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ADVERTENCIA 

EL hecho de que esta obra se edite en la Im
prenta Nacional, y de que su autor desempe
ñe cargos en el Gobierno, no significa. btVo 

ningún concepto, que sus ideas interpreten otro 
modo de pensar que no sea "el suyo propio". 

Este modo de pensar, por otra parte. en lo 
que a "política" y a "políticos" se refiere, es com
pletamente impersonal, y tiende, como se com
prenderá, a la corrección de vicios y prácticas 
generales, que no son de un sólo momento. ni de 
aquí ni" de allá en exclusivo, sino de toda la his
toria y de todos los países centro-americanos. 
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PREAMBULO 

En 1890-ya caído el gobierno del general Menén
dez,-publiqué en esta capital el libro intitulado «Estu
dios y Artículos Literarios», en el que reuní varios es
critos míos que habían aparecido por primera vez en perió
dicos de ésta y de la hermana República de Guatemala. 

De aquella fecha a la presente, muchos son los 
«estudios» a que he consagrado mi actividad intelectual. 
Al reunirlos ahora y darlos a la estampa, juntamente 
con otros inéditos, muéveme, antes que otro propósito, el 
.de ofrecer a la juventud el fruto de larga y paciente la
bor sobre temas que ella, mejor preparada. deberá pro
fundizar y resolver, ya en el terreno de los hechos, ya 
en el de las lucubraciones meramente especulativas. 

Esos temas, en su mayor parte, se rozan con la 
politica; mas no con lo que, con extraviado criterio y 
mezquinos fines, se pone en práctica con tal nombre en 
Centro - América, sino con la polltica verdadera, que por 
sus principios cientlficos y elevados ideales, ha de transfor
mar el carácter y la suerte de estos paises. 

Inspirados en esos principios, mis juicios acaso no 
concuerden con los de gran número de los « estadistas. 
de la actual política centro-americana. No importa,. tal 
discordancia, en vez de dañar, avalora mis juicios, pues 
ella implica la reforma,' la reforma en la idea, que ha 
de llevar a la reforma de la doctrina y de los procedi
mientos. 

Como ALMA MATER de las nuevas orientaciones que 
yo anhelo para nuestra soñada Centro-América, palpita 
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en más de uno de mis escritos el ideal unionista, supre
ma aspiración y gloriosa meta del patriotismo. La unión, 
la fusión de. los cincf! pueblos herm,!nos~ que en otro. 
tiempo convivieron baJo una sola nacIOnalidad, es, a mi 
entender, algo así como la piedra angular en que se afianza
rán la paz, la libertad y el progreso de dichos pueblos .. por
que la unión, por razones históricas, políticas, económi
cas y sociológicas especiales, será lo único que pondrá 
término a tantos vicios y recelos lugareños, y a tanto 
malgaste de energías, que el separatismo favorece .. pues 
con el resurgimiento de la Patria se logrará, como con
secuencia inmediata, que valiosos elementos que disper
sos se enervan y poco significan, ya unidos, constituyan 
un grandioso conjunto, factor principalísimo en las lu
chas del avance y la civilización del continente. 

Para los unionistas de corazón, pues, y en general 
para cuantos aspiran a los amplios horizontes de la po
lítica científica y trascendental, los «NUEVOS ESTUDIOS» 
tendrán el particular atractivo de referirse a temas de 
suyo interesantes, a la vez que ser la obra de una vo
luntad firme y abnegada.. cualidades que por sí solas
no lo dudo - han de grangearles su ilustrada indulgencia. 

Además de los « estudios» políticos, aparecen en la 
colección (dividida en dos tomos) otros que se relacio-· 
nan con la historia, la literatura, el arte, la sociología, 
el derecho internacional, etc., etc., y en todos he pro(~
rado consignar las mejores y más avanzadas doctrinas 
de cada una de las respectivas materias. 

Muchos de los ti NUEVOS ESTUDIOS» fueron publica
dos en ti Centro - América», revista de la Oficina Inter
nacional Centro-Americana, en la que, durante diez aftos, 
laboré de manera intensa en pro del ideal unionista. 
Otros de estos ti estudios lt, como indico arriba, hoy velt 
por primera vez la luz pública. 

Que ésta sea propicia para todos. 

San Salvador, diciembre de 1919. 
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POLITICA 

H
E aqui una palabra frecuentemente usada, y casi nunca en 

su verdadera y genuina significación. 
En paises en que se hace de los conocimientos que ella 
representa, el estudio detenido y conveniente, la indeter

minación y las equivocaciones desaparecen, y el vocablo deja 
de ser el invariable y cómodo antifaz con que las gentes encu
bren sentimientos y actos descalificados, y que sólo atanen a sus 
particularisimos intereses. 

Pero aun en aquellos paises, y aun dando a la palabra 
su legitimo sentido, existe una dualidad de criterio, concep
tuando la política como ciencia unos, y como un simple arte 
otros. De aqui las interminables y acaloradas controversias. 

Toda una biblioteca se podria formar de los volúmenes 
que se han escrito con una u otra opinión; pero, al cabo de 
tanto discurrir, los sabios tendrán que convencerse de que la 
politica no es ni ciencia ni arte de modo exclusivo, pues ul 
como se volverla una cosa abstracta, incomprensible e InOtil, 
cifténdose al primer carácter, degenerarla en un rutinismo burdo, 
ignaro y retrogrado, si se concretara tan sólo al segundo. Cien
da y arte es a la vez, seglln eJ caso: dencla,si estudia 1 
formula las más altas teorlas del estado y del derecho, y arte, 
al adaptarse a Jos procedimientos y reglas condueentes a la reali
zación de tates teorlas. 

Mas, ni como arte ni como ciencia la poUtica podrla redu
cirse a un limitado hoñzont~; porque en cada uno de los dos 
aspectos, suele ella desenvolverse y alcanzar hasta lo inimagi
nable. De modo, pues, que la explicación es sólo para hacer 
más comprensible la unidad substancial, pero bajo ningún con
cepto para seftalar lindes a lo que es de suyo ilimitado. 
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Antes que pretender ha~er la definición d~ I.a política como 

ciencia y como arte, preferible es que s~. dl~hnga, -como lo 
insinúan ilustres publicistas - con los cahflcahvos de teórica y 
práctica, en el respectivo cas~. Así, no habr~ v~nas e impo.sibles 
diferenciaciones, Y en cualqUlt!r evento, y Sin Intentar variar la 
faz de las cosas, el arte auxiliará a la ciencia, y la ciencia, 
con sus destellos de luz, perfeccionará y hará más aceptable al arte. 

Con esta transmutación se vuelve a la prístina simplicidad 
del concepto de la política; tal como Aristóteles lo concibiera y 
lo dejara definido, al crear este ramo de la sabiduría humana. 

Admira tanto más la clarividencia de la creación de Aris
tóteles, cuanto que su antecesor y maestro - Platón - acababa 
de escribir SI.,; República, obra de la fantasía, en que la concep
ción de la vida del estado y los asuntos públicos aparece como 
el efecto de una pesadilla, incomprensible e impracticable al 
propio tiempo. 

El libro Política de Aristóteles, por el contrario, descansa 
en la éth·a y en la realidad de las cosas, y de sus ideas y 
definiciones, muchas pueden resistir aún el análisis, y hasta ser
vir de base a las más avanzadas teorías. Y en esto, precisa
mente, consiste la capital regresión a que he aludido, en hacer 
de la ética y de la realidad el fundamento esencial de la política. 

Para el filósofo de Stagira lo primero que ha existido es la 
sociedad, porque la vida social es para el género humano un 
imperioso mandato de la naturaleza, cuya realización comenzó 
con el ineludible acercamiento de dos seres que no pueden vivir 
sino el uno para el otro: el hombre y la mujer. 

En la sociedad surgen las asociaciones, en busca cada una 
de éstas de un determinado bien, y entre esas asociaciones, la 
principal, la que las comprende a todas, y que tiende al bien 
común, y que ya con el carácter de asociación política, tomó el 
nombre de ciudad, provincia, ... hasta llegar al estado. e Justicia: 
- escribió Aristóteles - tal es la base de la ciudad; derecho: 
tal es el principio del estado·. 

y en efecto; ¿ qué otros fundamentos, y qué otras génesis 
atribuye a esas asociaciones la ciencia moderna? 

Para el mejor gobierno del estado, el filósofo expuso y 
analizó los métodos conocidos; comparó las constituciones a la 
sazón existentes, y recordó, colmándola de elogios, la organi
zación que Solón dió a Atenas, restableciendo la antigua demo
cracia, y con ella el equilibrio que, para progresar y labrar la 
felicidad de todos, necesitan las fuerzas sociales; equilibrio que 
no supieron sostener sus sucesores, produciéndose diversos extre
mos, pero que, al fin y a la postre, debla llevar a Atenas al 
apogeo a que la condujo Pericles, de indiscutible fama como 
político y administrador. 

Las formas de gobierno, según la Polltica, reducianse a 
tres: monarqula, aristocracia y república o democracia - oklocra-
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cia, - sentando como principio fundamental 9ue todas ellas. por 
una tendencia natural e inevitable, transformabanse de la forma 
pura, a la respectiva degenerada o viciosa - ti!anía, oligarquí:1 y 
demagogía o anarquía, - mediante las evolu~\Ones de un cIclo 
perfectamente conocido. He aquí cómo explIca Mr. Woodrow 
Wilson en su obra El Estado dichas evoluciones: «Bo~quejaba 
Aristót~les un ciclo de degen~(ación Y revol~ción, .a través del 
cual consideraba que todo estado de larga vIda ten.la que pasar. 
Su idea era ésta. La primera forma natural del gobIerno en todo 
estado es la de una monarquía, de un hombre solo, fuerte, con 
poder sobrehumano. Este monarca, de ordinario, tiende a trans
mitir su reino a sus descendientes. Entonces nada tiene de extrafto 
que veamos a éstos olvidar los compromisos adquiridos, y las 
aspiraciones públicas que habían obligado y guiado a aquél. Su 
soberanía degenera, pues, en !iranía .. Al fin su t~ranía s~rá :1rruí-
nada por algún medio. Habra rebelIón, y los Jefes pnnclpales 
de ésta. tomando en sus manos el gobierno, establecerán una 
aristocracia. Pero las aristocracias, aunque a menudo bien inspi
radas y justas al principio, declinan siempre, en sus últimos días, 
hasta convertirse en oligarquías egoístas. La oligarquía es aun 
más contraria a la libertad civil, que la tiranía. Una clase que 
sólo se cuida de sus propios intereses, puede dar a la injusticia 
formas mucho más variadas que un déspota individual: su inso
lencia conduce siempre, en breve término, a la revolución. A 
esta revolución sucede la democracia. Pero la democracia tiene 
también su vejez, su degeneración; una vejez en la cual pierde 
su respeto originario a la ley, su primera tolerancia de conce
siones mutuas. Y cae en la anarquía, y sólo mediante un César 
puede lIelFlrse a la razón y al orden. El ciclo así está completo. 
El trono está restaurado, y comienza una nueva serie de dege
neraciones y revoluciones. JO 

Acerca de la división de la sociedad polltica en clases, 
Aristóteles la expuso, de conformidad con la época y las cos
tumbres de la nación en que viviera, de manera concreta y con 
juicios harto acertados. Para él esas clases eran tres: la de loa 
ricos, la de los pobres y la de mediana fortuna; no encontrando 
conciliación posible entre las dos primeras .• Ved al hombre rico 
- escribió - orgulloso de sus ventajas: ved al pobre agobiado 
por la miseria y la humillación: ambos desoyen la voz de la 
justicia. Insolentes unos y perversos otros. cometen los grandes 
y pequeftos crímenes. Todos los delitos tienen su origen en el 
orgullo o en la perversidad. Los poderosos no quieren obedecer. 
Los pobres se degradan por la miseria; incapaces de mandar, 
obedecen como esclavos, mientras que los ricos, que no saben 
obedecer, mandan como déspotas .•.. JO 

El punto de perfección para el filósofo está en el término 
medio; es decir, en los que no son, ni muy ricos para enorgu
llecerse por sus tesoros, ni demasiado pobres que lleguen a la 
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degradación: éstos son los que deben gobernar los estados por
que son los que mejor organización les pueden dar, y p~rque 
casi sier.tpre, son más numerosos que las otras dos clases reu~ 
nidas, o cuando menos, que una sola de ellas; lo que hace que 
inclinándose hacia unos u otros, restablezcan el equilibrio e im
pidan preponderancias exclusivistas. "Allí donde los poderosos 
están en contado con los indigentes, pronto aparece, o una fu
riosa demagogia, o una oligarquía despótica, o la tirania." .. No 
hay que temer la coalición de los pobres y de los ricos contra 
la clase media, porque ricos y pobres rechazan igualmente el 
yugo que mutuamente se impondrían." 

La clase media es, pues, el fiel de la balanza; y el gobierno 
que de ella surge es el que en mejor posición está para satis
facer las aspiraciones de todos, y para realizar las finalidades del 
estado. 

Así como sobre éstos, respecto a los demás puntos a que 
la Politica se refiere, Aristóteles consigna máximas igualmente 
lapidarias, basadas todas en la más estricta moral. Copio al 
acaso algunas de esas máximas del extracto que del famoso 
libro hace el publicista argentino Agustín Alvarez, en su His
toria de las Instituciones libres: 

- El mejor método es siempre el que, remontándose al origen 
de las cosas, examina cuidadosamente su desarrollo. 

- El estado es antes que la familia y los individuos, porque el 
todo es antes que sus partes. Es, por tanto, superior al individuo. 

- Sin virtud (el hombre) no es sino un sér feroz e impuro, 
dominado por los arrebatos del amor y del hambre. 

- Exigir que el magistrado sea tan rico que no necesite tra
bajar, trae siempre funestas consecuencias, y es colocar el oro 
en una balanza con el mando de los ejércitos y las funciones 
más importantes del estado. Una ley semejante hace al dinero 
más estimable que el mérito, e inspira la avaricia a toda la 
república. . .. Las funciones públicas deben confiarse a la virtud 
y al talento. 

- Es aun digno de censura el afán de acumular empleos y 
honores, porque un hombre no puede hacer bien al mismo tiempo 
más de una cosa. 

- Virtud, tal es el fin del estado. Todas las instituciones deben 
ser medios para llegar a este fin. 

- El fin de lo sociedad polltica no es solamente vivir con sus 
semejantes, sino realizar el bien. Por consiguiente, el hombre 
que es más virtuoso en sociedad tiene más derecho a ser ciuda
dano que el que es más rico o más libre, pero que no le es 
superior en virtud. 

- El fin de todas las artes y de todas las ciencias es el bien. 
El p~imero de los bienes es, pues, el fin de la primera de las 
cienCias, y esta ciencia es la política, porque el bien en polltica 
es la justicia, es decir, la utilidad general. 
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- Se dice que la ley, como valuntad general, no prevé los casos 
particulares, y que sería absurdo confiar el ,!,a~do a ufla obra 
de arte o a un libro ; pero un hombre necesitarla también estar 
dotado de un criterio universal, y no podría estar, como la ley, 
exento de pasiones.... Querer que la ley mande es reconocer 
como jefe supremo a la razón y a la ley; preferir a un monarca, 
es reconocer como soberano al hombre y al animal, porque el 
apetito, carácter esencial del animal, lleva al hombre más perfecto 
a la degeneración. 

- . ... Valor, virtud y justicia en el estado producen los mis
mos resultados y tienen los mismos caracleres que virtud, justicia 
y valor en los irzdividuos, y una Constitución será buena si se 
ajusta a estos principios . .. ' y como la virtud perfecta no basta 
sin el poder de practicarla, y la virtud consiste en obrar el bien, 
la vida activa será la mejor para los estados y para los indi
viduos. 

- El legislador debe llevar al corazón de todos el convenci
miento de que el bien de la patria es el bien de cada uno. 

- No ha sido contradicho el axioma de que la educación de 
la infancia es una misión de las más importantes del legisla
dor, y de que, descuidarla, es causar una profunda herida al" 
estado. 

Verdades todas éstas que, a la vez que revelan la clarivi
dencia del filósofo, testifican que éste alentaba también los ele
vados ideales del pollUco y del patriota . 

• • • 
La polltica tuvo en Roma un desarrollo más lato, más com

plejo e infinitamente más importante que en las esclarecidas 
ciudades de Grecia. 

El carácter de los pueblos helenos era más sencillo, más espi
ritual y moralizado que el de los pueblos del Lacio, yeso scSlo 
influyó para que la politica, aun la más personal y exaltada, 
no llegase allá a los extremos en que se manifestó en las suce-
a.vas etapas de la historia romana. 

Además; los tiempos cambiaron, y con ellos las costumbres 
y las tendencias, lo que - abstracción hecha de las diferencias 
de carácter, basadas en los distintos elementos étnicos - hizo 
que los hombres y los intereses se debatieran en Roma de modo 
más intenso que en Grecia. 

Las varias formas de gobierno que se originaron de aque
llas etapas, recorrieron la escala de degeneración del ciclo aris
tobmco, y cada una de ellas, con el recrudecimiento de la época 
produjo hechos y principios que, merced a su trascendencia, 
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no pierden a través de los siglos, su fuerza doctrinaria éstos 
y la pavorosa fascinación de lo terrible, aquéllos. ' 

Nació Roma de un. conglomerado heterogéneo, y no de 
rasgos honorables. por cierto; y hasta se refiere la leyenda que 
de la comisión de un delito. Como quiera que fuese, la primi
tiva organización de la ciudad fué análoga a la adoptada por 
otras ciudades latinas, y estaba dividida de manera que cada 
diez familias formaban una gens.. cada diez gens, una curia, y 
cada diez curias, una de las tribus del estado. Así surgió la 
primera monarquía romana, dividida en clases, con prerrogativas 
especiales unas, y negación de ciertos derechos para otras. El rey 
tenía amplias atribuciunes, sujetas sí al control del Senado y 
-el pueblo; arrancando desde entonces el origen de tan célebre 
asamblea, única institución cuya existencia resistió todas las 
vicisitudes de la política, durante tantos y tan radicales cambios. 

El Senado representaba a las gens; formábanlo trescientos 
miembros (doscientos al organizarse), y su poder, aunque osten
siblemente tan sólo consultivo, fué la fuerza más vigorosa y 
.estable de toda la historia romana; superior, según un publicista 
inglés, al de la actual Cámara de los Lores, y autor de la gran
deza de Roma . 

Bajo el régimen de la primera monarquía, la división de 
Jas clases fué más exagerada; sin embargo. el rigorismo en la 
práctica de las virtudes cívicas y privadas garantizó la obser
vancia de la justicia, y el bienestar del pueblo. 

Queriendo hacer a éste participe del espfritu de libertad 
y de las prácticas democráticas, que en virtud de las reformas 
de Solón predominaban a la sazón en Atenas, Servio TuJio 
modificó la Constitución y dictó leyes en favor de las clases 
menos privilegiadas, estimulando con ellas las tendencias a 
aquellas reformas, ya de antemano arraigadas en el espíritu de 
los romanos, y de las que habían hecho manifestación, en dos 
-ocasiones, de manera elocuente. 

Asesinado el reformador Servio TuJio, su sucesor intentó 
volver a la tiranía; pero la regresión, después de días de liber
tad, era inaceptable, y la cólera popular amenazaba al tirano, 
cuando un abuso de un hijo suyo contra la virtud de Lucrecia, 
esposa de "arquino, determinó el cambio de sistema político. 
La monarquía fué abolida, y en su lugar fué proclamada la 
república, cuyo régimen de derechos y amplitudes llevó al pi
náculo de la grandeza a la urbe dominadora. Durante quinientos 
.afios, casi, subsistió la república: en ella el poder fué ejercido 
por cónsules, pro - cónsules, patricios, tribunos. y en ciertas cir
<cunstancias, por dictadores, con la asistencia siempre del Senado 
que, como égida suprema, sirvió de sostén a la poderosa nacio
nalidad. 
. Las luchas politicas, intensificadas con las repetidas y va-

Jlosas conquistas, despertaron cada vez más los inmoderados 
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apetitos de la aVariCia, el poder y la concupisc~nci~, a que Su~ 
tonio, Montesquieu, Ferrero y mucho.s otros historiadores. atri
buyen el principio, la causa más. bien, de !a decadencl~ de 
Roma. El régimen local, las institucIOnes p~cullares d~ la ciudad 
fueron trasportadas a las provincias, y su interpretación y cum
plimiento dejaban an,:ho campo para que pro-cónsules y pre
tores las reagravaran con el desarrollo y la práctica de sus 
propias arterias. 

De este germen de desorganización, Y a favor de desaten
tadas ambiciones, surgió la oligarquia, en qu~ los señores, los 
escogidos, acaparaban para sí y para sus prlvad~s, puestos y 
riquezas, sin cuidarse para nada de la~ consecuencIas. que trae
ria tan anómalo proceder. Entre los oligarcas pred~mlnaban los 
grandes jefes militares, Jos que al frente de s~s leglOne~ . ha~ían 
sometido lejanas tierras, título que los hacIa no admItir nva
Iidades, ni restricciones en su predominio. Vinieron las luchas 
civiles y los encuentros bélicos: a Mario se enfrentó Sila, y Julio 
César a Pompeyo, hasta que César, después de pasar el Rubi
cón, y de vencer a su rival, se hizo otorgar la dictadura per
petua, con lo que dió muerte a la república. 

Muerto a su vez Julio César por el puñal ven y .dor, erigióse 
en Roma con Augusto el poder imperial, volviénr' Jse con él a 
los absolutismos orientales. 

Durante el O1ando de los emperadores romanos - de los 
doce que puntualiza y describe Suetonio - extremáronse las 
mayores iniquidades, y más de uno de los príncipes que en 
bochornosa sucesión lo ejercieron, creyóse superior a todo, al 
cielo y a la tierra, al tiempo y al espacio. El mal se sistt"mó 
bajo todas sus formas, y la política llegó a ser no sólo un ins
trumento de perfidia, sino· también el de la persecución hasta 
más allá · de los límites del imperio; y como el timens timentis 
de Horacio encierra una verdad basada en la psicología huma
na, - pues temen los que hacen temer, - el poder de los Césares 
vivía sobrecogido de recelos y de miedo. Horripila el cuadro 
que, aun después de tanto tiempo, presenta ese poder, ejemplo 
t1pico de tiranías e infamias. De él dice Gastó n Boissier, el 
ilustre académico francés: • No contento con impedir que se 
hablara en el Senado, hizo que penetraran sus agentes hasta 
en las casas de los particulares. Deslizóse aquel gobierno suspi
caz en las reuniones privadas, se ocultó tras las colgaduras de 
las puertas, llegó a filtrarse entre el espesor de las paredes y 
fué implacable para castigar sin piedad cualquier palabra un 
poco libre que sus agentes habían sorprendido en las expan
siones de la amistad, o en el secreto de la familia. Aquel gobier
no, después de imponer castigos a los que se quejaban, comenzó 
la persecución contra los que podían quejarse; supuso que las 
personas virtuosas o ricas, los grandes seftores, los generales 
ilustres, si no eran ya enemigos ocultos tardarían poco en serlo, 
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y para evitar que lo fuesen, se desembarazó de todos lo antes 
posible. . . . (.). .. . 

El imperio como la monarqula y la repubhca, llegó tam
bién a su totai degeneración, y bien sabidas son las escenas 
de escándalo a que se entregara, y de las cuales hizo una ma
gistral pintura Montesquieu, en libro tan leído como justamente 
celebrado. Orgía de sangre y de prostitución, en que jugaron 
igual papel las meretrices y las guardias pretorianas, y de la 
que no salieron los romanos sino para caer bajo el yugo del 
extranjero. 

A pesar de las agitaciones políticas, y como fruto más bien 
de ellas, el espíritu práctico de aquel pueblo, a través de las 
etapas de sus gobiernos, se condensó en principios y reglas de 
derecho, tan equitativos y estables, que se transmitieron a la 
posteridad, y ahora mismo son la base sobre que descansa el 
edificio del derecho universal. 

Durante los tres regímenes -- monarquía, república e im
perio -- se legisló acerca de los diversos tópicos que en su con
junto norman la vida de los pueblos; y la sabiduría del juris
consulto romano se irradia aún en el espíritu de los hombres 
de estudio, marcándoles los derroteros de la razón y la justicia. 
La legislación económico -local (sobre sucesiones, titrras, im
puestos, etc.) y, en especial, la civil (jus cM/e) y el derecho 
de gentes (jus gentium), de que se derivaron después el Código 
y el Digesto de Justiniano, el Código de Alarico y otros monu
mentos de la ciencia del derecho, son grandes ejecutorias que 
glorifican el genio de toda una raza y senalan la estela luminosa 
de su paso en los anales de la historia. De modo, pues, que 
si el espíritu de libertad y las prácticas democráticas fueron 
abatidas con la regresión a los absolutismos orientales; si el 
derecho político sufrió la más tremenda de las caídas, la ciencia 
jurídica, en cambio, avanzó de manera definitiva y en todos 
sus ramos, de suerte que ·sus inconmovibles principios, funda
dores de la equidad, compensaron en parte a la humanidad de 
esa calda. 

• •• 

Siglos de violencia vinieron sobre el mundo. 
Con la destrucción de los imperios de Oriente y de Occi

dente, la fuerza bruta prevaleció: el derecho, representado por 
las respectivas legislaciones, no fué sino una sombra vana ante 
el rudo pisotear de los corceles medioevales. 

(.) La Opoa/clón bajo los Clllaru. 
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La vida y la seguridad de los individuo~, como la. sobe
ranía y la independencia de los. pue~los, tuvIeron también su 
noche milenaria, la que no termInó Sin? al golpe d.e ma~a del 
renacimiento y la reforma, con el estudio y la continuaCión de 
la cultura greco- romana, y la re.ivindicación de los. !ueros de la 
razón y el libre examen. Desgr~cladamente, en pohh,ca. n? hubo 
reacción; y en vez de predominar los hermos?s prJnc~plos que 
inmortalizan aquella cultura - condensados baJo pecuhares for
mas en la Magna Carta de Inglaterra, y. ~xpuestos después 
por Montesquieu en su obra maestra El Espmtu de las Leyes,
las prácticas feudales en algunos países europeos, y el derecho 
divino de los reyes y las tendencias al absolutismo y a la 
tiranía en todos obstaculizaron Y retardaron la organización del 
estado moderno: bajo el plan y con las amplias finalidades que 
ahora le caracterizan. 

Apóstol de esa política absolutista y retardataria, que pri
vara por largo tiempo, fué el insigne escritor y hábil polftico 
florentino Nicolás Maquiavelo, cuya memoria se ha tratado de 
reivindicar inútilmente; no respecto a sus méritos como tal 
escritor y político, que nadie ha puesto en duda, sino por la 
refinada perversidad que encierran sus escritos - especialmente 
el libro El Príncipe - y por su conducta personal harto indigna 
y depravada. 

El concepto generalmente admitido que designa como ma
quiavélica toda política, conducta o propensión a la doblez o 
al engafio, tendrá que ser rectificado y ha de recibir mayor y 
más extensa significación: maquiavélica tiene que ser - puesto 
que Maquiavelo aconsejó algo más que la hipocresía - toda 
política mala, perversa, cruel, sanguinaria y cínica; maquiavélica 
la opresión, la autocracia, la desfachatez, la rapifia, la siste
mática tendencia, en fin, al despotismo en su múltiple mor
fologla. 

Los varios y aun opuestos juicios que acerca de Maquia
velo y su libro se hayan podido formular, coinciden en un sólo 
punto, en que él fué un eminente psicólogo, de Intensa y pro
funda penetración, conocedor del corazón humano y de las 
circunstancias del medio moral en que vivió. Pero, tan inapre
ciables cualidades no las empleó él para el bien, y si sus 
observaciones y consejos son titiles para los gobernantes, son 
contrarios, absolutamente contrarios a la ética y a la felicidad 
de los pueblos. -Malvado- llamó Voltaire a Maquiavelo, y de 
la polltica que ensenara dijo que es un _ arte infernal-, por el 
que no se puede llegar sino _ a la perdición de todos y a la 
perdición propia - . 

En efecto; El Prlncipe es a modo de un código de 1 a 
tiranla: no tiende al bienestar de los asociados, a su mejora
miento, t:'i a su prosperidad; ensena tan sólo la manera de que 
un prlnclpe se sostenga, se engrandezca en prestigios y fortu-
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na, y aunque sea a costa de la seguridad y la vida de sus 
gobernados. 

Maquiavelo no comprendía, como Aristóteles, que la justicia 
y el derecho fuesen la base y el fin de la sociedad y el estado: 
para él en política no había más objetivo que asegurar y engran
decer al gobernante. Refiriéndose al Príncipe, escribió: e Por 
esta producción se verá que durante quince anos que he pa
sado estudiando el arte de gobernar, no he perdido el tiempo 
en dormir y divertirme.· Y ese e arte de gobernar· era el de 
aquella época; el que tenía la opresión, los puñales y el ver.eno 
como medios e instrumentos predilectos, y del cual los Sorgias 
y los Médicis eran los más legítimos representativos, a la vez 
que los arql1etipos del hombre de estado para sus partidarios. 
Por ese e arte de gohernar., e la traición y la perfidia, la mala 
fe y los torpes manejos, eran medios de gobierno admitidos en 
todos los estados. La política no era la ciencia de los der~chos; 
apoyábase en los hechos, en las prácticas; era el arte de domi
nar, con honradez o sin ella, de sostenerse a todo precio .... • 
e evitando la astucia con la astucia y un asesinato con otro 
asesinato • 

Las máximas y observaciones contenidas en El Príncipe 
están encaminadas a la cumplida realización de esa obra inicua; 
y para darles mayor fuerza el autor las apoya y corrobora con 
hechos históricos; y a fe que, como he dicho, revelan gran sabi
duría. En una de las primeras páginas del libro, por ejemplo, 
se encuentra este párrafo en que se encierra una indiscutible y 
provechosa v~rdad: e Cuando los males se prevén anticipada
mente, admiten remedio con facilidad; pero, si se espera que 
estén encima para curarlos, no siempre se logra el remedio, 
haciéndose a veces incurable la enfermedad. En los principios la 
tisis es fácil de curar, y difícil de conocer; mas, si no se cono
ce, ni cura en su origen, con el tiempo viene a hacerse una 
enfermedad tan fácil de conocer, como difícil de curar. Este 
ejemplo, sacado de la medicina, puede aplicarse exactamente a 
los negocios de estado, porque, habiendo la debida previsión, 
talento que únicamente tienen los hombres hábiles, los males 
que puedan sobrevenir se remedian pronto; pero cuando, por 
no haherlos previsto al principio, llegan luego a tomar tanto 
incremento, que todo el mundo los advierte y conoce, ya no 
tienen remedio .• 

Así, con esta claridad, con esta fuerza lógica, y con lujo de 
detalles y aparente exactitud, aunque sea apoyada en sofismas, 
son todas las explicaciones y reglas de conducta que Maquia
velo da al príncipe, que él se imagina va a gobernar, y que, 
po~ confesión propia, era julián de Médicis, hijo de Lorenzo, 
qUien había destituido y sometido al tormento a Maquiavelo. 
e Yo desearla que esos senores Médicis empezaran a emplear
me, aun cuando fuera en hacer rodar una piedra .•..• , decía el 
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ex-Secretario en carta íntima, y, traspasando el límite de toda 
dignidad, dedicó el libro al mismísimo Lorenzo de Médicis, que 
lo había destituído y hecho atormentar. 

El cinismo de las enseñanzas de Maquiavelo supera a toda 
ponderación, y su inmoralidad es tan manifiesta, que hasta un 
príncipe que no podía tenerla sino convencional - puesto que 
ejerció un despotismo absoluto - Federico " de Prusia (el Gran
de) escribió el Anti-Maquiavelo, correctivo y refutación de las 
perniciosas doctrinas en que se basan aquellas ensefianzas. El 
Anti-Maquiavelo vale por sí solo, aparte c!e tantas otras refut.l
ciones, para poner en evidencia el carácter malévolo del escritor 
florentino, y la influencia malsana de su libro. 

Aunque el arte de lus malos gobiernos y de los prín
cipes y reyes perversos era conocido desde mucho antes que 
Maquiavelo, éste fundó escuela. En casi todos los grandes y 
pequeños estados de Europa pusiéronse en práctica sus conse
jos, surgiendo por todas partes políticos más o menos dignos 
de tomarse en consideración, y elevándose:.l la categoría de 
axiomas científicos muchas acciones reprobables. Entre esos po
líticos, merecen especialísima mención los cardenales Jiménez de 
Cisneros, Richelieu y Mazarino, que en su época alcanzaron gran 
preponderancia, a pesar de las propagandas contra sus respec
tivos sistemas, de las que fueron después luminosos resúmenes 
el Telémaco de Fenelón, y el ya citado libro de Montesquieu, 
El Espíritu de las Leyes. 

Largos años de atraso y opresión debió Europa a la poli
tica maquiavélica; y de ella le quedaron, y aún le quedan, hon
dos y maléficos restos, que si tuvieron brillantes personifica
ciones a principios del siglo pasado, en Talleyrand y Metter
nich, y a mediados, en Bismarck, Ouizot, de Oieres, Andrasey 
y Thiers, en el presente las han tenido fatídicas y abominables, 
en Ouillermo 11, Francisco José, von Bulow, el conde Ctiza, 
Bethmann-Hollweg, etc, que condujeron a la humanidad al más 
horrendo de los sacrificios, con la gran guerra que acaba de pasar. 

A su debido tiempo, y a medida que los paises de la Amé
rica hispana fuéronse emancipando y organizándose en repúbHeaa, 
asimiláronse, juntamente con las teorlas de justicia y libertad 
proclamada& en el Norte y en Francia, los maquiavelismos predo
minantes en Europa, -aparte de los que heredaran de la colonia
y resurgieron en estas apartadas regiones muchas de las formas 
y las prácticas absolutistas tal vez ya en desuso hasta en las 
naciones de su origen, pero que aqul cobraron más lato desarrr/llo 
y caracteres más grotescos. 

No necesito entrar en repugnantes especiticaciones; ni quiero 
tampoco descender al triste oficio de inventariar tiranlas, histó
ricas o presentes, que no en vano comprendo que quien remueve 
el pantano, aunque no se enlode, se expone siempre a ser víc
tima de sus mortíferas emanaciones .... 
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Harto sabido es que la historia de Hispano-América abunda 
en recuerdos de gobiernos despóticos. Nuestras s~lvas pa~adi
síacas han sido fecundas, no sólo para la produccIón de fieras 
indómitas sino también para dar albergue a desalmados tira
nuelos qu'e, por su c1~se y por su número, han hecho pensar 
a un publicista argentino que ellos son el resultado de una do
lencia exclusivamente nuestra ... Mas, en verdad, el absolutismo 
y la autocracia son plantas de todas las latitudes y de todas 
las etnologías, pues su nacimiento y desarrollo obedecen a con
diciones morales, de educación y de circunstancias. En His
pano - América, eso sí, concurrieron simultáneamente tales con
diciones: la preparación aLsolutista de trescientos años de colo
niaje, las creencias e ideas católico - monárquicas arraigadas, y 
la ciega complicidad de la ignorancia, hicieron de estos países 
campos perfectamente abonados para que en ellos prosperaran 
los despotismos medioevales, reagravados con los defectos de raza 
y las asperezas del medio ambiente, falto todavía en algunas 
partes de cultura cívica. 

Esos despotismos presentan una variadísima escala de ma
tices, y su calificación individual o colectiva sería imposible. 
Bruscos, arrogantes, altaneros, y hasta atentatorios, unos; hipó
critas, falaces y disimulados, otros. e Ni pido, ni doy cuartel», 
parece haber sido el lema de los primeros; y para los segundos, 
el supremo evangelio este consejo del autor de El Príncipe: «El 
tirano debe tener siempre en la boca las palabras de clemencia 
y religión; pero no debe inquietarse por faltar a ellas, cuando lo 
exija su interés." 

En uno u otro caso, con tiranía fr:¡nca y selvática, o embo
zada y aparentemente correcta, la base, el sostén del sistema 
ha sido el e arte infernal" de que hablaba Voltaire, y el resul
tado, e la perdición de todos», y, no pocas veces, la del mismo 
tirano. 

¿ Será posible la desaparición total y definitiva de los despo
tismos en Hispano - América? 

Fundadamente, hay que contestar que si; porque, aparte de 
que en algunos de los paises que la forman -los principales
se han cambiado los sistemas políticos, al grado de observarse 
en ellos, desde hace varios lustros, la efectividad de los prin
cipios republicano - democráticos, la ola regeneradora acabará, sin 
duda, y en breve plazo, con los restos del maquiavelismo, ha
ciendo entrar a todas las nacionalidades, grandes y chicas, ricas 
y pobres, en el amplio cauce del régimen del derecho, la Iib~r
tad y la justicia. 
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Carlos Secondat de Montesquieu, insigne pensador de los 
comienzos del siglo XVIII, es, a mi juic!o, no só.lo uno ~e los 
precursores de la revolución francesa, SJOO tambIén, y mas que 
todo, uno de los creadores y organizadores del est~do m?derno, 
propagador y sostenedor de las ideas de democracIa y Itbertad, 
que bien pronto dieron sus sazonados frutos. 

Desde 1734 Montesquieu conquistó notoriedad y fama con 
la publicación de ~us Consideraciones acerca de las causas de 
la grandeza y decadencia de los romanos, libro en que la solidez 
de criterio se junta con la sabiduría del filósofo y la c1araviden
cia del reformador; pero su personalidad como tal no quedó 
completamente delineada, ni su labor definitivamente concluida, 
sino con el aparecimiento de su obra magistral El Espíritu de 
las Leyes, resultado de veinte años de trabajo, y que obtuvo 
tan buen éxito, que en diez y ocho meses alcanzó veintidós 
ediciones, y fué traducida a casi todas las lenguas. 

Las leyes para Montesquieu son las relaciones necesarias 
que se derivan de I? naturaleza de las cosas, que existen en 
todo, y las tienen todos los seres: "las tiene la divinidad ~ 
- dice - las tiene el mundo material; las tienen las inteligencias 
superiores al hombre; las tienen los brutos; las tiene el hombre. JO 

Entrando al terreno de las leyes positivas, Montesquieu da 
como un hecho la existencia de la sociedad, y afirma que en 
ella se manifiesta un doble estado de guerra; entre nación y 
nación, y entre los individuos de cada una de ellas entre sí. De 
aquf que las leyes sean indispensables para los hombres. De 
un modo genérico, las divide en tres categorfas, según los fines 
que se proponen: a las que regulan la vida de las naciones, las 
denomina Derecho de Gentes; a las que determinan la relación 
entre gobernantes y gobernados, Derecho Politico, y a las que 
regulan las de los ciudadanos entre si, Derecho Civil. 

e La ley, en general, - resume - es la razón humana en 
tanto gobierna a todos los pueblos de la tierra, y las leyes 
politicas y civiles de cada nación no deben ser sino los casos 
particulares a que se aplica la misma razón humana. JO 

Estas leyes deben ser perfectamente adaptables a la nació'l 
para que se dictan; han de consultar sus condiciones y circuns
tancias, la clase y costumbres de sus habitantes, y, sobre todo, 
la naturaleza o principio del gobierno establecido, o que se 
quiera establecer, para que le den forma las leyes políticas, y 
le sostengan las civiles. El t:studio, la consideración de estas 
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múltiples relaciones, el esclarecimiento de s~s. fundamentos filo
sóficos es lo que Montesquieu llamó el espllltu de las leyes, y 
para ei completo ?esenvolvimiento de su obra adoptó el plan. de 
aplicar esas relacIOnes, e~as leyes, ~ la~ tres fOrt~a.s de gobier
no que concibiera: repubitcano, monarqUlco y despotlcO. 

Aunque esta última, en rigor, no es una forma de gobier
no ni la división, por otra parte, sea aceptable desde el punto 
de' vista teórico, lo es, segtín opinión de uno de sus traductores, 
a través del prisma de los hechos; pues "en el vasto conjunto 
de pueblos y tiempos sobre que (Montesquieu) tiende su pene
trante mirada, el despotismo ocupa, por desgracia, lugar muy 
importante'" . 

Tan importante, que los gobiernos de tal índole casi habían 
afectado el carácter de una forma especial, o, mejor dicho, de 
una forma especialmente generalizada. 

El espíritu en que Montesquieu se inspiró al definir los tres 
gobiernos, y hacer a ellos la aplicación de las leyes que les 
<:orresponden, es esencialmente liberal y democrático, sobrepo
niendo a todo otro derecho, los del pueblo, e ilustrando sus 
juicios con citas históricas, reveladoras de asombrosa erudición, 
y en las que salta a la vista el propósito de patentizar la jus
ticia del gobierno republicano. Las instituciones libres de todos 
los países son oportunamente invocadas: las de Solón y Peri
eles, y las de la sabia Roma, con su caudal jurídico, como pro
totipos inolvidables. 

Montesquieu imprimió nuevos rumbos a la política. Su pen
samiento parece haber estado fijo en la Magna Carta de Ingla
terra, país en que tuvo su génesis el Self-govemment, y no 
obstante el gobierno absoluto bajo el que escribió, el autor de 
El Espíritu de las Leyes, con sus luminosas teorías, las doctrinas 
de los filósofos de la época - Benthan, Kant, Schelling, Hégel, 
entre otros - y la gran transformación traída por la proclamación 
de los derechos del hombre, sugirieron y generalizaron en Europa 
la conquista de la monarquía constitucional. 

Esta conquista, por fuerza, tenía que dar por consecuencia 
los progresos ulteriores; y, a favor de la propaganda y avan
zados principios de nuevos filósofos, - Spencer, Comte, Litrée, 
Taine, Jouffroy, &, &, - de los economistas, - Adán Smith, Stuart 
Mili, Prudhomme, Federico Engels, Carlos Marx, &, &. - y, so
bre todo, de escritores de derecho politico, - Federico Lieber, 
Arhens, Bluntschli, Jellinek, Duguit y muchísimos más, - se llegó 
a la organización del estado moderno; aun más, a la organización 
del estado contemporáneo, cuyo concepto es radicalmente contra
fio al que predominara en la antigüedad, y aun al que se sostu
viera en tiempos relativamente recientes. 

Por la novísima noción de lo que es el estado, éste, como 
dicen los tratadistas, se ha desocializado, es decir, que ya 
no absorbe, sino que sirve al individuo. • En lugar de la ex-
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presión "el individuo para el estado», se debe. emplear la de 
"el estado para el individuo J), porque la. enttdad ~st~d.o ha 
dejado de ser un simple conjunto de organIsm.os e lndIVld~o~, 
únicc-.s entidades físicas y jurídicas! representahva.s de la pn.ml
tiva idea del status,-para conve~hrse en una unIdad colectIva, 
organización de derecho, garant!za??ra .del de cada U'lO y. el 
de todos a la vez; personalidad Sl11tetlca, ~deal r real, susta~ttva 
y fisiológica, jurídica y positiva, ~on pSlcologla y pensa!1l1.ento 
propios; compendio de la intensa .vI.da actual y de sus m.ultlples 
manifestaciones que reO'ula las actIvIdades y asegura el bIenestar , o 

de 103 asociados. 
Con esta concepción del esta?o, y al ampa.r? de las, amplísi

mas características que se le atrIbuyen, la polttica, segun queda 
espuesto, vuelve al sistema de Aristóteles, en b.usca de la ética como 
su más justo y sólido sustentáculo; evolUCIón que entraña un 
gran progreso y un gran bien, porque con ella la política es lo 
que debe ser: el arte y la ciencia de la previsión y el gobierno 
de los pueblos; la gestión inteligente y activa que trata de apli
car a los hechos sociales los principios del derecho; el espíritu, 
la voluntad, no del gobernante, como quería Maquiavelo, sino de 
la colectividad, de la sociedad, de la opinión pública, como lo 
exigen los principios republicano - democráticos de la época. 

Infinitamente más extensa y trascendental que en tiempos 
anteriores, es la esfera en que ahora se desenvuelve la política. 
La mayor complejidad e importancia de las funciones del estado, 
traen para ella mayor número y más complicados problemas, 
que en su origen y soluciones sintetizan la índole nueva y espe
cial del movimiento que unos y otras generan. 

El factor económico, intensificado y extendido con el pro
greso de las ciencias y las industrias, domina, casi en absoluto, 
la vida del estado, e imprime al gobierno, que es el medio de 
acción del estado, y a la polltica, que a su vez es el instru
mento de la actividad del gobierno, rasgos tan propios de esta 
edad, que en vano se les buscarían similares en el pasado. Esos 
rasgos revisten gravedad y alarmantes proporciones en los pai
ses europeos, en donde aquel factor, en luchas seculares, ha 
ejercido decisiva influencia en la suerte de la sociedad, y en 
donde, ahora mismo, amenaza la paz y la tranquilidad de todos. 

El pauperismo de las clases inferiores- ha sido, y es, el 
estimulo poderoso para esas luchas, y en más de uno de los 
dramas de la historia de Europa reconócese como móvil secreto 
el odio atávico de los pobres contra los ricos y burgueses. 

Este odio se ha acrecentado, y se acrecienta, con las necesi
dades. El aguijón que éstas constituyen, ha hecho surgir diver
sas teorfas, pretendiendo encontrar en su realización el remedio 
de males incurables. De aquí la génesis de agrupaciones y par
tidos que en su exaltación embargan las energias de buena parte 
de las poblaciones europeas. 
2.-Nano8 Estadio •. 

:a~ 
2!..1 



1 B NUEVOS ESTUDIOS 
~------------------

El socialismo nació entre una nube de quimeras, en busca 
de una cándida utopía: la creación de una sociedad futura, bajo 
el plan de una absoluta igu:¡ldad de clases y fort~n.as. La s~pre
sión, mejor dicho,. de toda ~ortuna, c~n la r~partlclón por Igual 
de los capitales; Ideas sencIllamente Impracticables, y que sólo 
han podido ser tomadas en serio por elementos malsanos, avie
samente instigados, en el estado anárquico de Rusia, después 
<le su gloriosa revolución contra el czarismo. 

Para contrarrestar los abusos del poder, o de los grandes 
industriales, y al favor de las ideas socialistas, se fundalOn las 
federaciones del trabajo y otros centros análogos, en que obreros 
y menestrales se han constituido en sindicatos, si equitativos 
en sus orígenes, ahora con tendencias harto inquietantes. 

El sindicalismo francés, sobre todo, ha recorrido estas opues
tas fases: los principios regeneradores del obrero, por la inexpe
riencia de los directores de la institución y las morbosidades 
del medio ambiente, se han desnaturalizado, llevando a los sindi
catos al abismo de su ruina. 

Con tal desnaturalización, comenzaron las violencias y los 
despotismos de los obreros, menos aceptables que los del estado 
y de los granrles industriales; sus órdenes de huelgas, sus sabo
tuges. . .. _ El anarquismo sin la palabra," como llamó el secre
tario dimisionario al Consejo Supremo de la Corporación. 

El autoritarismo hizo que el sindicalismo se creyera superior 
a la ley, a la sociedad, al estado, a todo. 

-El obrero francés, - escribió uno de los más prestigiosos 
jefes de la nueva aristocracia - está por encima de toda autori
dad, de todo respeto, de toda gerarquía. No se pregunta antes 
de determinarse a obrar, si la ley se lo permite o no. Lo hace, 
y basta.-

Ni Luis XIV, ni Napoleón I h,,-brían estado más convenci
dos de su grandeza, dice con justicia Gustavo Le Bon; y de tan 
atentatoria insolencia se han originado los actos de conveniente 
y oportuna represión ... 

En los países de América, por fortuna, los problemas eco
nómicos no revisten carácter tan turbulento. En los Estados 
Unidos del Norte mismos, donde la Confederación del Trabajo 
(American Federation 01 Labor) cuenta con más de dos millones 
de afiliados, el anarquismo no ha logrado aún, ni creo que lo 
logre, desviar la sana intención y benéficos fines de la institu
ción, que no apoya huelgas revolucionarias, ni actos anti - socia
les, sino que busca para sus miembros, como querían los roma
nos de los floridos tiempos, lo bueno y lo justo (beni et aequi). 

El obrero de Hispano-América, como el de casi todo el 
mundo, vive actualmente en angustiada situación; y aun en la 
penuria, según la nación a que pertenezca. Pero esto no es de
bido al pauperismo aterrador, que no ha llegado al nuevo mun
do en las proporciones que existe en Europa. La angustiada 
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situación de nuestros obreroS se debe a la holgazanería, a los 
vicios, a los altos precios de la subsistencia, ... a causas no fun-
damentales. . . . 

Por lo mismo, y no habiendo ab~so~ oficIales, ni grandes 
propietarios ni trusts que exploten y tiranicen z.l pueblo, no hay 
tampoco ra~ón para las huelgas y los sabotages. Necesario es 
prever, como se ha hecho y.a en la. República Argentina, la de
ff'nsa social, expidiendo sabias y rtg~ro~as. leyes, para que .no 
se aclimate la perniciosa planta del smdlcaltsmo con tendencias 
anárquicas. .... 

Los nuevos y los viejos Sistemas se diferencian radicalmente. 
Antes, con concentrar el poder, y estudiar la psicología y 

los prejuicios del p~leblo que se gobe~naba, y pr.oceder, -con mo
ral o sin ella., en el sentido que mejor conVIniera al gobernan
te, estaba salvada toda dificultad. Ahora, no sólo no se debe 
personificar el mando,-porque las instituciones republicano-de
mocráticas no lo permiten-sino que, independientemente del es
tudio de aquella psicología, hay que tratar y resolver las cues
tiones públicas de conformidad con el sentimiento y los inte
reses nacionales; y para llegar a este anhelado fin, abrirse pa
so entre las diversas y, casi siempre, opuestas opiniones. 

Es natural: para nuevos propósitos, nuevos procedimien
tos; y puesto que el mundo moderno está tan distanciado del 
antiguo, así deben estarlo también la política del uno y la del 
otro. 

• • • 

Entre los innumerables tratadistas de la materia, merece 
especialisima atención el sabio alemán F. von Holtzendorft, autor 
del libro Principios de Polltica, de trascendental importancia. 

Además de sus méritos intrínsecos, tiene este autor el de 
que, no obstante haber escrito bajo el imperio de la polltica 
blsmarquiana, de que Guillermo 1I fué el más alto exponen
te, su obra no es, como fueron las de Nietzsche, Treitschke, 
Bernhardi, von BUlow y tantos otros, de las que inocularon en 
el pueblo, en forma de ideas, el virus rábico que tanta sangre 
y lágrimas ha costado a la humanidad: el estado -fuerza y la 
kulturkampf no encontraron en el espíritu de Holtzendorff el 
obcecado asentimiento, y en sus doctrinas de derecho y de po
litica el insigne profesur no se aparta de lo que la razón filosó
fica y la justicia establecen en sus eternos principios. 

Con sólo fijar la atención en las tres grandes divisiones 
del Ii.bro :-Objeto de la Polltica, Principio jurídico y moral de la 
Polit,ca y El fin del estado como principio fundamental de la 
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Política-se comprenderá hasta dónde llega el valor técnico de 
esta admirable producción, siendo sus páginas un verdadero 
arsenal de enseñanzas e ideas modernas acerca de la politica. 

Una de ellas - y la cito por concordar con mi opinión del 
fin ético de la política - es la que hermana a ésta con la mo
ral. . . "El estado de derecho - dice - o, en otros términos, el 
estado que aspira a algo más que a ejercer un poder q .... e obre 
materialmente sobre los hombres, debe inspirarse siempre en el 
principio siguiente: lo que es inmoral nCl se ha de tomúr l/linea 
como fin para la política, ni como medio para conseguir un 
objeto lícito en sí mismo .. y consiguientemente no se puede ad
mitir, como ha sucedido en siglos pasados, que el estado inspi
re sus actos en el adagio" el fin justifica los medios", ya que 
esto es cosiderado como inmoral por los particulares». 

Reprueba en seguida la política de Maquiavelo, cuyo fon
do, como la de los jesuitas, descansa precisamente en la obser
vancia de ese adagio, con plescindencia de los principios jurídi
cos y de moral. 

Entrando al estudio de la política, HoJtzendorff la conside
ra como ciencia y como arte; explícala detalladamente en uno y 
otro concepto, y encuentra un "lazo de unión" entre la ciencia 
y el arte políticos. Mas, por sabios que sean los razonamientos 
del autor, no llevan a la convicción en este punto, y lo que él 
llama e lazo de unión» no es sino la identidad substancial de la 
materia, que si alguna diferencia admite, no es, como se ha visto, 
en sí misma, sino en la forma y el grado de su aplicación, ya 
como disciplina intelectual, ya como hecho concreto, o regla de 
condt:cta. 

En el carácter de ciencia (teoría del estado, según Aristó
teles), Holtzendorff da a la política amplísima extensión, identi
ficándola con lo que en el lenguaje universitario se designa con 
el nombre genérico de ciencias políticas (en Francia, sciencias mo
rales et politiques), afines todas en sus nociones y objetivos, por 
tener una base común: el estado. Estas ciencias son: la teoría 
general del estado, el derecho público, el derecho internacional, 
la economia política, la hacienda pública y la policia; lista que 
algunos completan con la ética, la historia política y la estadís
tica. Pero, fuera de que la política es una ciencia especial del 
grupo, este grupo, como lo indican los doctores Posada y Puy
lIa, traductores de los Principios de Política, lo mismo que o
tros publicistas, más se acerca a la sociclügía que a la política 
propiamente dicha. En consecuencia, no porque esté con las 
otras ciencias íntimamente relacionada - más lo está con la 
psicología -deja por eso de tener la política su limitación y sus 
finalidades concretas y e~peciales, que la constituyen en disci
plina aparte. 

Como tal es que se refiere, de manera exclusiva, a la or
ganización, a la vida y a los fines del estado, lo mismo que al 
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modo de gobernarlo y conducirlo ~ su respectiva meta; c0!TI0 

tal también participa de la doble IOdole que se le ha quendo 
dar, de ciencia y arte; porque todo hecho que se ~umpla en 
el estado debe tener su razón, su fundamento; aSI como los 
principios' teóricos y las previsiones ~el saber, han ~e llegar 
debidamente a la práctica. No hay, SIn embargo, motivo para 
la indicada división. 

Tampoco lo encuentr<? para que - por un proce~imie~to o-
puesto al anterior - se deSigne con ~I. nombre de e pSlcolo~Ja ~o
lítica. el arte o ciencia de la "pohhca·. Con tal combInación 
de palabras se hace una de dos ciencias completamente distin
tas. 

Gustavo Le Bon, en tln libro suyo que lleva aquel nombre, 
dice: e En fin, la Psicología política ensena a resolver los pro
blemas que se plantean en cada momento, tales como el de 
saber cuándo es necesario ceder u oponerse a las exigencias 
populares. Los hombres de estado, según su temperamento, ceden 
sistemáticamente, o resisten siempre, y este es un detestable prin
cipio. Es necesario saber resistir o ceder, según las circunstan
cias. Esta es la parte de la Psicología política más difícil y 
cuyas consecuencias pueden producir errores más graves·. 

Como se ve, a lo que el eminente sociólogo se refiere en 
realidad es a la política, como que sus afirmaciones aluden a 
un acto práctico de ella, en que se consigue el acierto tan 
sólo con el auxilio de los conocimientos de la psicología. Sin 
ésta, el político, el hombre de estado no podría, sin duda, pro
ceder, pero su acción se deriva directamente de la otra ciencia. 

Holtzendorff hace con singular acierto la diferenciación de la 
• política· y la e psicología·, y en apoyo de sus juicios cita 
lo dicho sobre el particular por Lazarus y Steinthal, de irrecu
sable autoridad. e Abstracción hecha de sus respectivos métodos 
- escribieron ellos - la política y la psicología nacional tienen una 
intima unión, porque ambas se refieren a análogo objeto, o sea 
la fuerza del espíritu nacional; pero en cuanto al modo de 
considerar ésta, difieren: la psicología nacional se propone el 
conocimiento tan sólo, y la política, la conducta y la acción». 

Eso es; el conocimiento y la acción; o, como si dijéramos, 
los datos y la resolución de los problemas políticos. 

Se puede ser un !!minente psicólogo, y un mal polftico; 
porque no basta tener los datos y plantear los problemas: ne
cesario es saberlos resolver; y esta es la ultima ratio de que la 
política y la psicología son dos ciencias distintas. 
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• '" '" 
De algún tiempo a esta parte, la política de la mayoría de 

los países está en crisis; Crisis profunda, pertinaz y cada vez 
más alarmante, y que nace de la lucha, continua y exaltada, de 
los elementos del pasado con los que, en una u otra forma, 
buscan la realización de los nuevos ideales -los de la democracia 
y la libertad - hacia un porvenir mejor para los pueblos. 

Las ideas revolucionarias que, desde la etapa del renaci
miento en Europa, hicieron clarear el alba para los espíritus, y 
que tuvieron su alta consagración en la jornada francesa del 89, 
y en la gloriosa revolución americana, prosiguen sin cesar su 
marcha evolutiva, y con la fe que ellas inspiran, se trabaja, 
aunque con acción lenta, por llevarlas a su total realización. 

En ese constante debatir, las actividades de la política del 
mundo - antes de la gran guerra - permanecieron en una apa
rente quietud; haciéndose de día en día, eso sí, más difícil el 
predominio tranquilo del absolutismO medioeval, y el surgimien
to de super·hombres, o super-jefes que, como Napoleón o Bo
lívar, hicieran cambiar la faz de los acontecimientos y la suerte 
de las naciones. 

Crisis endémica, y costosamente sostenida en Europa al 
amparo de lo que, por espacio de medio siglo, se llamó la paz 
armada, y en Hispano-América, bajo la férula de bochornosos 
cacicazgos, de escandalosa e infecunda existencia, o de gobier
nos rutinarios e ineptos, ineficaces para todo movimiento rege
nerador. 

La inercia ha sido la característica principal de tan larga 
crisis, y ella ha permitido que surgieran, como factores en la 
política, figuras de escasísimo relieve. Por esa inercia se com
prende que se hayan podido escribir libros como, ¿ Nos interesa 
conquistar el Poder?, de Edmundo Demolins, y El Culto de la 
Incompetencia, de Emilio Faguet, que tanta boga alcanzaron en 
Francia; y El Hombre Mediocre, de José Ingenieros, en que éste 
abomina del aplanamiento y el retraso en que viven las sacie. 
dadcs hispano-americanas y sus poderes públicos. 

Para el incompetente y para el mediocre han sido, cierta
mente, los mejores triunfos en los recién pasados lustros. Los 
hombres de talento superior, los geniales, no han encontrado 
medio ambiente propicio en la dirección y jefatura de los esta
dos, y apenas unos cuantos nombres ilustres se podrían citar 
entre la turbamulta de dignatarios anémicos que han desfilado 
por la pantalla de la política. Una atmósfera gris los rodea, y 
la actuación de la mayor parte de ellos se queda entre los in-
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decisos tintes de la penumbra, cuando no en la sombra entera, 
como la de algunos de «nuestra'" América. . 

El silencioso desenvolvimiento de las Idea~, no o~stante, 
se aproxima a su término. La política se encarnla, por fm, por 
los buenos métodos, y en virtud de esto ha 1I~~ado la ho.ra
hasta en los países menos avanzados - de rectifIcar y aqulla~ar 
los valores morales de los directores de los pueblos. Los in
competentes y los mediocres tendrán que abandonar el c:1mp?, y 
en su lugar entrarán en acción los hombres d.e esclarec!do l!1te
leeto, los hombres - cimas, capaces de conducir las naclOnaltda
des, y desempeñar las funciones q~e l~s corresp~ndan, ~onforme 
lo exigen los postulados de la CIenCia, y los Imperativos del 
patriotismo lo establecen.. . . . 

Las ideas y principios difundl~os, rede.ntora crIstaltzaclón 
de las luchas del espiritu; las doctrmas de It?ertad y democra
cia, hondos anhelos de los pueblos, conven.lentemente d.eJ:lura
das, tendrán que llegar a su debi~a y universal efe~tlvldad. 
Así se entrará de lleno al nuevo régImen, a la nueva vIda que, 
para después de la gran guerra, ha esperado la humanidad. 

y no sólo de fondo y métodos serán los cambios de la po
lítica: cambiará también, y ante todo, en los simples procedi
mientos: ya no habrá ejércitos permanentes para conservar, 
mediante amenazas reciprocas, un pretendido equilibro, como 
sostén de la paz: desaparecerán los tratados secretos, porque 
las alianzas que se hagan no serán en contra de ninguna na
ción, sino para la seguridad y el bien de todas: ya no habrá 
engaí'los ni recelos, porque la política se hará con lealtad, con 
franqueza, y sin arriére-pensées; y la diplomacia, como intérpre
te fiel de esta política, dejará de ser el arte de fingir y de 
usar el lenguaje con sentido diverso del que naturalmente tiene. 

En cuanto a nuestras incipientes repúblicas, los cambios 
de la politica serán todavla más trascendentales y sensibles. El 
derecho vigorizará, en todas sus dependencias y funciones, el 
organismo del estado, y las orientaciones de aquélla se armonizarán 
en un todo con el movimiento progresivo del mundo. La for
ma misma de la polltica se modificará: la pasión, la intransi
gencia y la intemperancia serán sustituidas por la cordura, la 
moderación y la civilidad; y en las luchas politicas, naturales 
y necesarias en los reglmenes modernos, serán ideales y prin
cipios los que se deb<.tan, nunca el triunfo de un nombre o un 
interés particular. Y aun para la formación y sostenimiento de 
los partidos que esas luchas requieran, su trascendencia no de
berá llegar al orden social y, mucho menos, a afectar los intere
ses nacionales, porque sobre todo partido están la sociedad y 
la patria. 

Consecuencialmente, el caudillaje irracional y sistemático, 
causa y factor de tantos males, generador de divisiones y des
potismos en América, tendrá que desaparecer en absoluto, pues 
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su existencia sería incompatible con la vida pacífica y de derecho 
a que se aspira. 

Acto puramente funcional, y casi siempre transitorio el que 
las luchas políticas implican, una vez resueltas en cualquier 
sentido, la cordialidad y buena armonía deben renacer entre 
los connacional es, incidentalmente combatientes; y aunque ellos 
no digan, como se exclamaba en las viejas monarquías: e Muer
to el Rey, I Viva el Rey 1,., se puede sí observar la hermosa 
práctica de los Estados Unidos de Norte-América, en donde, 
pasada una elección presidencial, el primer saludo de felicita
ción que recibe el candidato vencedor es el del candidato venci
do; hidalguía superada tan sólo por la del nuevo Presidente, 
al colmar de consideraciones a quién le disputó el triunfo. 

En nuestra política debe establecerse tan culto procedimiento. 
La nobleza del gobernante ha de exceder a la del ciudadano .... 

Algunas de las repúblicas de la América del Sur - Chile, el 
Uruguay, la República Argentina, & - han entrado ya, para hon
ra de la raza, a los cauces definitivos de la vida cívica e insti
tucional. El estado es allá, en realidad, un organismo de dere
cho, y la política, con alteza de espíritu, marcha resuelta a sus 
verdaderas finalidades. 

Los gobiernos constitucionales se suceden con toda regula
ridad; y sus procedimientos, cualesquiera que sean sus tenden
cias doctrinarias, son el fiel exponente de la opinión pública, 
pues en un medio moral ilustrado, y abroquelados los ciudada
nos por la ley, salvaguardia de sus derechos y garantías, impo
sible es que los funcionarios se desvíen de su deber, y todavía 
más, que los gobernados lo consientan. 

A los avances de la educación, en primer término, y a la 
sabia y perseverante labor de los publicistas, se debe, a mi juicio, 
que aquellos países se encuentren a tan alto nivel político. 
Desde muy temprano comenzó en Chile su cruzada civilizadora 
el venezolano Andrés Bello, fundador y primer Rector de la 
Universidad de Santiago, autor de varias obras de derecho y 
de alta literatura. Apoyaron y secundaron a Bello notabilidades 
como el ilustre centro - americano Antonio José de Irisarri, el es
pafiol don Joaquín de Mora y las más privilegiadas inteligen
cias chilenas, discípulos y sucesores de Bello. De éstos, después, 
algunos ocuparon los más altos puestos públicos, y otros die
ron mayor impulso a la cultura del país con la publicación de 
libros, como las Lecciones de Política Positiva, de José Victori
no Lastarria; La Dictadura de O'Higgins, de Amunátegui, &, &. 
En el Uruguay apareció La Democracia Práctica, de Pedro José 
Varela, tratado de sana doctrina republicana, como son también 
los escritos de Carlos Reyles y tantos otros publicistas uruguayos, 
entre quienes descolló últimamente José Enrique Rodó. ¿ Y en 
la Argentina? Ah 1 En la Argentina el esfuerzo intelectual ha si
do titánico; y los hombres de ciencia y los estadistas se antici-

:a~ 
2!..1 



POLlTICA 25 

paron muchos años a la organizació~ y .consolidación de. la 
república. Allá la política arran~a mas directamente del hbro 
que en ninguna otra parte. Manan? Moreno .Y Esteb~n Eche
verría; Juan Bautista Alberdi y DomIngo Faustl~o Sarmlen.to e~
cribieron obras fundamentales, antes de que !laclera la nacl~nall
dad argentina en la forma que actualmen.t~ tiene, y .desp~es de 
este suceso una brillante pléyade de publiCIstas han dIfundIdo los 
ideales má~ avanzados, singularizándos7 al presente I?ensadores 
como Agustín Alvarez y Carlos Octa~1O B~nge, pSlcólo~?s y 
sociólogos como José Ingenieros y Jose Mana Ramos MeJla, y 
publicistas como Estanislao S. Zeb.allo~, Ernesto Que~ada, &! .&. 

En aquellos países, de repubhcams":I0 y. cor~ecclón . pohtlca 
innegables, el mens agita! molem (la Intellgencl.a gobIerna al 
mundo) es de general aplicación y fiel observancIa? y los hom
bres de estado, al considerar y resolver las cuestiones o pro
blemas que caen bajo su dominio, máxime en I~ esfera ofi~ial~ 
consultan y estudian lo que acerca de la materia hayan dIcho 
o pensado los publicistas; eso, si no es, - como ha podido 
suceder con Bartolomé Mitre y Nicolás Avellanada, - el propio 
funcionario quien cumple lo que ha consignado en el libro. 

Aquí se me ocurre preguntar, ¿ qué es lo que ha sucedido, 
y sucede en Centro-América a este respecto? Pena da confe
sarlo; pero n'Jestra literatura jurídico-política es escasa, y a más 
de escasa, embrionaria, superficial. Lo es también desde los 
demás puntos de vista. Aparte de dos, o tres, o cuatro trata
dos de historia, de concepción y factura aceptables, y de unas. 
cuantas monografías y libros de poca trascendencia, nada pode
mos exhibir con orgullo como acervo de cultura. Los hechos 
se han sobrepuesto en la marcha de estas sociedades. Por lo 
mismo, los hombres ilustrados - que los ha habido, y los hay, 
-los funcionarios no han tenido empeño de exponer y defen
der principios; y hasta para quienes, por un exceso de amor al 
saber, lo hicieron - José Cecilio del Valle, Pedro Molina, Mi
guel Larreinaga, Ignacio Oómez, & - necesítanse manos compa
sivas que, al cabo de los aftos, exhuman los olvidados escritos. 

Sin toma desconsolador es el de la exigQedad de la litera
tura jurídic~política centr~3mericana; pero lo es aun más, el 
de la glacial indiferencia respecto a lo que poseemos. Cual
quiera dirla que estamos en caso análogo al que Larra, bajo el 
nombre de Batuecas, q~eria aplicar a la Espafta de su tiempo; 
y que en Centro-Aménca no se lee porque no se escribe, ni se 
escribe porque no se lee. 

Pero no; en Centro-América como en la Espafta contemp~ 
ránea, s?plan aires de modernidad, y el espíritu, el espíritu que 
anhel~ hbertad y reforma, hace a un !ado los viejos prejuicios, 
cambIa de métodos, y se acoge a la CIencia y a la verdad. 
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* >Ir >Ir 

La política, que es el arte y la ciencia de los vice-versas 
y las paradojas, ofrece una que es indiscutiblemente fundamen
tal. Exígese que ella excluya en sus cálculos y procedimientos 
todo "personalismo:o, y ell::., a su vez, requiere para su ejerci
cio verdaderas «personalidades", en el sentido de que éstas 
tengan energías y valor moral. 

Caracteres borrosos, débiles, vacilantes y tornadizos no son 
propios para la política; porque la política necesita fuerza y 
lucidez de inteligencia que la eleven; clarividencia, resolución 
de criterio, para proceder con rapidez; y entereza y discreción, 
para urgir, o esperar, según convenga a las circunstancias. 

El tipo del político, del hombre de estado, es bien conoci
do. Señálase entrl! la generalidad de los hombres por cualida
des que no sólo le son características, sino que también abso
lutamente indispensables. 

Aparte de la eficiencia del talento y la ilustración, que le 
hace pertenecer a la aristocracia intelectual, de que hablaron Car
Iyle y Nietzsche, el político debe tener principios definidos, con
vicciones, puntos de mira y de perfección: ideales. 

Los ideales estimularán sus energías, dando elevación a sus 
procedimientos; le harán tener fe y firmeza, y ser, como los 
héroes del primero de esos autores, «materialización del pensa
miento" y «forma corporal de la idea". 

El político debe poseer a fondo, o cuando menos conocerlos 
en sus nociones generales, el derecho público, el constitucional, 
el administrativo, la economía política, todas aquellas ciencias, 
en fin, que se relacionan con la vida y el gobierno de los estados; 
y, sin ser un técnico, arreglar a ellas sus actos y tendencias. 

Esto, por lo que hace a la parte subjetiva, a la psicología 
-del político. En cuanto a la objetividad de los hechos, harto 
'Se sabe que el concepto más generalizado, - aun entre los en-
1endidos - es que el mejor político es el más hábil, entendién
dose por habilidad el logro de sus propósitos, y librarse de difi
cultades. Pero tal habilidad tiene sus límites, los de la justicia, 
la decencia, la moral, el bien nacional, y los demás que las ideas 
morigeradoras imponen; porque si así no fuera, resultarían tal 
vez de «alta política» hechos inaceptables. 

De los e caracteres políticos" y de e los hombres de esta
do:o, subjetiva y objetivamente juzgados, dice Holtzendorff: 

e Se puede reconocer por ciertas señales la aptitud particu
lar de una personalidad para los altos negocios gubernamentales; 
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aptitud que se compone de dos c~alidades contra~ia.s. en la apa
riencia: la firmeza en las resolucIOnes, Y la f1exlblhdad en la 
ejecución de lo que se ha resuelto .. 

La primera de estas dos cu~ltdades le per~ite .sostenerse 
en la situación aceptada como Justa y con~ente~te. soportar 
la inevitable contradicción de los caracteres indecIsos y dudo
sos: resistir a los que prefieren dejar ir natu~a.tmente las cosas, 
porque tienen miedo de incurrir en responsablhdad, en caso de 
mal éxito, y porque viendo dificultades po~ .todas partes,. a.cos
tumbran a recomendar, en el conflicto de oplntOnes, la paSIVIdad 
como la actitud más provechosa..... . . 

Además, para lograr un resultado segu~o en la eJecucIón de 
un plan maduramente meditado, es nece~a~l.o que el hombre ~e 
estado posea una buena dosis de f1exlblltdad que le permIta 
plegarse a los múltiples y rápidos cambios que se ofrecen en la 
vida, y no perder de vista los incidentes favorabl~s o adversos q~e 
surgen de improviso. Valentía y previsión, prontitud y pru~encla, 
hábito de hablar o callarse a tiempo, reserva y cortesía, confianza y 
desconfianza, producto del conocimiento profundo de los hombres ... 

No existe teoría po~ible que comprenda y abarque estas 
trascendentales manifestaciones del arte político.... En la reali
zación de las grandes acciones, el éxito depende, en gran parte, 
del golpe de vista, de la penetración que en un momento dado 
determinan en el hombre una especie de presciencia .... 

El vigor intelectual de un hombre de estado digno de este 
nombre, no se reconoce únicamente en la extensión y variedad 
de sus conocimientos, sino mejor aun, acaso, en la rapidez con 
que se da cuenta de los acontecimientos y adivina su sentido y 
relación, en un momento en que los demás ni acaso los sospechan: 
sobre todo cuando se trata de esos hechos psicológicos que son 
móviles tan poderosos en los individuos como en los pueblos .... » 

También éstas, como las que copié de la Política de Aristó
teles, son verdades palmarias: su conocimiento es casi gene
ral entre las clases ilustradas, y si las reproduzco es porque 
creo que conviene su repetición, ya que, a lo que parece, pre
téndese echarlas en olvido. 

En la vida nacional centro-americana toda propaganda en 
pro de los principios de derecho y de civismo, es necesaria y 
oportuna: así se podrá contrarrestar, siquiera en parte, la in
fluencia enervante y reaccionaria de la política" de hechos, a que 
estamos habituados; y podremos combatir también ese horrible 
mal que nos agobia: el escepticismo, triste condición de hls 
pueblos caducos. Los nuestros son jóvenes, y tienen que arran
car S'IS promesas al porvenir; y para esto preciso es que tengan 
fe, mucha fe en los ideales y en los hombres .... 

Las advertencias y máximas del saber son los supremos 
guías de la gestión pública: de ellas deben estar enterados 
sin olvidarlas ni por un momento, los directores de la socie: 
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dad. Además, es tan obvio y evidente su sentido, y tan fundados 
los postulados que contienen, que, aun sin pensarlo, ellas se 
imponen. ¿ Cómo eludir - me refiero a los directores - precep~os 
como el que encierran estas palabras de Talleyrand, por ejem
plo: - El arte de colocar a los hombres en el lugar que les co
rresponde es el primero en la ciencia del gobierno; pero es se
guramente el más difícil encontrar un sitio para los desconten
tos?». ¿ No resumen estas palabras lo que se llama - el dón de 
gentes», la más preciada de las cualidades de los gobernantes? 
¿ No hay en ellas una base de política, que nos evitaría tener 
que recordar con frecuencia, el conocido retruécano de los hom
bres sin empleos, y de los empleos sin hombres? .. 

Tan sabias afirmaciones convencen con sólo enunciarlas, y 
revelan la presciencia del gran estadista: convencen también, y 
han de regular el proceder de los jefes de estado, aquellos 
QPortunos consejos del anatematizado Maquiavelo, cuando éste 
habla al príncipe de la elección de sus ministros y del r~chazo 
que debe hacer de la adulación. Dícele que esa elección es de 
primordial importancia, por cuanto ella dará a conocer su sabi
duría, y porque -la reputación de un príncipe pende muchas 
veces del mérito de las personas que le rodean». Que el medio 
infalible para acertar en la elección, es el de observar si los 
candidatos - se ocupan más en los intereses propios que en los 
del estado;» porque un ministro debe dedicarse enteramente a 
los asuntos públicos, haciendo a un lado los particulares. - Haz 
tú mi negocio, que yo haré el tuyo,» diz que repetía Felipe 11 
de España a su primer ministro Rui - GÓmez. 

Respecto a la adulación, el politico florentino es aun más 
explicito: repruébala de modo terminante, y da a entender que 
a todos los magnates les agrada y que es difícil que se libren 
de ella, porque -los hombres tienen mucho amor propio y muy 
buena opinión de sí mismos». Sin embargo, la prudencia y el 
buen juicio pueden ponerlos a salvo, manifestando que no les 
Qfende la verdad, y que menosprecian la lisonja y la mentira 
(*); y, a fin de acertar en los asuntos, consultar con sabios 
consejeros; y una vez formada su opinión, sostenerla con firmeza; 
porque, - ¿ qué cuenta hay que tener con un principe que deshace 
hoy lo que hizo ayer?» 

Con la práctica realización y fiel observancia de las ver
dades, observaciones y consejos de la ciencia y la experiencia, 
la politíca, el arte de gobernar a los hombres, en su doble 
carácter de teórica y práctica, llega a alcanzar toda la eficiencia 
que se le atribuye para la felicidad y progresivo desarrollo de 
los pueblos. 

t-> Ea tlr.lco el caso citado por Maqulavelo. "Teniendo un cortesano que pedir un 
~mpl~~ a Juan l., rey de Portugal, principió a adularle, y este monarca le respondió: "Ami
eo, el .. raenaao para un bombre que nunca me baya adulado." 
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Varios de éstos, como se sabe, disfrutan .en Hispano-~mé
rica, ya por un lapso considerable, de .Ios oplmos frutos de. ré
gimen de libertad por aquélla establecIdo, y a estas. horas t:m 
sólo hay que desear que ese régimen se haga extensIVo, y cuan
to antes, a todos los del continente. 

y que no valgan de excusa. J:!a~a las resistencias, en al~u
nos de ellos, los infundados preJuIcIOs ,de los. antecedentes hIs
tóricos, y el de que los pueblos no estan debIdamente prepara
dos para la libertad. 

Si el hecho de que ella no haya existido fuera argumento válido 
para no otorgarla, equivaldría a negar en absoluto el proceso en
tero de la evolución moral, ya que tantas cosas, tantas reformas, que 
fueron rechazadas en su primera iniciación, son ahora títulos de 
gloria para el hombre, y las más hermosas conquistas d~1 ~sl?lritu. 
Y, ¿quié'1 se atrevería a no juzgar com.o ~al ~I .~nnclplo de 
libertad? ¿ Quién puede desconocer la mdlscuhblhdad de los 
derechos del hombre y del ciudadano? ¿ O se supone que ha
ya paises que puedan vivir fuera de la órbita de la civiliza
ción y el derecho? 

La razón de que los pueblos no están preparados para el ejerci
cio de las instituciones republicano - democráticas es menos acepta
ble. Es como si se dijera que un niño no debe andar, porque no 
sabe hacerlo. Claro es que el niño tiene que empezar por los 
p:nicos consabidos; pero al cabo de unos cuantos, en que no 
deja de sufrir caídas, emprende al fin la marcha en firme y sin 
vacilaciones. El símil es perfecto; los pueblos son como los ni 
Hos, y para ser libres y arquetipos de civismo, necesitan largo y 
trabajoso aprendizaje, y, no pocas veces, hasta sellar con san
gre sus conquistas. ¿ No costó sangre la revolución inglesa? 
¿No fué una hecatombe la revolución francesa, redentora de la 
humanidad? ¿ Y la gran revolución hispano - americana? .. 

La política para el pueblo es una verdadera escuela: escue
la de corrupción, de bajeza, de crueldad y de cinismo, si es la 
tiranla la que domina en las esferas oficiales: de austeridad, de 
nobleza de sentimientos y de virtudes públicas y privadas, 
si son la libertad y el derecho los que prevalecen en el go
bierno. 

No es posible olvidar a este propósito el ejemplo que a los 
ojos del sociólogo ofrece ese gran factor de la historia, el pueblo 
romano; noble, austero y patriota, hasta inmortalizarse por sus 
gestos del monte A ventino, bajo el régimen de la república, e 
inhumano, vil, vicioso y pervertido, hasta Uegar a husmear con 
delicioso placer la sangre de las vlctimas sacrificadas en el 
Circo Romano, durante las mascaradas imperiales de los Nero
nes y los Heliogábalos. El ¡::ueblo fué el mismo; pero la poUtica 
muy distinta; y ésta cambió, con sus malévolas y corrosivas en
senanzas, el alma y los sentimientos de aquél. Tal es la eficacia 
de esa escuela. 
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Si se quiere. pues, que la política llene su elevada misión y 
que sean los países libres y grandes, déseles libertad, que con 'su 
práctica se corregirán los errores de unos y otros; pue5 los ciu
dadanos, aleccionados por la reflexión y la experiencia, apren
derán la vida del derecho, y así como serán incapaces de cometer 
injusticias y ejercer despotismos, lo serán también para Sopor
tarlos. 
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LA EVOLUCION LITERARIA 
y ARTISTICA DE GUATE.'\1ALA 

(C.pltulos de una • monogralla. enviada a la Conlerencia Pan-Americana 
. de Río de Janeiro. 1906 J. 

Elementos Etnicos 

C
REO, como creía Hipólito Taine, que la literatura y el 
arte de un país son la expresión exacta de las condicio
nes intrínsecas, y del estado social y político de ese mis
mo país; porque conceptúo como un axioma la antigua 

teoría de Montesquieu, que Taine expuso y amplió de manera 
admirable, de que toda producción intelectual está en intima re
lación con el espíritu de su autor, y que éste, a su vez, no es 
sino un producto del medio en que se desarrolla. 

Son factores casi matemáticos. Dado un país y su índole 
y estado de civilización, bien se puede determinar qué literatura 
y qué arte se puede encontrar en él; así como, conocidos és
tos, fácil es deducir dónde han nacido y a qué época histórica 
pertenecen. La correlación es completa. 

Siguiendo este sabio método, háse llegado en los últimos 
tiempos al conocirriiento de muchas importantes verdades, y, en 
particular, a la recomposición de gran parte de la vida del hu
mano pensamiento; pues el arte y la literatura, - manifestación 
fiel de la psicología individual y colectiva, como que en sus 
creaciones el alma exterioriza sus facultades, con toda ampli
tud y con sus más sugestivos anhelos, - constituyen el indicio 
cierto, el dato exacto de que el observador yel sociólogo pueden 
desentraftar lo que ha querido, lo que ha buscado y, sobre to
do, lo que ha valido un pueblo. 

Este procedimiento, tan lógico como trascendental, es lo que 
más enaltece a la crítica moderna: por él, ésta aspira abarcar 
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en sus dominios todos los ramos del saber, desde luego que a 
todos, sin excluir ninguno. extiéndese su bienhechor y elevado 
espíritu. 

Para exponer, pues, cuál ha sido el desenvolvimiento litera
rio y artístico de Guatemala, en íntimo paralelismo con su desen
volvimiento histórico-político, preciso es, ante todo, saber qué 
elementos étnicos entraron en su formación, y cuáles han sido 
los diversos estados de civilización por que ella ha atravesado. 

Así, y sólo así, podremos aplicar a esta faz de nuestra his
toria nacional lo que el pensador arriba citado juzgó como in
dispensable para la interpretación de todo género de hechos; es
to es: la raza, el medio y el momento. 

La raza, porque a cada porción física de la humanidad, co
rresponde otra igual, desde el punto de vista psicológico, con 
ideas, gustos y tendencias en consonancia con los temperamen
tos y demás cualidades fisiológicas; y porque el hombre corpó
reo da siempre la clave del hombre moral, en todas las épocas 
y circunstancias. El medio, porque él es como una atmósfera 
especial, que envuelve y moldea el alma de los creadores, ejer
ciendo sobre ella maravillosa influencia; y porque en él esos crea
dores encuentran, no sólo la inspiración que los enardece, sino 
también los ideales que los dominan, reflejándose en los unos y 
en la otra, los varios tonos y matices que en las irisacio
nes de la imaginación imprimen los sentimientos sociales, las 
condiciones del clima, del paraje, del cielo mismo, en sus in
finitas coloraciones. El momento, en fin, porque de las co
rrientes de ideas dominantes, de los sistemas y procedimien
tos en boga y, sobre todo, de los progresos alcanzados por la 
civilización, de las conquistas p(.líticas, dependen y dependerán 
siempre los caracteres de las obras que se produzcan, revelán
dose esos progresos en la mayor o menor perfección de dichas 
obras, y en la mayor o menOr trascendencia de los fines. en que 
ellas se inspiren. 

Los trabajos críticos, recientemente publicados, por escrito
res como M. Jorge lsrandés y M. Federico Loliée, demuestran, 
además de otros, ya de antaño conocidos, la excelencia de este 
método; por lo cual procuraré seguirlo, por más que los estrechos 
limites de un estudio no ofrezcan campo bastante para aplicarlo 
hasta en sus últimos detalles. 
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Derivándose la población de Guatemala,. co.mo la de las 
otras repúblicas centro-americanas, de la. co.mbmaclón de !as ra
zas aborígenes con los espafiOles qu~ Vlenleron a co~q.Ulstarlas 
y coloflizarlas, presenta dich~ poblacIón, en su parte flslca, ras
gos típicos perfectamente defInidos, que son .Ia resultante de am
bos elementos; originándose, en consec~e~~la, un tercer factor 
ell que se mezclan y confunden los primItIvos rasgos. 

Tal fenómeno no necesita comprobración alguna, porque es
tá conforme con las ciencias biológicas, que hacen saber que 
las familias humanas como las animales, se combinan y modifi
can cumpliendo leyes' sabias y eternas; y porque allí está e~e 
conjunto abigarrado y ext~año en que, s~~ún expresa el escn
tor argentino Carlos OctavlO Bunge (*), refIrIéndose a la pobla
ción de todo Latino-América, .. convergen todos los hombres. 
de todas las edades de la historia." 

La mezcla de razas efectuóse en Guatemala, comO' sucede 
en otras parte!! donde se observa el fenómeno, con el predomi
nio de la más fuerte, de la española; pero no sólo con el pre
dominio que le daba su superioridad étnica, sino también, y so
bre todo, con el de los triunfos de sus armas. De modo, que 
antes que mezcla, hubo sujeción, sometimiento c!e los indígenas 
a los invasores, y como para lograrlo necesitaron éstos desple
gar rigor y hasta crueldad, el carácter de aqullos quedó, más 
que dominado, abatido. 

La raza española, a su vez, traia el ingerto árabe, amén del 
de los primitivos bárbaros del norte; y cómo se cree que los 
americanos fueron de origen asiático, árabes y americanos re
fundieron aqul su sangre oriental, teniendo como lazo de unión, 
como medio transmisor, la dominadora raza espanola, sin que 
llegasen - no obstante su importancia - a alterar substancialmen
te tales condiciones, los elementos de otras procedencias. 

Cada componente de los que entraron en la formación de la 
población de Guatemala, ha tenido y tiene su psicologia particu
lar. Asl es que al amalgamarse en la parte física, se amalgama
ron en la parte moral; y a cierta diferenciación en los tipos, ha 
correspondido cierta diferenciación en las facultades y sentimien
tos. En la amalgama psicológica hánse unido la arrogancia, la 
indolencia, la falta del sentido práctico, la verbosidad, la rutina, 
el decorum, cualidades reconocidas en la raza hispánica, con la 

(-) • Nueatr. Amlrlca •. - 1903. 

3.-Nano. Eltadto •. 
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bravura, la altivez, la venganza, la superstición, etc. que ca
racterizan a la indígena de América, resultando de esta conjun
ción de cualidades una psicoh1gía sui generis, especie de Babel 
intelectual en que tan pronto se manifiestan las buenas como 
las malas cualidades, que tan pronto es luz que vivifica y enal
tece, como perversidad y barbarie que degradan y deshonran. 

Sólo una cualidad es común y constante en la complicada 
psicología del pueblo guatemalteco, que, por analogía, lo es tam
bién en la del pueblo centro-alllericano; la superficialidad, como 
consecuencia de la pereza y la desidia que son, con las ate
nuaciones del caso, congénitas en todo Hispano - América. El 
autor del libro citado insiste acerca dI! este punto, y después de 
juiciosas demo~traciones, señala estas dos últimas cualidades 
como causas de muchos vicios orgánicos y de gran número de 
las calamidades de los países del continente. 

Cualquiera que sea la exactitud o inexactitud de tales genera
lizaciones, por lo que hace a la literatura y al arte guatemalte
cos, la superficialidad es evidente. Los géneros serios, que re
quieren contracción de espíritu y grandes vuelos intelectuales, 
no se han cuhivado, ni se cultivan;} si una u otra cosa ha 
sucedido, o sucede, es de manera aislada y poco original. Y 
de esto no es ni ha sido sólo de los autores la culpa; ha sido 
y es también de los lectores. Entre nosotros, más que en el res
to del continente, ellos no quieren que se les haga meditar, y 
buscan en materias literarias, como buscan en materias artísti
cas en general, a manera de "los dispépticos, alimentos livia
nos, fáciles y frívolos; y, a veces, como los paladares estraga
dos, piden también picantes condimentos". Ellos que "hubieran 
hallado excelentes por superficiales los peores articulos de e/a
rin, y e pesados· los estudios más serios de Sainte Beuve, y ar
chipesadísimas, las más hondas investigaciones de Schlegel, el 
"Profeta del Pasado" (.). 

En este rasgo del carácter nacional guatemalteco nótase 
una sensible degeneración respecto a lo que fueron anterior y 
separadamente los elemeatos componentes de la población; 
pues tanto los aborígenes, como los espanoles, unos y otros en 
su respectivo momento histórico, produjeron obras de gran me
ditación y empeno. 

Lo veremos adelante. 

("') Buoge-Obra citada. 
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• • * 

A las causas étnicas - que acaso puedan ser fácilmente 
subsanables por la educacióll - hay que agre~ar las que ~ece
sariamente se originaron de la tra.nsplanta~lón de la lItera
tura y el arte españoles a un m~d~o extrano, no menos que 
la perturbación que, a su vez, recIbieran los progresos alcan
zados por este medio, y ante todo y sobre todo, la .falta de am
biente tocante a ilustración y libertad, para explicarse el por 
qué de la degeneración apuntada. . 

Además; los conquistadores y coloOlzad.ores de Guatemala 
fueron, por lo general, gentes ignaras; y SI entre las huest~s 
españolas que llegaron a Chile se contaba un Alonso de Ercl
lIa, autor de uno de los mejores poemas épicos de la lengua 
(La Araucana), y entre las que vinieron éi México figur:1ba un 
historiador como Antonio de Solís, entre las que sometteron a 
los ex-reinos quichés, exceptuando al historiador Bernal Diaz del 
Castillo, sólo habia cronistas, más o menos discretos, como Re
mesal, Ximénez, Vázquez, etc., sin que estos cronistas, como 
aquellos historiadores y aquel poeta, hayan tenido influencia 
alguna en el ánimo de los respectivos conquistadores y coloni
zadores. 

Lo que éstos establecieron en el país que subyugaron tocante a 
literatura y arte, fué poco, y más que poco, de escaso mérito; 
pues, como es bien sabido, los religiosos de las diversas órde
nes fueron las peisonas más letradas de los primitivos tiempos 
de la colonia, y eran ellos, por consiguiente, quienes se ocupa
ban en este género de asuntos. 

y demás es agregar que el escolasticismo predominó en esa 
época. Basta saber que todas, o casi todas las producciones gua
temaltecas de entonces, versan sobre temas religiosos, merecien
do especial mención el poema épico La Tomasiada, publicado 
en 1667, y del cual fué autor Fray Diego Sáez, gran adorador 
de Santo Tomás de Aquino, héroe de su poema. 

Otro tanto sucedió con relación a las artes de la pintura, la 
música y la escultura; pues, si bien se conservan algunos lien
zos e imágenes de inestimable valor, pertenecen al género cris
tiano, entonces tan repetido y exagerado, careciendo al propio 
tiempo, de la delicadeza y perfección estéticas, requeridas en las 
obras duraderas. 

De ese vasto hacinamiento de obras que la literatura y el 
arte guatemaltecos presentan durante la época colonial, pocas, 
poquisimas son dignas de salvar del olvido. Por lo que hace a 
la primera, como un monumento capaz de satisfacer el orgullo 
nacional, la epopeya Rusficafio Mexicana de Rafael Landivar, si 
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no comparable, merecedora sí de ser nombrada al hablarse de Re
rum Natura, de Lucrecio, y de Las Geórgicas, de Virgilio, los 
dos grandes poetas latinos. 

Con todo, y a pesar de La Tomasiada, de la Rusticatio y de 
cuantos espécimens se conservan del arte y de la literatura de la 
colonia, hay que declarar, siguiendo los dictados de la sana 
crítica, que el arte y la literatura coloniales carecen en Guate
mala de verdadera importancia. 

y es natural qUt: así sea. 
Falto el país, por así decirlo, de personalidad moral durante 

toda esa época, las ideas, los sentimientos, las aspiraciones indi
viduales y colectivas, no tenían ni rumbo, ni carácter definidos; 
y, por lo mismo, la literatura y el arte no tuvieron tampoco la 
intensidad psicológica, que es lo que les da vida y méritos su
periores. 

De aquí la exactitud de ~se otro apotegma sostenido por 
Taine, que antes que hacer arte y literatura en un país, hay 
qu~ formar el espíritu y el corazón de ese país. 

JI 

Grandes diferencias entre la Literatura y el Arte actuales 
y los de épocas anteriores 

En los últimos tiempos de la colonia se pronunció en Centro
América, y en particular en Guatemala, - donde residfan las pri
meras dignidades de la Capitanía General- un marcado antago
nismo entre el laidsmo y el espítitu conventual, que por tanto 
tiempo dominara, casi en absoluto. 

La propaganda religiosa, la Inquisición misma, habian sido 
impotentes para ahogar los redentores anhelos. 

Una vez más, se evidenciaba que los países, como los in
dividuos, siguen su evolución natural; y que no hay poder ni 
fuerzas suficientes para contener el desarrollo de esa evolución. 

Los pocos hombres de ciencias que, desde aftos atrás, soste
nían la lucha, y, más que todo, aquellos anhelos, habíanse abier
to brecha a través de una densa masa de tinieblas, y, como las 
mariposas la luz, buscaban aire y calor para robustecerse y ma
nifestarse. 

El triunfo coronó tan generosos esfuerzos. 
Antes que la independencia política, Centro - América obtu

vo la emancipación intelectual de sus antiguos dominadores. Ya 
DO fueron las ciencias teológicas, ni los embrol1ados conocimien-
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tos de la escolástica, los que embargaron el pensamiento de 
estos nacientes pueblos: fueron el libre examen, las ciencias físi
cas, el derecho público, todo ese conjunto de ideas avanzadas 
proclamado por la Francia filosófica y revolucionaria del siglo XVIII, 
a cuyo resplandor despertaron las conciencias, e hiciéronse aqué
llos aptos para aduefiarse de sus propios destinos. 

En literatura dióse de mano en Guatemala a los asuntos 
religiosos; y así como poco antes (1772) Landívar había escrito 
su epopeya sobre temas enteramente mundanos, aparecieron Rafael 
Oarcía Goyena y Fray Matías Córdova, lanzando sátiras republica
nas, el primero, y dando suelta a su estro filosófico, el segun
do. Los prosistas (el doctor Pedro Molina, José Cecilio del Va
lle, Barrundia, Goicoechea, etc.) extremaron la tendencia, acen
tuando así el nuevo carácter de nuestras letras. 

En arte sucedió otro tanto. 
Sabido es que aquí, como en la metrópoli, se cultivó COD 

predilección el arte cristiano, que no sólo pidió inspiración a la 
religión, sino que hizo del dolor una religión; el único tema 
digno de sus creaciones. 

Las obras del pintor Antonio de Montúfar, de los escultores 
Merle, de Pon taza, que figuran en los templos de la Antigua, y 
algunas que se ostentan en los de esta capital, atestiguan la ex
actitud de lo dicho. Entre estas últimas obras merece especial 
mención el Nazareno de la Merced, original de Quirio Catafto. 

Pues bien; coincidiendo con el cambio de rumbo en la li
teratura, y tal vez como consecuencia de ese cambio, se inició 
en las demás artes igual transformación. El ilustre Pedro Oar
ci-Aguirre fué el factor principal de tal evolución. Oarci-Agui
rre estableció, apoyado por la • Sociedad Económica», una es
cuela de dibujo, y de allí salieron los nuevos pintores; de alli 
surgieron Francisco Cabrera, Casildo Espana y el insigne Rosa
les. 

Oarci-Aguirre tuvo también discípulos escultores que, como 
los anteriores, concurrlan a los certámenes que provocaba el 
maestro y, como los anteriores, también presentaban obras ente
ramente ajenas a los asuntos religiosos. Estatuas de Vulcano, 
de Minerva; bustos, medallones de los emperadores antiguos, 
etc., etc. En una palabra: la pintura y la escultura se secula
rizaron con la influencia de Oarci-Aguirre. 

Sólo la música, continuó por algún tiempo más, adherida 
a la Iglesia. 
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'" '" . 
Con todo, y no obstante las transformaciones efectuadas, la 

literatura y el arte guatemaltecos, poco ganaron en intensidad y 
en originales formas. 

En estas materias, como en política, sucedió en Guatemala, 
como en las demás naciones de la América- hispana, lo que era 
natural que sucediera. Sin la preparación y las orientaciones 
convenientes para los nuevos sistemas, la imitación y las in
fluencias exteriores fueron los guias obligados; lo que, aparte 
de quitar vida y sabor propios a las producciones nacionales, 
nos hizo aparecer ante el mundo, por muchos aftos, como inca
paces para crear e imprimir carácter a nuestro arte y a nues
tra literatura. 

Las escuelas más opuestas hánse reflejado en las produccio
nes de los escritores y artistas guatemaltecos, especialmente en 
los primeros, sin que, por esto, se haya extinguido por comple
to en ellas el dejo arcaico de las primitivas manifestaciones. 

Durante algún tiempo los clásicos; luego los pastoriles y 
bucólicos; los románticos más tarde; y, a últimas fechas, los 
.. decadentes·, todos han tenido sus épocas de predominio en las 
letras guatemaltecas. Anacreonte y Horacio, Fray Luis de León 
y Garcilaso de la Vega, Meléndez Valdés y Zorrilla, Antonio 
García Gutiérrez y Fernando Velarde, lo mismo que los franceses 
Chateaubriand, Lamartine, Víctor Hugo, y el centro-americano 
Rubén Darlo, han influido e influyen en el espíritu de nuestros 
escritores y poetas. 

Todos éstos, se puede decir, han hecho una literatura de 
reflejo; y hasta José Batres Montúfar que es, sin duda, el más 
genial y acaso el único que merezca el calificativo de gran poeta, 
no escapó a tales influencias. El mismo lo declaró con entera 
ingenuidad: Lafontaine, Lord Byron, el abate Casti ... , le sirvie
ron de guías; pero, si reprodujo de ellos algunos rasgos, no imi
tó, como no era posible que imitara, el fondo de sus poemas, y, 
menos, el alma pat;iótica que los anima. Batres Montúfar, pues, 
es nuestro poeta original y, por lo mismo, el que debe servir
nos de objeto de estudio para comprender lo que, según ahora 
se piensa, constituye la base y las cualidades de una verdade
ra literatura. 

El autor del Relox, de Don Pablo y de Las Falsas Apa
riencias se penetró del estado íntimo de nuestras sociedades: se 
identificó con sus desgracias y sus aspiraciones: estudió sus de
fectos y sus grandes cualidades, y, encarnándolos en su cora
zón y en su pensamiento, quiso retratar el carácter y el esplri-
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tu nacionales, presentándolo tod~ artísticamente matizad?, con 
Jos colores de una viva imaginación y la mezcla del agn-dul
ce del dolor y el escepticismo de la época, en perfect~ con
sonancia con el propio temperamento. Las oport~nas alusJOn~s .y 
sátiras delicadas en que abundan los po.emas citados,. co~trJbu
yen a dar animación al cuadro, y comUnican, al propIO tiempo, 
relieve y colorido a los vicios que hay que corregir, y a las 
virtudes que se deben imitar. 

En la obra entera de José Batres Montúfar hay, ante todo, 
psicología; porque hay ideas, sentimientos, alegrías y dolores. 
Bajo el antifaz de su amable risa, el autor puso, en el fondo 
de todo, el amargor de sus propios pesares, que mucho tenían 
de común con los de la patria. 

Juan y Manuel Diéguez, lo mismo que Juan Fermín Aycine
na y Francisco González Campo, son glorias de la lírica nacio
nal. Lo son también Ivíaría Josefa Garcia Granados. Ramón Uriar
te, Eduardo Hall, Fernando Cruz y J03é María Urrutia y Guz
mán; pero ninguno con más títulos de artista, como Domingo 
Estrada, el Musset guatemalteco, delicado y melancólico como él, 
y como él, descreído y fatalista. 

De Domingo Estrada, quienes tuvimos el placer de gozar 
de su intimidad, más que la obra realizaJa, admiramos la que 
pudo realizar el poeta y el pensador; pues aquel extraordinario 
cerebro, al extinguirse para siempre, se llevó consigo grandes 
ideales de reforma, y un mundo de inefable poesía, que él hu
biera querido ver puestos en práctica, y que su lira, lira apolínea 
de cuerdas de oro, acaso hubiera expresado en inmortales estrofas. 

La enfermedad minó sus energías intelectuales. Sin em
bargo, muchas joyas nos quedan de su inspiración, y, co· 
mo el cisne que canta y muere, Domingo Estrada cantó en vís
peras de su muerte, para dejarnos, como un recuerdo vago y 
cariftoso, el último acento de su alma. Oh, poeta I oh, artista I 
Cómo me atraen tu nombre y tu memoria I . . . 

Insigne como los de José Batres Montúfar y Domingo Es
trada fué el ingenio de José Milla (Salomé Jil), quien si no 
pulsó la lira, ni poseyó el estro poético, embelleció con su ri
ca imaginación muchas de las escenas de nuestro pasado. 

Los poemas o tradiciones de Batres Montúfar se desarro
llan en el mundo de la ficción, y para comunicarles vida, el 
poeta los relaciona con las realidades del medio ambiente co
ll)nial. José Milla, por el contrario, espigando en los campos 
de la historia de aquella angustiada época, entresaca tradicio
nes y sucesos de palpitante interés, a los que él, con el fue
go de su inspiración, les comunica el poder atractivo de la no
vela histórica, género en que Walter Scott y Alejandro Dumas 
se inmortalizaron, en su respectiva literatura. 

Gloria análoga le corresponde:t Milla en la literatura gua
temalteca, centro-americana, pues sus ncvelas - Los Nazarenos, El 
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Visitador, La Hija del Adelantado, &: - ponen de relieve las cos
tumbres criollas, relatan y patentizan los pujos de una apócrifa 
nobleza, sus emulaciones y sus interminables intrigas maquiavé
licas análogas en todas estas comarcas. Son, por así decirlo, el 
complemento de la historia colonial; su idealización, su poesía. 

En los demás ramos literarios - particularmente en el gé
nero histórico - hánse efectuado aquellas transformaciones, y 
ya no son pesados y obscuros cronicones, como los de Remesal, 
de Vázquez, de Ximénez, y Fuentes y Guzmán, sino historias como 
las de Juarros, Marure, Milla. Montúfar y Gómez Carrillo, las 
que podemos citar con orgullo, y las que atestiguan los progre
sos en el género alcanzados. 

El arte nacional también ha progresado. 
No tenemos, es verdad, por el momento, artistas que pue

dan emular a un Rosales, a un Catafio; pero ha habido, poste
riormente a éstos, un Justo Letona, un Toyetti ... y, sobre todo, 
los conocimientos y los gustos se han generalizado, de tal suer
te, que la producción ya no puede retrogradar, y el d[a en que 
aparezca en toda su amplitud, tendrá que ser de condiciones su
periores, en consonancia con la época. 

La música, además, ha salido del parasitismo religioso en 
que vivía. A la fecha, tenemos obras de música profana de que 
podemos enorgullecernos, y no son ya el rústico tum, ni la inar
mónica marimba los instrumentos que expresan los sentimientos 
de nuestra alma: lo son el piano, el violín, el arpa, los instru
mentos todos que ofrece la civilización universal, y, de manera 
más patética, el increado e inimitable instrumento de la voz hu
mana. 

Desde 1859, en que vino la primera compafiia de ópera a 
Guatemala, I~s progresos musicales han sido cada vez más visi
bIes; y no parece sino que con el canto se desprrtaran en el fondo 
del corazón ignorados tesoros de sentimiento, y que la armonía 
hiciera surgir de cada cuerpo material, un sér inteligente. Tal 
es la influencia que una y otro ejercen en el gusto del público. 

Los progresos no han sido sólo del gusto; hánse realiza
do en los estudios fundamentales de la materia. Un número 
bien considerable de aficionados, que han poseído, o poseen, ex
tensos conocimientos musicales, y que han sido, o son, los ins
pirados intérpretes de las creaciones de los grandes maestros. 
patentizan esos progresos, que son más sólidos, más importan
tes desde que hay "profesionales· en el país; pues ya no es 
sólo la música melódica la qUI~ se estudia, sino también, y de 
preferencia, la armonía, el contrapunto, la polifonía y el leitmo
tiv, que caracterizan y avaloran a las modernas escuelas musi
cales. 

Los guatemaltecos que han hecho sus estudios en el ex
t!anjero, junto con otros hijos del pa[s que, aun sin haber sa
lido de él, tienen excepcionales (,;ustos y conocimientos, están 
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al frente de este movimiento progresivo, y de esperarse es que 
en no lejano día se vean mayores y más satisfactorios adelan
tos en nuestro naciente arte musical. 

De todos modos; grandes, grandis~mas, son, p~es, las dife
rencias que se notan entre las produccIOnes de la Itteratura y el 
arte actuales de Guatemala con relación a las de épocas an
teriores. Si del conjunto s~ desciende al detalle, I~s diferencias 
resultan todavía más apreciables; pues las p~oducclO~e~ del dla, 
aun las más insignificantes, revelan preparacIón, periCIa, cono
cimiento, en tanto que las de antafio c~recen, en el mayor nú
mero de ellas, de tan inestimables cualtdades. 

y es que nuestra total evolución intelectual está para cum
plirse: la edad adulta ha llegado para el país, y participando 
de la general impulsión que hace avanzar al mundo, el espiritu 
guatemalteco tiene que dar de sí en todas las esferas en que 
sus esfuerzos se ejercitan. 

Jamás se ha podido decir, con más exactitud que ahora, 
que nos encontramos en vísperas de un gran alumbramiento; 
pues jamás se ha presentado para nosotros el porvenir tan car
gado de promesas, ni ha habido tanta fe en el próximo cumpli
miento del propio destino. 

La nueva generación, fortalecida por esta fe, y fascinada 
por aquellas promesas, aprovechará, sin duda, la herencia de 
progresos de sus antecesores, y realizará por completo los idea
les que han embargado su pensamiento. Así, un día podrá de
cir el orgullo nacional, - y tal vez bien pronto -lo que Lord 
Maucaulay dijo respecto a la literatura de su patria: • que la 
más brillante, la más pura, la más duradera de todas las glo
rias de su país es la literatura, tan rica de preciosas verdades, 
y de ficciones preciosas; . . . la literatura que ha ejercido una 
influencia más extensa que su comercio, más poderosa que 8US 
armas». 

111 

Prorreso de las ideas y de los rustOs. - Nueyos Horizontes 

Las vicisitudes políticas han sido para Guatemala vicisitu
des sociales, y, por lo mismo, vicisitudes para la literatura y el 
arte. 

Hay épocas en la historia nacional que, como hemos visto, 
equivalen a otras tantas soluciones de continuidad en los pro
gresos del uno y de la otra; épocas de retroceso, por no decir 
de persecución para sus cultivadores. 
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Nada digo de los tiempos coloniales; porque bien sobido es 
que el poder espaftol tuvo especial empefto en mantener a estos 
países sumidos en la ignorancia, no bastando para impedirlo, ni 
los generosos esfuerzos de un padre Las Casas, ni la labor in
teligente de ministros como Floridablanca y Campomanes. 

Posteriormente, bajo el régimen republicano, reprodujéronse 
aquí las intransigencias de aquellos tiempos, yaunque no se lle
gó al restablecimiento del Santo Oficio, se acordó si una riguro
sa limitación acerca de las obras y los estudios, dejando fuera 
de toda gracia a quienes no se sujetaran a tal limitación. 

Esto, como debe comprenderse, fué contra el desenvol
vimiento intelectual patrio. Fué también contra tantas preclaras 
energias que, faltas de ambiente para desarrollarse, tuvieron que 
extinguirse en el aislamiento, sin dar los frutos que de ellas 
podian esperarse. 

Otro de los males causados por el espiritu obscurantista, es 
la creación del partido histórico que, sistemáticamente, se opo-
ne a todo avance, a toda idea nueva y redentora ..... . 

Por fortuna, ese partido está el) derrota. 
El reinado de las tinieblas ha pasado. 
Ya no hay limitaciones para el pensamiento, y la luz de la 

verdad ha puesto en nuestra mano la llave de oro del porvenir. 
Las conquistas alcanzadas -la revolución política y la so

cial- han realizado este cambio: ellas nos han sacado, y para 
siempre, de la asfixiante atmósfera del retroceso. 

Con el cambio, y como su lógica consecuencia, han venido 
las amplitudes para el esplritu: libertad de creer, libertad de 
pensar, libertad de externar todo género de ideas ..... . 

Las ciencias positivas, y en especial las experimentales, hán
se generalizado, y la labor de los sabios ya nada tiene de fur
tiva, como lo fuera la de un Esparragosa, o un Goicoechea, si
no que, a pleno día y desde lo alto de la cátedra, ejerce sus 
influencias bienhechoras. 

El ambiente intelectual se ha transformado. 
Se lee; se estudia. 
Las ideas más avanzadas de la época ábrense pas\i; y el 

periódico y el libro afianzan cada vez más las verdades del 
progreso. 

Los gustos hánse también mejorado; y no son ya los cuen-
10s de hadas, ni las melodias de un Stradella, ni las primitivas 
pinturas murales, las manifestaciones literarias y artísticas que los 
satisfacen: exigen más, mucho más, por estar iniciados en ideales 
más altos. 

En gustos y en ideas tenemos más comunidad con Francia, 
Inglaterra, Estados Unidos y Alemania, que con la antigua me
trópoli, por lo cual, más que de las ideas y los gustos de nues
iros antepasados, participamos del cosmopolitismo del alma con
temporánea. 
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El literato y el artista tienen ya público; y si carecen de 
los estimulos que depara el lucro, en. g.r~~ parte depende de 
ellos de la superficialidad de que al pnnclplo he hablado; pues 
una ~ez que logren poner en sus obras la intensidad, el ~rte, 
la perfección que caracteriza a los chef-d'revres, no dudo que 
aquéllas despertarán verdadero interés, y despertando verdadero 
interés darán los resultados que st: apetecen. 

N~s entusiasman y pagamos a precio de oro, las obras 
de Schopenhauer de Pérez Galdós, de Tolstoi, por ejemplo. ¿ Y 
por qué no íbam~s a pagar el doble tributo. de nuestra admira
ción y nuestro dinero, a cualquier autor nacIOnal que ~e eleva
ra a la altura de esos insignes autores? ¿ Por. qué no Iba~o.s a 
enloquecernos de admiración con un Messonmer, un PUCCInI, o 
un Rodin guatemalteco? ... 

• •• 
La ciencia estética es la llamada a subsanar los defectos 

de nuestro carácter, en lo que a la literatura y al arte se refiere . 
• Pereza de la sensibilidad y de la imaginación es la fal

ta de ideales.... Pereza de la inteligencia, la auseflcia de ori
ginalidad, de previsión y de precisión,» .... ha dicho Bunge, 
para explicar aquella superficialidad. 

Pues bien; profundizando en los conocimientos, ahondan
do en las ideas y los afectos, buscando el emolivismo que ahora 
se exige en todas las producciones literarias y artisticas, se po
drá cambiar en lo sucesivo la indole de las nuestras, y hacerlas 
vivir con todo el relieve que les comunique una intensa y ecu4-
nime psicología. 

La estética ha dejado de ser un lujo del esplritu. 
La naturaleza misma de sus nociones, y la extensión casi 

ilimitada de sus dominios, han hecho de ella una ciencia de 
aplicación constante y general. 

Manifestación del buen gusto en tod?s las esferas de la vi
da, la estética no es ya una parte de la metafislca que, de 
modo exclusivo, explique el concepto de la belleza, como has
ta hace poco lo era, no; la estética es la representación, o la 
concepción de cuantas ideas puedan interesar la sensibilidad, de 
una u otra manera, sea por la palabra, por el sonido, por los 
colores, por todas las formas, en fin, en que se desarrollan las 
artes afectivas y las plásticas. Todo está en ella comprendido; 
todo le está subyugado, desde el soberbio alcázar, que es una 
condensación de ideales en piedra, hasta la patética sinfonia, que 
es una interpretación vaga, casi simbólica, de las inenarrables 
epopeyas del alma. 
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Ya no se concibe que nadie escriba, que nadie pinte, ni mo
dele j que nadie pretenda, en una palabra, cultivar la literatura 
y el arte, sin antes conocer y nutrir su espíritu con las verda
des que la ciencia estética establece. 

Una de esas verdades, - y acaso la principal- por lo que 
a la literatura respecta, es que el mérito de las obras no con
siste especialmente en la forma, ni que el estilo esté vinculado 
tan sólo en la gramática y en la retórica. 

La bella forma es una excelencia j pero sin fondo, sin subs
tancia, esa excelencia es algo así como un cuerpo sin alma. Por 
10 mismo, la corrección gramatical, y la elegancia de expresión, son 
cualidades meritorias; pero sin ideales, sin pensamientos originales 
y duraderos, esa corrección y esa elegancia son vanos atavíos. 

Las obras deben ser forma y pensamiento, como el hom
bre es cuerpo y espíritu: la perfección ideal de ellas es: un 
bello pensamiento en una bella forma. En consecuencia: no se 
puede desdeñar el fondo por apreciar tan sólo la gramática y 
la retórica, como no se puede decir, como dice la estulticia, que 
hay que dar de punta- piés a éstas, para concederle la primacía 
al pensamiento. 

El verdadero estilo, conforme lo definía Buffón, consiste en 
ambas cosas: es • una creación de forma por las ideas, y una 
creación de ideas por la forma». 

Las buenas obras literarias deben reunir esta doble excelen
cia. De lo contrario, y si sólo tienen la de la forma, bien se 
puede aplicar a sus autores la terrible critica del citado Bunge, 
en Nuestra América . • Autores hay - dice, refiriéndose a los his
pano-americanos - que han escrito mucho, mucho, con tropical 
frondosidad: no han tenido pereza en la mano;.... pero sí en 
el espiritu .... Poseen lo que Boileau llama • la estéril fecundi
dad de los malos escritores». 

Esa .estéril fecundidad- es lo que hay que evitar. Y, sobre 
todo, la fecundidad sin colorido. 

Todo asunto, por trivial e insignificante que sea, gana en 
interés y vida, si el talento y la inspiración lo abonan. En cam
bio, hasta los más bellos y trascendentales, pierden ese ínterés 
y esa vida, cuando son inhábil mente tratados. Este es, pues, el 
punto capital de la cuestión: aquí se encierra el secreto del mé
rito de aquellas obras. 

Y si de la literatura pasamos a las otras manifestaciones del 
arte, esta verdad estética aparece aun más evidente. En música, 
en pintura, en escultura, .... un detalle cualquiera, un rasgo, una 
tonalidad, comunica animación, imprime carácter a toda la obra; y 
así como asegura a ésta el éxito y la estabilidad, cuando es bueno, 
prepárale una muerte anticipada, si el genio no le ha dado aliento. 

Por eso se dice, que en la literatura como en el arte, los 
i!,"postores y las imposturas son nubes que pasan, pues el aná
lisIs se encarga de ponerlos pronto en evidencia ... 
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Con el progreso en las ideas y los gustos, y con las verda
des de una nueva estética, nuevos y más amplios horizontes se 
abren al espíritu nacional. 

La rutina desaparece. 
Nuevas energías se aprestan para dar sus sazonados frutos. 
El poeta que sueña con hermosas visiones; el historiador 

que aglomera datos, y ordena materiales; el jurisconsulto que 
compila o interpreta las leyes; el matemático que estudia y re
suelve problemas; el sociólogo, el filósofo que pregunta a los 
hechos el por qué de los fenómenos sociales, y los resultados 
que éstos han de producir en lo futuro; el artista que evoca su 
inspiración para dar forma a sus ideales; todos, en fin, encuén
transe en mejores condiciones para la producción. Cuentan con 
elementos de que han carecido antes de ahora, y no tienen an
te sí la abrumadora perspectiva de una glacial indiferencia. 

Cuando, en 1821, nuestros padres creyeron dotarnos con el 
supremo bien al hacernos independientes, sufrieron un lamenta
ble error; porque el supremo bien para un pueblo no es dispo
ner a su antojo de su suerte, si la ignorancia obscurece su pen
samiento: el supremo bien es desvanecer esta ignorancia, y sen
tirse soberano y fuerte por la verdad, y audaz y grande por las 
ansias de progreso. 

Ochenta y cinco aftos de vida autónoma nos han servido 
para una larga y laboriosa preparación. Al cabo de ellos, esta
mos aptos para emprender obras serias y de provecho. 

Otros paises de América, casi todos, se nos han adelanta
do en la producción literaria. 

Hace más de cincuenta aftos que Andrés Bello publicó su 
Oda a la Zona Tórrida, y José Joaquln Olmedo su Canto 11 
Jun/n. Poco menos hace que Julio Arboleda escribió su poema 
Gonzalo de Oyón, José Mármol su novela Amalla, Jorge Isaacs, 
su Maria; Carmen y Clemencia, Pedro Castera e Ignacio M. 
Altamirano, respectivamente: Zorrilla de San Martln, su famoso 
Tabaré, y José Hernández y Rafael Obligado, Maltln Fierro y 
Santos Vega, poemas argentinos, y Olegario V. Andrade su in
comparable canto a la raza latina intitulado Atldntida; y, poste
riormente, y como para superarlos a todos, Juan Montalvo pu
blicó sus Siete Tratados y sus Cap/tulos que se le olvidaron a 
Cervantes. 

En la literatura guatemalteca, apenas podemos citar como 
dignos de figurar al lado de esas obras, los poemas de Batres 
Montúfar y las novelas de Milla. Sin embargo, producciones de 
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reciente data, indican que el alma nacional vive y se robustece. 
y que, en no lejano día, tendrá ~us &,Iori?sos éxitos. Una de 
esas producciones es el poema épIco - hlst6r1co Utat/án, original 
del poeta Alberto Mencos, que, sin disputa, reune méritos sin
gulares y duraderos. 

No hemos producido, pues, pero produciremos 1" bastante: 
haremos ver al mundo que los hijos de esta regi6n privilegiada 
de la tierra, si son aptos y vigorosos para la producci6n ma
terial, lo son también para la intelectual, y que si los frutos de 
su trabajo se hacen notar en los mercados extranjeros, los de 
su imaginaci6n creadora se harán sentir, y de manera inolvi
dable, en el alma y el pensamiento universales. 

Tenemos en nuestra historia figuras de gran relieve, que a 
voces piden la lira del poeta, o la péñola del hábil narrador, 
para que las saquen de la semi - obscuridad en que viven; tra
diciones, mitos, costumbres, ideales, de que el genio puede sacar 
grandísimo partido, y al poner en ellas la marca de su perso
nalidad, la luz de su fantasía, crear una literatura interesante, 
hermosa y educadora. 

Del arte se puede decir otro tanto. 
Hay asuntos vírgenes: nombres y episodios harto suges

tivos, que reclaman el pincel, o la nota del pentagrama. La Ma
linche, doña Marina, Tonatiuh, Leonor de Alvarado, doña Beatriz 
de la Cueva, y, sobre todo, las teogonías, los sueños, las ambi
ciones de raza, los caracteres y usos regionales, inspirarían a 
un talento como el de Carlos G6mez tantos Guaranys como fases 
esos asuntos presentan. 

No hay que dudarlo: en su día, cuando el momento sea 
llegado, tendremos artistas que interpreten y revelen tantas be
llezas, que reunan, que refundan y vivifiquen con el fuego de 
su inspiraci6n, tantos rasgos dispersos, tantas peculiaridades, 
tantos recuerdos y esperanzas, que en sí llevan y retratan el 
alma moribunda de nuestro pasado. 

Lo que otros países americanos nos ganaron con la priori
dad, les ganaremos nosotros en importancia. El progreso de las 
ideas, y la iniciaci6n en los nuevos sistemas y procedimientos 
estéticos -los que se basan en el arte científico - serán las 
causas de esta ventaja. La literatura y el arte guatemaltecos 
estarán más en armonía con los gustos de la época, y la e esté
ril fecundidad,., tan común en los autores de aquellos países, 
será un achaque menos frecuente entre los nuestros. 

El romanticismo convencional e hiperbólico, ha caído en 
~esuso. Tampoco están ya en boga el e decadentismo" y el simbo
hsmo; pues, pr..:dominando las ideas que buscan en todo la 
realidad, la verdad, el arte y la literatura participan de esta 
I~dole, que ya no es mérito que los abona, sino cualidad esen
CIal que los constituye. Y para llegar a la verdad, a la realidad, 
una y otro han roto con los convencionalismos que los cohiblan. 
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y, en particular, con aquel que subyugaba la estética a la ética, 
haciendo del arte una dependencia de la moral. 

Tan errónea opinión ha perdido todo prestigio, y el espfritu 
ha hecho pedazos las ligaduras que le contenfan. La obra de 
arte no encierra ya una lección de moral, sino que, sin preJui
cios e independientemente de todo otro fin, concrétase a inter
pretar el fondo del alma humana. 

Partiendo de tan amplios principios, y sin las corrientes de 
ideas malsanas, sin el escepticismo que desalienta, y el pesi
mismo que mata todo ideal, sin ese conjunto de cualidades nega
tivas que en los paises europeos se dió en llamar y se llama 
todavía el mal del siglo, nuestra producción, tanto literaria como 
artlstica, ha de ser robusta, fecunda y equilibrada; reflejo fiel 
del estado social y del progreso político del pals, los cuales 
encuadran, junto a las hermosas libertades del individuo, los 
augustos fines del estado. 

En esta última etapa de la evolución intelectual de Guatemala 
hemos de ver confirmada, una vez más, la sabia ley de que hablé al 
comenzar este estudio: la correlación, casi absoluta, entre la raza, 
el medio y el momento; y que, influida la primera por la edu
cación, por los progresos, por las amplitudes del espiritu, ha 
llegado la hora en que ha de dar de si cuanto le permitan sus 
facultades. 

Tal es la lógica que preside en la vida de las sociedades; 
tal es el derrotero que ellas siguen en el cumplimiento de su 
destino, ya en la literatura y en el arte, como se ha visto, 
ya en otro género de asuntos, como le toca demostrarlo al his
toriador reHexivo e inteligente. 

Guatemala. 

an 
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SEPARATISMO Y UNION 

O ROANIZADA la Federación de Centro-América en circunstcln
cias poco favorables, desde el punto de vista de la clari

dad de conceptos y la eficacia práctica de los principios 
proclamados, ella nació, según ha sido demostrado por 

concienzudos análisis, con vicios substanciales que, con el trans
curso de los aftos, sembraron de dificultades la vida de la na
cionalidad, y crearon los gérmenes de la guerra civil que, por 
último, debian de ocasionar un lamentable fracaso. 

La ciencia de gobierno es, ante todo, una ciencia experi
mental; y sin escuela republicana previa, los pueblos y politicos. 
centro-americanos, a la fecha de aquella organización, natural 
es que no tuvieran el dón del acierto. A diferencia de los 
próceres norte-americanos, que, a fines del siglo XVIII die
ron vida a los Estados Unidos, como fruto de la experiencia de 
largos aftos, en que habian ensayado los principios de libertad 
que los hicieran emigrar de Europa, los centro-americanos no co
nocian tales principios más que por sus estudios, y la liniea es
cuela práctica de que tenlan noticia, era la de los trescientos 
aftos del despotismo colonial. 

Como consecuencia, su obra tenia que adolecer, entre otros 
defectos, de los que se originan de la falta de experiencia. El p~ 
mer Congreso Centro-Americano, reunido en 24 de junio de 
1823, más que un Congreso Constituyente, parecfa una academia 
de ciencias politico-sociales, y la Constitución que ese Congreso 
emitió el 22 de noviembre de 1824, antes que un código poll
tico, es una hermosa declaración de principios, una condensa
ción de los derechos del hombre, consagrados por los hechos en 
las trece provincias del norte, y bella y entusiastamente procla
mados por el pueblo francés en las memorables jornadas de 1789. 

Los patriotas centro-americanos dieron forma en la Constitu
ción de 1824 a sus anhelos de pensadores. En cualquiera de los 
" .-Nano. EItruIIOI. 
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títulos de ese célebre documento, encuéntrase la palpitación de 
los grandes ideales que tanto enaltecieron sus nombres. Pero a 
esa Constitución, ley suprema de la república, le faltó cumplir la 
de adaptación, que es, según ha demostrado Spencer, la cuali
dad suprema de las buenas leyes: no se adaptó ni al medio ni 
a las circunstancias; y fué, por así decirlo, una creación ideal, 
producto de las teorías, pero extraña a las prácticas establecidas. 

A la falta de practicabilidad, uniéronse, entre otras, las si
guentes lamentables omisiones. No se creó el Distrito Federal, 
indispensable en todo país regido por esta clase de gobierno: 
tampoco se creó la Alta Corte Federal, especie de tribunal arbi
tral entre los estados: se dejó al Senado, cuya autoridad debe 
ser suprema y decisiva, con trabas y cortapisas que nulificaban 
su acción; y, sobre todo, no se restringió la facultad de los es
tados para el levantamiento de ejércitos, quedando, por consi
guiente, equiparados, a este respecto, al Gobierno Federal. 

Con tales inconvenientes y deficiencias, y enardecidos los 
ánimos con las divisiones de partidos indisciplinados, bien pron
to, al ponerse en práctica la Constitución, cosecháronse malha
dados frutos: las autoridades federales, establecidas en es
ta capital, entraron en choque con las del estado de Guatema
la, aparte de que los sentimientos anárquicos cundieron en los 
otros estados, oponiéndose a la acción del Gobierno Federal. 
Este, a su vez, ingirióse en asuntos de la competencia de los 
gobiernos secciona les, y principió, desde el ano 1826, la serie 
de luchas que hicieron de la guerra civil un estado normal pa
ra Centro-América. 

En 1837, y como la última expresión del obscurantismo, es
talló en Santa Rosa y Mataquescuintla la sublevación de Rafael 
Carrera, clamando contra la Federación y atribuyendo a sus emplea
dos (con motivo del cólera morbus) el envenenamiento de las 
aguas, como rclzón ostensible; pero con el propósito oculto de 
reaccionar contra las instituciones liberales por aquélla estable
cidas. Requerido una y otra vez por el Gobierno de Guatemala 
el auxilio del Federal (residente en San Salvador), vino al fin 
el Presidente de la República a debelar dicho movimiento. 

Dominado éste por entonces, el general Morazán fué recibido 
aquí con los honores del triunfo ... 

A esta oportunidad refiérense los siguientes pasajes de las 
Memorias del general Miguel Garcia Granados, en los cuales 
se encuentra la explicación del golpe de gracia dado a la Fede
ración de Centro-América. 

e Me parece que fué a fines de abril (1838), o tal vez al
gunos días después, que el presbitero don Juan José Aycinena 
pasó a la casa de habitación del Presidente, a pedirle órdenes 
para San Salvador, a donde iba asistir a las sesiones del Con
greso, como Diputado por el estado de Guatemala que era. Se 
sabia que en el seno de aquel cuerpo había un fuerte partido 
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para disolver la Federación, autorizando a los estados para cons
tituirse de nuevo y formar después el pacto federal, pensándo
se que, siguiendo este camino, la unión sería más perfecta y 
estaría libre de los incovenientes que se habían pulsado en nues
tra Constitución. Esta idea, cuyo promotor había sido Aycine
na, propalándola en unos folletos que escribió algunos al'los a~
tes en Nueva York (conocidos con el nombre de Toro aman-
110), había hecho muchos prosélitos en Centro - América, y fué 
combatida por Barrundia y otros que tomaron el nombre de 
federalistas. En la conferencia que Aycinena tuvo ese día 
con Morazán, procuró éste hacerle ver que si se llevaba a efec
to esa idea y se disolvía el pacto federal, sería muy difi
cil, Y quizá imposible, volverlo a reconstruir, lo cual vendría a 
ser un gran mal para todo el país. Aycinena pareció convenci
do con las razones de Morazán, y ofreció a éste no sólo no 
coad)'uvar a que se diese ese decreto, sino trabajar eficazmente 
con sus amigos para impedirlo. Hecho este ofrecimiento, se se
pararon en la mejor armonía ... • 

- ... De la Antigua pasamos a Amatitlán, y creO que a su 
regreso de aquella población fué cuandl) Morazán recibió noti
cias de lo que habia pasado en el Congreso Federal; noticias 
que lo obligaron a romper abierta y definitivamente con los con
servadores, pues que de ellas resultaba que don Juan José de 
Aycinena, lejos de oponerse a que se diese el decreto disolvien
do el pacto federal, según se lo había ofrecido el día que se 
despidió de él, ya en San Salvador, se unió con los promotores 
de la medida, los capitaneó, y aun, según entiendo, redactó el 
dictamen de la comisión que dictaminó en la proposición que al 
efecto se hizo·. 

El decreto del Congreso Federal de mayo de 1838, fué es
timulo para que los estados manifestaran su actitud respecto a la 
Federación. 

Nicaragua ya lo habla hecho por un decreto desde el 30 de 
abril anterior, declarándose desligada de dicho pacto: Honduras 
lo hizo en la misma forma el 5 de octubre del propio afto de 
1838: Guatemala el 17 de abril de 1839, bajo el Gobierno del 
sel'lor Rivera Paz, y por inspiración de Carrera: Costa Rica, el 
al'lo 1840; y El Salvador, el 1~ de febrero de 1841, reservándo
se cada uno de estos paises el emitir, después de las fechas 
apuntadas, su respectiva Constitución .•••• 
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* * * 

Mas, esos decretos y esas constituciones no fueron la ex
presión genuina del sentimiento popular: obras de partidos o de 
fracciones de partidos, tuvieron siempre opositores en las cin
co seccione!', y hasta sus mismos autores trataron de cohones
tarlos con iniciativas reorganizadoras. 

Pruébalo el hecho de que el propio ano de 1839, fresca aún 
la tinta de los decretos reasumiendo la soberanía, los gobierr.os 
de Guatemala, Honduras y Nicaragua propusieron la formación 
de una Convención de los cinco estados en Santa Rosa de Co
pán; pensamiento que nadie juzgó sincero, y que no tuvo resul
tado por las inmediatas guerras de Honduras y Nicaragua 
contra El Salvador, y de Guatemala contra el estado de e Los 
Altos-. 

Sin embargo, las tendencias verdaderamente unionistas, sos
tenidas con sinceridad y aun contra los deseos de los gobier
nos, continuaron activas en los cinco estados, compactándose un 
numeroso partido que trabajaba por la reorganización nacional, 
y que vela al ex-Presidente Morazán como el meslas prometido 
de la buena nueva. Convlnose por los gobiernos de El Salva
dor, Honduras y Nicaragua la organización de la famosa Dicta de 
Chinandega, instalada el17 de marzo de 1842; y cuando los pueblos 
centro-americanos acariciaban como una esperanza la presencia 
de Morazán en el gobierno de Costa Rica, la tragedia del 15 de 
septiembre del mismo ano vino a obscurecer su esplritu y a ener
var sus energlas. 

El hombre murió; pero la idea quedó en pie: el mártir su
cumbió al golpe de las balas fratricidas; pero su obra, cada 
vez más prestigiada, continuó alentando los ideales de los pa
triotas. 

En 1844, y en virtud de lo pactado por la Convención de 
Chinandega, se instaló en San Vicente el gobierno confederal de 
El Salvador, Nicaragua y Honduras, cuyas funciones, en los ra
mos que se pusieron a su cargo, duraron poco tiempo. 

En 1846 se instaló en Sonsonate una nueva Dieta, con de
legados de Guatemala, El Salvador y Costa Rica; pero no tuvo 
ningún éxito, por no haber logrado que Honduras y Nicaragua 
enviaran los suyos. 

Un ano después, el 6 de julio de 1847, se reunió la Dieta 
de Nacaome, formada por delegados de El Salvador, Nicara
gua y Honduras, y en octubre siguiente se firmó el convenio 
por el cual se organizaba un nuevo gobierno con federal para los 
tres paises, con residencia en Tegucigalpa; convenio que no dió 
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resultado alguno, como tampoco lo dió el pacto suscrito en 
León de Nicaragua el 8 de noviembre de 1849, creando un go
bierno con federal para los mismos países representados en Na
caome, y estipulándose que en caso de no I!ev~rse a cabo tal 
pacto, los tres estados formarían una sola republrca. 

Después del pacto de León, cuya fiel observan.cia no fué 
posible lograr, ni con los esfuerzos de grandes I?atnotas;. ~es
pués de la vida intermitente de la ficción de gobIerno ongl.na
da de aquél, nada en concreto se hizo en pro ?e la reorgamza
ción nacional, como no fuesen los trabajos realrzados durante la 
administración de Doroteo Vasconcelos, en El Salvador, que 
tuvieron por término el fracaso de • La Arada, lO en 1851, y los lle
vados a cabo por Gerardo Barrios, que originaron su caída y 
el asedio y entrada a saco a San Salvador (1863); empeftados 
como estaban Carrera y los hombres que con él simpatizaban, en 
matar la idea de la Patria Centro-Américana en el ánimo de los 
pueblos del istmo. 

Mas esa idea, como el fénix de la fábula, tenia que rena
cer de sus propias cenizas. Derribado el gobierno separatista de 
los treinta aftos, los ideales unionistas reaparecieron en las es
feras de la politica, y el viejo espíritu de los Morazán, de los 
Barrundia, de los Gálvez, de los Molina, de los Barrios, de los 
Cabaftas, de los Jerez, y de cuantos ofrendaron su existencia 
a la noble causa, tuvo su reencarnación en los hombres traidos 
al poder en Guatemala por la gloriosa revolución de 1871. 

La inteligencia y el corazón de la juventud secundaron la 
acción de esos hombres; y como un luminoso eslabón del pasado 
y el porvenir de la grande idea, se dictó el 15 de septiembre de 
1875 la siguiente circular, en cuyos cor:ceptos se expresan inne
gables verdades históricas y politicas, y cuyas proposicionc:s, 
transcurridos treinta y cuatro aftos, son las más acertadas y lal 
que mejor pueden contribuir al resurgimiento de la Patria. 

Dice asl esa memorable circular: 

• Secretaria de Relaciones Exteriores: Guatemala, 15 de se~ 
tiembre de 1875. - Seftor: - Después de disuelto el Pacto Federal 
de Centro-América, algunos de los gobiernos de estas repúblicas 
han intentado, en épocas diversas, reconstituir la unión centro
americana por medio de negociaciones diplomáticas. Desgraciada
mente, los pasos dados con ese importante objeto han carecido de 
éxito satisfactorio, y las cinco repúblicas, que antes componlan la 
Federación de Centro - América, aún continúan divididas, tratándose 
en sus relaciones como potencias extraftas. Tal situación, que el 
transcurso del tiempo agrava, no puede prolongarse más: la desu
nión de estos paises engendra incalculables danos en su modo de 
ser interior, y el descrédito en el exterior, ante el cual las pequenas 
repúblicas de Centro-América aparecen sin nombre, sin respeta
biJidad. Ante el extranjero forman una discordancia injustifica-
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ble, en medio de las nacionalidades de la América que, domina
das por el principio de la unión, se han constituido en federa
ciones más o menos grandes y poderosas. 

Es fuera de duda que las cinco repúblicas del Centro, por 
su identidad de origen y por la solidaridad de sus intereses 
están llamadas a formar una sola nación, que puede llegar ~ 
ser una de las más importantes del mundo. A ello están desti
nados los pueblos que se asientan en el istmo de Centro-Amé
rica, cuyas playas bafian los dos grandes océanos que, para 
bien de su comercio y cultura, lo comunican fácilmente con to
das las regiones del globo. La unión es nuestro porvenir; y 
el patriotismo de todos los centro-americanos debe empefiarse en 
su más cercano cumplimiento, para que esta Patria que a todos 
nos es común, fraternalmente unida y disfrutando de paz esta
ble, desarrolle sus prodigiosos elementos naturales, que han de 
darle creciente progreso, riquezas sin número, prosperidades de 
todo génerú. 

El Gobierno de Guatemala, inspirado en esas ideas y senti
mientos nacionales, crée que uno de sus principales deberes es 
promover todo cuanto tien-da a facilitar el logro de la unión 
centro-americana. Por este motivo, el sefior General Presidente 
me ha dado instrucciones para dirigirme a V. E., proponiéndole 
el pensamiento que, a juicio de este Gobierno, puede conducir a 
realizar esa unión que tantos estropiezos ha encontrado en los 
obstáculos que creó un régimen separatista. 

Segregadas estas repúblicas, vinieron a ser presa de la dis
cordia y de las luchas fratricidas que han producido mutuas 
prevenciones loealistas en los cinco estados. Estos se constitu
yeron de una manera diversa y aun opuesta, y sus gobiernos 
no siempre han seguido una política de fraternidad. Los vin
culos que unian a los antiguos estados se fueron debilitando, 
de tal suerte, que la desunión y hasta la hostilidad han sido 
los caracteres predominantes de las relaciones de estas repú
blicas. 

Con los elementos que dejara tan vicioso sistema, nO pue
de reorganizarse la unión de Centro-América. Es necesario aho
ra crear intereses federales y unir estas repúblicas de una ma
nera estrecha, en lo político, en lo moral, en lo económico, pa
ra que asi los cinco estados se fundan en una sola nacionalidad. 
Preparada de esa manera la unión, existiendo ya de hecho so
cialmente, el establecimiento de su gobierno general vendrá como 
un resultado lógico y espontáneo. 

Mi Gobierno piensa que el procedimiento más adecuado 
para preparar la unidad de Centro-América es la celebración de 
un tratado entre las cinco repúblicas, por el cual se enlacen los 
primordiales intereses de estos paises, se determinen los medios 
de asimilarlos, de darles en todo su mayor cohesión, se acuerden 
las medidas más oportunas para ponerlos en inmediata y conti-
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nua comunicación, como si fueran partes de una sola nacio
nalidad. 

En sentir de mi Gobierno, e insiguiendo las .ide.as expues
tas, en el tratado deberían consignarse los puntos slguI~ntes: 

lo.-Que las cinco repúblicas d~be~ mantener sl~mpre su 
independencia y la integredad del terrItono centro-amencano:. 

20.-Que igualmente deben man~ene.r I~ form.a de gobIer
no democrático y sus consiguientes mstltucJOnes hberales: 

30.-Que debe conservarse la paz entre las cinco repúbli
cas, y, para el evento de cuestiones interiores, establecer medios 
pacíficos de arreglo: . . .. 

40.-Que se uniforme la representacIón dlplomahca y consu-
lar en el exterior: 

50.-Que las cinco repúblicas deben unirse en todas los 
casos en que cualquiera de ellas tenga que hacer reclamos a al
guna potencia extranjera, o vice - versa: 

60.-Que deben unirse para contratar líneas de vapores y tele
gráficas, para la compra de buques que guarden las costas cen
tro-americanas, y para cualquiera empresa de mutua utilidad: 

70.-Que las cinco repúblicas deben estar unidas por carre
teras y por el alambre eléctrico: 

So.-Que por medio de una Convención Postal, se facilite 
todo género de correspondencia de la manera más segura y módica: 

90.-Que deben uniformar su Derecho Internacional, cele
brando tratados iguales con las naciones extranjeras: 

lO-Que en las cinco repúblicas rijan la misma legislación 
civil, penal y comercial, el mismo sistema aduanero, de impues
tos de exportación e importación y de pesas y medidas: 

lI-Que la instrucción pública se organice de la misma 
manera en todas ellas, y se auxilien en el fomento de ese ramo, 
comunicándose toda clase de textos, publicacif)nes, &.: 

12.-Que los títulos literarios y profesionales se reconoz-
can t:n las cinco repúblicas, sin otro requisito que la constan
cia de su autenticidad: 

13.-Que los hijos de estas repúblicas, en cualquiera de ellas 
que se encuentren, tengan los derechos de ciudadanla; y 

14.-Que la extradicción de reos comprenda mayor núme
ro de casos que el establecido en los tratados de potencias ex
tranas, por demandarlo asi la vecindad y la consideración de 
reputarse como un solo territorio el de las cinco repúblicas. 

Tales son los principales puntos que, por ahora, se le ocurre 
proponer a la consideración del Gobierno de V. E.; pero el de 
Ouatemala se promete que al tratado referido se agregará todo 
lo que conduzca a dar unidad a Centro-América, a hacerla res
petable, y a promover y afianzar sus intereses morales yeco
nómicos. 

Para concluir el tratado aludido, mi Gobierno es de parecer 
que cada uno de las cinco repúblicas nombre, al efecto, un Agen-
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te Diplomático autorizado competentemente. Al mismo tiempo, 
mi Gobierno, secundando sus propios deseos y las insinuacio
nes que, en lo particular, ha recibido de los señores Presidentes 
propone como punto de reunión esta capital, donde tendrá sin~ 
guIar placer en recibir a los Ministros que se acrediten para tra
tar del grande objeto cuya iniciativa tengo la honra de hacer al 
Gobierno de V. E., en nombre del señor Presidente de esta Re
pública. 

Aprovecho esta oportunidad para renovar a V. E. los sen
timientos de la más distinguida consideración, con que me subs
cribo de V. E. atento seguro servidor, 

(f) Marco A. Soto. 

A S. E. el seftor Ministro de Relaciones Exteriores del Gobier-
no de la Rp.pública de .............. (Costa Rica, Nicara-
gua, Salvador y Honduras).· 

Resultado de la circular anterior fué, sin duda, el Congreso 
Centro-Americano que se reunió en esta capital en 1876, aunque 
sin éxito en el sentido uniúnista. Los trabajos, sin embargo, 
continuaron, hasta llegar a un adverso desE:nlace en los campos 
de Chalchuapa (abril de 1885) con la muerte del general Ba
rrios, quien, de hecho, habia proclamado la unión, y audaz y 
valeroso, buscó su triunfo entre el fragor del combate. 

El fracaso de la fuerza hizo pensar de nuevo en el poder de 
la diplomacia: en 1887 hubo un Congreso Centro-Americano en 
Guatemala; en 1888 otro en San José de Costa Rica, con cuyo 
motivo el notable hombre público don Francisco Maria Iglesias 
reimprimió el proyecto de unión que, como Ministro de su pais, 
formuló en 1862, para contrariar los trabajos del general don Ge
rardo Barrios; y un año después, el 15 de octubre de 1889, se 
firmó en San Salvador el Pacto de Unión Provisional, subscrito 
por representantes de las cinco repúblicas, y entusiastamente re
cibido y aprobado en ellas. Ese Pacto llegó a ser, por lo mis
mo, ley de Centro-América, y cuando en 15 de septiembre de 
1890 se iba a reunir en Tegucigalpa la Gran Dieta de quince De
legados para asumir el Gobierno Nacional Centro-Americano, un 
ambicioso vulgar puso fin a esos trabajos con el más escanda
loso y criminal de los cuartelazos. 

Hubo que aplazar de nuevo la generosa labor del patriotis
mo: la ola negra de la tirania lo arrasó todo, alejando, por en
tonces, la realización de los elevados ideales. 

En 1895, el 20 de junio, se firmó el Pacto de Amapala en
tre los gobiernos de Honduras, El Salvador y Nicaragua, orga-
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nizándose en virtud de sus estipulaciones, la República Mayor 
de Centlc/-América con una Dieta a la cual se confirió la sobe
ranía transeunte de los tres estados y, por ende, la dirección de 
sus relaciones exteriores. Subsistente la República Mayor, y con 
ocasión de la Primera Exposición Cent.ro. - Americana, se ~eunió 
en esta capital el Primer Congreso Jundlco Cent.ro-Amencano, 
y a este ilustre cuerpo le tocó la honra de conclUir un Pacto de 
Unión y otros varios tratados que, aunque no lIeg~ron a poner
se en práctica, hicieron avanzar n~ta~l~mente las Idea.s, y con
tribuyeron a estrechar los vínculos Jund!cos que deben ligar a es
tos paises hermanos; y, un año despues, en ago.st? de 1898, la 
Asamblea General de la República Mayor, en cu~pll1:l1Iento ~e.1 Pac
to de Amapala, emitió en Managua,. la Constitución. Pohtlca de' 
los Estados Unidos de Centro-América, llamando aSI a los tres 
que formaron aquella entidad, con la esperanz~ ~e que, al ser 
promulgada, la acogerían con agrado y la subscnbuian los otros 
dos estados,-Guatemala y Costa Rica. 

Por desgracia, no sucedió así; y cuando se preparaban El 
Salvador, Honduras y Nicaragua a elegir un solo Presidente, un 
movimiento separatista vino a dar al traste con aquella nueva 
creación, y a burlar una vez más la buena fe de los pueblos. 

La Constitución de 1898 fué formulada tomando en cuenta 
las constituciones federales americanas, y con atención también a 
las peculiares condiciones de Centro-América. Ella servirá de 
base, pues, para cualquiera otro trabajo análúgo que se lleve a 
cabo en lo sucesivo. 

Disuelta la naciente Federación, el mismo poder que la di
solvió, confesando implícitamente su gran responsabilidad histÓw 
rica, provocó la reunión del 20. Congreso Jurldico Centro-Ame
ricano, hecho que tuvo lugar en San Salvador en 1901. Este 
Congreso, con laudable decisión patriótica, adoptó y adicionó 
las convenciones del Congreso de 1897, sin tocar el asunto de 
unión, pues hubiera sido irrisorio tratarlo con quien acababa de 
destruirla. 

En este estado las cosas, y como consecuencia de una si
tuación insegura, y poco tranquilizadora para todo Centro-Amé
rica, se llegó, en 1907, a la reunión de la Conferencia de Paz 
Centro-Americana, efectuada en Washington. En esa asamblea, 
en que la más :-\mplia libertad fué la nota predominante, los De
legados de Honduras y Nicaragua propusieron la unión inme
diata; pero los Delegados de Guatemala, El Salvador y Costa 
Rica creyeron más acertado aplazar la realización de aquel desi
deratum, para después de que, por medio de una labor asidua 
y elevada, se hayan removido los obstáculos que a él puedan 
oponerse, con la asimilación y compenetración de intereses. Y, 
al efecto, concluyéronse un Tratado General de Paz y ocho Con
venciones, figurando entre éstas la que creó la Oficina Interna
cional Centro - Americana, encargada, por el espíritu y la letra de 
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esa Convención, de preparar la reorganización pacífica de la 
Patria Centro - Americana. 

Esta es, pues, la última y la más trascendental de las eta
pas del patriotismo centro - americano, para realizar el más her
moso de sus ideales; y de suponerse es que, con el apoyo fran
co y decidido de los gobiernos, y la simpatía y concurso de los 
ciudadanos, la Oficina llegará, en día no lejano, a la meta de
seada, conduciendo a estos países a la tierra prometida de su 
unión, de su progreso y de su libertad. 

Tengo fe en el destino de la Patria; tengo fe en que, al fin, 
la causa de la justicia y la civilización se ha de sobrp.poner a 
la acción ignara de los retrógrados elementos. 

Guatemala, 1909. 
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FRANCISCO MORAZAN 

En él vivla la • república. 

B
ENDITA labor la de enaltecer las glorias nacionales I 
El mundo moderno ha hecho de ella una religión, un cul
to, un nuevo fetichismo, en que no son ídolos grotescos 

los que se adoran, sino personalidades históricas, que guían y 
éllientan a la humanidad en el agitado drama de su vida. 

Ya no son sólo la elevada pirámide, el soberbio obelisco y 
el solitario Panfheón, o las estatuas, los que perpetúan en su 
silencioso lenguaje la memoria de los grandes hombres: aparte 
de es~ género de demostraciones, los centenarios, las coronacio
nes, los homenajes, los torneos literarios o cientlficos, cuanto
traduce la intelectualidad de los pueblos, hacen de cada Ilustre 
personaje un semidiós, y de cada una de sus virtudes o mere
cimientos, una ensenanza. 

Vivimos en la época de las apoteosis; y es ya una ver
dad axiomática que el carino y la veneración de los pueblos 
hacia esas personalidades, crecen a medida que crecen su civt-
Iización y su progreso. 

La razón es bien sencilla. 
Los hombres ilustres de un pals son el carácter, las aspI

raciones, los ideales, el esplritu mismo de ese pals que, vivo 1 
latente entre las brumas de lo pasado, palpita en las ideaa de 
lo presente, y lucha y forceja por iluminar con su luz bienhe
chora las realidades de lo porvenir. 

Por eso es que esos hombres, conviértense en otros tantos. 
s(mbolos; y cada idea, cada principio, tiene el suyo en la tras
cendental y simpática idolatrla que los rodea. 

Los pueblos, en sus momentos de entusiasmo o vadladón, 
evocan el recuerdo y los nombres de sus varones esclarecidos; 
y, a la vez que enseftanza, esos nombres y ese recuerdo, cons
tituyen su más legitimo orgullo. 
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Tal es la fascinación que sobre los espíritus tiene la gloria. 
Para un suizo, Guillermo Tell es el ideal del heroísmo pa

triótico: Riego, lo es para un espailol republicano: Kosciusco 
para un polaco: Garibaldi, para un hijo de la Joven-Italia. ' 

Vergniaud y los demás ilustres girondinos son para los 
iranceses la encarnación de la libertad y la república: Napo
león Bonaparte, la del genio y la gloria militar. 

Jorge Washington es el ídolo del pueblo norte-americano, 
y su olimpica efigie preside el hogar de sesenta millones de 
.almas. 

Alemania alimenta su espíritu reflexivo con el de oiUS poe
tas, filósofos y guerreros: Goethe y Schiller, Leibnitz y Hegel, 
Federico el Grande y Guillermo 1, son figuras que venera la na
-ción germánica. 

Bolívar y San Martin, son los padres de la libertad de Sud
América: Benito Juárez, el consolidador de la autonomía mexi
cana. 

Francisco Morazán es la más grande y la más pura de las 
glorias verdaderamente nacionales de Centro - América. 

Morazán es un sfmbolo. 

(: "'. 

Hombre-idea, hombre-principio, su vida fué un esfuerzo y 
un sacrificio por la felicidad de estos pueblos; su obra quedó es
culpida en el corazón de sus conciudadanos. 

Luchó por la libertad, y fué un héroe. 
Defendió la ley, y fué un verdadero magistrado. 
El, como Washington, como Bolivar, supo segar los laure

les de la victoria en los campos de batalla, y resolver los pro
blemas de la polftica y la administración, en el gabinete del es
tadista. 

Aunó esa admirable dualidad de facultades. 
Poseyó la universalidad del genio. 
y lo más raro es que en él el hecho estuvo siempre sub

yugado al derecho, la fuerza a la idea, el soldado al ciudadano. 
En efecto; si la mirada del filósofo se fija sobre el hacina

miento que forman los hechos de la historia centro-americana, 
()bservará que pocas son las personalidades que sobrenadan en 
ese océano de pequefteces, de ambiciones bastardas e irraciona
les apasionamientos, en que se han movido las figurillas trágico
cómicas de nuestros hombres públicos: observará que durante 
sesenta y un aftos de luchas insensatas, esas figurillas, en su 
mayor parte al menos, han representado sus respectivos pape
les, movidos por la manecilla misteriosa del interés personal. 
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Los hombres que han vivido pendientes tan sólo d.e la idea, 
son excepcionales: José Matias Delgad~,. Pedro Mollna, José 
Francisco Barrundia Mariano Gálvez, Trinidad Cabanas, Agus
tín Guzmán Miguel' García Granados, Francisco Menéndez, .... y 
algunos poc~s más, forman la reducidisima lista de esos hombres. 

Mas nadie descuella entre ellos como Morazán. 
Desde su aparecimiento en la escena pública en .1828, re

vélase en él el patriota insigne, cuyo numen era la libertad, y 
cuya esclava, la victoria. 

De 1828 a 1840, él fué el invicto paladín del principio de 
la unidad nacional, el pacificador incansable de la república. 

Una mala organización política, hizo de la Federación un 
semillero de discordias, y a favor de éstas, surgió y se propa
gó entre la familia centro-americana el tremendo azote de la 
anarquía. La vida de la República Federal fué una lucha cons
tan te: Morazán y los suyos, pelearon por sostenerla: los demás, 
por fraccionarla. 

Tal es el resumen de ese turbulento período histórico. 
La posteridad, con sus repetidos esfuerzos por la reorgani

zación nacional, ha venido a glorificar la obra del héroe. 
y al presente, Morazán es un símbolo. 
Símbolo de libertad y unión para los pueblos centro-ame

ricanos. 

• •• 
El drama de Caín se ha repetido hasta lo infinito en Cen

tro-América: el hermano ha matado al hermano. 
Las guerras han sido verdaderas cruzadas de estenninio: el 

triunfo, sentencia de muerte para los vencidos. 
La ley del Talión, la más aplicada de las leyes: ojo por 

ojo, diente por diente. 
- Para tomar una dudad, es la más veces indispensable des

truirla j todos los elementos de la guerra son de destrucción-. 
Esto escribia uno de los jefes de las primeras guerras centro
americanas. 

y asi conducia él a sus ejércitos, -incendiando los pueblos, 
violando la honestidad de las vírgenes y la santidad de los al
tares, talando los campos y reduciéndolo todo a polvo·, como 
no tuvo escrúpulo en confesarlo. 

Morazán vino a demostrar con hechos la absurdidad de ta
les doctrinas, y a sustituir con la cultura, las prácticas de la 
barbarie. 

El humanizó la guerra en Centro-América. 
Sus campanas, no lo fueron de esterminio. 
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SUS grandes y repetidos triunfo.s, jamás !ueron precursores 
de fusilamientos en masa, de exaccIOnes sa!vaJes, de vejámenes 
y otros abusos. de fuerza, en que sus ene!11~gos fueran pród.igos. 

Fué intrépido en el combate y magnammo en la vlctorla. 
Ni con los que en 1839 tomaron en San Salvador a su fa

milia en rehenes, amenazándole con sacrificarla, si no suspendía 
su ataque a la ciudad, ni con ésos se mostró airado. 

Efectuado el ataque y tomada la ciudad, el vencedor no 
volvió a acordarse de los vencidos. 

Depuesto en 1832 el Jefe del Salvador, José María Cornejo, 
a virtud de varios encuentros de armas, en que Morazán quedó 
dueftO del campo, Cornejo fué juzgado y sentenciado a muerte 
por la Corte Federal. Morazán, Presidente de la República, con
mutó esa pena por la de «confinamiento en la propia hacienda de 
Cornejo, resolución que equivalía a un indulto·. 

Así son los héroes. Alejandro trató con especial generosi
dad a la familia de Darío, y al mismo Darío, a quien acababa 
de vencer en Isus: a Poro, vencido y prisionero, le trató tam
bién «como a rey·. 

Morazán tuvo muchas de estas magnanimidades. 
Caballerosidad y cultura, fueron también en él cualidades 

muy reconocidas. «Su talla, su fisonomía y modales, anuncian en 
él un hombre superior .... ·, decía Marure refiriéndose a Morazán. 

Un gentleman irreprochable, que diría un anglicista . 

• • • 
Claridad de talento y firmeza de ideas, he aquí los rasgos 

principales que, como político, distinguieron a Morazán. 
Su espíritjl, con la mirada de águila del genio, lo abarcaba 

todo; y su carácter, templado al fuego rle las convicciones, era 
planteador y sostenedor de las conclusiones de su mente. 

Morazán fué un audaz reformador, que se anticipó a su 
época, como suele decirse de quienes rompen con las tradiciones 
del pasado. 

Al amparo de su administración liberal, establecióse en Ce n
tro-América el juicio por jurado; adoptóse el célebre Código de 
Livingston, en que están garantizadas las conquistas del dere
cho moderno; adoptáronse los sistemas de enseftanza más avan
zados en aquel entonces; secularizáronse, y entraron en el mo
vimiento de la riqueza nacional, cuantiosisimos bienes, por lar
~o tiempo improductivos en las congregaciones religiosas; aba
b.óse un tanto el poder y el influjo del fanatismo irracional; ini
cláronse, en fin, polltica y socialmente, estos paises en la vida 
y en los progresos del siglo. 
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Morazán jamás flaqueó como hombre de principios: nació 
y vivió de la idea y para la idea; y tan firme se le encuentra 
de Senador y Jefe de Honduras en 1827, como ya de Presidente 
de Centro - América en 1830· lo mismo que ha de haber sido 
en su obscura vida de plumi~ta en Comayagua, o en su triste 
retiro de Ojojona, antes de esas fechas. 

Fué siempre idealista, en el sentido que da.a esta palabr~ 
cierto ex - gobernante; y ocho años despue~ de eJ~rcer la. presI
dencia, era tan incorruptible, como lo sena el primer dla que 
la recibió; y en octubre de 1838. rechazó con "patriótica indig
nación la dictadura que le ofrecieron los conservadores de Gua
temalaa , como la habría rechazado, sin duda, antes de saborear 
las delicias del poder. 

A Bolívar se le hicieron análogos ofrlcimientos, sugiriéndo
le la idea de crear una nueva monarquía en América: el Con
greso del Perú le declaró omnipotente, y acordó a su favor 
cuantiosas sumas. 

El Libertador rechazó tales sugestiones, y repartió las su
mas entre sus ejércitos. 

Coincidencias del geniol 
La monarquía y la dictadura son por su naturaleza la ne

gación de la libertad. 
¿ Cómo podían aceptarlas Bolívar y Morazán? 

Leo con desconsoladora sorpresa que hay quien acuse to
davia a Morazán de enemigo de Guatemala. 

Ya en 1886 tuve ocasión de escuchar de boca de un ilus
trado joven, y en el seno de una asamblea salvadorena, que 
Morazón era una especie de Don Quijote centro - americano. 

Este juicio me maravilló; pero con todo, es menos grave 
que el que ahora se formula. 

Morazán enemigo de todo un pueblo I 
¿Y no peleó, y sacrificó su existencia. por la libertad y la 

unión de estos paises? 
Guatemala, como Honduras, como Costa Rica, como Nica

ragua, El Salvador y Los - Altos, no era sino una parte de la 
República Federal, por cuyo sostenimiento y bienestar anhelaba 
el Presidente. Si en tan elevado propósito tuvo que luchar con 
las armas de diversos estados, no fué suya la culpa: él defen
dla el principio, fueran quienes fueran los que lo atacaban. 

¿ Es esto ser enemigo de Guatemala? Sólo la obtusidad de 
criterio ha podido concebirlo ... 
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En medio del concierto que anaItece las glorias humanas 
nunca falta el graznido de una siniestra corneja, que quisier~ 
desvanecer los méritos atribuidos: esto es más que frecuente 
casi inevitable. Colón fué una inepta medianía para Vidart .; 
Fernández Duro; Bolívar un usurpador y un tirano, para los 
que aún viven del espíritu de la colonia. 

A Morazán no podía faltarle su siniestra corneja; y quien, 
cincuenta años después del sacrificio del grande hombre, le llama 
enemigo de Guatemala, no parece sino ser la resurrección de 
aquel rudo e ignaro marino portugués que ordenó su muerte. 

El también dijo que Morazán era enemigo de Costa Rica; 
y no encontrando quienes se prt:staran para formar el tribu
nal y condenarle, él solo se constituyó en Corte Marcial y pro
nunció, in voce, la inicua sentencia. 

Sin embargo, la gloria de Morazán ya no está a discusión: 
una generación ha bastado para depurarla y convertirla en ver
dadera gloria nacional centro - americana. 

y digan lo que quieran las siniestras cornejas ... 

• '" . 
Han sonado las cinco de la tarde. 
La opulenta Ciudad de los Caballeros celebra engalanada el 

LXXI aniversario de la emancipación política de Centro- América. 
El caiión hace resonar de momento en momento su tremen

do estampido, anunciando el alborozo de un pueblo libre feste
jando el natalicio de su libertad. 

Mas, no en todos los corazones tienen esas explosiones de 
júbilo igual resonancia. 

Yo dejo el bullicio de la ciudad en busca de la tranquili
dad del retiro: siento en el alma el peso de la Patria oprimida, 
y voy como aquel desconocido de los tiempos bíblicos, llevan
do -en el corazón el luto de una idea". 

El sol declina lánguidamente: siento que mi espíritu se 
abraza, y en mi éxtasis patriótico, paréceme distinguir una som
bra veneranda, que me indica con amable ademán que desea 
hablarme. 

-«Ah, exclama, quien quiera que fueres, escúchamel 
Yo soy el genio de la libertad y de la gloria, que viene 

envuelto en el manto d~ Centro - América. 
Mi enemiga, la ignorancia; mi defensor, el tiempo. 
Fui en la tierra el mártir de una idea: hoy hace cincuenta 

años que, a esta misma hora, lejos de aquí, hombres que ni 
me ~?~prendieron, consumaron conmigo el más injusto de los 
saCrIficIOS. Creyeron que en mí mataban esa idea, el alma de 
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la Patria Centlo-Americana sin saber que el1a, como el fénix 
de la fábula, renace de sus' propias cenizas, y se. trans~it.e de 
padres a hijos, cada vez más pura, c~d~ vez mas acanclada, 
como ideal de regeneración y engrandeclmle~to. 

Mi martirio es mi mejor titulo de glona: desde que fué 
consumado Centro - América fraccionada, empequeñecida y tira
nizada 110;a inconsolable su's infortunios: la política cayó en la 
pendie~te de los crimenes, y el cadalso se convirtió e~ 'princi
pio de gobierno: la célebre frase de Hobbes, horno hOmtnl lupus, 
ha sido una realidad: el hombre ha sido el lobo del hombre. 

Centro-América, como Niobe, alza en vano sus manos al 
cielo, madre sin hijos, reina sin corona. 

Todos los mios están conmigo: el último de ellos, acaba 
de ser víctima de un horrible parricidio ... 

El presente está cargado de sombras. 
El despotismo y la corrupcion, hánse entronizado en algu

nas secciones centro - americanas: las leyes son una irrisión: la 
conciencia de los ciudadanos está adormecida, sino empaftada, 
por el hálito desmoralizador de la concupiscente tiranía: el po
der ha caído en manos de una nueva raza de calabreses, que 
cuentan en su apoyo con el látigo del negrero y el puftal del 
asesino. Ahl la suerte está echada para esos pueblos, y su li
bertad, como viajera mendiga, anda errante, en triste, aunque 
gloriosa odisea I 

Nada espero de los hombres de la vieja escuela: ésos, tie
nen el corazón frío como el mármol, y estéril como la muerte: 
su único dios es el egoísmo. 

Mi esperanza está en el porvenir; y el porvenir de un pue
blo está encarnado en la juventud, que es noble entusiasmo 
santa abnegación, desinterés, grandeza. ' 

La juventud vive del ideal: en sus manos pongo mi obra, 
y en ella contio y de ella espero .•....• 

La sombra veneranda se desvanece. 
y la noche se extiende sobre la tierra con la pesadez de 

una plancha de plomo. 
Centro-Americanos t ¿ Cuándo amanecerá para nuestra Patria? 
Morazán nos habla desde ultra-tumba. 

Septiembre 15, 1892. 

5.-Nuftlos Es/udlos. 
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EL SEI'JOR MARROQUIN 

Primer Obispo de Guatemala 

CUANDO se piensa - con espíritu filosófico - cómo fué COD
sumada la conquista, y cuál fué el régimen que los con
quistadores implantaron en los países centro-americanol, 
la imaginación se representa, aun en sus más optimistas 

evocaciones, algo así como un cuadro a lo Rembrandt, en el 
cual las tonalidades de claro - obscuro, tan indecisas, dan mayor 
relieve a las pocas figuras luminosas que se destacan en el fondo. 

Porque. en efecto, así como en ese género de cuadros -la 
luz es débil o casi nula, y los objetos salen penosamente de la 
sombra y se confunden casi con sus alrededores -, .. pues - son 
obscuridades más intensas en la obscuridad universal-, ya qae 
el pintor no usa en ellos más que el comienzo de la gama, pe
ra formar un concierto que es e una sordina continua, donde al
guRas veces brota un estadillo., (.) de la misma manera, en la 
recomposición del pasado - en las épocas de la conquista y la 
colonia -los despotismos, las crueldades, los hechos inhumanas 
y la general ignorancia, ennegrecen el conjunto y, como en proloa
gada noche, desvanecen los contornos y apenas hacen posible 
la percepción de uno que otro punto de luz, que a modo del 
cestadillo- de que habla el filósofo, forman seftaladfsimo con
traste con la triste opacidad de lo demás. 

Estos puntos de luz, estas figuras luminosas, son los conta
dos y meritísimos varones que, contrariando las tendencias pre
dominantes, y hasta desafiando a sus poderosos sostenedorea. 
opusieron a ellas benévolos procedimientos con la raza sojuzga
da: esos que, inspirados en las más santas doctrinas, emplearon 
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la persuación y una política atractiva para someter a los indios, 
y que, airados, supieron defenderlos de la codicia, la arbitrarie
dad y el pesado yugo de los conquistadores y encomenderos. 

Por lo mismo que fueron tan en escaso número, esos varo
nes son acreedores a una eterna glorificación, y a que sus nom
bres, nimbados con los resplandores de la apoteosis, brillen en 
las págimas de nuestra historia, a la vez que palpiten en el co
razón de los descendientes de la raza que ellos ampararon con
tra la servidumbre. 

Los historiadores de Indias - Oviedo y Valdés y Antonio 
de Herrera, entre otros, - y en particular algunos de nuestros 
cronistas, refieren, con prolijidad de detalles, los actos benévolos 
que inmortalizan sus nombres. No obstante esto, y aun a ries
go de incurrir en repeticiones, conviene particularizar los de ca
da uno de esos benefactores para fijar mejor, o rectificar el con
cepto histórico en que se les tenga. 

Entre ellos, la figura del ilustre sellor Marroquin, primer 
Obispo de Guatemala, destácase cargada de merecimientos e ins
pirando respetuosa simpatla por la elevación y ecuanimidad de 
su labor. La de otros - y en primer término la del venerable 
padre Las Casas - fue más activa y más brillante, pero no por 
eso de mayor eficacia e importancia. 

Por falta de esa actividad y esa brillantez, el nombre del seftor 
Marroquin suele ser omitido en el catálogo de los bienhechores, 
y los elogios que se le tributan carecen de la significación trascen
dental de tan preclaro personaje. La fundación de la primera 
escuela con que contó Guatemala, el establecimiento y sostén 
de una cátedra de gramática latina, el legado que hizo al morir 
para la creación de la universidad, lo mismo que la construc
ción a sus expensas del famoso Hospital de Santiago, tales son, 
a juicio de la generalidad, los mejores títulos de gloria del pri
mer Obispo de Guatemala. Este tiene, además, otros de más 
valla y más dignos de loa y recordación, no sólo como padre 
de la Iglesia de la ex - Capitanfa General, sino también como sa
bio sostenedor y activo propagador de las ideas civilizadoras, a 
la vez que prudente moderador del autoritarismo de sus compa
triotas los conquistadores. 

Para el desempefto de tan alta misión, necesario era que el 
seftor Marroquín estuviese dotado de excepcionales prendas de 
carácter, y de vasta ilustración. A no haber sido así, de segu
ro que no se hubiera reconocido en él la superioridad moral 
que se le atribula, tanto por el Emperador Carlos V, como por 
el Consejo de Indias y los funcionarios que en nombre del uno 
y del otro ejercian aqui el mando supremo. 

En medio de las agitaciones provocadas por la lucha de in
tereses; aun en lo más recio de la tormenta, y cuando se fulmi
naban los más rudos ataques contra Las Casas, el padre Pedro 
de Angulo V demás defensores de los indios, la intemperancia 
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señorial respetó el inmaculado armiño de la honorabilidad del 
señor Marroquín; indicio no de que su gestión fuese pasiva e 
indolente, sino del sabio espíritu que presidiera en sus actos, 
y del tino que observara al llevarlos a cabo. 

Cuando - en junio de 1541 - -lejos de su hogar y de los 
suyos, don Pedro de Alvarado sintiera pr6ximo el fin de su 
existencia, en vez de formular él mismo sus disposiciones testa
mentarias, delegó tan delicada facultad en el señor Marroquín, 
para que asociado a su hermano Juan de Alvarado, dispusiese 
lo que, conforme a su recto criterio, le pareciese justo y razo
nable; prueba evidente del elevadísimo concepto que el ilustre 
Conquistador de Guatemala tuviera de su prelado. 

Este, testificando una vez más su amor a la humanidad, y 
consecuente con sus propagandas, lo primero que dispuso fué 
dejar en libertad a más de 20,000 indios que formaban la - enco
mienda· del Adelantado. 

Dechado de virtudes como hombre y como sacerdote, la 
vida del señor Marroquín es una ensenanza: su ejemplo, el me
jor galard6n que pueden ostentar la Patria y la Iglesia ... 

Respecto a la genealogía del senor Marroquín se tienen 
muy pocos datos, sabiéndose apenas que era un montanés (del 
valle de Joranzo), (.) y .. de solar esclarecido". Nació en 1478, 
y cursó teología y otras materias en la Universidad de Osma 
(Espana), en la cual obtuvo el titulo de licenciado. 

Ya titulado, permanecla en Madrid en 1527, allo en que lle
gó a aquella corte don Pedro de Alvarado, después de haber 
concluido la conquista de Guatemala. 

Desvanecidos los cargos que sus enemigos hicieran al Con
quistador, y alcanzados por· él los sellalados favores que le va
lió su amistad con uno de los favoritos del Emperador, el ea
tonces joven sacerdote se entusiasmó al ofr los relatos que de 
estas lejanas tierras hacia Alvarado, tanto que, movido por ese 
entusiasmo, rogóle que le trajese consigo. -No anhelaba otra 
cosa el Adelantado., dice el padre Juarros, al referirse a este pa
saje de la vida del senor Obispo Marroquin. 

Alvarado, recién casado con dona Francisca de la Cueva, 
emprendió el regreso a Guatemala a mediados de 1528, acompa-

<-) -De Ovledo., dice la leyenda que IIgura al pie de un retrato del primer Obispo de 
Guatemala. De Joranzo u Oviedo, al sellor Marroquln \l4masele • mont.lI~s. en todae tu refe
rencias que le hacen a ~I. 
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fiándole un lucido cortejo, en el que figuraba el licenciado don 
Francisco Marroquín. Al llegar a Vera-Cruz, puerto mexicano, 
ocurrió la muerte de doña Francisca, y en la capital de la Nue
va España la Audiencia instruyó contra el renombrado Tonatiuh 
el proceso de residencia que le ~izo pasar allá .el resto de 1528 
y todo el año de 1529. En abnl de 1530 volvIó don Pedro de 
Alvarado a la capital de Guatemala, y en 3 de junio del mismo 
afio presentó al cabildo para párroco al licenciado Marroquín, 
en sustitución del padre Juan Godínez, que lo había sido desde 
la fundación en 1524. 

Efectuado el cambio, el nuevo párroco ocurrió al señor Obis
po de México, Juan de Zumárraga, por la colación canónica, ne
cesaria para el ejercicio de su cargo. El señor de Zumárraga no 
sólo le dió dicha colación, sino que lo hizo también vicario su
yo en toda la gobernación de Guatemala. 

El ceJo desplegado por el señor Marroquín, y, más que to
do, su ilustrado espíritu, valiéronle para que el Emperador, al 
proponer la creación del obispado de Guatemala, le postulara 
para jefe de la Diócesis, en 1533: el 18 de diciembre de 1534 
S. S. Paulo 111 expidió las bulas de su nombramiento, no ha
biendo sido consagrado sino hasta el 7 de abril de 1537, por 
el mismo señor de Zumárraga; acto que revistió inusitada so
lemnidad, por haber sido el seftor Marroquín el primer Obispo 
que se consagró en América. 

Desde su iniciación como párroco, él dió principio a sus 
actos benéficos: fundó, con su propio peculio, una escuela de 
primeras letras para los hijos de los conquistadores, e hizo ve
nir, también a sus expensas, sacerdotes y religiosos para la pro
visión de los curatos y la fundación de los conventos. Estudió, 
como lo hiciera fray Domingo de Betanzos, de la orden de los pre
dicadores, las lenguas del país para la mejor propagación de sus 
doctrinas, enseftándolas además a los curas, a fin de facilitarles 
el ejercicio de su ministerio; y para series a&ln más útil, escri
bió una gramática quiché, que fué la primera de dicha lengua. 
A este propósito dice el cronista Remesal en su libro Historia 
de la Provincia de Chiapa y Guate1TH11a, que el e señor Marro
quin fué quien primero se ocupó en tan ímproba tarea; y era 
gusto ver maestro de declinaciones, conjugaciones y principios 
de gramática de la lengua de los naturales al nuevo Obispo de 
Guatemala. Más se debe a aquel ilustre varón, que aunque 
otros han aumentado aquel arte, él lo ccmenzó, y suya es la in
dustria en que se le dió principio a deprenderla al modo de la 
latina, en que era elegantísimo el Obispo·. 

Durante 33 años gobernó el señor Marroquín la Diócesis de 
Guatemala: les cuatro primeros como vicario del señor Obispo 
de México, y los veintinueve restantes como prelado propietario. 
El 18 de abril de 1563 (viernes santo) que falleció, el senti
miento inspirado por su muerte fué general e intenso, pues, co-
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mo dice juarros, c sus ovejas lloraban la falta de su Pastor, su 
Padre, su Apóstol y su Bienhechor." . .. 

La munificencia del señor Marroqum es proverbIal, y SI es 
cierto que, contra el tenor de sus predicaciones, tuvo encomienda, 
no lo es menos que trataba a los indios que le .p~rten.ecian con 
singular benevolencia. En el ejercicio de su mlnlsteno fué ge
neroso y desprendido, y su afán era, no atesorar, ~omo el de la 
mayoría de los peninsulares, sino el de hacer el bIen de sus se
mejantes, como lo demostró invirtiendo sus haberes en obras de 
pública utilidad. 

La influencia del señor Marroquín durante el lapso de su 
obispado, tradújose siempre en pro de la raza indígena, y .a su 
iniciativa se llevaron a cabo las misiones que se propusIeron 
realizar la conquista por medio de la persuación. El hizo ve
nir, como queda dicho, al padre Las Casas y a los demás mi
sioneros, a quienes les prestó decidido apoyo; y a pesar de que 
el primero -al cabo de los aHos y siendo Obispo de Chiapas
se volvió en su contra, el seHor Marroquín no abandonó nunca 
su espíritu de justicia, apreciando en todo su valor la obra del 
celebr¿¡,do protector de los indios. 

El juicio que acerca del seHor Marroquín emite don josé Milla 
da una idea bastante exacta de lo que fué el ilustre prelado. cEn 
muchas ocasiones - dice en el segundo tomo de su Historia de 
la América Central- mostró el prelado guatemalteco su amor y 
caridad hacia los naturales, si bien no tan vehemente como el 
venerable Obispo de Chiapas, no menos sincero y decidido que 
éste. Promovió la instrucción de los pueblos, estableciendo, se
gún lo asegura un escritor moderno, una escuela de primeras le
tras y una cátedra de gramática, aunque no hemos encontrado 
otra noticia de ese establecimiento. Consta, si, que habiendo 
promovido, sin resultado favorable, la creación de una universi
dad, asignó en su testamento veinte mil pesos y unas tierras 
que posela en el valle de jocotenango, inmediato a la ciudad, pa
ra que se fundase y se dotaran las cátedras en que se ensella
sen las ciencias más necesarias. Edificó a su costa un buen 
hospital y un colegio para .niHas huérfanas, según el mismo es
critor; hizo todo el bien que le fué posible, y si como hombre 
que era, pudo incurrir en errores, como se advertirá en lo que 
de él dejamos dicho, la historia debe hacer plena justicia a la 
rectitud de sus intenciones. 

Protector de los indios, en su calidad de Obispo, tenía que 
ver por éstos y defenderlos contra sus propios compatriotas los 
espalloles; y por otra parte, ocupando un puesto y teniendo que 
tocar con presidentes, oidores, ayuntamiento y encomenderos, de
bla contemporizar con éstos, si no quería hacer imposible, como 
sucedió a Las Casas, el ejercicio de sus funciones pastorales. Su 
posición era difícil entre aquellos encontrados intereses; pero su 
buen juicio, carácter recto y tolerante al mismo tiempo, supie-
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ron triunfar de aquellos inconveniente~ y hacer que, respetado 
casi siempre por todos, fuesen atendIdas sus indicaciones con 
deferencia" ... 

Respecto a esto último, al carácter recto y conciliador a la 
vez del seftor Marroquín, él mismo lo definió con toda franque
za, en carta que dirigió al rey de España (20 de septiembre de 
1547), en los siguientes términos: .Yo siempre he sido enemi
go de hipocresía, y creo que me ha hecho daño para lo del 
mundo; he procurado siempre la paz y conformidad de esta Re
pública, y algunas veces he disimulado algunas cosas, por no 
apretar tanto, que reventase, esperando buen fin, como convie
ne en estas tierras nuevas, en cuyo principio todo rigor fuera 
más dañoso que provechoso; que como las plantas eran nue
vas, con recia furia todas se arrancaran y se fueran, por no te
ner raíces". 

Este lenguaje no puede ser sino el de un hombre sincero, 
ajeno a toda exageración y a todo fanatismo. Y esta fué, pre
cisamente, la más acentuada de las características de la eminen
te personalidad del sei'lor Obispo Marroquín, quien puso en prác
tica en el desempei'lo de su cargo, y en la remota época en que 
vivió, la política de paz y de tolerancia que en nuestros tiem
pos han preconizado notabilidades de la iglesia como León XIII, 
Rampolla y otros, y que es la única que puede armonizar los 
múltiples elementos sociales; sabia política que le convirtió en 
un verdadero lazo de unión entre los encontrados intereses, y que 
imprimió a la conquista, a despecho de todo, cierto tinte superior 
y simpático. 

* * * 

No obstante el espíritu conciliador de que se hace mérito, 
el seftor Marroquín mostrábase inflexible en el cumplimiento del 
deber y en la expresión de la verdad. Prueba de ello fué la 
carta-informe que dirigió al Emperador con relación a las famo
sas .. Ordenanzas de Barcelona", las que le habían sido remiti
das por aquél con especial encargo -de que le informara del 
resultado que produjesen,y de todo lo relativo a la administra
ción y gobierno de estas provincias". 

Contra las. Ordenanzas de Barcelona", que hablan sido dic
tadas a instar¡cias del padre Las Casas, y que, según la expre
sión del hist<Jriador norte-americano Mr. Prescott • de una pluma
da convertían en libre a una nación de esclavos", oponíanse el 
Ayuntamiento de Guatemala y la Audiencia de los Confines, a 
cuyo efecto el primero había dirigido un extenso y acalorado 
memorial al gobierno de la Madre Patria, constituyendo en la 
Corte dos representantes suyos, para dar mayor fuerza a sus pe-
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ticiones. La opinión del Obispo tenia que ser decisiva en tales 
circunstancias, y lo fué, sin duda, toda ~ez que las expresadas 
e Ordenanzas» continuaron en todo su vIgor y fuerza. 

La carta que a este propósito .dir~gió el ~eñor Marroquín al 
Monarca español tiene fecha 4 de ]un}o de 1045, y en .ella alu
de a otras anteriores referentes a capltulos de las propIas e Or
denanzas" concretando su manera de pensar con relación a las 
disposicio~es favorables a los nativos que ellas contienen, .en 
cinco puntos que juzga indispensables, a la vez que necesarios 
para la e salvación" del alma del Monarca. Estos ~un~os, con
forme los formula el citado señor Milla, fueron los sIgUIentes: 

" 1 '! - Que no se cargue a los indios, po.r los ~raves per
juicios que de esto se originan. Y como podn~ decirse .que el 
comercio seria perjudicado con esta medida, CUIda el ObISpo de 
indicar que con dos veces que se compongan Y re~aren los ca
minos en el año, se evitará ese inconveniente; habIendo, como 
hay, superabundancia de caballos, yeguas, bueyes y carretas. 

2° - Que se junten los naturales en pueblos ordenados, que 
puedan vivir bajo la conveniente policia. 

3~ - Que haya suficiente número de religiosos para doctrinar 
a los indios. 

4~ - Que disponga el Emperador que ni los Obispos ni los 
Presidentes, ni los Visitadores, ni las personas particulares reciban 
dádivas de los indios, aun cuando sea una pluma, a no ser cuan
do vayan a visitar los pueblos, que entonces podrán recibir lo 
que fuere justo. 

5°.-Sucedia frecuentemente que en época de escasez de co
sechas, los indios no podían satisfacer Integros a sus encomen
deros los tributos del año, y se les exigía en el siguiente que 
los completasen, sin perjuicio de pagar integro el nuevo. Pro
pone el Obispo que no se les exija lo que no hayan podido 
pagar, e indica además, como medida conveniente, que los en
comenderos no vayan a los pueblos de sus encomiendas, por 
los muchos males que de esto se originaban a los naturales. 
Por último, recomienda se obligue a los mismos encomenderos a 
edificar iglesias y proveerlas de lo necesario con los tributos 
que reciban de los indios, estando obligados a hacerlo, ya que 
perciben aquel fruto". 

Estas eran las disposiciones que el seftor Marroqufn solici
taba en bien de los nativos, con ir..sistencia tal, que conminaba 
al Emperador, caso de no autorizarlas, con los castigos eternos. 
-V. M. debe proveer-le decia-para el descargo de su real 
conciencia, cuatro o cinco cosas, y si no las provee, salvo me
jor juicio, siento que la Majestad de Dios se lo tiene que pe
dir; lo contrario es contra Dios y contra el prójimo, en daño de 
su alma y menoscabo de su cuerpo, y como esto sea, no pue
de ser sin pecado mortal, y como sea asl, ni V. M. ni el Papa 
podrán disimular sin pecado". 
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Lo pedido por el señor Marroquín fué debidamente tomado 
en cuenta por el Monarca español, y si no se puso en seguida 
en práctica, tuvo completa y fiel realización bajo el gobierno del 
licenciado López Cerrato, quien vino a sustituir en la Audiencia 
de los Confines al de igual título Presidente don Alonso de Mal
donado, opositor encubierto de las "Ordenanzas de Barcelona •. 

Al señor Marroquín, pues, acaso tanto o más que al padre 
Las Casas, debieron los indios las medidas que, en esta parte 
del continente, los defendían de modo eficaz de los abusos de 
que fueran víctimas; y a él, como por instinto, consagraron di
chos indios su más acendrada gratitud . 

• . '" 
Una de las más hermosas páginas de la vida del señor 

Obispo Marroquín es la que se relaciona con la inundación de 
la ciudad de Guatemala, en la noche del 10 de septiembre de 
1541. 

Durante aquella horrible catástrof~ las heroicas virtudes del 
insigne prelado estuvieron a prueba, siendo él quien, en medio 
de la general consternación, dictó, con espíritu sereno, las más 
acertadas medidas para conjurar o atenuar los peligros. 

Instado en su palacio, al comenzar la inundación, para que 
se pusiese en salvo, contestó a las autoridades que le hicieran 
tal insinuación, que el deber de todos era el de salvar a la Go
bernadora (dofia Beatriz de la Cueva); y poniéndose a la cabe
za de ellos encamináronse al palacio de doña Beatriz, desgracia
damente ya inundado y casi destruido cuando llegaron. 

Después, viendo el Obispo que sus intentos eran inútiles, 
refugióse con la mayor parte de los supervivientes en la Iglesia 
Catedral (ahora iglesia de Ciudad Vieja) .... 

Al día siguiente de la catástrofe, el señor Marroquín trató 
de remediar en lo posible los males causados por ella, hacien
do recoger los cadáveres para darles conveniente sepultura. En
tre esos cadáveres se contaba el de la ex-Gobernadora, que al
gunos indignados vecinos pedían fuese arrojado a los perros,. o 
echado a la corriente, por atribuirse a ciertas palabra:; sacríle
gas de a";1Jélla la causa de la tremenda desgracia. El señor Ma
rroquín se opuso a tan bárbaro proceder, desvaneciendo con la 
vehemencia de sus argumentos las absurdas preocupaciones. 

De la inundación de Ciudad Vieja se conocen siete descrip
ciones, sien<!v la del señor Obispo Marroquín la más apreciada, 
no sólo por haber sido él testigo presencial y actor en los he
chos que relata, sino también, y sobre todo, por la respetabili
dad que le caracterizara. 
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Siete días después de la inun.daci~n (el. 17 de sept~embre), 
el Ayuntamiento, haciendo cumplIda JustIcIa a la .~enéflca .ges
tión del senor Obispo, le nombró para que en unJOn .del hce~
ciado don Francis.::o de la Cueva, hermano de la dIfunta Sin 
ventura dona Beatriz, ejerciera el cargo ~e Gobernador, .entre 
tanto el Emperador disponía lo qu~ tuvIera po~ convemente. 

En ese puesto el señor Marroquln desp~egó Igual o m.ayor 
actividad que como prelado desplegara en. bIen de la nacIente 
colonia, probando que sus facultades ?e director de pu~blos no 
se limitaban tan sólo a lo espiritual SinO que se extendlan a lo 
temporal y a lo político. . 

Acordada la traslación de la capItal al lugar en que ahora 
existe la Antigua, el senor Marroquín expidió las disposiciones 
del caso a fin de acelerar los trabajos, hasta el 17 de mayo de 
1542, e~ que tomó posesión el nuevo Gobernador licenciado 
don Alonso de Maldonado. No obstante haber cesado en las 
funciones oficiales, que desempeñara con acierto, y en ejercicio 
de su propio ministerio, el Obispo continuó prestando su eficaz 
apoyo a las autoridades civiles. 

Entonces fué cuando, dando mayor alcance a sus esfuerzos, 
emprendió la construcción de la Catedral, del Hospital de San
tiago y de los otros edificios que se debieron a su munificencia. 

Recordando, sin duda, que el palacio que él habitó en Ciu
dad Vieja fué de los primeros edificios que se inundaron y se 
arruinaron, resolvió construir el nuevo en lugar seguro, y a la 
vez dotado de otras condiciones que lo hiciesen confortable y 
atrayente. 

Así se explica que haya elegido el pueblecito indigena de 
San Juan para construirlo, el que, por tal motivo, se le dió co
mo encomienda, originánduse de ambas circunstancias que el 
expresado pueblecito se denominara y se denomine San Juan 
del Obispo. 

Alli, en aquel poético lugar-situado en la falda sudeste 
del Volcán de Agua, y de condiciones climatéricas inmejorables, 
-el senor Marroquin hizo construir un soberbio palacio, desde 
cuyos balcones, de ampllsima capacidad, contemplaba en toda 
su extensión el valle de Panchoy, a donde habla sido traslada
da la capital, teniendo a sus espaldas la inmensa mole del en
hiesto volcán. 

Las ruinas de ese palacio que, a despecho del tiempo y del 
abandono se conservan en relativo buen estado, indican la im
portancia de sus construcciones, y que el senor Obispo era hom
bre de gusto refinado, cualidad que dió margen a que algunos 
de sus contemporáneos le conceptuaran como demasiado mun
dano. 

Contiguo al palacio, y comunicándose con él por un lado, 
y con la iglesia por el otro, existió el convento, de idéntica 
construcción que aquél, y en el cual es de suponerse vivieran 
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los acólitos y la servidumbre del se~or Marroquín, y en donde, 
a lo que parece, se celebraban tambIén algunas ceremonias reli
giosas. 

Frente a la iglesia, y en una preciosa explanada, estaba el 
atrio, de forma rectangular, con artísticas columnatas en sus 
cuatro esquinas, y limitado por el lado inferior por una magní
fica verja de mampostería. 

Al presente, aquellos imponentes muros, sin techo y cubier
tos del enmohecido musgo que hacen brotar los aHos, son prue
ba de que en su recinto vivió un hombre superior, de elevado 
espíritu y lozana fantasía; pues esos muros, en su elocuente 
mudez, cuentan al ilustrado observador interesantes historias, 
que pasan inadvertidas o incomprensibles para el vulgo de las 
gentes. 

San Juan del Obispo constituye, por tales recuerdos, uno de 
los lugares más dignos de ser visitados entre los muchos, muy 
atrayentes, que ofrece la Antigua; sintetizándose, por decirlo así, 
en ese poético lugar el nombre y la historia del primer Obispo 
de Guatemala, que lo fué, por la unidad que entonces exisUa 
entre las provincias de la ex-Capitanía General, de Centro
América. 

• •• 
La muerte del seftor Marroquin, como he dicho, causó ge

neral consternación: se lloró, no tanto al prelado, propagador de 
la fe, como al hombre justo, benéfico e ilustrado, sostenedor y 
defensor de los débiles. 

El ejemplo de sus virtudes fué debidamente apreciado; y 
sus restos, seguidos de la veneración de todos, fueron inhuma
dos bajo el Altar Mayor de la Catedral, como tributo a la glo
ria de quien habia sido la -piedra fundamental del espiritual 
edificio- de Guatemala. 

Hiciéronse de él los más calurosos y merecidos panegíricos, 
y como lo consigna el doctor Ramón A. Salazar en su His
toria del Desenvolvimiento Intelectual, uno de los sabios de la 
época, el maestro Gil González Dávila,autor del libro Teatro 
Eclesiástico, escribió en la lápida que guardaba aquellos restos, 
el epitafio que sigue: 
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EL SE!QOR MARROQUlN 

lIustrísimus Dominus 
Franciscus 

Marroquinus 
Almre Hujus Ecc1esire 

Primus Pastor 
Et Prresul 

Eam Fauste, A Primo Usque 
Ad Ultimum Lapidem 

Erexit 
Ditavit Legibus, Exornavit 

Exemplis 
Suos Tancuam Pater, Prresul, , .. 

Et Pastor EXlmle 
Dilexit, 

Prrefuit, Et Pavit, 
Plenius, Dierum, Re, Nomine, 

Et Factis Egregie 
Nobilitatus 

Transivit De Hac Ad Non 
Perituram Vitam 

Et Intravit 
In Gaudium Domini Sui 

18 Aprilis 1563. 

* • • 

77 

Después de más de tres siglos y medio, en que el olvido 
la ha cubierto con su amoroso sudario, la figura del ilustre se
ftor Marroquín resurge en el mundo de la historia, y haciendo 
luz con la aureola de sus merecimientos reclama un puesto de 
honor en la memoria de sus compatriotas. 

Desde hace dos aftos, su nombre y su efigie resplandecen 
entre los beneméritos consagrados como protectores de la ins
trucción pública en Guatemala; mas su gloria abarca más extenSOl 
horizontes, como uno de los fundadores y sostenes de la colonia, 
y como el único, quizá, de los pollticos de sus primeros tiempos. 

La cándida credulidad de los devotos atribuye al seftor Ma
rroqufn hazaftas extraordinarias, casi milagrosas, queriendo con 
ellas aumentar los méritos de su eminente personalidad; pero 
ésta no necesita de hechos imaginarios para perdurar: bástanle 
y le sobran los que la convirtieron en la de un varón ejemplar, 
consuelo y égida de los pobres indios, y en sabio y prudente 
moderador de los violentos impulsos de sus compatriotas. 

Entre las muchas cosas que acerca del seftor Marroqu(n se 
refieren, dicese y se repite en Ciudad Vieja que el Emperador 
Carlos V le envió, en calidad de regalo, una corona, una cruz 
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y una la~artija, prendas todas de oro macizo y rica pedrería, y 
que, segun se asegura, el prelado usaba en las grandes ocasio
nes. En honor a la memoria del señor Marroquín consérvanse 
esas prendas, con toda devoción y bajo llave, en la cofradía de 
Concepción de Almolonga en el mencionado lugar, y en los días 
de su fiesta se las ponen a la imagen de ese nombre. Para los 
profanos, tales reliquias son invisibles; y si los de la cofradía 
suelen mostrarlas, es después de solicitudes y trámites. 

En ninguna de las crónicas e historias de Guatemala se en
cuentra dato alguno sobre el particular, y a haber sido cierto 
el obsequio, constaría en la forma de costumbre y existiría el 
documento justificativo, el que, como es natural, hubiera alcan
zado notoriedad. Aun más: en alguno de los retratos que se 
conocen del señor Marroquín figuraría la cruz que se supone re
galada por el Emperador Carlos V, y, sobre todo, si el señor 
Obispo hubiera usado esas prendas, a su muerte hubieran que
dado a la Catedral. 

Tratando de averiguar lo que haya de cierto tocante a esto, 
supe en Ciudad Vieja que la tradición es antiquísima, y que en 
la cofradía de Concepción de Almolonga se transmite de padres 
a hijos, lo mismo que las prendas, que se cretn de una auten
ticidad indiscutible; no obtante que, según me informó el señor 
cura párroco de Ciudad Vieja, el Ilmo. sefior Arzobispo don Ri
cardo Casanova y Estrada, en una de sus visitas al lugar, de
claró que ellas no pueden haber pertenecido al señor Marroquín, 
por las razones arriba expuestas, y por otras fundadas en los 
preceptos canónicos. 

La credulidad de los devotos, sin embargo, continúa y con
tinuará impertérrita, dando como evidente lo que no es sino 
una inocente inexactitud. 

Con ella, el renombre del señor Marroquin no aumenta ni 
disminuye, ya que ese ilustre varón es uno de los puntos lu
minosos, y de los más intensos, que se destacan en el fondo 
claro-obscuro de nuestro pasado. 

y es indudable que cuando salgamos de la indiferencia o 
apatia con que vemos las glorias nacionales, y deifiquemos-co
mo lo hacen los paises cultos de la tierra-a los hombres de 
la conquista, a la par que a los de la colonia y la independen
cia, el señor Obispo Marroquin tendrá su estatua, para eterni
zar a los ojos de la posteridad su forma corporal, como eterni
zan su recuerdo y su nombre los esclarecidos hechos en que 
tomara principalísima parte. 

Entonces, la opacidad del cuadro se aclarará, y el mundo 
sabrá, conforme a las brillantes páginas de nuestra historia, que 
en este apartado suelo de Centro-América han vivido hombres 
eminentes, como el señor Marroquin, «digno de parangonarse 
con los obispos de la primitiva iglesia»; pues poseyó la ciencia 
y la virtud que los inmortalizaran. 
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MORAL CIVICA 

B
AJO los sistemas absolutistas, la cuestión de la moral cívica 
es casi desconocida y sin objetivo práctico: una sola vo
luntad impone la ley, y a ella están sometidas, por lo mis
mo, las organizaciones del estado. 

El derecho divino ha consagrado con su fuerza secular esta 
fórmula gubernativa, la que por su parte no admite ni discusio
nes ni reformas, permaneciendo, al través de los siglos, a ma
nera de una petrificación, inaccesible a los avances del espíritu. 

Las limitaciones que a tal poder se prescriben son no sólo 
convencionales y relativas, sino además de pura exterioridad: 
en el fondo, la petrificación permanece la misma, inamovible, 
intacta, y la majestad del que manda es indiscutida e indiscutible. 

Huelga, pues, ante esta manera de ser toda instrucción cf
vica; porque, en vez de hombres libres - ciudadanos, - quiérese 
una nueva especie de esclavos, adoradores ciegos e incondicio
nales del jefe y amo; es decir, quiérense seres pasivos, aptos 
sólo para obedecer, jamás para discutir y resolver, de esos de 
quienes pensara Víctor Hugo que e cualquiera que sea la posi
ción de su cuerpo, su alma está siempre de rodillas.· 

Afortunadamente, en el estado de progreso que las ideas 
guardan en el mundo, poquísimas son ya las naciones en que 
se observan en todo su rigor esos absolutismos, pues la idea 
democrática, a despecho de ellos, se abre paso y emancipa el 
pensamiento de los pueblos. 

En el régimen de la libertad, por el contrario, dependiend() 
la existencia de ésta y la suerte de la república, de las virtudes 
del pueblo, necesitase crearlas, fomentarlas: necesitase hacer ciu
dadanos para que cumplan sus deberes y reclamen sus derechos, 
y sepan a toda hora y en todas las circunstancias, defender los 
fueros y la integridad de la patria. La moral cívica en este ré
gimen es algo asi como el aire, la luz y el calor para la vida 
en el mundo material; elemento necesario e indispensable para 
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aquellas virtudes y, en consecuencia, sólido sostén para los es
tados. 

El sabio sociólogo M. de Montesquieu, en páginas admira
bles, como son todas las suyas, recordando sin duda la división 
que hizo Aristóteles (*) establece en su obra El Espiritu de las Le
yes, tres especies de gobierno: el republicano, el monárquico y el 
despótico, explanando con la luminosa lógica de su raciocinio y 
el testimonio irrecusable de la historia, los caracteres fundamen
tales que singularizan a esos gobiernos, y atribuyéndoles a la 
vez los principios que les sirven de móviles o resortes al entrar 
en funcionamiento. • Supongo-escribe-tres definiciones, o me
jor dicho, tres hechos, que son a saber: que el gobierno repu
blicano es aquel en que el pueblo en cuerpo o sólo parte de él 
ejerce la potestad soberana; que el monárquico es aquel en que 
gobierna uno solo, pero con arreglo a las leyes fijas y estable
cidas; que, a diferencia de éste, el despótico es aquel en que 
uno solo, sin ley ni regla, lo dirige todo a voluntad y capricho. lO 

Sin atender la observación del filósofo griego, que consi
dera las demás formas de gobierno como degeneraciones de las 
tres que él llama purlJs, y acaso extremando su afán de las afir
maciones generales, Montesquieu dice que hay una noción parti
cular para cada una de las especies de gobierno, la que es co
mo la base de su existencia; asf, en el republicano es la virtud; 
en el monárquico, el honor; y en el despótico, ti temor. 

No me es posible seguir, como quisiera, al eminente publi
cista en sus disquisiciones sobre tema tan importante; por lo 
cual, concretándome al asunto del presente articulo, copio algu
nos de los párrafos en que desarrolla la influencia de la vir
tud en el gobierno republicano, afirmando que ella, más que 
ningún otro resorte, es la que da vida a dicho gobierno. 

-La historia entera - dice - confirma mi aserto, que es, por 
otra parte, conforme a la naturaleza de las cosas. Es claro, en 
efecto, que en una monarquia, donde el que hace ejecutar las 
leyes se juzga superior a ellas, se requiere menos virtud que en 
un gobierno popular, en el cual el que hace ejecutar las leyes 
comprende que está sometido a ellas y soporta su peso. 

Es también evidente que si un monarca, por falta de con
sejo o por negligencia, tolera que no se ejecuten las leyes, pue
de fácilmente reparar el dal'io: bástale para ello mudar de con
sejo o corregirse de su incuria. Pero cuando en un gobierno 
popular caen las leyes en el olvido, como esto sólo puede pro
venir de la corrupción de la república, está ya perdido el estado. 

Fué en el siglo anterior (el XVII), espectáculo bastante cu
rioso el contemplar los esfuerzos impotentes de los ingleses pa
ra establecer entre ellos la democracia. Careciendo de virtud 

M Monarqula, art.tocraclA y democracia. 
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los que intervenían en los negocios, irritada su ambición con el 
éxito del más audaz, (*) no reprimido el espíritu de un~ fac
ción sino por el de otra, el gobierno ~e ~udaba de conhn~o: 
el pueblo, atónito, buscaba la democracia. sl.n encontrarla en nlD
guna parte. Al cabo, tras muchos mOylmlcntos! choques y s~
cudidas, hubo de pedir su reposo al mismo gobierno que habla 
proscrito. . 

Cuando Sila quiso volver la ,libertad a R?~a, ésta no p~
do recibirla; no le quedaba ya mas que un debli resto de vIr
tud, y como cada día tuvo menos, ~n vez de despe~t~rse des
pués de César, Tiberio, Cayo, ClaudlO, N~r?n, Domlcla~o, fué 
cada vez más esclava; todos los golpes hirieron a los tiranos, 
ninguno a la tiranía. . ' 

Los políticos griegos que vivían baJO e~ gobler~o popular no 
reconocían otra fuerza capaz de sostenerlo SIDO la virtud. Los po
Hticos del día no nos hablan más que de manufacturas, comer
cio, rentas públicas, riquezas y hasta lujo. 

Cuando cesa la virtud, la ambición entra en los corazones 
que pueden recibirla, y la avaricia en todos. Los deseos cam
bian de objeto; no se ama ya lo que se amaba; los hombres 
eran libres con las leyes, y ahora quieren serlo contra ellas; lo 
que era máxima, se llama rigor; lo que era regla, traba; lo que 
era atención, temor. La frugalidad es entonces avaricia y no 
deseo de adquirir. Antes, la fortuna de los particulares forma
ba el tesoro público; ahora, el tesoro público es patrimonio de 
los particulares. La república es un despojo, estando reducida su 
fuerza al poder de algunos ciudadanos y a la licencia de todos~ 

No tenía Atenas más fuerza en su seno cuando dominó con 
tanta gloria que mientras sirvió con tanta ignominia. Veinte 
mil era el número de sus ciudadanos cuando defendió a los 
griegos contra los persas, disputó el imperio de Lacedemo
nia y atacó a Sicilia. Veinte mil eran aquéllos cuando Deme
trio Falerio los contó como en un mercado se cuentan los es
clavos. Cuando Filipo osó dominar a Grecia, cUlndo present~ 
se a las puertas de Atenas, no habia éste perdido aún más que el 
tiempo. Puede verse en Demóstenes el trabajo que costó sacar
la de su sueno; temla en Filipo, no el enemigo de la libertad, 
sino el de los placeres. Aquella ciudad, que habla resistido tan
tas derrotas, que se había visto renacer varias veces de sus es
combros, fué vencida para siempre en Queronea. ¿ Qué impor
ta que Filipo devuelva los prisioneros? No son hombres los que 
devuelve. Era tan fácil triunfar de las fuerzas de Atenas como 
dificil triunfar de su virtud. 

¿ Cómo hubiera podido sostenerse Cartago? Cuando Anlbal, 
nombrado pretor, quiso impedir que los magistrados saqueasen 

(.) Cromwell. 

6.-Nano. Estadio •• 
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la república, ¿ no fueron a acusarle ante los romanos? Des
dichados, que querían ser ciudadanos sin que hubiera ciudad, 
y recibir sus riquezas de mafias de sus destructores. No tardó 
Roma en pedirles en rehenes trescientos de los principales ciu
dadanos, exigió además que le entregasen sus armas y sus na
ves, y en seguida les declaró la guerra. Por los milagros que 
obró la desesperación de Cartago desarmada, puede juzgarse de 
lo que esta ciudad hubiera podido hacer con su virtud cua .. do 
~onservaba sus fuerzas. 

La falta de virtud, que Montesquieu echa de menos en los 
pasajes históricos transcritos, fué, como bien se sabe, y el mis
mo Montesquieu lo indica y lo ha demostrado en obra especial 
sobre la materia, la causa primordial de la decadencia y ruina 
<lel pueblo romano. 

Mientras este pueblo vivió bajo el régimen de la libertad, 
su virtud fué tal vez la más acentuada de sus características: 
-desde aquel acto inicial que determinó la proclamación de la re
pública (5tO años antes de J. C.)-el suicidio de Lucrecia por 
no sobrevivir a su deshonra - hasta las campañas y triunfo de 
Julio César (46 años antes de J. C.), que dieron muerte a la' re
pública, la gama de la virtud-sobre todo de la virtud cívica
lué infinita, e infinitos son los ejemplos de ilustres varones que 
-constituyeron en este sentido notas salientes en el agitado rela
to de la historia romana. 

Una brillante legión de tribunos y guerreros, personificacio
nes de los más vehementes sentimientos patrióticos, atestigua 
per semper el altísimo nivel a que llegó el civismo de la Roma 
republicana, y, como causas o fundamentos de ese civismo, las 
virtudes privadas, que en su admirable conjunto hacen del civis 
romanum un tipo singularísimo en la historia del mundo. 

En efecto; la ecuánime austeridad de las costumbres, refle
jada, de manera invariable, en la vida pública, haciendo del am
biente moral de la nación algo así como una escuela, un certa
men de emulación y estímulo; la sencillez, la frugalidad, el de
coro y el pundonor manifestados en los actos de la vida de mu
jeres modelos y de ciudadanos intachables, para quienes la muer
te era preferible a la baj eza y al deshonor; espíritus rectilíneos, 
refractarios a toda acción indigna y francos simpatizadores con 
la nobleza de alma y las heroicidades; caracteres levantados, 
incorruptibles, capaces del sacrificio en aras de la patria; esos 
rasgos, en fin, que inmortalizaron al pueblo-rey, fundador del 
derecho y celoso defensor de la libertad, hacen de Roma y de 
sus hijos, en la época anterior al Bajo Imperio, una eterna en
señanza que los pueblos no deben olvidar, y a la que han de 
consagrar veneración y estudio, si es que desean su bienestar 
y anhelan poseer aquellas celebradas virtudes cívicas, de las 
que son altas culminaciones, entre otros muchos, Quinto Cinci
nato, dejando las labores agrícolas para salvar a la república, y 
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despojándose en seguida de la dictadura con que se le invistiera; 
Marco Porcio Catón, representante y resumen de toda una fa
milia de moralistas atravesándose el corazón para no sobre
vivir a la muerte 'de la libertad; Marco Junio Bruto, descen
diente de los Catones y fanático por la libertad, acribillan
do a puñaladas a Julio César, criminal autor de aqu~lla muerte, 
y excecrable fundador del más odioso de los despotismos de la 
antigUedad .... 

El sol de la grandeza de Roma llegó ~ien pronto a su oc~-
so, y las luchas que se sostuviero~. en el Intenor, la ~uerra CI
vil, no menos que los vicios adqu1rl~os en las campanas exte
riores, en las guerras de conquista, Impulsado todo por ~a pro
gresiva relajacíón de las costumbres, apresura~on la catastrof~; 
y nada más lógico y natural que esta gran calda por la pérdi
da de la virtud; porque la virtud es no sólo impulso generosop 

sino también redentora claridad: fuerza, a la vez que seguro y 
bonancible derrotero; y cuando a las naciones les falta esa cla
ridad, y pierden ese derrotero, la adversidad es el único árbitro 
de su suerte. 

Nada tiene, por lo tanto, más sugestiva elocuencia a los 
ojos del sociólogo que los infortunios que sobrevinieron al pue
blo romano, nacidos de las inmoralidades en que, de manera 
fatal e insensible, cayera ese pueblo, que en la locura de sus 
orgias llegó hasta levantar templos a los falsos dioses de la co
rrupción y del vicio, allí donde tres o cuatrocientos afios antes, 
tributara su adoración a la virtud. 

He aqui cómo explica el célebre historiador Salustio, actor 
quizá en muchas de las escenas que refiere, la marcha seguida, 
y hasta los orígenes de las inmoralidades del pueblo romano ... 
.. Ante todo-dice-creció la sed del oro, y luego la del poder, y 
ambas fueron la fuente de todos los males. La avaricia ahogó 
la buena fe, la probidad y todas las demás virtudes, que fueron 
reemplazadas por el orgullo, la crueldad, el olvido de los dio
ses y la venalidad. 

La ambición obligó a muchos hombres a la falsedad, les 
enseftó a encerrar sus pensamientos en su corazón, expre
sando otros que no sentian; a regular sus amistades y sus 
odios, no por los impulsos de su corazón sino por sus inte
reses, y a llevar la benevolencia más que en el corazón, en el 
ros~ro. Estos vicios no hicieron, al principio, sino muy débiles 
progresos, y algunas veces fueron castigados. Muy pronto, cuan
do el contagio, parecido a la peste, hizo invasión en todas par
tes, se operó lHl cambio en la república, y su gobierno, tan jus-
to y tan perfecto, se convirtió en cruel e intolerable ......... . 

Cuando las riquezas comenzaron a ser tenidas en honor y 
que ~ras e.llas vin.ieron distinciones, dignidades, poder, la virtud 
perdió la !Ofluencla, la pobrela fué un oprobio, y la antigua sen
cillez fué mirada como una afectación de mal gusto . Por las ri-
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quezas se ha visto extenderse entre nuestra juventud la crá
pula y la concupiscencia, el orgullo, la prodigalidad del propio 
patrimonio, la ambición malsana de la fortuna ajena, el más com
pleto desprecio del honor, del pundonor, de las cosas divinas y 
humanas, de la seriedad y de la moderación» . 

Tales extravíos no podían dar sino los resultados que die
ron: el nacimiento y la organización de la tiranía; el descono
dmiento de todo principio de libertad. 

A la muerte de César, el pueblo romano ya no tuvo alien
tos para reivindicar sus derechos, y Bruto; que los proclamaba, 
vióse abandonado y, sintiéndose impotente con la derrota de 
sus tropas, puso fin a su desesperación con la muerte, no sin 
exclamar: «1 Virtud I tú no eres más que un nombre 1» 

y así era en realidad: la virtud, el santo amor a lo bueno, 
a lo honesto y a lo justo, había desaparecido de aquel pueblo, 
que con su aturdimiento y sus impulsos malsanos, preparaba el 
próximo advenimiento y el dominio de sus famosos emperado
res, entre quienes surgirían los mOI.struos más detestables del 
Poder, para asombro del mundo y de los siglos .... 

En los tiempos medioevales y en los modernos se han ma
nifestado también ejemplos harto elocuentes demostrativos de la 
exactitud de este gran axioma: la democracia y la libertad no 
pueden existir sin la virtud, porque el régimen que ellas cons
tituyen la hace indispensable, acaso más en los gobernados que 
en quienes gobiernan. -La libertad en un estado, es decir, en 
una sociedad donde haya leyes - dice Montesquieu - no puede 
consistir en hacer lo que se quiera, sino en poder hacer lo que 
se debe querer y en no ser obligado a hacer lo que no se debe 
querer»; o lo que es lo mismo, en saber que «el derecho de 
uno termina donde comienza el derecho de otro JO; Y para la ob
servancia de tan fundamentales principios, los ciudadanos nece
sitan poseer, entre otras, la virtud de la abnegación, que es la 
más heroica de las virtudes. 

Volviendo los ojos a nuestra propia historia, esto es, a la 
historia de Centro-América, se observa que las costumbres, sen
cillas y austeras en la época de la emancipación, han sufrido, 
con el transcurso de los años, profundas alteraciones, refleján
dose, como es natural, tales alteraciones en los sistemas políticos. 

Los pueblos centro-americanos, que permanecieron como ador
mecidos bajo el régimen colonial, sin hábitos republicanos ni 
prácticas cívicas arraigadas, al verse de improviso dueños de su 
libertad, cometieron lamentables desaciertos, no por propio im
pulso, pues carecían de ideas políticas que seguir, sino merced 
a las influencias de numerosos y opuestos caudillos, que si en 
sus luchas invocaron el sagrado nombre de la patria, no todos 
procedieron de buena fe y sanos propósitos, siendo ellos, por 
lo mismo, los más culpables de la desorganización y la anar
quía en que aquélla se precipitara. 
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Consecuencia de tan lamentable situación, y su fruto inme
diato, fueron las inmoralidades, generadoras de ma~os gobier
nos que, en lucha abierta con el, derecho, ~o pudlero~ .lIev~r 
a la práctica la libertad; aun mas: no tuvIeron la efiCIenCIa 
necesaria para interpretar y realizar los verdaderos fines del 
Estado. 

Gobiernos de bandería, sus poderes fueron por lo general 
exclusivistas Y vengativos, ahondadores de las escisiones que en 
estas nacientes sociedades crearan los partidos históricos, sin 
que ni una ni otra dominación tradujera con los hechos los 
ideales de la democracia, en su más pura y elevada significa
ción; pues, si algunos de aquéllos se han acercado a tales idea
les, ha sido constituyendo rarísimas excepciones, dignas de to
do elogio y de ser citadas como enseñanzas. 

Estas son verdades que están en la conciencia de todos, 
y sin entrar en enojosos detalles ni deducir responsabilidades 
a nadie, el patriotismo debe esforzarse por remover las causas 
que, en una u otra forma, obstaculizan el establecimiento y 
consolidación, como sistema definitivo y permanente, del régi
men de la libertad en Centro-América; esfuerzo trascendental 
y noble del que depende el futuro bienestar de nuestros pue
blos, y al que, con fe inquebrantable, han de aplicar sus mejo
res energías los hombres de buena voluntad. 

Las principales de esas causas radican en la educación; me
jor dicho, en los vicios de que adolece la nuestra, o en la falta 
absoluta del especial esmero que ese ramo del desarrollo na
cional necesita. 

La educación es la base sobre la cual descansa el edificio 
ente:-u del porvenir, ya por lo que hace a la vida íntima de la fa
milia o de los individuos, ya por lo que se refiere a los asuntos 
públicos. Los niños de hoy serán los hombres de mañana, y 
puesto que, conforme a la teoría republicana, la ciudadanfa "es 
no sólo un derecho sino también un deber y una función impor
tantisima, prepárense por la educación a los futuros ciudadanos 
y a los buenos padres; capaces de ser en uno u otro concepto pro
totipos de moralidad, o glorias de la patria. De aquf la impe
riosa necesidad de la instrucción civica como medio seguro de 
llegar a la moral civica, tan esencial al régimen de la libertad 
como el aire, la luz y el calor para la vida material, según se 
ha dicho. Mas, a la moral civica no se debe llegar de modo 
inconsciente e incompleto, sino por el desenvolvimiento armónico 
de los otros ramos que con ella se relacionan, y de los cuales, 
en último análisis, es un legítimo corolario. Moral civica sin pu
reza de sentimientos, sin bondad de corazón, sin conducta inta
chable y sin entereza de carácter, es algo menos que inconcebi
ble, pues entre estas cualidades y aquella enseñanza, existe Intima 
correlación, igual quizá a la que existe entre el efecto y la causa. 
Por eso, a la instrucción civica debe preceder el estudio de la 
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moral, desde luego que la moral cívica no es ni puede ser otra 
cosa que los principios de la moral en general, aplicados a los 
asuntos de la nación en sus relaciones con el ciudadano. 

Siguiendo este orden de ideas, se comprende la gran impor
tancia que bajo el sistema republicano alcanza la educación po
pular. La escuela primaria es el palenque; el maestro, el após
tol. Del maestro y de la escuela habla con singular acierto el 
ilustre pensador cubano Enrique José Va:-ona, en el prólogo que 
escribió para el libro PRINCIPIOS DE MORAL E INSTRUCCION 
CIVICA de Rafael Montoro . 

.. Mucho se ha hecho y se está haciendo-dice el señor Va
rona-por elevar el nivel de cultura de aquellos a quienes he
mos confiado la ardua y noble tarea de educar las nuevas ge
neraciones. Sin embargo, todos estamos conformes en que no 
basta que sean meros transmisores de los conocimientos necesa
rios. Enriquecer la inteligencia es bueno, es útil, es indispensa
ble. También lo es fortalecer el cuerpo, adiestrar la mano y agu
zar los sentidos. Pero hecho todo eso, aun queda lo mejor 
por hacer: conformar suavemente el corazón, dirigir con tino la 
conducta, templar el carácter. Esta es la grande obra que de
mandamos a nuestros maestros; ésta la que exige imperiosa
mente la salud de nuestra patria, en los críticos momentos en 
que trata de restaurar sus fuerzas, para conquistarse un porvenir 
más venturoso ..... 

El saneamiento de nuestra atmósfera moral ha de intentarse 
por diversos medios y en diversas esferas de la acción social; pero 
muy principalmente en la escuela y por medio de la escuela. El 
maestro, bien penetrado de su importante ministerio y que esté 
a su altura; el maestro, que tiene el oído y debe tener el corazón 
del niHo, ha de ser uno de los factores principales de la rege
neración de la patria ..... 

La escuela saneada, en lo físico y en lo moral, la escuela 
adornada, la escuela bien concertada y dirigida, la escuela dis
ciplinada lleva insensiblemente gérmenes de salud, orden y buen 
gusto al hogar. El niHo morigerado, morigera. El niHo discipli
nado, disciplina .... 

El niHo amaestrado en esa primera sociedad que constituye 
la escuela, está en disposición de comprender fácilmente la gran 
sociedad de que ha de formar parte cuando sea hombre y se 
eleve a la dignidad de ciudadano. Y ya entonces le es bien ha
cedero penetrarse del alcance y objeto de los deceres que le im
pone la sociedad política, y de la extensión de los derechos de que 
lo inviste. Bien disciplinado moralmente, nada menos dificultoso 
que adaptarlo a las funciones cívicas. Cuanto ha visto en tor
no suyo en la escuela, y cuanto ha practicado, lo conduce sin 
sacudidas, paso a paso, a darse cuenta de la necesidad del 
gobierno, de la trabazón de sus elementos y de la soberanía del 
estado, firme sostén y garantía de la libertad individual-. 
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Lo d:cho para Cuba es perfectamente aplicable a Cent~o
América: las condiciones sociológicas de aquélla y estas nacIO
nalidades son análogas, y aquí, como allá, se necesita sanear la 
escuela «en lo físico y en lo moral», y una vez san.eada,. s~m
brar en ella la simiente de que ha de brotar el porvenir; maxlme 
si ese porver.ir envuelve, como para Centro-América, la soluciéo 
de grandes problemas, y en especial el de la reconstrucción de 
su unidad política. 

El problema de la unión centro-americana, por su parte, ne
cesita para su realización y afianzamiento más virtudes que la 
república democrática; porque tal como ahora sería posible y 
conveniente, esa unión basaríase en el se/f-government, esto es, 
en el gobierno propio, no. sólo de cada una de las secciones, 
sino también hasta de la última aldea, bajo la ley de la más 
absoluta equidad. Y tal gobierno reclama, además de la ilustra
ción de los gobernados, el más estricto civismo para hacer efec
tivos en detalle y en conjunto los elevados principios del siste
ma federal, y no caer, como sucedió a raíz de la independencia, en 
la tortuosa senda de las intrigas y las intromisiones, y causar 
de nuevo con tan proditorios procedimientos la ruina y la muer
te de la nacionalidad. 

Un segundo ensayo de federación, para llegar a los mismos 
resultados que se obtuvieron con la Constitución de 1824, seria 
peor, mil veces peor, que la actual división. Por lo mismo, an
tes que intentar ese ensayo, preciso es preparar a los centro
americanos para que sepan respetar y sostener su unión; preci
so es educar a los ciudadanos para que puedan vivir bajo esa 
compleja organización que con sus sabios principios de consis
tencia al e pluribus unum del federalismo; fórmula admirable 
de gobierno que llena, más que ninguna otra, todas las aspira
ciones de la libertad, y satisface a la vez to(ias las energías del 
poder; y que hace la felicidad y la grandeza de las repúblicas 
modelos de Suiza y los Estados Unidos del Norte, y que, con 
las modificaciones necesarias al medio, tienen implantada el Bra
sil, la República Argentina, México y Venezuela y, en los últi
mos tiempos, también Australia y el Transvaal. 
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El primer grito por la Independencia de Centro-América 

C
ORRESPONDO a la galante interpelación que, desde las co
lumnas de «El Nacional", me hizo «el doctor Fences 
Redish" (Lic. Manuel Valladares >, en el debate histórico 
que él y el doctor don Pedro Molina Flores sostienen 

acerca de que si fué en San Salvador o en Granada donde se 
dió el primer grito de independencia en Centro- América. 

Pero al tomar parte en el debate, he de advertir que lo 
hago, no porque acoja como exactas las benévolas apreciacio
nes que respecto a mis méritos hace el doctor Redish - sin que 
por esto deje de agradecerlas, - ni por entusiasmo patriótico, 
pues por mucho que sea el amor que yo tl!ngo por mi pais 
natal, este amor sería ineficaz si se tratara de atribuirle glorias 
que no le corresponden. 

Además - y esto es de trascendencia primordial- al hablar 
de asuntos de Centro-América y con relación a la época en 
que las provincias formaban un todo moral y físico, establecer 
separaciones es empequeHecer esos . asuntos, pues el esfuerzo 
común de los próceres no fué por tal o cual sección, sino en 
pro del conjunto de los pueblos del Istmo. Invocar, por lo tanto, 
cualquiera de las nacionalidades de la actualidad, para dilucidar 
cuestiones que a todos esos pueblos pertenecen, equivale a que
rer someterlas al estrecho criterio del separatismo: mejor dichop 

es querer que se vea a la luz de una sola faceta lo que se debe 
ver desde el punto superior y más amt>lio de los cinco lados 
del prisma del alma nacional. Los próceres, los creadores de la 
Patria Centro - Americana, y los hechos relacionados con su eman
cipación y su existencia, no son de ésta o aquella sección; y 
no porque gran número de esos próceres hayan nacido en 
El Salvador, se ha de dar a ese estado la primacía en materia 
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de patriotismo, porque centro- americanos, y no salvadoreftos, 
fueron y tienen que ~eguir siendo tan preclaros varones. ¿ Acaso 
porque Jorge Washington nació en el estado de Virginia hay 
quien lo designe con otro gentilicio que el de americano en los 
·cincuenta estados de la Unión? ... 

Hechas estas advertencias, entraré a considerar el punto 
debatido. 

Confieso con toda ingenuidad que para mí fué motivo de 
sorpresa la lectura, en 1896, de la «memoria" que precede a 
algunos documentos históricos que entonces publicó .. La Repú
blica» de esta capital, apareciendo dicha "memoria" como obra 
del prócer doctor don Pedro Molina; sorpresa que ha sido ma
yor ahora que al cabo de quince años se reproduce uno de sus 
párrafos, aquél en que, contra el dicho de nuestros historiadores, 
el doctor Molina asegura que el primer grito de independencia 
de Centro-Améríca del poder español se dió en Granada y no 
en San Salvador; en 1810, y no en 1811; sin otra prueba que 
su propia aseveración. 

Mi sorpresa nació de la circunstancia, casi il~explicable, de 
'Que al cabo de tantos años, caso de error, nuestros historiado
res, -los historiadores centro-americanos: Montúfar (Manuel y 
Lorenzo), Marure, Arce, Ayón, Garda Granados, Milla, M. M. 
de Peralta, Gámez, Reyes, Gómez Carrillo, Vallejo, León Fer
nández, etc., - no hubieran rectificado ese error en punto de 
tanta significación e importancia, y en el cual, cuantos de él 
tratan, aparecen contestes, declarando la conjuración de San 
Salvador del 5 de noviembre de 1811 como el primer conato 
revolucio/lario por la libertad de Centro - América. 

No es posible, ni es dable creer, que todos hayan errado, 
y que obras escritas a raíz de aquellos acontecimientos y publi
-cadas algunas de ellas en fechas relativamente inmediatas, no 
hayan sido desmentidas o notadas de omisión, ya por los coe
táneos, ya por los conocedores de tales acontecimientos, y en 
particular por el mismo doctor Molina, quien sobrevivió mucho 
tiem po después, hasta el a fio de 1854, según creo. Las e Me
morias" del coronel don Manuel Montúfar, llamadas general
mente « Memorias de Jalapa", fueron publicadas en 1830. En 
ese mismo año, o poco después, circuló también la .. Memoria,. 
del general don Manuel José Arce, ex - Presidente de la Repú
blica Federal de Centro-América, y en ambos libros, especial
mente en el primero, se asegura que la conjuración de San Sal
vador del 5 de noviembre de 1811, fué el primer síntoma revo
lucionario en las antiguas provincias contra el poder español. 
La afirmación fué repetida y ampliada, en vista de documentos 
iehacientes, por el doctor don Alejandro Marure, en su famoso 
Bosquejo Histórico, que vió la luz pública en el afio de 1837. 
¿ Por qué no la contradijo el ilustre doctor Molina; mejor dicho, 
por qué no demostró, rectificando a Montúfar, Arce y Marure, 
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que había sido en Granada Y no en San Salvador donde se 
manifestó ese síntoma? . . . . 

Otros h;storiadores, con posterlo~ldada es.ta ultu~a fecha, 
han dicho lo mismo que los tres ya cItados: aSI, Garcla Grana
dos en 1877· el doctor don Rafael Reyes, en 1885; el doctor 
don' Tomás Áyón, en lR89; don Jos~ Dol?res .Gámez, en 1889" 
afirmaron que el primer grito revolucIOnario fue. el del ~alvador, 
no quedando por tal unanimidad! lug~r a la mas. ~eq.uena duda. 

Haciendo a un lado el testlmonto de los hIstOriadores, es 
posible inducir, por documentos de la época de aquel movi
miento que ese testimonio es perfectamente de acuerdo con lo 
que p~só. El seflor don León Fernández, en su obra Historia de 
Costa Rica durante la Dominación Española, se refiere a los 
informes relativos al movimiento insurreccional efectuado en 
León de Nicaragua el 13 de diciembre de 1811, precursor del 
de Granada que se efectuó el 22 y el 23 del propio mes; p~m 
nada dice en su narración cronológica de la supuesta revolución 
de 1810. El mismo autor-y esto es a mi entender decisivo
en otra obra suya intitulada Documentos para la Historia de 
Costa Rica, entre muchos de importancia, inserta la e Carta del 
Ayuntamiento de Cartago al Presidente de Guatemala sobre las 
insurrecciones de San Salvador, de Nicaragua y algunos peque
flos movimientos en Costa Rica». En esa carta, con fecha 3 de 
marzo de 1812, los fidelísimos vasallos de S. M. en la ex-ca
pital costarricense, aseguran al Presidente que e no llegó a Car
tago la proclama que extendieron los de la insurrección de San 
Salvador, ni noticia de ella hasta que él (el Presidente) se sirvió 
comunicar la de su pacificación, cuya plausible noticia lIegc> 
mezclada con las que se tuvieron de. la sublevación de León»; 
terminando por asegurar que como a últimas fechas habian 
sabido que se encontraba sosegada la provincia de Nicaragua y 
bajo el mando del dignisimo obispo de Nicaragu.l y Costa Rica, 
«en cuerpo de cabildo, con el señor Gobernador y varios veci
nos, asistió el ayuntamiento al Te Deum, etc,.» (*). 

Claro es que al haber ocurrido en Nicaragua otras suble
vaciones de carácter político anteriores a las de 1811, el Ayun
tamiento de Cartago hubiera tenido noticia de ellas, y no habría 
omitido mencionarlas en su respuesta al Presidente; y, a su vez, 
el Gobernador de Costa Rica que, como se sabe, tenía relacio
nes de jurisdicción con el Gobernador - Intendente de Nicaragua, 
hubiera informado en su debida oportunidad. Pero no; ni el 
Gobernador de Costa Rica - que antes de 1810 lo era don To
más de Acosta, y que desde el 3 de julio del mismo afio lo fué 
d?~ Juan de Dios de Ayala, - ni el Ayuntamiento de Cartago 
hICieron la menor referencia a movimiento revolucionario de 

(*) Archivos Nacionales de Costa Rica- Secci6n Hist6rica. 
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Granada alguno anterior al de 1811, demostración inconcusa de 
que no lo hubo, al menos en las proporciones que mereciera 
llamar la atención, y ser calificado como tal. 

A lo que pienso, y por la forma del párrafo de la "memo
Tia" del doctor Molina que sirve de fundamento para negar la 
prioridad del grito revolucionario de San Salvador, el hecho a 
que él se refiere sería uno de tantos bochinches que, sin fines 
netamente políticos, volviéronse frecuentes a principios del siglo 
XIX, en la provincia de Nicaragua, a causa de la gran antipatía 
que inspiraba el Gobernador-Intendente don José de Salvador, 
y con el pretexto, o la justa razón, de los subidos impuestos 
sobre las tercenas de tabaco y la fabricación de aguardiente. 
Esos bochinches son detenidamente relatados por el doctor Ayón 
en el tercer tomo de su magistral "Historia de Nicaragua," (.) 
y aunque graves y repetirlos, no pueden conceptuarse como gri
tos de independencia; sino como rebeldías contra los empleados 
locales. Y me confirma aun más esa creencia la circunstancia de que 
en los bochinches anteriores al de 1811, no se llegó, como en éste, 
a deponer al Gobernador-Intendente ni a los demás empleados. 

La proclama dada en enero de 1812, con motivo de este 
último movimiento, por el Cura y Vicario General de Grana
da, presbítero don José Antonio Chamorro, por su indudable 
autenticidad, demuestra de una manera palmaria lo que dejo 
expuesto. Léase: 

• El pueblo insu"ecto ha desobedecido a todos los empleados 
europeos por ser chapetones: es asl que los reyes de España son 
chapetones; luego el pueblo ha desobedecido a los reyes de Espa
ña. Cada despacho o titulo de los despo;ados es una ley del 
Rey de España, que ha sido publicada y recibida por el pueblo. 
Dios, en la epístola conónica de Santiago, capitulo 11, asegura 
que el que desprecia una ley se hace reo de todas: luego el pue
blo, despreciando los despachos de los empleados, se ha hecho 
transgresor y reo de todas las leyes de los reyes de España. 

El pueblo no sólo ha menospreciado la legislación española, 
sino que ha quitado empleados sin procesarlos, ha dado empleos 
con sólo su voz y ha promulgado leyes con título de absoluto. 
Luego e! pueblo concibe que tiene más poder que Dios, que la 
Iglesia y que el Rey; pues ni Dios, ni la Iglesia, ni el Rey cas
tigaban a ninguno sin escucharlo ni olrlo. 

De estas tres conclusiones se deduce con evidencia, que el 
pueblo insu"ecto ha sido y es un traidor a Dios, a la Religión, 
III Rey V a la Patria. 

Es traidor a Dios, porque ha menospreciado la multitud de 
textos de la Divina Escritura que nos manda obedecer sin répli
ca a los reyes nuestros señores. 

(*) CapItulo XI, páginas m a 362. 
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Es traidor a la Religión, porque con escándalo y menospre
cio, se tragó la excomunión mayor fulminada por el Edicto de la 
Santa Inquisición, "del 13 de octubre del año de JO contra los 
insurgentes ". 

Es traidor al Rey, porque no sólo ha menospleciado sus le
yes y despojádolo de su señorio, que por tantos títulos le viene, 
sino vilipendiado hasta su suelo, teniendo por la mayor infamia 
el renombre de chapetón. 

Finalmente, el pueblo insurgente es un traidor a la Patria, 
porque el despojo formidable que ha hecho, ha sido no sólo sin 
escuchar y Drocesar a los despojados, sino conociendo y confe
sando el mérito y santidad de muchos de ellos. 

Dios, la Religión, el Rey y lo Patria, concluirán con este 
monstruo infernal del pueblo insurgente". (1). 

De esta serie de falacias, especie de ovillejo en prosa, se 
saca en consecuencia que el pueblo, durante el movimiento in
surreccional de Granada de 22 y 23 de diciembre de 1811, a 
que se refiere, depuso a las autoridades espafíolas, y que el afta 
anterior, 1810, hubo otra insurrección que no tuvo más resulta
do que el de que la santa Inquisición hiciera una de las suyas, 
fulminando una excomunión mayor contra el pueblo insurgente; 
cosa que no debió causar gran extrafíeza, porque las excomu
niones mayores estaban entonces a la orden del día. Lo ocu
rrido, pues, en 1810 en la ciudad de Granada no vale la pena 
de ser considerado como un hecho político; no así el movimien
to promovido en 1811 en la misma ciudad, en el cual, a imita
ción de lo llevado a cabo en San Salvador el 5 de noviembre, 
y en León el 13 de diciembre del propio afio, efectuáronse ac
tos atentatorios contra el poder real y contra las autoridades 
que lo representaban. 

Conceptuar como el primer grito de la independencia de 
Centro-América el bochinche de Granada de 1810, seria como si 
se asegurara que los primeros sin tomas de esa independencia 
se manifestaron aqui, en la ciudad de Guatemala, por cuanto en 
ese mismo afta hiciéronse ostensibles ciertos actos de insubor
dinación en el seno mismo del Ayuntamiento. El entonces Ca
pitán General, don Antonio González Saravia, en carta de 10 de 
septiembre de 1810, comunicó a S. M. que el esplritu insurrec
cional cundia hasta entre las autoridades, citándole como eJem
plo de insubordinación la negativa de reconocimiento de la Re
gencia por dicho Ayuntamiento, • asunto grave - agrega - que 
corté acelerando mi regreso de la Antigua Guatemala, donde me 
bailaba tumando baftos" (2). 

(1) Hu,rorla dt Nlcaragaa, por Ay6n, capitulO XII, 11189.-Archlro HI"6rlco dt Nica
ragua, por 04mez, 1896. 

(2) Arcblvo Oeneral de Indlas.-Eetante lOO, caJ6n 5, legajo 3. 
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Tales insubordinaciones, latentes o manifie.stas en diversos 
lugares del antiguo reino, eran, sin duda, indicios de la liber
tad que ya se incubaba en el ánimo de los pueblos; pero no 
era~ la libertad misma. Donde ésta hizo su primera manifes
tación, clara, neta y resuelta, fué en San Salvador, en el me
morable 5 de noviembre de 181 J, debido al pensamiento y a 
la acción de una pléyade de patriotas, cuyos nombres recuerda 
la posteridad con veneración, y cuya obra recibirá en breve Ja 
más alta de las glorificaciones. Esos patriotas, dice el doctor 
don Rafael Reyes - conocedor de gran parte de aquellos sucesos 
por tradiciones de familia - • realizaron parte de sus propósitos, 
pues llevaron adelante la deposición del Intendente; mas, ha
biendo resistido San Miguel, Santa Ana, Sonsonate y San Vi
cente a las invitaciones revolucionarias de la capital de la pro
vincia, y por el contrario, renovado sus juramentos de fidelidad 
a Fernando VII, los cabecillas de aquel movimiento comenzaron 
a desalentarse, y la insurrección degeneró en grupos que reco
rrían las calles sin objeto alguno, aunque sin causar el menor 
desorden contra los particulares». (.) 

Así se malogró aquel generoso esfuerzo del patriotismo: así 
vieron desvanecerse sus esperanzas los ilustres patricios que 10 
iniciaran, pero si la fe vaciló ante el fracaso, el espíritu que 10 
ideara quedó en pie y con nuevas energías para no desistir del 
propósito. Y en efecto, pasadas las persecuciones y no bien 
recuperaron la libertad los principales caudillos, volvieron éstos 
a la brecha, para preparar un segundo movimiento revoluciona
rio que tuvo lugar en 1814; y como este movimiento fuera tarr.
bién un frac1so, el sacrificio de los patriotas fué todavía mayor, 
como que de tan triste jornada resultaron la muerte del doctor 
Santiago de Celis, y la prisión, hasta 1818, de Manuel José Arce 
y Juan Manuel Rodríguez. 

Con todo, y no obstante no haber alcanzado el éxito ape
tecido, el primero de esos movimientos fué el acto inicial de 
nuestra emancipación: fué, como dice Marure, la chispa que pro
pagó el incendio libertador, porque a su influjo y siguiendo las 
ideas de su proclama, sobrevinieron las insurrecciones de León 
y Granada, y se propagaron por todos los ámbitos del suelo 
centro - americano las tendencias independientes que, al cabo de 
diez años, tuvieron aquí, en el Palacio de los Capitanes Gene
rales, su más solemne consagración con la firma del acta del 
15 de septiembre de 1821. 

Aquel acto fué la primera simiente: este último, el sazona
do fruto: el uno, la aurora; y el otro, el esplendoroso día de la 
libertad de Centro - América; y si meritísima fué la realización y 

(.) ~oclon~s de Historia del Salvador. 1885.-En párrafo anterior refiere el plan de la 
con~plracl6n del 5 de noviembre, en análogos términos en que lo hace Marure en el primer 
capitulo de su obra Bosquejo Historico de las Revoluciones de Centro-Am~rica. 1837. 
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consumación de la independencia, grande, glorioso y heroico fué 
haberla iniciado y luchado por ella. 

He aquí, por qué, con sobrada razón, apréstase a hacer el 
pueblo salvadoreño en el próximo 5 de noviembre - primer cen
tenario del primer grito de la independencia centro-americana
la apoteosis que merecen el suceso que se festeja y los ilustres 
patricios que lo llevaron a cabo; y en cada uno de los festejos 
que se realicen, no lo dudo, vibrará el alma de ese pueblo que 
supo luchar por su libertad y que trabaja y forcejea por con
servarla. 

Guatemala, septiembre, 1911. 

an 
~, . 
t:i'U3ALVADCfI 
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NUEVAS ORIENTACIONES 

C
OMO fiel y sincero desarrollo de principios políticos afian
zados en ideas claras y netamente sostenidas desde anta
no, y juzgando, además, la ocasión harto propicia, he he

cho propaganda del ideal nacionalista, comprendiendo que 
la realización de éste, y no otro, es el fin primordial de todos 
y cada uno de los tratados celebrados en Washington, en di
ciembre de 1907. 

La convicción de que ese fin primordial dió vida a dichos 
tratados, nace y se afirma no sólo en el espíritu y el texto de 
tales convenios, sino también y principalmente en el desarrollo 
que durantes las últimas décadas han seguido los hechos politi
cos en los cinco países, y los anhelos e influencias que se de
sarrollaron para poner término a las turbulencias que haclan 
imposible en ellos la paz interna e internacional. Y haciendo a 
un lado estas consideraciones de momento, intereses de más ele
vada trascendencia, de orden superior, que viven y palpitan 
en el corazón de los cinco pueblos, hacen comprender que el 
pensamiento de los diplomáticos centro-americanos que actuaron 
en Washington no fué ni podfa ser otro que el del reapareci
miento de la Patria Grande, fuerte y próspera, mediante la fiel 
observancia de las estipulaciones que se concluyeron, confiada a 
la buena fe, al celo y a la evicción moral de los gobiernos sig
natarios. 

Algunos de esos diplomáticos -los más radicales y acaso 
108 más lógicos - propusieron la unión inmediata de los cinco 
paises: la mayorla de ellos quiso que la evolución resultara del 
cumplimiento insensible y gradual de un conjunto de preceptos, 
cuyo esplritu, en una u otra forma, conduce a esa unión nacio
nal, a la idea de la reorganización de las disgregadas secciones 
T.-Nano. Emd/o,. 
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de la Patria, sueño dorado de los más ilustres centro-america
nos desde hace más de medio siglo. 

Para comprender que ese fuera el pensamiento de los miem
bros de la Conferencia de Paz reunida en Washington, no es 
necesario recurrir ni a la historia ni a la sociología, - que una 
y otra ponen de manifiesto que el destino de estos pueblos es 
vivir unidos, ya que igual es su origen e idéntico tiene que 
ser su porvenir; - basta apreciar cuáles son las condiciones y 
cuáles las conveniencias de dichos pueblos para saber que sin 
la unión ellos no sólo no podrán disfrutar bienestar y alcanzar un 
próspero desenvolvimiento, sino que no tendrán· tampoco garan
tías para la conservación de su integridad y su autonomía; por
que - como lo acaba de expresar un órgano de la prensa de 
Madrid, y es bien sabido -la única fuerza que los países de 
Centro-América pueden oponer a las naciones poderosas, aparte 
de su buen comportamiento y la observancia de sus compromi
sos, es la solidaridad de intereses y de opiniones. Tal solida
ridad los equipara a los países fuertes - en el terreno del de
recho, se entiende - y los hace invencibles, como en 1856, al 
rechazar al filibustero Walker, y los haría dignos de todo res
peto bajo la unión nacional. 

Para llevar a cabo la propaganda unionista he recurrido a 
todo género de argumentos; históricos, políticos, sociales; he 
tomado en consideración las múltiples y serias circunstancias 
que pudieran influir para conceptuar como impracticable la fu
sión de las cinco repúblicas; he combatido infundados prejuicios; 
he citado ejemplos y evoluciones realizadas en otros países; 
he tocado, en fin, la fibra patriótica, haciendo ver cuánto ga
narán las pequeñas nacionalidades refundiéndose en una sola, 
con la mayor respetabilidad, la más alta importancia, a la vez 
que su mayor aptitud para la vida del derecho. No ha sido el 
entusiasmo inconsciente el que me ha servido de inspiración; 
ha sido la razón serena la que ha tomado en cuenta las varias 
fases del problema, resolviendo con lógica incontrovertible que 
no hay causa suficientemente justificada para retardar por más 
tiempo su ansiada solución, y advirtiendo - y esto de manera 
muy clara - que el estado actual de desunión constituye el más 
serio de los peligros para los países de Centro-América. 

En tan ardua labor, mis palabras han tenido que chocar 
con dos fuerzas igualmente poderosas: la de los intereses crea
dos, defendidos por los elementos burocráticos bien avenidos 
con la situación del separatismo, y la de la inercia social, que 
es la que predomina en las masas; muerte y escollo con fre
cuencia de toda idea nueva, de toda reforma que venga a re
mover los viejos moldes y a echar los cimientos de nuevos edificios. 

Los primeros, llamándose por si mismos hombres prácticos, 
habrán juzgado mi propaganda algo menos que ilusa, utópica; 
palabreria vacua y estéril, sin ninguna significación ni trascen-
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dencia, indigna hasta de la refutación; ,es?, si no la califican 
de atentatoria contra los poderes constitUIdos, para ellos los 
más sabios, los más justos, los más perfectos que pueda, su
gerir la ciencia constitucional. Para estos hombres prácticos, 
cuanto no concuerda con sus particularísimos intereses, está 
fuera de razón; y más debe estarlo la noble aspir,a~ión que pr~
tende suprimir los actuales poderíos, a los que dirigen sus áVI
das miradas los ambiciosos, y de los que, en grande o peque.na 
escala, esperan sacar ventaja los dema~, Los, otros, los escep
ticos y las masas populares, habrán VIsto mI propa~anda c~n 
la indiferencia de quienes no se interesan por n,ada, StR fe y ~tR 
confianza, y acaso sin darse cuenta de la magmtud del, em~eno, 

Esto último es perfectamente lógico y natural: la tRercJa es 
la característica de las muchedumbres, en ésta como en todas 
las regiones del planeta; lo es ahora como, lo ~a sido en to~as 
las épocas históricas, Las muchedumbres Jamas han procedIdo 
por arranques espontáneos; siempre han necesitado de sugestión, 
hasta para los hechos que más han interesado sus sentimientos. 

El verbo unionista no ha podido llegar a la conciencia de 
las masas populares centro - americanas; y aunque hubiera lle
gado, éstas necesitarán de fuerzas sugestivas superiores pa
ra moverse y proceder, y tales fuerzas sólo podrían provenir de 
la parte entusiasta -la menor, pero la de más alta intelec
tualidad - que, respondiendo a la propaganda, la aplaude y 
la apoya en las cinco secciones de la antigua Patria, procla
mando la excelencia del ideal y haciendo justicia a la sinceridad 
y eficacia de los esfuerzos, 

Esa parte entusiasta y consciente, los unionistas de corazón, 
son los llamados a dar forma al movimiento patriótico, organi
zando juntas, centros, etc., a donde pueda el pueblo concurrir a 
iniciarse en la buena nueva, y saber que de la unión ha de 
esperar la salvación de su suerte y de sus derechos. Tal es el 
pro~dimiento que la historia aconseja. Ningún gran aconteci
miento social o polftico se ha realizado sin propagandistas y sin 
iniciadores: la idea necesita de la acción para descender de las 
esferas imaginarias y convertirse en realidad. La reforma social 
de Roma no se hubiera llevado a cabo sin la palabra y el brazo 
de los Gracos: la unión italiana, después de la propaganda de 
Mazzini, necesitó de las agrupaciones de la Joven-Italia y contar 
con las espadas de Garibaldi y Vlctor Manuel para consumarse. 

En Centro - América tiene que suceder otro tanto: la suges
tión debe proceder de los dirigentes, de los hombres pensadores, 
y llegar hasta las masas populares, para que un dla, fuertes por 
la convicción, puedan ellas mismas resolver de sus propios des
tinos. Asf se hará la unión; asl vivirá sostenida por el amor 
del pueblo centro - americano. 

En mi concepto, los intereses relacionados con la unión scn 
tan vitales, y quizá más, que los de la paz: mejor dicho, éstos 
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están vinculados en aquéllos. La unión sería el más seguro sostén 
de la paz. 

En los fastos de nuestra historia no se registra más guerra 
con elementos extranjeros que la guerra contra Walker: las demás 
han sido pleitos de familia. Ni México, ni Colombia han medido 
sus armas con Centro - América. Además, las guerras civiles, que 
no de otro modo pueden calificarse las habidas de estado a 
estado, causaron el fraccionamiento de la Federación y han man
tenido en irracional alejamiento a los cinco países hermanos. 
La unión se impone, pues, no sólo como un ideal político, sino 
también como una conveniencia Ilé.cional. 

Por lo mismo, cambiando de métodos y. sistemas, a los 
gobiernos en lo oficial, y a los ciudadanos en la órbita de sus 
deberes y derechos, tócales ver con preferente atención aquellos 
intereses. La añeja práctica de dividirse en bandos, o partidos 
inconducentes, y concretar las energías a sus luchas, tiene que 
ser abandonada, con tanta mayor razón cuanto que esos parti
dos en los tiempos que alcanzamos casi siempre falsean o con
tradicen los principios que proclaman. Antes que liberales y con
servadores -- en el sentido histórico de estos vocablos -- Centro
América necesita por ahora de patriotas y buenos ciudadanos; 
porque la honradez es siempre mejor garantía que las palabras, 
a veces faltas de significación concreta y verldica. 

La forma de gobierno establecida en las cinco repúblicas, 
sus liberales constituciones y el conjunto de sus respectivas legis
laciones, son prenda más que segura de que si se cumplen estric
tamente los preceptos que en unas y otras se contienen, liberal 
y republicano tiene que ser el régimen que se plantee y se sos
tenga, realizándose con él el credo del más racional y legitimo 
de los partidos -- el de la ley y la justicia -- que es el único 
que garantiza la libertad para todos. 

En la época en que estos países, bajo la Federación, hicieron 
su hermosa declaración de principios, convirtiendo en preceptos 
legales los derechos del hombre y cuantas ideas informaban el 
nuevo evangelio de las revoluciones libertadoras de fines del 
siglo diez y ocho y principios del diez y nueve; cuando, ya 
separados, han tenido que consagrar esos mismos países en sus 
peculiares constituciones aquellos principios; cuando hubo, en 
fin, que defender los fueros del porvenir contra las reacciones 
del pasado, entonces, en esos precisos momentos, fueron nece
sarios y oportunos los partidos históricos, porque hubo que 
luchar, que dilucidar a la luz de la razón y la filosofía, las doc
trinas redentoras que debían rodear de garantías la personalidad 
humana y levantar sobre sólidas bases el edificio de la repú
blica, en su más genuina y lata manifestación. Mas, consignadas 
en forma de preceptos legales en la Constitución Federal de 1824, 
y reproducidas en las seccionales ulteriores tales doctrinas, las 
luchas han dejado de tener objeto y, por lo mismo, los partidos 
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son ya sólo de nombre, como procedimiento para fines pollticos; 
pues en esta región del continente, como en todos los pueblos 
de la tierra, conforme la opinión de C~stelar, !as. con.q~i.stas 
constitucionales adquiridas revisten el caracter . de tndls~utlbl.hdad 
de la cosa juzgada, toda vez que esas conquIstas se .Identifican 
con el espiritu y el cuerpo de los pueblos para qUIenes han 
sido alcanzadas. 

La Constitución Federal de 1824 es para Centro-América, en 
materia de principios y libertades, la su.prema ley, la magna. car
ta. De ella se han derivado y se denvan las cartas seccJOna
les, reproduciéndose en éstas, casi textualmente, las '!lismas de
claraciones. Aquello de que, «la república es un aSI.lo sagr~d.o 
para todo extranjero, y la patria de t~do el que qu!er~ resIdIr 
en su territorio.. "Todo hombre es libre en la republlca. N\.' 
puede ser esclavo el que se acoja a sus leyes, ni ciudadano el 
que trafiqlle en esclavos,. ... . . y otros principios igualmente her
mosos y justos, se han venido sancionando, en éstas ~ análo
gas formas, en los cinco estados, desde que fueron consIgnados 
en aquel luminoso Código que, no obstante sus imperfecciones y 
vaclos, debe ser nuestro más legítimo galardón, por haber sido 
la consagración tangible de tantas ideas, de tantos anhelos, de 
tantos esfuerzos levantados, sugeridos por la revolución eman
cipadora que triunfante en el Norte yen el Sur, llegó al Centro 
del continente para enardecer a una legión de espíritus superio
res. En ese Código, en efecto, pusieron mano hombres romo 
José Matías Delgado, Presidente del primer Congreso, en 1823; 
José Francisco Barrundia, el sublime teórico de la democracia; 
José Francisco de Córdova, uno de los más sólidos talentos de 
la época; José Si meón Caftas, el sabio sacerdote, libertador de 
los esclavos; Mariano Gálvez, eminente jurisconsulto; José An
tonio Alvarado, Manuel Barberena, Isidro Menéndez, Fernando 
Antonio Dávila, Juan Vicente y Ciriaco Villacorta, José Jerónfr.;o 
Zelaya ..... y tantos otros, de reconocida competencia y general 
nombrad la. 

Poco o nada substancial han podido clgregar los consti
tuyentes posteriores en el sentido liberal, y si ha habido relc
ciones en uno u otro estado, si a las veces se ha pretendi
do retrogradar, queriendo anular tal o cual principio de los avan
zados contenidos en la Constitución de 1824, esas reacciones 
han sido transitorias; porque la opinión ilustrada las ha recha
udo y, tarde o temprano, han desaparecido bajo el peso de su 
propia absurdidad, ya que el derecho público constitucional cen
tro-americano, como he dicho, arranca y se afianza en los princi
pios de la citada Constitución de 1824. 

La misión, las luchas de los partidos doctrinarios; del par
tido que niega y del que concede libertades, desde luego que ta
les libertades subsisten en las constituciones y en las leyes cen
tro-americanas, han pasado a ser casi ilusorias e ineficaces. 
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¿Oeséase republicanismo estricto? Cúmplanse esa') constitucio
nes y esas leyes. ¿Se anhela Iiheralismo? ¿Se aspira a la jus
ticia? ¿Se pide bienestar? En las mismas constituciones y le
yes enciérrase el secreto para lograr todo esto, por lo cual va
nos son ya los alardes y las profesiones de fe que contienen 
esos ideales como promesas. 

Asuntos de más palpitante interés, de solución perentoria y 
de carácter más trascendental;-Ios asuntos relacionados con los 
problemas de vida o muerte de la nacionalidad,-deben preocu
par de manera preferente la atención de los centro-americanos, 
e informar la plafaforma de los nuevos partidos políticos, tal 
como sucede en otros países donde las cuestiones fundamentales 
de la organización social, como en Centro-América, están clara
mente resueltas y pertenecen a la categoría del derecho positivo. 
En Inglaterra y en Estados Unidos de América, como se sabe, 
son asuntos económicos los que dividen a los partidos políticos, 
y en particular en esta última nación, donde el proteccionismo 
aduanero y el libre cambio, la expansión comercial y política, 
son rasgos característicos de los dos grandes partidos-democrá
tico y republicano. 

En una y otra forma pretenden esos partidos atender mejor 
cada uno de ellos a las necesidades de la nación americana, de
terminando conforme a sus tendencias los derroteros de su po
lítica. AsI, en Centro-América necesitase que las energías de 
sus hijos se apliquen a los problemas del momento, a las cues
tiones que en sí tienen la clave del porvenir, de la autonomía y 
el bienestar de estos países. 

Entre esas cuestiones, ya lo he dicho, figuran como las de 
un peligro inmediato las cuestiones financieras, las deudas pú
blicas-internas y externas-por ser ellas el motivo de acehan
zas y amenazas contra algunas de las cinco repúblicas; y por 
extensión, y como consecuencia de esas cuestiones financieras, 
las económicas en toda su amplitud, el desarrollo completo y 
armónico de todos los elementos materiales con que elles cuen
tan, el acrecentamiento de sus riquezas, para regular su existen
cia conforme los preceptos técnicos, con exportaciones superiores 
a las importaciones, y llegar a los progresos, al rápido desen
volvimiento de que es consecuencia inmediata la prosperidad. 

En el orden exterior, son éstas las cuestiones que más in
teresa arreglar, por ser ellas el socorrido pretexto para las irri
tantes intervenciones de gobiernos extranjeros; intervenciones que 
nuestros pueblos repugnan porque las ven como un supremo 
peligro para la autonomía nacional. En el orden interno, apar
te de la fiel observancia de las constituciones y de las demás 
leyes, que la doy por sentada como primera e ineludible condi
ción, necesario es, como antes dejo apuntado, que la realización 
del .ideal unionista sea el más alto objetivo de los esfuerzos de 
gobiernos y ciudadanos, pues de esa realización, por razones 
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sociológicas que a nadie se ocultan, se derivarán grande~ e 
infinitos beneficios para nuestros pueblos. Las l~chas esténles, 
en que en algunas secciones. lo?, bandos o partidos se arrogan 
carácterísticas casi siempre inJustificadas; esos ~hoques de fuerza 
que no tienen más trascendencia que el ~am?1O .de personal en 
la gestión gubernativa, sin alcanza,r a las IOstltuClOnes, 9ue per
manecen las mismas; esa guerra SIO c~artel que entre SI. se ha
cen los ciudadanos, aplicándose en ~las de un ca S? !a Inhur,na
na ley del talión, al estridente conjuro del vre ~lct~s ~el Jefe 
bárbaro, tales luchas ya no tienen razón. de ser, ni sIqUIera son 
comprendidas en los países donde la Vida del derecho está en 
todo su vigor y fuerza. 

Las ambiciones personales tienen un campo honorable en 
que debatirse y triunfar - el del derecho. -, a cuyo amparo. se 
pueden ejercitar las fuerzas que dan la libertad y las garanhas. 
Estas, y no otras, son las contiendas en que les .corre.sponde 
empeHarse a los ciudadanos: en ell.as ?an de ~vldenclar l.os 
centro-americanos su civismo y demas virtudes. SI es que qUie
ren, como buenos, cumplir sus deberes con la Patria. 

Las nuevas orientaciones se imponen. Los añejos sistemas, 
que han dado a Centro-América medio siglo de agitaciones y 
desprestigios, por no decir de retrogradación y de lágrimas, 
deben desaparecer, y con ellos los inciviles y triviales proce
dimientos. Las energías inteligentes, las fuerzas vivas de los 
cinco países, deben concurrir todas, de consuno, al planteamiento 
de las reformas que se reclaman, a la transformación politica 
que el presente momento histórico demanda. Preciso es pene
trarse de estas verdades, cambiar de rumbos, y que dominados 
los espiritus por un solo pensamiento - el de la salvación y 
bienestar de la Patria común - se depongan las rencillas y los 
celos lugareHos, el seccionalismo empequeñecedor, para aunar 
todas las voluntades y poderes, y sacar incólume a Centro-A
mérica de las dificilisimas circunstancias porque atraviesa; y que 
cuando de los peculiares asuntos de cada sección se trate, se 
haga con la misma alteza de miras, con la completa sujeción 
a la ley, y sin olvidar el más hermoso y trascendental de los 
objetivos, el del ideal redentor de la unión nacional, como único 
medio de llegar a la consolidación de la autonomia y a la con
quista del bienestar de cada uno de los cinco pueblos del Istmo. 

Las responsabilidades ante el porvenir son tremendas para 
todos, y en particular" para quienes actúan entre las clases di
rigentes: ellos tendrán que dar cuenta 'a la posteridad de la 
suerte de estos paises, pues ellos son los llamados a difundir, 
ya por medio de los resortes oficiales, ya por los que las con
vicciones y patriotismo les inspiren, el verbo de las nuevas 
ideas, para encauzar la política por los nuevos derroteros. 

Los próceres legaron su obra a una legión de vigorosos 
espíritus: éstos, a su vez, lucharon por sostener el precioso le-
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gado, y si no pudieron conservarlo, no fué por falta de esfuer
zos, como que más de uno de ellos pagó con su vida su de
cisión y sus luchas por la buena causa. ¿ Seremos los de la 
generación presente tan poco aptos y tan poco patriotas que no 
podamos reparar los errores del pasado, y conquistar la gran
deza y la gloria para el porvenir de Centro-América? Varios 
centenares de nombres, recordando los manes de nuestros ilus
tres bienhechores, nos llaman al cumplimiento del deber, y nos 
enseñan, con el ejemplo de sus virtudes y heroismos, la senda 
por donde hemos de encaminar nuestros pasos. 

Además, la ciencia nos ilumina con sus claridades; y cuan
do otros pueblos de este mismo continente y de nuestra propia 
raza y condiciones, realizan la obra de su redención y aplican 
a su existencia las verdades sociológicas, no es posible que los 
pueblos que nacieron del esfuerzo de un Delgado, de un Mo
Iina, de un Barrundia, de un Arce, costituyan la triste excep
ción de no poder valerse por si mismos, y que, como sordo
mudos de la civilización, desatiendan a esas verdades. La his
toria del medio siglo de luchas me contrista, y si me dejara 
dominar por el pesimismo en mis juicios, acaso declararía in
curable la terrible dolencia de los pueblos centro-americanos; 
pero no, por lo mismo que tanto han sufrido, y por tener ellos 
ya idea clara de sus males, creo que éstos cesarán, y para no 
repetirse nunca. 

Tal convicción se afianza en mi ánimo con tanta mayor ra
zón cuanto que contemplo la actual situación de sorprenden
te progreso del a República Argentina - para no citar más que 
una de las naciones prósperas de ló raza hispano-americana, 
- país azotado, en épocas no muy lejanas, por la hidra del 
separatismo y las consiguientes revoluciones. Aun más; opri
mido~ agobiado por una de las tiranías más crueles de las mu
chas que América recuerda; y por esta tiranía y aquellas revo
luciones, y por una desastrosa crisis financiera, desprestigiado 
por largo tiempo a los ojos de las naciones europeas y ame
ricanas. La República Argentina, sin embargo, salió del abis
mo, de tan mala situación, merced a los esfuerzos y a la cor
dura de sus hijos: el espíritu espartano de Alberdi, Bartolomé 
Mitre y Domingo Faustino Sarmiento, los verdaderos próceres 
de la política y la intelectualidad del pueblo argentino, se en
carnó en los que un tiempo fueron los discípulos y los gober
nados de tan ilustres personajes, y al cabo de los afios, 
dió sus frutos de bendición en las encantadoras márgenes del 
Plata. 

Consolidó se la federación, y encauzándose los partidos en 
las vías de la constitucionalidad y la unión, han transformado, 
en pocos lustros, aquel semillero de discordias, en un gran em
porio de riquezas y de progresos, honra y galardón del conti
nente americano. 
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¿Por qué nJ hemos de anhelar que en Centro-América se 
realice algo parecido? ¿Que no tenemos inmigración? ¿Y por 
qué no fomentarla? ¿No es la posición geográfica de Centro
América superior a la de la Argentina? ¿No son nuestros te
rrenos tanto, o más feraces que los de las pampas? Dos océa
nos banan nuestras costas, y por ambos pueden tener acceso a 
ellas las olas civilizadoras, que en sí pueden traer, como al her
mano país del sur, el adelal~to y la riqueza, la inteligencia y el 
capital de otras razas. 

Querer es poder. Arréglense las cuestiones financieras; ga
rantícese la paz con la observancia de las constituciones y le
yes, y con la unión; deséchense para siempre las revueltas, y 
lúchese nada más que en el campo del derecho; en una pala
bra, siganse las nuevas orientaciones, tanto en la política inte
rior como en la internacional, y la inmigración vendrá en se
guida, y con la inmigración todas las transformaciones morales 
y materiales cuya realización nos admira en el pueblo argentino. 

Las leyes sociológicas son igualmente eficaces para todas 
las latitudes. Pongámoslas, pues, en práctica. 

Febrero, 1911. 

an 
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EL LIBRO DE UN ESTADISTA 

EL ESTADO 

Elementos de política histórica y práctica, 

POR EL 

HON. WOODROW WILSON 

D
E los talleres de la acreditada casa editorial matritense 

.. Victoriano f:uárez» ha salido, en dos gruesos volúme
nes, correctamente vertida al español, una obra impor
tantísima; una de esas obras que por su trascendencia y 

utilidad, no pasan nunca inadvertidas, y que se hará sentir en 
la parte teórica de la materia de que trata como un verdadero 
y positivo paso de avance. Su título es: El Estado-Elementos 
de Política histórica y práctica; y su autor, el Hon. Woodrow 
Wilson, nuevo y prestigioso Presidente de la Unión Americana. 

El traductor de tan valiosa producción es el catedrático de 
la Universidad de Oviedo, autor de varios tratados de derecho, 
de general nombradia, doctor Adolfo Posada, quien ha consagrado 
además al libro de Mr. Wilson un luminoso Estudio Preliminar, 
en el que el ilustre maestro considera algunos problemas socioló
gicos y aprecia y aquilata los méritos y excelencias de dicho libro. 

Este es el fruto de la asidua labor de ocho años (de 1889 
a 1897) del competente ex-Profesor de Jurisprudencia y de Po
Jltica de la Universidad de Princeton (Estado de Nueva Jersey), 
y, a lo que parece, en su elaboración ha tocado buena parte a 
Mrs. Wilson, como inteligente companera y hada del hogar del 
eminente publicista. Al frente del libro se lée esta dedicatoria: 

cA su Mujer 
Cuya afectuosa simpatía y precioso auxilio tanto le han ani
mado en la labor preparatoria de ESTA OBRA. 

Se la dedica reconocido 
El Autor •. 
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Tanto por estas circunstancias, como por el valor intrínseco 
de la obra, ésta alcanzará, no hay que dudarlo, mundial noto
riedad, constituyendo, por lo mismo, dato y garantía de que la 
gestión ofiicial del nuevo Presidente llenará las más legítimas 
aspiraciones de cuantos soñamos con la estricta realización de 
los buenos principios de la ciencil de gobierno, depurados a 
la luz de los ideales de la democracia y la justicia. 

Dato y garantía rigurosamente evidentes, y en los cuales hay 
que tener absoluta confianza; pues no se puede sino esperar que 
el autor de una obra política, rebosante de sanas y elevadas 
doctrinas, al encontrarse en posición de llevarlas a la práctica, 
ha de empeñar en tan noble empresa su esfuerzo como patriota 
y las claridades de su intelecto; de lo que ha dado ya una 
muestra con su ejemplar administración de Gobernador del Es
tado de Nueva Jersey, puesto en que mereciera unánimes aplausos. 

El análisis del libro El Estado, por más que sólo sea a 
grandes rasgos, hace conocer lo que vale Mr. Wilson como hom
bre de ciencia y como espíritu superior, a la vez que sugiere 
lo que ha de esperarse del magistrado que, como él, llega al 
Capítolio de Washington con el doble propósito de cumplir los 
preceptos del derecho formulados, y las sagradas promesas so
lemnemente empelladas. 

El hecho de que la austera sobriedad del carácter personal 
de Mr. Wilson se refleje en la concisa, clara y convincente expo
sición de la compleja materia de que trata su libro, imprime a 
éste un sello deínnegable sinceridad, que es su más preciada 
caracteristica, y le hace inspirar confianza en la pureza de alma 
y en la honradez de los procedimientos de su ilustre autor. 

Por eso es que El Estado, para quien lo lea con deteni
miento, ha de tener siempre el encanto y la persuación, no sólo 
de un libro sabio, sino también, y sobre todo, de un libro ver
dadero. 

Al primer momento, cuando se empieza a recorrer las pá
ginas del libro de Mr. Wilson, casi involuntariamente, por la 
asociación de ideas que produce una mental contraposición, re
cuérdase El Espíritu de las Leyes de Montesquieu, obra admira
ble, inspiradora de gran parte de las modernas instituciones. 
Montesquieu expone con criterio clarividente la razón y la teo
ría de las leyes y costumbres de los diversos países, y al estu
diar la historia lo hace con el espíritu de cada época y cada 
nación, a fin de penetrar con el escalpelo de su elevada crítica 
el fondo mismo de los sucesos. Diríase por esa marcada ten-
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dencia de desentral'lar los secretos móviles y la verdadera sig
nificación de las acciones humanas, a la vez que la responsabi
lidad de las mismas, que El Espír~tu de las Leyes es a. modo 
de un feliz ensayo de psicología universal; y ~uan.do su Ilus!re 
autor dijo: -No escribo para censurar las InstItucIOnes. d.e mn
gún país. Cada nación hallará aquí la razón d~ sus maXlmas," 
.... expresó una gran verdad; porque al analizar ~n su obra 
-todas las causas para ver todos los resultados", hIZO d.e ella, 
en su conjunto, en su designio trascendental, I~ e~planaclón de 
los principios fundamentales que para la con?t~t~clón de un ~s
tado son necesarios de conformidad con los JUICIOS de los mul
tiples grupos en qu'e está dividida I~ .humanidad. En el .Ii~ro 
de Mr. Wilson, por el contrario, estudlan~e ~e ~anera practica 
y sistemada las sucesivas etapas que las InstitucIOnes han reco
rrido, desde sus primitivas formas hasta .Ios ac~uales progresos, 
siguiendo con lógica inflexible las evoluCIOnes dIversas, para lle
gar por un método reconstructivo y rigurosamente histórico, a 
sabias conclusiones relativas al funcionamiento y finalidades del 
estado. Esa índole esencialmente práctica del libro de Mr. WiI
son-que el traductor seflor Posada atribuye en primer término 
a la nacionalidad del autor (norte-americano), y en segundo a 
que en América -la política y el estado revisten un carácter muy 
diferente, más práctico y más acentuada mente histórico, que en 
Alemania,- -esa índole, no es obstáculo para que dicho libro 
sea también eminentemente teórico, filosófico, en la más pura 
acepción de estos vocablos, y para que al leerse no -se sienta 
el influjo, no sólo de las doctrinas clásicas, sino también de las 
grandes preocupaciones modernas respecto del estado". 

La teoría y la práctica dparecen hábilmente hermanadas en 
la obra de Mr. Wilson: ella es, por decirlo así, una verdadera 
conjunción de esas opuestas cualidades. El mismo sel'lor Posa
da lo explica de modo bien claro para desvanecer, sin duda, 
cualquier falso juicio que pudiera formularse acerca del parti
cular. 

-Lo que hay es,-dice-que este escritor (Mr. Wilson) tie
ne su idea de la polftica, y además tiene su criterio metodoló
gico, y ha realizado su labor constructiva según esa idea y se
gún ese criterie. 

En efecto, el estado no es considerado por él sino como un 
hecho real, observable, histórico, de cuya legitimidad no se du
da, pero cuyo es!udio, análisis y representación sistemática, por 
obra de la refleXIón, son tareas dignas del esfuerzo científico del 
hombre. 

Para Mr. Wilson el estado ha sido y es, ha surgido en la 
vida humana, y se ha desarrollado y vive entre nosotros o lo 
que estaría mejor, vivimos en él, y la labor propia del t~órico, 
y ala vez del que se propone ejercer un influjo directo en la 
práctica política de su tiempo, consiste en desentral'lar el ger-
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men histórico del estado, seguir paso a paso su desenvolvimien
to, señalar los elementos propios de su estructura a través de 
los siglos, y en los diferentes pueblos, penetrar el análisis de 
los estados en la naturaleza positiva de los mismos, y al fin, 
en vista de todo inducir lo que verdaderamente es y, acaso, 
hasta lo que debe ser, de una manera práctica, es decir, practi
cable, el estado". 

Mr. Wilson hace eso y algo más: "teoriza ampliamente acer
ca de la política, pudiendo en tal respecto colocarse su libro 
dentro, si duda, de la corriente doctrinal producida en los Es
tados Unidos, en la última mitad del siglo XIX, merced a los 
trabajos de un grupo de teóricos políticos,» ..... que siguiendo 
el movimiento general y los avances de las teorías políticas de 
los países europeos (particularmente Alemania e Inglaterra), «se 
diferenciaron de los primitivos pensadores americanos" y crea
ron la política científica y trascendental en su patria. 

No se trata, pues, de una simple exposición. El Estado, 
como El Espíritu de las Leyes, profundiza el fondo de las cosas, 
y como él también, contiene en sus tendencias filosóficas los 
gérmenes luminosos de la sociología. Rectifica, además, muchas 
doctrinas políticas, y rectificándolas y esclareciendo sus compli
cados enlaces, hace luz, plena luz, eu el camino que conduce a 
los pueblos, con la realización del derecho, al eterno ideal de 
la libertad. 

El espíritu se siente fortalecido con la lectura de tantas 
hermosas teorías, cobrando mayor vigor aún, al considerar que 
ellas no son, como las de algunos escritores especulativos, ilu
sorias divagaciones, sino que pertenecen a la categoría de las 
vel dades científicas. 

y por lo que a la parte histórica, práctica y sistemática 
respecta, la exposición de las ideas fundamentales de la so
ciedad, del estado, de los origenes de UIlO y otra, de varias 
formas de gobierno de la antigüedad y del presente, sus parale
los y contrastes, las ensei'lanzas que contiene, etc., serán de 
grandísima utilidad para profesores y discípulos, .y muy es
pecialmente para los políticos de estudio y de acción". 

* • * 

El método empleado por Mr. Wilson es el más lógico y el 
más conveniente: es sintético y anaHtico a la vez; e inductivo 
y deductivo al propio tiempo. 

El libro comienza presentando en conjunto y en sus orige
nes, el orden político que va a estudiar: establece las primiti
vas formas que revistieron los primeros elementos constitutivos 
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de dicho orden, explicando de modo. pre~iso. su.s arranques des
de los tiempos más remotos de la hlstona: Indlc~ 9~e las razas 
arias, semíticas y turanienses fueron los facto~es inIcIales en que 
se manifestaron aquellas forf!1~s! Y,. por lo mIsmo, las fundado-
ras de los gérmenes de la CIVIlizaCIón europ.ea. . . 

Al relatar estas primeras etapas de la. ~Istona, d~flne, co~o 
inherentes a ellas, las nociones de familIa (despues,. «famlha 
patriarcal-), de gens Y de trib.u,. generadoras de la socIedad, de 
cuya organización, bajo el reglnl~n del der~~ho, hace .na~er el 
estado. El lazo de unión de la pnmera f~mlha, Y consIguIente
mente de las otras formas indicadas, fue el parentesco, en el 
cual radicaba el principio de autoridad, o lo que es. igual! el 
gobierno. De modo, pues, que d~sde el punto .de vIsta hIstó
rico, la idea de gobierno es antenor a la~ d.e socIedad Y estado; 
pero no desde el de su significación gerarglca, ~e~de luego que 
todo gobierno no es otra cosa que "la forma VISIble de la or-
ganización social,- o del estado. . 

Mr. Wilson como otros autores contemporaneos, combate 
lo teoría del co~trato como origen de la sociedad política, o del 
estado, preconizando en su lugar el status, derecho o regla que 
hizo de la sociedad primitiva una fatal imposición para los in
dividuos. . .. "La carrera de todo hombre estaba determinada 
antes de nacer. Su sangre hacía su vida. Romper con el es
tado que le daba el nacimiento era romper con su deber social, 
hasta con su deber religioso, y provocar la maldición de los 
hombres Y de los dioses". El status era algo así como un víncu
lo indisoluble, que a la vez que determinaban la suerte de los 
individuos, los compelía a someterse a una ley común, para la 
represión de sus naturales ímpetus, - recíprocamente antagóni
cos- Y satisfacer en aparente tranquilidad, sus peculiares necesi
dades. En demostración de esta tesis, Y conceptuando la idea de 
sociabilidad como una ley natural, conforme al pensamiento de 
Aristóteles que decía que - el hombre es por su naturaleza un 
animal político», cila los conceptos del sabio Hoorker, explica
tivos del propio frnómeno. - .... las leyes naturales, dice Hooker, 
obligan al hombre de una manera a\:l~oluta, en cuanto son hom
bres; esto es, sin que exista entre ellos relación alguna de con
venio ni pacto solemne de hacer o de no hacer; pero como no so
mos capaces de procuramos por nosotros mismos lo que es ne
cesario para nuestra vida, tal como la naturaleza nos la ha da
do, en una vida digna del hombre, nos sentimos llevados, na
turalmente, para suplír esos defectos, esas imperfecciones que 
llevamos en nosotros, cuando vivimos aislados Y sólo para no
s')tros. mismos, a buscar una aproximación, un lazo cualquiera 
de umón con los demás. Esta fué la causa de la unión primi
tiva de los hombres en las sociedades políticas» ... 

Esclarecidas las nociones fundamentales de la ciencia polí
tica, es decir, de eso que Lastarria llama -la aplicación de los 
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princIpIOs del derecho a los hechos sociales lO, Mr. Wilson pasa 
a estudiar sus manifestaciones prácticas en dos de 105 pueblos 
de la antigtiedad (Grecia y Roma), detallando y comparando 
las instituciones que los rigieran, para estudiarlas después, en 
todo su admirable desarrollo, en las principales naciones euro
peas, de las cuales desentraña los orígenes al exponer el proce
so seguido por sus respectivas organizaciones, al través de los 
siglos, antes y después del feudalismo. 

Terminado el estudio concreto, o análisis institucional práctico 
de su obra, Mr. Wilson consagra cinco capítulos a la exposi
ción teórica de la materia, y esta es, sin duda, la parte más 
importante de dicha obra, aquella en que su autor se revela como 
gran sociólogo e insigne estadista. En uno de esos capítulos ha.ce 
la reseña del desenvolvimiento constitucional y administrativo, a 
partir del nacimiento del estado moderno hasta los tiempos ac
tuales: en otros estudia la naturaleza y las formas del gobierno, 
sus funciones y sus fines y en el restante trata de manera amplia 
del derecho, de su naturaleza y de su integral desenvolvimiento, 
consignando en todos ellos, además de las doctrinas históricas y 
clásicas, las que al presente se enutlcian como salvadoras de la 
sociedad y del estado en lo porvenir. Aquí es donde, en toda 
su plenitud, se muestra el teórico de que habla el señor Posada, 
el hombre de ciencia que tantas esperanzas hace concebir res
pecto a sus labores gubernativas. 

En las divisiones del libro El Estado, el autor trata las 
materias con el mismo método empleado en el conjunto: descom
pone y recompone dichas materias: va de lo particular a lo ge
neral, y vice - versa; y tan pronto hace generalizaciones de casos 
particulares, como particulariza leyes generales. Y en cuanto a 
sus afirmaciones procede a veces por inducción; pero, casi siem
pre, por deducción. Así es que sus verdades son, ya a priori, 
sugeridas por un ilustrado y elevadísimo criterio; ya a posterio
ri, sacadas de hechos rigurosamente exactos y notoriamente co
nocidos, o narrados en las páginas del propio libro. 

No queda, pues, lugar a dudas; y el pensamiento del au
tor domina y persuade a 105 lectores. Para mayor abundamien
to, además de la documentación que resulta de numerosas y 
oportunas citas, tanto en el texto como en anotaciones al calce 
de éste, al final de cada capítulo aglomera copiosa bibliografía, 
comprensiva de los nombres de los más ilustres tratadistas y 
escritores, en cuyas opinioues se apoyan las del autor. 

El plan seguido por Mr. Wilson es eminentemente didácti
co: los capítulos están debidamente subdivididos en tantos pá
rrafos como son los tópicos principales que se dilucidan en 
ellos. Las consultas se facilitan además con el In dic e Alfabético 
que figura al fin del segundo tomo; condiciones todas que re
comiendan eficazmente la obra para la enseñanza. Porque - no 
debe olvidarse - el fin primordial de la obra de Mr. Wilson 
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es el de que sirva de texto en una clase:. «Espero que este li
bro estimulará - dice en el prólogo - suficientemente al . maestro 
y al discípulo para que vean en. él lo que yo" he quendo que 
fuese, una especíe de manual o !Ibro de texto . . . . 

e Los gobiernos que he elegido para su descripción, - co~h
núa-han sido seleccionados como representantes de sus vanos 
tipos. Un conocimiento de las. constitu~iones de los estados clá
sicos de la antigliedad, debe figurar sle~pre al frente ?e t?do 
estudio de la política moderna; el gob~erJ1o de. F~ancla ~lrve 
excelentemente como ejl!mplo de un g??lerno umt.ano de cierta 
especie, y la Oran Bretaña sirve tamblen ~omo ejemplo . de un 
gobierno unitario de otra especie; Alemama ofrece un tipo de 
imperio federal Suiza otro de una república federal de una es
pecie, y los E¿tados Unidos una república federal de o!r~; Au~
tria-Hungría y Suecia y Noruega representan. los. dos umco~ ti
pos que existen de monarquías dobles. RUSia, SIO duda, tiene 
lugar aparte en la política europea, y merecía un capítulo en la 
obra que yo he emprendido; pero en conciencia, no podía alar
gar más el libro» .... 

Por 10 cual, y como lo expresa repetidas veces en el prólo
go, Mr. Wilson confía en el apoyo inteligente del profesor, quien 
puede, siguiendo el método del autor, hacer convenientes am
pliaciones. Conociendo, como debe conocer, los hechos culmi
nantes de la historia, a la vez que las instituciones de los paí
ses que no figuran en el libro, fácil sería que, en útiles diser
taciones, hiciese la exposición y crítica de ellas, 10 mismo que 
las comparaciones, paralelos y contrastes que fuesen oportunos; 
trabajos que serían de honra para los profesores, y de provecho 
para los discípulos. 

• • * 

Aparte de los méritos técnicos -de método y de doctrina,
que que('an someramente apuntados, y de los que el traductor 
seftor Posada se ocupa con toda detención, el libro de Mr. WiI
son tiene otras ex::elencias, rasgos especialísimos que ya no per
tenecen al fondo de la materia de que se trata, o que pertene
ciendo, sálense de los límites ordinarios de un texto o manual, 
para revelar, con todo su valor sugestivo, la ecuanimidad y al
teza de miras de un hombre superior, de un super-hombre, que 
diría Nietzsche. 

Tales rasgos son los que mejor caracterizan la psicologia 
del autor: por ellos se juzga cómo es su espíritu, y cuáles son 
las prendas de su carácter; pues al laCIo del preceptista y el 
expositor, surge el filósofo, depurador de ideas y redentor de 
pueblos. 
B.-Nanos Estadios. 
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Cuando Mr. Wilson, después de ~sentar principios, o rela
tar hechos, se entrega a los comentanos, a las apreciaciones de 
su propia cosecha, parece que trasladara a las páginas de su 
libro pedazos de su propia alma, y que sus opiniones estereo
tiparan las cualidades de su propia personalidad. Entonces es 
cuando, recordando que él es un político, la imaginación lo con
cibe como a uno de los héroes de Carlyle, o de los representa
tivos de Emerson, cargada la mente de luces y de grandes idea
les, y movido el corazón por infinitas bondades; faro y ejemplo 
para los demás. 

Su expresión - descartadas las elegancias del lenguaje del 
traductor - es grandilocuente y esencialmente persuasiva. En el 
primer párrafo de su libro, dice: 

« El origen probable del gobierno es una cuestión de hecho, 
que debe ser determinada, no por vía de conjeturas, sino por la 
historia. Podemos señalar aún algunas huellas en la historia de 
las sociedades primitivas. Así como los restos de animales pri
mitivos nos han sido conservados entre las rocas de la tierra, 
asi los fragmentos de las primitivas instituciones han persistido, 
como incrustados en las rocas de las leyes y de las costumbres 
supervivientes, mezclados entre los escombros de la tradición 
acumulada, cristalizados en la organización de las tribus aún sal
vajes, o guardados cuidadosamente en el museo de hechos, y 
Tumor de dichos, formado por algún antiguo historiador. Por 
limitados y difíciles que sean esos medios de reconstituir la 
historia, compensan la comparación y el análisis concienzudo a 
ellos dedicados, con la misma riqueza con que lo hacen los ma
teriales del arqueólogo y del filólogo. Los hechos relativos al 
<>rigen y a la historia primitiva del gobierno son, por lo menos, 
tan útiles como los hechos concernientes al desenvolvimiento y 
parentesco de las lenguas, o a la génesis y desarrollo de las 
artes y de la ciencia. La luz que podemos obtener del conoci
miento de la infancia de la sociedad, por escasa que sea, es, 
en definitiva, preferible a la que proviene de las especulaciones 
formuladas a priori y fundadas en nuestro saber actual, o de las 
fantasías, por sabiamente construídas que estén, que podamos 
formular acerca del camino más adecuado para llegar a com
prender la historia". 

Así esboza, en términos precisos, y valiéndose de hermo
sas comparaciones, parte del plan que ha puesto en práctica al 
escribir su obra. Después, en el curso de ese plan, al apreciar 
las diversas fases de la historia, usa de idéntico lenguaje, y 
penetra con juicio sagaz las causas de los hechos. Al hablar, 
por ejemplo, de la grandeza y la decadencia del imperio romano 
las analiza, como Montesquieu en su famoso libro Conside
raciones sobre las causas de la grandeza y la decadencia 
de los romanos, con toda exactitud: llama «mascarada» a la 
aparatosa y fementida transformación de las instituciones repu-

:a~ 
2!..1 



EL LIBRO DE UN ESTADISTA 115 

blicanas en imperiales bajo "Augusto·; transform~ción capaz de 
provocar una fuerte carcajada a no ha~er revestido tanta gra
vedad .• EI estado-dice-tenía neceslda? de descanso y de 
orden, como Francia en la época de LUIs Napoleón, y falta
ban jefes que se opusieran a que ese reposo se comprase a 
costa de la libertad· ... 

Al estudiar cómo se propagó el derecho ro.mano por todos 
los países de Europa, hace profundas observacIones, sIendo una 
de las más notables el paralelo que establece entre Roma e ~n
glaterra, respecto a su política y métodos pa!a . ponerla en prac
tica. _ En la historia general del d~senvolvlmlento de E.uropa 
-escribe - hay dos naciones que tienen un valor pre~mtnente 
por su capacidad política: la nació~ romana, que. UntÓ todo 
el mundo antiguo bajo un gran sIstema de goblerno,'y que 
además dió al mundo moderno los fundamentos de su sIstema 
jurídico, y la nación inglesa, que dió vida a ~mérica, «que ha 
cubierto la superficie del globo con sus pose~lones y puestos 
militares., y de la cual todas las grandes nacJOn~s. de nU,estro 
tiempo han tomado mucho de su pensamiento pohtlco y mas de 
sus prácticas políticas. Y lo más notable es que esas dos na
ciones se parecen muchísimo, no sólo por las particularidades 
mentales que constituyen el elemento capitdl de su fuerza políti
ca, sino también por las fund:}ciones institucionales que sucesi
vamente han creado para la acción política» .... "Ambas han sido 
más hábiles al crear y desenvolver sus instituciones que al 
aplicarlas; ambas han forjado su filosofía como inducida -de 
la lucha;" ning~na ha sentido la curiosidad de examinar la 
causa de sus éxitos, ni trabajado para sacar todas las lógicas 
consecuencias en la práctica. Sobre todo, ninguna de las 
dos ha soportado el que se lleven al extremo sus métodos po\[
ticos· .... 

Todo esto es fundamental, y aparece comprobado en la 
historia: el sociólogo y el estadista no deben echar en olvido 
tales verdades. 

En la exposición de los progresos y del desenvolvimiento 
alcanzad 1S por el derecho público en la actualidad, Mr. Wilson 
llega al ¡Junto capitalísímo de la naturaleza, órbita de funciones 
y organización del estado-objeto primordial del libro-y aquí, 
como en el resto de éste, explana las más avanzadas teorías, inter
pretando el pensamiento Iibe~tador de la época. Recorre de uno 
a otro país, y en el transcurso de los siglos, el carácter que ha 
tenido el estado, haciendo ver que si en algunos respectos su 
acción permanece inalterable, en otrss se ha modificado radical
mente: que hay contrastes entre el stlJfus del c i u dad a no 
del estado antiguo, y el status del c i u dad a n o del estado 
moderno; porque éste se ha desaciolizado .. es decir, «que ya no 
absorve al individuo, sólo le sirve; pues el estado, tal como apa
rece en su órgano, el gobierno, es únicamente el representante 
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del individuo, yeso en los limites determinados por las consti
tuciones. En lo demás, cada hombre dirige sus relaciones so
ciales. 

Ideas y tendencias de que, extremadas, se originan las lu
chas sociales de nuestros tiempos, y de las cuales son in térpre
tes e instigadores libros y periódicos. Uno de estos Iibros-y de 
los más citados - es el que tiene por titulo El Individuo contra 
el Estado, del mósofo Herber Spencer, en el que, para defender 
los derechos individuales, se atacan las atribuciones del estado, 
tal vez en el peligroso extremo que conduce a la anarquía. Ta
les tendencias e ideas culminan en estos momentos con la pro
paganda intemperante contra lo que ha dado en llamarse el es
tatismo, o sea la ingerencia del estado en ciertos asuntos en que 
toma parte la actividad individual, tales como la industria, los 
ferrocarriles, el trabajo, etc., etc. Y lo alarmante es que esa 
propaganda cuenta ya con intelectualidades de talla, y que, por 
lo mismo, los prosélitos se multiplican. El doctor Gustavo Le 
Bon, en su reciente obra La Psyehlogie Politique (1912) comba
te el estatismo, o, como él dice, el socialismo colectivo, juzgán
dolo como una transformación del derecho divino, y asegurando 
que la fórmula de Luis XIV, L'etat e'est moi, permanece aún en 
todo su vigor absolutista. "El estatismo - escribe- no represen
tatan sólo la forma moderna del derecho divino. Tiene la I:l!ren
cia de la autoridad de los dioses, a la vez que la de los reyes. 
Su fuerza tiende precisamente a lo que sintetiza esa herencia. 
Luis XIV murió hace ya tiempo; pero el estado ha conservado 
cuidadosamente sus métodos }' sus principios. Si se interrogasen 
a los manes de este gran rey acerca de esto, contestarían, sin 
duda, que su tradición ha sido fielmente seguida por todos sus 
sucesores, pero que éstos han concluído por exagerar un tanto 
su centralización y su aristocracia» .... 

El ataque es notoriamente exagerado; el estado, como lo 
asegura Mr. Wilson, ha dejado dI! ser un tirano para el indivi
duo; sobre todo en la parte política, moral e inteligente, que 
es la que más vale a la luz de los principios. El ataque, sin 
embargo, prueba la exactitud de lo afirmado por el sefíor Po
sada, en su Estudio Preliminar: el estado se encuentra en plena 
crisis, no tanto como idea que como hecho real. 

A la política de todos los países-y en particular a la de 
aquéllos en donde se agitan las cuestiones sociales-tócale en
frentar y resolver los problemas que surgen de esa crisis, si
guiendo con sagacidad y con tino, y bajo el régimen de la li
bertad, la sabia ley de las adaptaciones. Sabido es que la polí
tica, conforme lo expresó León Gambetta, es "el arte de las 
transacciones,'" y el estado, el poder, tiene siempre medios para 
salir avante de las más difíciles conplicaciones. 

Tocante a este punto es verdaderamente indiscutible lo que 
dice Mr. Wilson, al terminar su libro: 
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«Sea cual fuere la idea que se tenga, en cada caso parti
cular, sobre la legitimidad o conveniencia de la reglamentación 
o intervención del estado, hay una regla de que no deb.e ~res
cindirse en circunstancia alguna, y es la regla de la conhnu!dad 
histórica. En política nada radicalmente nuevo puede radIcal
mente ensayarse. Ningún resultado de ~al?r, se puede obtener 
en política, sino mediante un desen~?lvl~l1Iento lento y gradual 
con adaptaciones cuidadosas y modlflcaclOfl:es p~udentes y pro
gresivas. Nada se puede hacer por salto, .mel?r aun, cada puebl?, 
cada nación debe vivir, según las ,aspIracIOnes de su. propIa 
experiencia. Las naciones no son mas cap~ces. de expenmentar 
en cabeza ajena que los individuos. Las hlstonas de otros pue
blos pueden darnos luz, pero no pueden darnos las condiciones 
de la acción. Toda nación debe estar constantemente en contacto 
con su pasado. No puede conseguir nada rompiendo con él- .... 
.. El método del desenvolvimiento político, es la adaptación con
servadora merced a la renovación de las costumbres antiguas y 
la modificación de los antiguos medios, para realizar los nuevos 
fines- . 

'.' * ::: 

En la exposición y estudio que Mr. Wilson hace de las 
instituciones de los países que él eligió como prototipos de go
bierno, es excepcionalmente completa la parte que corresponde 
al de los Estados Unidos. 

Esto es, no sólo natural, sino también rigurosamente lógico; 
pues por más que el ilustre escritor haya consagrado sus vigilias 
al conocimiento de las instituciones de otros paises, tal conoci
miento no ha de ser, ni con mucho, igual al que tiene de las 
del suyo propio, como que acerca de éste ha escrito además dos 
de sus celebradas obras: A History 01 the American People y 
Congressional Government. 

En la traducción espaftola aquella parte ocupa 160 páginas, 
y por si sola es uno de los méritos que más avaloran el libro 
El Estado. Consigna en ella Mr. Wilson verdades sociológicas 
aplicables, en substancia y con relación a sus respectivas ex
metrópolis, a todas las naciones del continente americano, ya 
que todas ellas, como colonias europeas que fueron, han seguido 
análoga evolución en su desarrollo biológico y social a la obser
vada en los Estados Unidos. 

En efecto; Mr. Wilson afirma que las instituciones politicas 
americanas no son más, en definitiva, que las de Inglaterra, 
transplantadas a un nuevo suelo por las colonias inglesas que 
lo poblaron, y que si esas instituciones revisten nuevas formas 
características, es debido a un desenvolvimiento particular. Para 
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reforzar este pensamiento, agrega que, aunque a los comienzos 
de la colonización se manifestasen diferencias en los factores 
étnicos en dicho suelo, al fin predominó el inglés, por haber 
constituido un núcleo compacto y concentrado, imposible de 
deshacer, e imposible también de contenerle en su tendencia 
expansiva. De todo lo cual resultó, que en tanto que la América 
se hizo inglesa, por el predominio del elemento inglés, las insti
tuciones inglesas se americanizaron, por la inevitable influencia 
del medio. 

En atención a estas correlativas transformaciones, piensa 
Mr. Wilson que • seria inexacto decir que los ingleses han creado 
estados en América. Crearon pequeños establecimientos aislados, 
y éstos, por su propio desenvolvimiento, se hicieron estados,. .... 

Lo que él comprueba ampliamente, estudiando las proce
dencias y las diversas características de los ingleses que se esta
blecieron en el nuevo territorio, lo mismo que las modificaciones 
que tales características sufrieran, merced a las condiciones del 
suelo, del clima y de cuantas circunstancias rodearon a los 
colonos. 

Asi se ve, que los de Nueva Inglaterra, que eran refugiados 
por asuntos religiosos y pertenecientes a una clase media bien 
avenida con los hábitos de la ciudad, bajo los rigores del clima 
y con tierras rocallosas y estériles, entregáronse a ocupaciones 
y costumbres compatibles con tales elementos. Los del sur, los 
de Virginia, por el contrario, enviados por una compañía espe
culadora, y reclutados, por lo mismo, entre las diversas clases 
sociales de la metrópoli, y contando con campos planos y exube
rantes y caudalosos rios, reprodujeron alll la vida rural de Ingla
terra, acentuándose todavia más los pujos de señorio con el 
arribo de algunas familias nobles, y con la introducción de escla
vos para las faenas agricolas. Los de en medio, los fundadores 
de Nueva York, Nueva Jersey, Delaware, etc., aunque con buenos 
terrenos, tenian también hermosos puertos, por lo cual, a la vez 
que se dedicaron a la agricultura, emprendieron el comercio 
maritimo .... 

Esta diversidad de costumbres y ocupaciones, sin alterar 
los ideales generales de la raza, crearon peculiares aspiraciones 
y tendencias en cada uno de los grupos, organizándose, de acuer
do con éstas, las varias colonias. Los gobiernos, a despecho del 
vínculo común de la autoridad real, diferenciábanse de una a 
otra colonia, y cuando llegó el momento supremo de proclamar 
la independencia de la madre patria y de organizar después los 
estados, las colonias hicieron, en uso de su autonomía, explícitas 
reservas tocante al gobierno local; reservas basadas en el self
government, idea madre en las instituciones americanas como en 
las inglesas. 

No fueron los ingleses, pues, los creadores de los estados: 
fueron los anglo-americanos; así como no fueron los españoles, 
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sino los hispano, o mejor, los latino - americanos, los que fundaron 
las repúblicas del resto del continente. 

De las complejidades sociológicas dedúcense las de la psico
logía nacional, y se comprende hasta dónde alcanza la signifi
cación del e pluribus unum, adoptado como lema para el escudo 
de la Gran República. . 

Resultado de tan divergentes Y acentuadas tendencIas fué 
la Constitución de 1787, y, como desarrollo de sus preceptos, 
la creación de los varios organismos que, en armónico conjunto, 
forman ese todo que se llama Gobierno de los Estados Unidos. 

Por ser éste a modo de una resultante de fuerzas diversas, 
en la que el equilibrio depende de esas mismas fuerzas, la base 
primordial de su existencia y la norma de su gestión, radican, 
no en el parlamentarismo, como en Inglaterra y Francia, sino en 
la opinión pública, cristalización suprema de las aspiraciones 
nacionales, y sólido sustentáculo de toda autoridad. 

La opinión pública americana -lo saben los pueblos de 
nuestra raza por propia experiencia - es clarividente y honrada, 
predominando casi siempre en sus dictámenes, la nota del sim
pático puritanismo tradicional de los Washington, los Adams, 
los Jefferson y los Franklin. 

En el libro de Mr. Wilson, como queda indicado, se expo
nen y se estudian con toda extensión las instituciones gubernati
vas de los Estados Unidos, y acerca de todas ellas el autor emi
te s~s acertados juicios. Estos, como también queda dicho, ga
ranhzan que en el Capitolio el estadista sabrá interpretar al so
ciólogo, y que la psicología del nuevo Gobernante americano 
concordará con la de su pueblo. 

Marzo, 1913. 
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EL PRIMER CENTENARIO DE LA 
CONJURACION DE BELEN 

Concatenación de éste y los demás sucesos revolucionarios 

H
ACE dos años fué celebrado, con el esplendor que por su 
importancia merecía, el primer centenario del primer movi
miento insurreccional en pro de la emancipación política 
de Centro - América, efectuado en San Salvador el 5 de 

noviembre de 1811. 
Análogas celebraciones debieron verificarse el 13 y 22 de 

diciembre siguiente, por haber sido en esos días cuando, en el 
propio ano de 1811, tuvieron lugar los movimientos de León y 
Granada, de Nicaragua, los cuales, como el de San Salvador, 
propusiér,>nse por objetivo primordial de~tituir a las autoridades 
espanolas que despotizaban a los pueblos, y a la vez apoderar
se de los elementos de mando existentes, para la organización 
de poderes que llenasen las aspiraciones de los insurrectos, cam
biando asl el régimen que los oprimía. 

Movimientos iguales a los de San Salvador, León y Grana
da, se recuerdan también en Rivas, Guanacaste y Nicoya, efec
tuados el 23 y 31 del mismo mes de diciembre, respectivamen
te; pero siendo estas poblaciones de menor importancia, consi
déranse tales movimientos como repercusión o consecuencia de 
aquéllos, mas no por eso destituidos de la significación históri
ca que para la causa de la libertad debe atribulrseles. 

Porque, en efecto, esa significación es innegable, ya que el 
ambiente político, en aquellos anos de perdurable recordación, 
encontrábase saturado de ideas emancipadoras que, de manera 
subrepticia, habían logrado penetrar en las oprimidas e ignaras 
provincias; ideas sugeridas por las hazañas que entonces se lle
vaban a cabo en pro de la emancipación, en el norte y en el 
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sur del continente; además de las que, en legítima defensa de 
los derechos y el suelo patrios, habían sido proclamados en Es
paña, al combatir la invasión de las huestes napoleónicas, y que 
aquí se proclamaban con igual ardimiento que en la Península. 

Cualesquiera que hayan sido, pues, las formas o manifesta
ciones de los primeros movimientos insurreciunales en tierra cen
tro-americana, no se puede sino considerárseles como movimien
tos iniciales de nuestra emancipación, con tanto mayor funda
mento cuanto que la emancipación norte-americana y la revolu
ción francesa, con sus ruidosas jornadas promulgando los dere
chos del hombre y de los pueblos, habían difundido, a modo de 
un nuevo evangelio, los anhelos por la libertad y la independen
cia; por lo cual los pueblos americanos, como los pueblos bí
blicos, esperaban, con toda la intensidad de su alma, el próxi
mo advenimiento de los mesías que debían traerles tan precia
{jos bienes. 

Además,-y esta razón es la más fundamental de todas-en 
Jos tiempos que alcanzamos, y con los progresos obtenidos en 
las ciencias antropológicas, y a la luz del criterio verdaderamen
te filosófico, los hechos históricos no pueden ser juzgados aisla
damente, porque al través de ellos parece manifestarse un soplo 
o espiritu superior que, con la fllerza lógica de la causa y el 
efecto, los relaciona y los concatena como si fueran eslabones 
de una sola cadena, y-si también la identidad de pueblos, de 
móviles y circunstancias los enlaza-episodios de un solo y úni
co drama. 

Así, del movimiento insurreccional de San Salvador de 1811, 
fueron consecuencia o simultáneo efecto los movimientos de León 
y Granada, del mismo afio, como de éstos lo fueron la célebre 
conjuración del convento de Belén, en 1813, y el movimiento in
surrecional de San Salvador de 1814, así como, por último, fué 
resumen o culminación de todos estos esfuerzos patrióticos, la 
independencia de Centro-América, proclamada aquí el 15 de sep
tiembre de 1821. 

No importa que en el primero de tales movimientos no se 
invocara el ideal de la emancipación, concretándose al de la re
moción de las autoridades espai'iolas. Tampoco importa que los 
insurrectos invocaran el nombre de Fernando VII; pues bien se 
sabe que las revoluciones apelan a cuantos medios les pueden 
facilitar la consecución de sus fines. Las autoridades espai'io
las eran el instrumento opresor, contra las que se dirigían to
dos los odios, y el nombre del monarca cautivo, a causa de 
estarlo, era el mayor talismán para el enardecimiento popular. 

A nombre de Fernando VII y de la Virgen d>! Guadalupe 
dió su famoso grito, en la madrugada del 16 de septiembre de 
1810, el inmortal Cura de Dolores, y la historia ensei'ia que ese 
grito fué la génesis de la libertad de todo un pueblo, y, en cier
to sentido, de una gran parte del continente. 
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y es que las revoluciones, si tienen un punto fijo ~n el prin
cipio que las inspira, no están .ni. pueden estar sUJe~as a ~n 
programa invariable: sus procedImIentos Y sus mallIfestacIO
nes son obra de las circunstancias. Romper las cadenas de la 
opresión quería el Cura Hidalgo, y para romperlas no tuvo in
conveniente en invocar el nombre del monarca a cuyo favor se 
impusieran: romper las cadenas .de la o~resión querían tam~ién 
los promotores del movimiento InsurrecclOnal del 5 de novIem
bre en San Salvador, y tampoco tuvo inconveniente el Padre 
Delgado para invocar el mismo nombre de F~rnando VII, ya 
que con él enard¡;cía los ánimos de sus compatriotas .. 

El fin el humanitario fin de acabar con el despotismo, era 
lo que de' pronto se anhelaba: lo demás, las nuevas organiza
ciones y I(,s nuevos derechos, vendrían después, y serían obra 
del pueblo que airado se levantaba. 

Iguales o parecidos procedimientos se observaron en los mo
vimientos de León, Granada, Rivas, Guanacaste y Nicoya y, 
por lo mismo, idéntico juicio han de merecer a la historia, si es 
que se emplea el criterio clarividente de la filosofía para juz
garlos. 

La conjuracíón de Belén, uno de los eslabones de la cade
na de la independencia centro-americana, será el objeto princi
pal del rresente «estudio", y por él se verá cuán íntima es la 
correlación que existe entre éste, que no pasó de ser un conato~ 
y los otros, que bien se pueden llamar hechos consumados. 

El movimiento del 5 de noviembre de 1811 no tuvo graves 
consecuencias. 

Inicióse a pretexto de la prisión del cura de San Salvador 
don Manuel AguiJar, y del emplazamiento de su hermano don 
Nicolás; y el mismo Padre Delgado, a las cinco de la maftaDa, 
repicó en la iglesia de La Merced, llamando al pueblo al le
vantamiento convenido. 

Reunida la multitud, y conducida por Delgado y los otros 
caudillo:i,-Arce, Rodríguez, Lara, etc.,-dirigióse resueltamente 
a la casa del Gobernador Intendente, que lo era don Antonio 
Gutiérrez de Ulloa, y así, en tumulto, notificóle que desde aquel 
momento cesaba en su empleo, lo mismo que los demás'penin
sulares que ejercían autoridad en la ciudad de San Salvador. 

En seguida, la multitud se encaminó a la casa de gobierno, 
en busca de los tres mil rifles y de los doscientos mil pesos 
que, según se afirmaba, existían allí; y el hecho de no encon
trar tales elementos, parece que fué el primer desencanto de 
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los cabecillas, pues sus miras principales eran poner las armas 
en manos del pueblo, y con los fondos prepararse para los ul
teriores acontecimientos. 

No obstante aquel primer desengaño, el movimiento conti
IIUÓ, y, como se había pensado, se procedió a organizar una 
Junta de Gobierno, la que fué presidida por el Padre Delgado, 
y se invitó a las demás poblaciones de la provincia para que 
secundaran dicho movimiento. 

El escollo de éste fué la actitud abiertamente adversa que 
tal invitación encontró en los ayuntamientos de Santa Ana, Son
sonate, San Vicente y San Miguel, y los preparativos que se 
hicieron aquí en Guatemala para sofocarlo, tal vez antes de que 
estallara, debido a la anticipada delación que de él dhigiera el 
-cura de Chalatenango, Francisco Javier Martínez. 

El honorable Ayuntamiento de Guatemala se apresuró a in
tervenir y a calmar la furia del Capitán General Bustamante, 
.aconsejándole medidas suaves y humanas para la pacificación de 
la provincia. Tan sabias insinuaciones tuvieron favorable acogi
da por parte del Capitán General, quien, de acuerdo con el 
Ayuntamiento, nombró Intendente de San Salvador al Regidor 
coronel don José de Aycinena. El Ayuntamiento, queriendo con
tribuir a dicha pacificació,n, delegó como emisarios suyos al pro
pio seftor de Aycinena, y al Regidor perpetuo y decano de sus 
miembros don José Maria Peinado, el mismo que en agosto del 
afto anterior de 1810 habia redactado las liberales instrucciones 
que el Diputado por Guatemala en las Cortes de Cádiz, doctor 
don Antonio de Larrazábal, llevara e hiciera valer en aquella 
-célebre asamblea. 

Ambos personajes-Aycinena y Peinado-eran ventajosamen
te conocidos por los salvadoreftos. El primero, por su indiscu
tible prohidad y finas e insinuantes maneras: el segundo, por su 
superioridad moral, revelada por las antedichas instrucciones, que 
fueron publicadas, y circuladas por todo el reino, y que por si 
solas equivalían a una revolución en el orden de las ideas. 

Para que se comprenda mejor el entusiasmo de los salva
doreftos por el seftor Peinado, y por ser el más importante de 
aquellas instrucciones el párrafo de los e derechos del ciudada
no», reproduzco sus declaraciones que, como se verá, son la 
base de nuestro derecho público. Dicen: 

e 1 O -El objeto de la sociedad es el mejor estar de los in
dividuos que la componen. 

2c:» -La religión es el mejor y principal apoyo del gobierno. 
3c:» -El gobierno es obra del hombre. Se estableció para su 

conservación y tranquilidad. La conservación mira a la existen
-cia; y la tranquilidad al goce de sus derechos naturales e im
prescriptibles. 

40:> -Estos derechos son: la igualdad, la propiedad, la segu
ridad y la libertad. 
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5? -La igualdad consiste en que la ley debe ser la misma 
para todos, ya proteja ya castigue; no pudiendo ordenar sino 
lo que es justo y útil 'a la sociedad; ni prohibir sino lo que le 
es perj udicial. 

6° -La libertad es la facultad de hacer cada uno todo lo que 
no dal'ia a los derechos del otro. Tiene por principio, la naturaleza; 
por regla, la justicia; por garantía, la ley. Su Iímit~ moral se 
comprende en esta máxima: -No hagas lo que no qUIeras que te 
ha¡;an ". 

7° -La justicia natural se viola cuando una parte de la 
nación pretende privar a la otra del uso de sus derechos de 
propiedad, libertad y seguridad. . . 

8~ -La seguridad consiste en la proteccIón concedIda por 
la sociedad a cada uno de sus miembros y a sus propiedades. 

9° -La propiedad personal está bajo la protección de la ley 
inviolable al ciudadano, al magistrado y al Rey. Sólo las ac
ciones contrarias a la ley la allanan. 

10.-Todo procedimiento del magistrado contra el ciudada
no, fuera del caso de la ley y sin las ritualidades de ella, es 
arbitrario y tiránico. 

11 -La legislatura es propiedad de la nación: no debe con
fiarla sino a una asamblea o cuerpo nacional. 

12.-La ley no debe establecer sino penas útiles y eviden
temente necesarias. Las penas deben ser proporcionadas a los 
delitos y provechosas a la sociedad. 

13.-EI derecho de propiedad real es aquel por el que per
tenece a todo ciudadano el goce y la libre disposición de sus 
bienes y rentas, del fruto de sus trabajos, y de su industria. 

14. -Todo individuo de la sociedad, sea cual fuere el lugar 
de su residencia o de su naturaleza, debe gozar una igualdad 
perfecta de sus derechos naturales, bajo la garantla de la so
ciedad. 

15.-La garantla social consiste en la acción de todos, pa
ra a§egurar a cada uno el goce y conservación de sus derechos. 

16.-La opresión de un ciudadano ofende al cuerpo social, 
y la sociedad debe reclamarlo. Cualquier individuo de la socie
dad tiene derecho a esta reclamación, porque la opresión de UD 
ciudadano atenta a la seguridad de los demás. 

17. -La garantla social no existe, si los limites de las fun
ciones públicas no están determinadas por la ley, y la res
ponsabilidad de todos los funcionarios no está asegurada. 

18.-No puede establecerse contribución, sino por la utili
dad general. 

19.-Todos los miembros del estado, de cualquier clase o 
sexo, tienen obligación de contribuir para su conservación, au
mento o defensa. Esta obligación tiene por principio la socie
dad; por medida, la necesidad del estado; y por regla, las fa
cultades del ciudadano. 
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20.·-Ninguno puede ser privado ni aun de la menor por
ción de su propiedad sin su consentimiento. 

21.- Todo estanco es una violación del derecho natural. De
be, pues, declararse abolido para siempre". 

El 19 de noviembre de 1811 salieron de aquí para San Sal
vador los señores Aycinena y Peinado, y con sólo el anuncio 
de su marcha, los que mandaban en aquella ciudad predispu
siéronse para recibirlos no sólo en són de paz, sino con verda
dero entusiasmo. 

Así lo hicieron, en efecto. El 3 de diciembre que Aycine
na y Peinado llegaron a Sdn Salvador entraron bajo arcos triun
fales y entre el estusiasta clamor de las autoridades y el vecin
dario, con lo cual y con las prudentes medidas de conciliación 
que ellos dictaron, terminó por completo todo conato de revo
lución, sin que ésta hubiera causado, ni en los momentos de ma
yor exaltación, ni un solo acto arbitrario o vituperable, ni la im
posición de ninguna pena. 

Los movimientos de León y Granada, por el contrario, fue
ron fecundos en funestos resultados, especialmente el de Grana
da, que fué seguido de prolongad(.s y horribles sufrimientos pa
ra sus principales cabecillas. 

En León, como en San Salvador, se depuso al Intendente, 
que lo era el español peninsular brigadier don José de Salvador. 
En Granada se hizo otro tanto despojando del mando de las 
fuerzas al coronel don José Sierra; pero en tanto que en León 
volvió pronto a establecerse el orden, en Granada se prolongó 
el estado de insurrección, ocasiol"ando esto que para su sofoca
ción acudiera desde Olancho un fuerte destacamento de tropas 
reales al mando del comandante don Pedro Gutiérrez. Como con
secuencia de las luchas y arreglos entre los insurrectos y Gutiérrez, 
todo iba a terminar en paz. El Obispo-Gobernador García Xe
rez, sin embargo, interpuso su influencia e hizo que el Capitán 
General no aprobara los arreglos de Gutiérrez, y que ordenara 
la prisión, procesamiento y envío a la capital del reino de los 
cabecillas y comprometidos en el movimiento de Granada. 

Después de horribles vejámenes y de inquisitoriales proce
dimientos, los presos granadinos fueron remitidos, unos a puer
tos o posesiones españolas, donde varios pagaron con la vida 
su supuesta culpa, y otros, los más, a la famosa Cárcel de Cor
te, donde fueron víctimas de conmovedores sufrimientos. 

Uno de aquellos próceres y mártires - don Manuel Antonio 
de la Cerda - dejó relatado, en exposición firmada en la citada 
Cárcel a 25 de agosto de 1813, los detalles del movimiento de 
Granada, y los crueles castigos que a él y a sus compañeros de 
infortunio les impusieron las autoridades españolas. 

Movidos por tantos sufrimientos, y animados, sin duda, por 
los mismos altos propósitos de emancipación, varios ciudadanos 
guatemaltecos comenzaron, aun antes de que llegaran los presos 
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granadinos a Guatemala, a celebrar junta~. revolucionarias, para 
las cuales eligieron como punto de reunlOn, la celda ?el Sub
Prior del convento de Belén, fray Juan de la Concepción, que 
las presidía, o la C:Isa de don Cayetano Bedoya, que era uno de 
los conjurados. . . . 

Estas juntas, delatadas al Caplt~n General por un Infame 
que a ellas concurriera, sirviéronle al rnhuman? Bustamante, co
mo le sirvió el movimiento de Granada, de futrl pero oportuno 
pretexto para imponer inusitados castigos, ~ue~iendo ahogar, p~r 
medio del terror, los anhelos por la emanCipación, que cada dla 
se hacían más generales y persiste~tes" 

Estas juntas, conocidas en la hlstorra COIl el nO,mbre de Con
juración de Belén, contribuyeron, por la pel secuc;ones de que 
fueron origen, a avivar más y más aquellos anhelos, 

* * * 

Las juntas tuvieron lugar desde julio al 21 de diciembre de 
1813, y, según se asegura, los asuntos que en ellas !!e trataban, 
además de la liberación de los presos granadinos, relacionábanse 
con los hechos que a la sazón se desarrollaban en México, in
teresados como estaban los conjurados por el triunfo de los in
dependientes, y con los proyectos, harto atrevidos, que ellos se 
forjaban respecto a la futura suerte de Centro-América, desean
do poner en práctica tales proyectos, con el arrojo y heroísmo 
con que lo habían hecho, para libertar a su patria, los próce
res mexicanos. 

La lista de los conjurados es la siguiente: 
Fray Juan de la Concepción, fray Juan Manuel de San José 

(belemitas), fray Víctor Castrillo, fray Benito Miquelena (mer
cedarios), don José Francisco Barrundia, don Joaquín Yúdice, 
don Manuel Julián Ibarra, el doctor don Tomás Ruiz, don León 
Diaz, don Cayetano Bedoya, don José María Montúfar, don Ma
nuel Poggio, don Felipe Castro, don Andrés Dardón, don José 
Alvarado, don Mariano Cárdenas, don Francisco Montiel, y el 
indigena Manuel Tot. 

El Iir.enciado don Venancio López fué también denunciado 
como uno de los conjurados, y a don Mariano Bedoya se le 
incluyó en el proceso por haber tenido noticia de las juntas, y 
no haberlas denunciado. 

El transcurso de los años, y la carencia de datos exactos 
sobre hecho de tanta importancia, contribuyen a que la imagi
nación, siempre caprichosa, llene a su antojo esa falta; y puesto 
que de un covento se trata, se figure ver llegar encapuchados 
y a altas horas de la noche, a aquel lugar de misterio, a algu-
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nos de nuestros animosos libertadores; o bien, si es la casa de 
Bedoya, que a las interensantísimas juntas concurrieran doña 
María Dolores Bedoya de Molina, hermana del dueño de la casa 
y esposa y digna compañera del doctür don Pedro Molina, y 
aun este insigne patriota, que las aprovecharía tal vez para di
fundir sus ideas. 

Como quiera que fuese, el más absoluto sigilo favorecía 
aquellas reuniones, y no fué sino por la desgraciada idea de 
admitir al nicaragüense (leonés) Pudenciano de la Llana, que se 
rompió ese sigilo, con la delación que de ellas hizo. El y un 
teniente del Fijo, Mariano Sánchez, fueron los que mayores de
talles dieron acerca de las juntas. Según ambos lo afirmaron, 
el 17 de diciembre de 1813 concurrieron a la celda del Sub 
Príor fray Juan de la Concepción, y allí se encontraban todos 
los conjurados, incluso el licenciado don Venancio López, «ocu
pados en lamentar la tiranía del Gobierno de la metrópoli, lo 
injusto y cruel de la conquista, y la inicua preferencia que en 
todo se daba a los gachupines o chapetones; con perjuicio de 
los criollos». 

De algo más trascendental se ocupaban los conjurados de 
Belén. Al decir del historiador Marure, en sus juntas «se pro
yectó la prisión del Capitán General y de los principales jefes 
militares, la libertad de los presos granadinos; y verificado ésto, 
proclamar la independencia». 

El 21 del propio mes de diciembre, cuatro días después de 
la asistencia del delator de la LIana - hace hoy precisamente 
cien años,-el Capitán General ordenó que pasase al convento 
de Belén el Sargento Mayor de granaderos don Antonio del 
Villar, acompañado del Ayudante de órdenes don Francisco Cás 
caras, del presbítero don Crisanto Tejada, y de suficiente fuerza 
armada, para practicar la prisión de los padres de la Concep
ción, de San José y del doctor Ruiz, procediendo al día siguien
te a hacer otro tanto con los demás indiciados . 

.. Con excepción de don José Barrundia, que logró ocultarse 
a tiempo-dice don José Dolores Gámez, en publicación reciente, 
-de Manuel Tot, que se escapó, y del padre Miquelena, que 
pudo fugarse de la prisión, todos los demás fueron asegurados 
con grilletes y llevados a las mazmorras de la Cárcel de Corte, 
a formar allí montón con los presos granadinos». 

-Manuel Tot - agrega el mismo autor - pudo salir de la 
ciudad y encaminarse a San Marcos para ganar la frontera me
xicana; pero a su llegada a aquella población, cayó enfermo, 
y se confesó con el padre Nicolás Rayón, que lo denunció in
mediatamente. Cargado de cadenas, y devuelto a la capital, 
murió pocos meses después en una húmeda y obscura barto
lina J). 

Los martirios impuestos a los conjurados de Belén fueron 
indecibles, y el proceso que se les instruyó formaba, según se 
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afirma, varios volúmenes. (.) «Las primeras pesquisas - refiere 
Marnre - se hicieron el 21 de diciembre de 1813 por el Sar
gento Mayor don Antonio del Vi llar, comisionado para la ins
truc~ión de .Ia causa: este español inhumano apuró todos los 
medIOs posIbles para hallar reos aun a los que no lo eran; y 
en su conclusión fiscal de 18 de septiembre del siguiente año, 
pidió que fuesen condenados a la pena ordinaria de garrote el 
doctor Ruiz, fray Víctor Castrillo, Barrundia y don Joaquin YÚ
dice, por ser hidalgos: a la de horca, el Prior, Ibarra, Dardón 
(don Andrés), fray Manuel de San José, Manuel Tot, indígena, 
y otros individuos; y a diez años de presidio en Africa y extra
ñamiento perpetuo de las Américas, a otros cuatro supuestos 
reos, a quienes no se había podido comprobar el delito". 

Tal fué el procedimiento que se puso en práctica con los 
patriotas de las juntas de Belén. Al Licdo. López se le tuvo 
preso desde el 14 de enero de 1814 hasta el 15 de julio de 1815. 
Contra él nada pudo el famoso Villar, porque habiendo recurri
do al pedimento de la inhibitoria, no le fué posible incluirlo en 
el proceso; sin embargo, demasiado tuvo aquel patricio con el 
año y medio de injusta prisión que sufriera. 

Afortunadamente, en bien de los fueros humanos, el pedi
mento fiscal de Vi llar no fué confirmado, y los presos, después 
de tan largo cautiverio, fueron objeto de la gracia real en 1817. 
Contrajo matrimonio en ese año el Rey don Fernando VII, y 
para «señalar tan fausto acontecimiento", expidió un decreto de 
indulto en favor de todos «los infelices que gemían en España, 
Indias y Filipinas, bajo el peso de sus crímenes". 

Ese decreto no llegó o no se cumplió en Guatemala sino 
hasta diciembre de 1819. El 13 de dicho mes, .después de ofr 
misa del Espíritu Santo, todos los miembros de la Real Audien
cia, entraron a formar acuerdo, y este .Poderoso Señor," como 
le llamaban, declaró a los conjurados de Belén comprendidos 
en el regio perdón" (Gámez). 

Acerca de la conjuración de Belén, el doctor don Pedro 
Molina consigna el siguiente párrafo en sus Memorias: 

.Por los años de 1812 y 13 hubo juntas en Guatemala en 
el convento de Belén, para promover la insurrección, en la celda 
de un P. fray Juan. AIli concurrieron don J. Barrundia, don 
Manuel Julián Ibarra, don José María Montúfar, don Joaqufn 
Yúdice, el doctor presbítero Tomás Ruiz, cacique de Sutiaba; 
don Cayetano Bedoya, don Andrés Dardón, don Manuel Poggio, 
un padre migueleño (Miquelena), mercedario, y otros de que no 
me acuerdo. Don Pudenciano de la Llana, leonés, concurrente 
a las juntas, las denunció al Capitán General; Montúfar, oficial 
de correos, tuvo noticia por el Administrador de la Renta, que 

<-) Aaegllrue que wste en poder de los herederos del Lic. don Manuel Joaquln Dardón. 

9.-Nuftlos Estudios. 
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visitaba su casa, de la denuncia, y para escapar de la persecu
ción, pasó por demente. Igual conducta tuvo el capitán del Ba
tallón Fijo de Guatemala, don Rafael Ariza Torres, respecto de 
su Comandante, a quien declaró lo que había pasado. De los 
arriba mencionados, Barrundia e Ibarra huyeron; los demás fue
ron reducidos a estrecha prisión y encausados. Cinco años des
pués fueron puestos en libertad de orden del Rey. Entre ellos 
estaba don Mariano Bedoya, de quien no hice mención antes, 
porque sin concurrir a las juntas, fué preso por haber tenido 
noticia de ellas y no haberlas denunciado·. 

A lo que sólo hay que agregar, que aunque Barrundia e 
Ibarra huyeron, no por eso quedaron en libertad: ocultos perma
necieron los cinco años, y de su escondite no salieron sino cuan
do fué puesta en vigor en Guatemala la gracia de Fernando VII . 

• • • 
A despecho del neroniano rigor desplegado con los presos 

granadinos y los coujurados de Belén, los anhelos por la eman
cipación no murieron; y nuevos planes y nuevos conciliábulos 
embargaban el espfritu y la actividad de los patriotas salvado
renos que en 1811 lanzaron el grito de insurrección, y que en
tonces, (1814) sentfan aumentar, en vez de disminuir, su inque
brantable fe por la libertad de los pueblos. 

Contribuían a este aumento, aparte de los despotismos y 
persecuciones que cada vez se hacían más insoportables, los 
avances que de dfa en día realizaba en el resto de América la 
causa redentora. 

El padre doctor José Matías Delgado, alma y nervio de la 
insurrección de 1811, no se encontraba en San Salvador desde 
aquel fracaso; pero, en cambio, o mejor dicho, en su lugar, es
taba su hermano don Miguel Delgado, de igual temple e ideales 
que el sacerdote, y de ecuanimidad más acentuada y más per
fecta. El número de .. insurgentes· era también mucho mayor, y 
a los esfuerzos de Arce, Rodríguez, Lara, etc., uníanse los de 
Pedro Pablo Castillo, Santiago José de Celis, Crisógeno Pérez, 
Juan Aranzamendi, Fagoaga y otros más, apoyados y secunda
dos todos por la perseverante labor de los Curas AguiJar-Ma
nuel, Nicolás y Vicente-que desde el púlpito y por los demás 
medios que a su alcance ponia su sagrado ministerio, y suges
tionados siempre por el padre Delgado, pariente y mentor de 
los tres, hacian en San Salvador una propaganda tan eficaz y 
patriótica como la que en otro tiempo hiciera el iJustre prócer. 

Confiado el mando de la provincia-poco después del mo
viento de 1811-al senor don José Maria Peinado, que con tan-
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tas muestras de simpatía fué recibid~ por los p~triotas salva
dorei'los el hombre liberal en teoría hablase convertido en déspota 
vulgar 'en la práctica, concitándose, por lo mismo, el odio de 
aquéllos, a quienes a la sazón tenía rodeados de asechanzas y 
persecuciones. . . 

En tal situación, y habiendo triunfado los patn?tas en las 
elecciones municipales de diciembre de 1813, pronu~lCIóse el con
f1icto; y entre las tendencias de los. unos por la libertad .. ~ las 
de Peinado y los suyos por la opresión, estalló el movimIento 
insurreccional de 24 de enero de 1814, el cual no pudo llegar 
a su completo desarrollo por las precauciones tomadas por los 
funcionarios, quienes, debido a la delación del religioso fray Fran
cisco Rodríguez, conocían de antemano el. secre!o de los pl~nes. 

El movimiento no tuvo, por eso, mamfestaclones ostensIbles, 
como la de destituir «chapetones", etc., pero motivó sí la pri
sión de los cabecillas Delgado (Miguel), Arce, Rodríguez, Celis, 
Pérez y Aranzamendi, una herida mortal a Domingo Antonio La
ra, y el destierro del indomable Pedro Pablo Castillo, que huyendo 
de sus perseguidores, que pusieron a precio su vida, fué a mo 
rir a la isla de Jamaica. Murió también, aunque no en el destierro 
sino en una bartolina, y sufriendo los más crueles tormentos, 
el doctor don Santiago José de Celis, a quien Peinado atribuyó 
parte muy principal en el movimiento. 

Este tuvo miras más elevadas y más trascendentales fines 
que el de 1811, como que, según afirmaciones fidedignas, entre 
los papeles de los revolucionarios encontráronse, una carta en 
que éstos solicitaban la alianza del caudillo mexicano Morelos, 
y los capítulos de una «nueva constitución- para el país que 
se proponian organizar. En vez de la realización de sus grandes 
ideales, los patriotas salvadorei'los tuvieron el horrible despertar 
de verse cargados de cadenas y vejados villanamente por los 
esbirros de la tiran fa; y asf, bajo el peso de un tremendo pro
cese, VInieron algunos de ellos-Arce, Rodríguez, etc.,-a au
mentar el número de los prisioneros de la Cárcel de Corte, 
donde permanecieron hasta diciembre de 1819, que que se les 
incluyó en el indulto de 1817, puesto en práctica en aquel ano, 
como queda expresado. . 

• • • 
«Este fué el resultado-dice Marure (aludiendo, sin duda, a 

los primeros movimientos de 1811, a la conjuración de Belén de 
1813, y al movimiento de San Salvador de 1814) de los prime
ros pasos que se dieron en favor de la independencia: no era 
posible que tuvieran otro éxito en medio de un pueblo todav(a 
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dominado por las preocupaciones de una educación servil, y que 
por lo mismo no podía interesarse por una causa cuya justkia 
le era aún desconocida: en medio de un pueblo que, acostum
brado a no oír más voz que la del fanatismo, alimentaba sus 
creencias con los absurdos más extravagantes, entretenía su cu
riosidad con falsos milagros, y veía con horror todo lo que 
tendía a sacarle de su abyección e ignorancia: en medio de un 
pueblo fascinado, que estaba dando pruebas relevantes de fide
lidad, haciendo cuantiosos donativos a la metrópoli y proster
nándosi! ante el busto del monarca cautivo. No obstante, estas 
tentativas inútiles en aquel tiempo, sirvieron después de base a 
las opiniones liberales, que aunque comprimidas bajo el despó
tico gobierno de Bustamante, insensiblemente se fueron propa
gando y penetraron en todas las clases, durante el débil mando 
de don Carlos de Urrutia, que sucedió a Bustamante por el ano 
de 1818" ...... . 

A pesar de opiniones tan pesimistas acerca de la actitud 
del pueblo, éste, en realidad, no fué nunca indiferente ante el 
ideal de su emancipación, por cuyo triunfo, como lo demuestran 
los fastos históricos, estuvo siempre listo para afrontar los m3-
yores sacrificios. 

y es que en ese pueblo había prendido ya la chispa revo
lucionaria, y en su espiritu, a despecho del obscurantismo de la 
época, alboreaban los destellos del nuevo día de su libertad. 

Tan pronto en una como en otra forma: en éste o aquel 
lugar, los anhelos eran los mismos, y la acción opresora de las 
autoridades no bastaba ya para contenerlos, ni mucho menos 
para extinguirlos. 

Los más elocuentes y persuasivos testimonios para demos
trar estas verdades, son los juicios que, a la vista de los su
cesos, y como actores en ellos, formularon dichas autoridades: 
el Intendente Gobernador Peinado, hombre inteligentísimo, y el 
Capitán General Bustamante, experimentado administrador, con
sumado jefe militar y atinado político, en sus informes acerca 
del movimiento de 1814. Ambos expresaron opiniones harto 
indicadoras de la correlación que ellos atribuían a este movi
miento con los otros antes esbozados. 

-No sólo antecedente, ni motivo - dice el seDor Peinado
pero ni aun pretexto siquiera aparente ha habido para estt: acae
cimiento. Ha sucedido porque debia suceder, porque se perdió 
Acapulco, y porque así estaba en los planes de los insurgen
tes" .... 

-La provincia de San Salvador, por su población, por la 
clase de ella, por su calidad y por el vicio adquirido en sus 
ideas, será siempre la que dé el tono en este Reino" .... 

-En los días de esta revolución se empezó a decir que ha
bía un comisario del P. Morelos en ésta, y en efecto lo ha habi
do, sin que haya podido descubrir su paradero, y sí sólo su colu-
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sión ~on Castillo (Pedro Pablo); pues en una petac~ que él 
depositó a cierto religioso, y éste me la entregó, y conhene ro
pa y 81 pesos en dinero barajas y dados, se han hallado los 
pa~~I~s que incluyo a V: E., y de que no puedo ahora hacer el 
anallsls. La baraja estaba envuelta en una esquela de Acóla, 
cuya postdata dice: -por acá no hay novedad, pero en San 
Bartolomé sí la hay.. El tal mexicano o campechano, se llama 
don Manuel Vera y Rosas; pero ya por Cuilco y Huehuetenan
go se llamaba don Manuel Huertas" .. ,. 

El seftor Bustamante fué mucho más explícito. -En carta 
de 3 de enero del afto corriente dí palte a V. A. -dijo al Re
gente de la monarquía espafiola, con fecha 18 de mayo de 181.4 
-del plan de conspiración (la de Belén) que se estaba maqul
nando en esta capital de Guatemala, que es centro de donde ha 
salido el fuego dilatado por las provincias· . .. .En ésta lo doy 
del que se descubrió posteriormente en una de las provincias; par
te sin duda o ramificación del que se meditaba en esta capital· . 
. . . . -La de San Salvador, que en noviembre de 811 dió el ejem
plo triste de manifiesta insurrección, en enero del corriente afto 
de 14 ha vuelto a presentarlo igl.lalmente funesto.· .. Es muy 
digna de la seria reflexión del gobierno una reincidencia tan 
escandalosa, causa de tanto mal, principio de tan extensas con
secuencias. . .. .Cesó el movimiento tumultuoso del pueblo amo
tinado: se disolvió la junta pública de revolucionarios; pero 
continuaron las secretas: siguió oculto el principio de sedición; 
la voluntad del mal; permanecieron los agentes del que se ha
bia operado •.... 

Después, al manifestar la extrañeza que le causaron las no
ticias contradictorias que en el curso de dos meses le comuni
cara el Intendente de San Salvador, respecto a la pacificación 
e inmediata intranquilidad de aquella provincia, cuyos habitantes, 
poco antes tan sumisos, habian perdido toda subordinación, reu
nidos en academias clnicas, disputando y reclamando la obser
vancia de la Constitución y reales decretos, en busca de una 
igualdad mal entendida, para apoyo de sus vicios, &, &, se 
expresa en los siguientes términos: 

-Recibl este oficio en el tiempo preciso en que trabajaba 
sobre el descubrimiento feliz de la conspiración maquinada en 
esta capital (la de Belén). Tenia ya en prisión los agentes prin
cipales de tan inicuo plan, embargados los papeles y prevenida 
la conmoción a costa de cuidados y providencias tomadas des
de el momento mismo en que tuve la primera denuncia. 

Cortado en parte el tronco de este árbol del mal, deblan 
secarse las ramas en la misma proporción. Crei que la prisión 
de los inquietos de esta ciudad desconcertarla a los de San Sal
vador». . . . . .. -dije que la conspiración meditada en esta capi
tal, tenía sin duda ocultas ramificaciones en las provincias, y 

,cortada felizmente por la vigilancia de este gobierno, era creible 
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que el espíritu revolucionario advertido en San Salvador men
guase por precisa consecuencia" ..... 

Por último, generalizando sus juicios acerca de los movi
mientos revolucionarios, los aprecia de la siguiente manera: 

.. Los pueblos inquietos no se conmueven para explicar el 
dolor de algún mal particular que se les haga sufrir. Intrigan, 
maquinan, se agitan para arrojar de su seno a los españoles 
europeos, para levantar la bandera de la absoluta independen
cia, para cortar las relaciones que forman un solo todo de estas 
províncias y las de esa península. Este es el objeto de sus mo
vimietos y el espíritu que se advierte aun en las poblaciones 
que parecen más pacíficas" . . .. "León y Granada acababan de 
hacer a este Gobierno el año de 11 las más expresivas protes
tas de lealtad, cuando se agitaron en conmociones más horro
rosas que las de San Salvador, y despreciando la segunda el 
indulto que le ofrecí, llegó al extremo de hacer fuego a las tro
pas y ser necesario refrenarla por la fuerza. Este ayuntamiento 
de Guatemala, que no cesa de repetir que su tíempo más glo
rioso es el de la fidelidad, quiso en 810, a las primeras noticias 
de las renuncias de Bayona, que las autoridades compareciesen 
ante él a prestar el juramento, y rehusa!>a ocurrir ante mi ante
cesor en cuerpo de cabildo a reiterar el de obediencia a la fa
milia reinante; dudó en 811 si debiera prestarlo a la primera 
regencia, publicó el mismo afto la instrucción en que pretendía 
que el gobierno en todos sus ramos, incluso el de guerra, estu
viese en una junta serenisima, compuesta de individuos electos 
por los ayuntamientos- . . .. "En los pueblos que se conmueven 
para libertarse de alguna vejación determinada, removida la cau
sa de la inquietud, se establece al momento la calma y se go
zan todas las dulzuras de la paz. En los que se agitan para 
declararse independientes, las medidas generosas, tomadas para 
remover las causas que se pretextan, no cortan la raíz del mal, 
y los inquietos se aprovechan de ellas para allanar su inicua 
carrera- .... "el espíritu de insurrección (en San Salvador) avan
za a largos pasos; los planes de 814 han sido más malignos 
que los del 811; Y si en las primeras conmociones se fij3ron 
en puntos determinados, en la última se avanzaban a meditar 
una constitución formal de independencia. Vivo sigue en Amé
rica el sentimiento interno de Iibertad-.... "Las provincias li
berales enorgullecen en vez de corregir a los perturbadores del 
orden público, y su avilantez crece a la par del temor que su
ponen en los gobiernos. No he visto hasta ahora corregido a 
quien una vez ha sido plagado del espíritu maligno de inquie
tud. La historia de la presente revolución de América: Quito, 
Caracas, Nueva España y otras infortunadas provincias, ofrecen 
ejemplares en abundancia; y en esta capital de Guatemala, en 
Granada, en Leóll, en San Salvador, se presentan reincidencias 
tan escandalosas como tristes. Los que en su principio mani-
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festaron opiniones peligrosas, persi~ten tenazment~ en ellas; los 
que encendieron el fuego en su origen, han continuado soplán
dolo después; y los reos de Granada, que ~n aque~la. desven
turada ciudad fueron autores de sus convulsIOnes, sIgUIeron en 
ésta su maligno influjo desde las salas donde estab.an arre~ta
dos; resultaron al fin complicados en el ~Ian de insurreCCión 
(el de Belén) que se maquinaba en esta. capltal~ .... 

En estos y otros pasajes de los. clta~os Informes se con
ceptúan los primeros intentos revoluCIonarios de nuestros pue
blos, como consecuencia lógica de los anhelos que por su eman
cipación alentaban esos pueblos, 

y tal es la verdad histórica. Así nos lo ensena, además. 
después de un siglo, la innegable correlación de los sucesos. 

Aquellos intentos, por insignificantes que fuera~, como lo 
juzgaron Bustamante y Peinado, eran e!ectos de la mIsma c~usat 
chispas del mismo incendio, manifestacIOnes de ~n solo e ~dén
tico sentimiento: el amor a la libertad y el ansIa por la inde-
pendencia. . 

y esta ansia y este amor no eran exclUSIVOS de nuestros 
pueblos. A ellos habia llegado, como ola irresistible, del norte 
y del sur del continente. 

La hora de la emancipación había sonado para América: 
el Centro, como parte de ella, tenía que romper por fin las ca
denas que lo oprimían. 

A esa ley, a ese mandato ineludible obedecieron los pri
meros movimientos revolucionarios de San Salvador, León, Gra
nada y Guatemala. No importa, como he dicho, la forma en 
que se iniciaran: el fin, el propósito que perseguian, es lo que 
ahora nos toca tomar en cuenta. 

Con el rechazo de un miserable impuesto sobre el té co
menzó la revolución norte-americana, y en el Juego de la Pelota, 
y con una discución sin objeto determinado, principió la revo
lución francesa. Los resultados, las grandes y trascendentales 
consecuencias de esos hechos iniciales, en si insignificantes, los 
han inmortalizado en la historia. Del mismo modo, la proclama
ción de la independencia de Centro-América el 15 de septiem
bre de 1821,-como resultado y natural consecuencia de los 
movimientos anteriores - y los inestimables bienes que de ella 
se originaron, han de hacer imperecedero en nuestra memoria el 
recuerdo de tales movimientos, conceptuándolos todos, por la fi
losofía de la historia, como eslabones de una sola cadena, epi
sodios de un solo y único drama: el de la libertad y la eman
cipación de la Patria. 

Guatemala, 21 de diciembre, 1913. 
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LOS FALSOS DIOSES SE VAN 

EL ARTE FUTURO 

C
UANDO, en 1906, publiqué mi libro EMILIO ZOLA, no co
nocía yo el de León Tolstoi ¿Qué es el Arte?, cuya tra
ducción española de A. Riera, editada por la Casa Maucci 
de BarcE'lona, tiene fecha 1902, y circularía en ése o en 

los anos inmediatamente posteriores, por estas tierras de Améri
ca, ayunas casi siempre de las novedades bibliográficas europeas. 

Hago constar mi desconocimiento del libro del insigne es
critor ruso, a la fecha de la publicación del mío, por la notable 
circunstancia de coincídir uno y otro en la parte substancial, en 
los juicios y en las apreciaciones, aunque éstos sean infinita
mente diversos en su aplicación concreta, en la personalización, 
si vale la palabra, al juzgar obras y autores. 

Es natural. Lo que yo analicé de lejos, por sus manifesta
ciones externas y a veces reflejas, por referencias, no siempre 
exactas, Tolstoi lo conoció directamente, en su fondo intimo, por 
relaciones inmediatas, y acaso por un secreto auto-análisis; que 
mucho tuvo el espíritu y la obra del autor de La Sonata de 
Kreutzer y Ana Karanine del desequilibrio de la época, del neu
rosismo de las producciones literarias y artisticas que él analiza 
y reprueba en su libro de manera violenta. 

Sea que Tolstoi viviera el medio moral que describe, o que 
los principios de una estética ecuánime y bien definida por el 
estudio de las obras maestras antiguas y modernas le hicieran 
comprender, por contraposición, los extravíos y morbosas defi
ciencias del e arte decadente·, en el momento en que él escribió, 
es lo cierto que el libro ¿ Qul es el Arte? es el estudio técnico 
más detenido y la condensación más comprensiva y fundamen-
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tal de las famosas escuelas, tomadas en sus propios orígenes y 
analizadas en la más lata significación de sus ideales y tenden
cias, hasta desmenuzarlas en sus últimos detalles. 

Tolstoi ha avanzado más que nadie en este terreno. Su li
bro merece por ello una indiscutible primacía. 

Menos antropológico que Degellelación, de Max Nordau; 
más espiritual y psicológico que Literaturas Malsanas, de Pompe
yo Gener, e infinitamente menos superficial y difuso que Alma 
Contemporánea, de Llanas Aguilaniedo, ¿ Qué es el Arte? plan
tea las cuestiones desde sus verdaderos puntos de vista, basán
dose para éstos en las modernísimas teorías, que hacen del arte, 
no sólo «la actividad que produce la belleza", sino la expre
sión o manifestación de todas las cosas o ideas y sentimientos 
que causan emoción, tal como lo ensefia la estética actual, en 
sus vastos dominios y horizontes, en los que descuellan autores 
como Guyau, Taine, Lecveque, Carlos Lemck y otros. 

A la luz de tan amplio criterio, Tolstoi estudia el arte en 
sus diversas fases, aprecia los móviles de la producción contem
poránea, exhibe sus procedimientos, y haciendo la valorización 
de los eternos principios, saca conclusiones abiertamente conde
natorias de las citadas escuelas. 

Combate-y este es el punto primordial y el objetivo de su 
libro-la absurda teoría del arte por el arte y la ciencia por la 
ciencia, haciendo concordar, como yo lo hice en .Emilio Zola» 
(cap. .El Arte y la Ciencia») las finalidades de la una con las 
del otro, llegando, por el desarrollo de un idéntico orden de 
ideas, a la conclusión capital de que la ciencia y el arte, la 
verdad y la belleza son nociones inseparables en las obras del 
espíritu, y haciendo arrancar de este canon fundamental todo el 
edificio de la moderna estética . 

• El arte y la ciencia-dice Tolstoi-tienen relación tan es
trecha como los pulmones y el corazón: se estropea uno de ellos, 
y el otro no puede funcionar. La ciencia verdadera ensefia a los 
hombres los conocimientos que deben tener más importancia 
para ellos y dirigir su vida. El arte transporta estos conocimien
tos desde el dominio de la razón al del sentimiento. Si el cami
no que sigue la ciencia es malo, malo será el camino que sigue 
el arte. Arte y ciencia son como esos buques que van acopIa
dos por los ríos, remolcado uno, remolcador el otro ... 

y así como el arte significa el modo de transmisión de 
todos los sentimientos posibles, y sólo es arte serio aquel 
que transmite a los hombres sentimientos que les interesa cono
cer, así la ciencia, de un modo general, es la expresión de todos 
los conocimientos posibles, pero s610 es para nosotros verdade
ra ciencia la que nos da conocimientos útiles». 

Palabras que analizadas, estudiadas en todo el alcance de 
su sentido, encierran opiniones análogas a las que yo expresé 
en el citado capitulo, tales como éstas: 
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.. -La ciencia, como el arte, es tambíén producto directo de 
una facultad del alma, y en el fondo de la verdad, base de la 
ciencia está la belleza así como en el fondo de la belleza, base 
del art~, está la verdad, lIegánd?se. por una y otra vía a la 
misma meta; pues el arte y la CIenCIa, como dos rectas que con
vergen al mismo punto, al elevarse Y tocar en sus. e:c!remos, se 
juntan y se confunden, como se confun~~n la sensIbIlidad y la 
razón allá en las profundidades del espl~ltU ... 

. . -Todo gran sabio es un gran. artista, al paso que todo 
artista es también un verdadero sabIo- ... 

-Una cosa hay tan bella como la ciencia de Newton: la .be
lIeza verdadera de la poesía de Shakespeare. El arte en la cIen-
cia, y la ciencia en el arte-. . . . 

Pues, poniendo en práctica los procedImIentos que aconsejan 
las teorías modernas, e habrá verdad donde haya belleza, y, sobre 
todo, belleza donde la verdad se manifieste -. 

De donde resulta que, en definitiva, el arte y la ~ienc~a, la 
belleza y la verdad, si no son una sola cosa, son SI nocIones 
íntimamente enlazadas, tan íntimamente, que se constituyen y 
completan de manera recíproca. 

Por lo mismo, las obras de arte de mayores méritos son las 
que más se acercan en su fondo a la verdad, a la vez que en 
su factura exterior mejor expresan y comunican la emoción de 
que está poseído el artista que las produce. 

El emotivismo es, pues, el más alto pr~cepto en la materia; 
y su estricta observancia el punto de partida para crear y 
juzgar las producciones d;!1 espíritu. 

Coincidiendo en un todo con Tolstoi en estos fundamentales 
principios, el presente - estudio -. a más de un extenso comentario, 
será la aplicación de las doctrinas y observaciones de su libro, 
y, para que sea útil a la juventud, un intento de análisis de 
unas y otras en relación con los poetas y artistas de e nuestra a 

América. 

• •• 
Comienza Tolstoi haciendo ver, con gran número de nimios 

detalles, lo que es y significa en el sentido banal del lenguaje 
corriente, el arte. 

Objeto de comercio y especulación, sus dominios se extien
den, o pretenden extenderse, hasta cosas y acciones que ningu-· 
na relación pueden tener con él. 

Para patentizarlo, basta hacer el recuento de esas cosas y 
acciones. La tarea resulta abigarrada e interminable; y, aunque 
a h ligera, el novelista esboza un cuadro de mano maestra. 
Describe el Intimo mecanismo de las representaciones teatrales al 
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USO, Y pone en evidencia que cuantos elementos concurren al 
éxito de tales representaciones son todos del más bajo prosaísmo, 
y de la más anti-estética factura, sin excluír de sus despiadados 
juicios, ni a las personas, ni a los recursos que, por su propia y 
natural espiritualidad, deberían estar lejos de tan menguadas con
diciones. En efecto, los anacrónicos y estrambóticos vestidos, 
las partesanas de estaño, los burdos coloretes; la torpeza de los 
comparsas, la inepcia de los directores, la deficiencia de los 
cantantes o actores, la falta de talento y gusto, en fin, que en 
todo se revela, en nada puede favorecer al arte, yeso sin en
trar a la consideración de que la música, o el pensamiento de ta
les representaciones, en que de preferencia tiene que manifestar
se, también casi nunca lo favorecen. 

En virtud del erróneo y extralimitado concepto que del arte 
predomina, cáese en los más risibles extremos, y bajo ese man
to seductor se desarrollan las farsas menos artísticas, hasta lle
gar entre éstas a la insensata y grotesca pantomima. Y así, 
con juglares y adefesios y todo, diz que estas son manifestacio
nes de arte, como diz que lo son igualmente el mono relamido y 
el mofletudo alazán en los circos de moda. 

El esplritu del público, por lo general, está desorientando, 
y sin penetrar el fondo de lo que ve y de lo que oye, el Sobe
rano no tiene empacho en comulgar con ruedas de molino. Por 
algo dijo el fénix de los ingenios españoles aquello de, 

-SI el vulgo paga, y agradarle es justo, 
háblale en necio, para darle gusto». 

Del tiempo de Lope de Vega al presente, las cosas no han 
cambiado en su manera de ser. Los públicos de todo el mun
do, hasta los más civilizados, tienen muc:ho de vulgo; y allá 
acuden las gentes, y entretiénense con infantil delectación, don
de quiera que se exhiben o representan banalidades sin objeti
vo, y, no pocas veces, asuntos y acciones sin sentido, ni cosa 
que lo valga; no faltando ocasiones en que esta última cuali
dad sea el más irresistible atractivo. 

En tan lamentable degeneración del gusto, las cosas se han 
reagravado con el auge qUE" ha obtenido en Europa y América 
el maravilloso invento del cinematógrafo. Los públicos de am
bas partes, y aun los de las demás partes del mundo, pasan no
ches de noches tragándose las ruedas de molino de las films 
más ponderadas, viendo desfilar en la pantalla escenas espeluz
nantes de bandidos crocambolinos·, prodigios inconcebibles de cow
boys desalmados, salacidades de la jeunesse doré, amores sofia
dos e imposibles, cuando no impúdicos y desmoralizadores, bajo 
la mano profana y a veces insegura de un torpe operador. Y 
a todo esto, que no es sino un cúmulo de enganifas para entre
tener la perezosa imaginación de personas cansadas, somnolien
tas, o el crepuscular intelecto de ninos y ancianos; a la pantalla, 
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a la luz del carbono al lente enfocador, al mudo espectáculo 
en que la verosimilitud anda casi siempre por los suelos, al 
fastidio, al calor, l uf I a todo se le llama .arte; y! en consecuen
cia, artistas tienen que ser, el empresario, qUlene.s toman lu 
films, y cuantos directa o indirectamente se relacionan con la 
flamante farsa. . . 

Tolstoi truena, y con razón, cO:ltra tanta Impropiedad, y en 
largas parrafadas demuestra que eso no es arte, y que el com
parsa, la «suripanta», y casi siempre los cantante~ y los actores, 
tan sólo son profanadores del arte, pues nada. henen que ver 
con la parte substancial de él, como tampoco henen que .ver los 
afeites, los postizos, las máscaras, las armaduras y los disfraces 
que figuran en las representaciones teatrales. 

y así como en ésta en las demás esferas en que el arte se 
desarr~lIa: la degeneraciÓn y el desconcierto son idénticos y ge
nerales; y todos, los que producen y actúan, ~omo los qu~ ven, 
oyen y juzgan, andan lejos de la nota del aCierto; es deCir, del 
arte verdadero. 

Y, ¿ cuál es el arte verdadero? Esta es la cuestión princi
pal; y para dilucidarla, y para llegar al concepto exacto, Tols
toi estudia y analiza las varias fases que el asunto presenta, 
tomando nota de la producción artística de todas las épocas, y 
haciendo la debida apreciación de las diversas definiciones que 
del arte se han dado, desde los tiempos antiguos hasta la m's 
reciente modernidad. 

Los pareceres han recorrido un diapasón infinito, llegando a 
veces a opuestos extremos. En Grecia, en donde tuvieron origen 
las teorías estéticas, y donde tanto floreció el arte, surgió la doc
trina platónica, en la cual las ideas de belleza y bondad se 
indentificaban, al grado de creer que sin ésta, no podia existir 
la otra cualidad. Una palabra griega, de valor esencialmente sin
tético, representaba esa identidad: kalokagathon significa no sólo 
.10 bello bueno·, sino, ante todo, que no puede haber belleza 
sin la bondad. 

Aristóteles negó la identidad de las dos nociones; y de 
manera más explicita, la dependencia y subordinación de la be
lleza a la bondad. Este fué uno de los rasgos más brillantes 
de las filosofla de aquel gran maestro de la humanidad. 

Sin embargo, las escuelas del renacimiento volvieron, siglos 
después, a la doctrina platónica, queriendo dar nuevo sentido 
en el arte cristiano a aquella palabra, que sólo pudo tenerlo en 
el arte gentilico y bajo el imperio de una ciencia exclusivamente 
griega. Epoca gloriosa, pero de infundadas limitaciones para los 
vuelos del arte, fué la del renacimiento, y si durante ella hubo 
que admirar genios como los de Miguel Angel, Rafael, Leonardo 
de Vinci, etc., etc., el espiritu tuvo que forcejar para librarse de 
aquellas limitaciones y llegar al campo de libertad, supremo ob
jetivo de sus más ardientes anhelos. 
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Resultado de éstos fuéla fundación de la -estética» por 
Baumgarten (t 750). 

Tampoco Baumgarten pudo substraerse del todo de los an
teriores prejuicios, y en su concepción de la belleza no la des
ligó de la bondad; surgiendo al cabo de dilatadas y sucesivas 
discusiones, la teoría ecléctica (de Cousin) que hizo de lo Bello, 
lo Verdadero y lo Bueno una indisoluble trinidad estética, aná
loga en su íntima correlación de substancia y efectos, a la co
nocida trinidad cristiana. 

Por último, y merced a sus continuados avances, la filosofía 
contemporánea ha hecho luz sobre el enigma secular, y colo
cándose en el terreno firme de la verdad, ha deslindado entre 
sí las tres nociones, haciendo ver, al propio tiempo, que si son 
elementos propicios y esenciales para el arte, no lo constituyen 
de modo exclusivo, ni en conjunto, ni aisladamente ninguna de 
ellas; porque el arte, según últimas conclusiones, no tiene ni a 
la belleza, ni a la verdad, ni a la bondad como finalidad su
prema y peculiar, sino la de transmitir, por medio de los ele
mentos y procedimientos de que se vale, de un alma a las de 
los demás, la emoción de que está poseída, sea para causarles 
placer, o desplacer. 

Acerca de la falsa identidad que a las tres nociones se les 
ha supuesto, Tolstoi hace, interpretando las citadas conclusiones, 
sabias diferencias, de las que se deduce la evidente absurdidad 
de la teorla que las identifica. 

-La bondad-di ce- es la concepción fundamental que forma 
la esencia de nuestra conciencia, concepción que la razón no 
puede definir, pero que sirve para definir todo lo demás: es el 
fin supremo, eterno de nuestra vida .•. 

Pero la belleza, si queremos hablar de lo que entendemos, 
la belleza es sólo lo que nos gusta, y por consecuencia, la no
ción de la belleza, no sólo no coincide con la de la bondad, 
sino que antes bien difiere de ella, pues la bondad coincide a 
menudo con una victoria sobre nuestras pasiones, mientras que 
la belleza está en la raíz de todas ellas. 

En cuanto a lo que llamamos la verdad, es sencillamente la 
concordancia de la definición de un objeto, o de su explicación, 
ya con la realidad, ya con una concepción de este objeto, co
mún a todas las inteligencias; y. por consiguiente, puede decir
se que la verdad es uno de los medios de producir la bondad; 
pero, lejos de confundirse con la belleza, no coincide a menudo 
con ella » ... 

A lo que sólo tendría yo que agregar, que si desde el pun
to de vista del arte, ninguna relación pueden tener la belleza y 
la bondad, la belleza y la verdad tienen sí que armonizarse, y 
no porque aquélla dependa de ésta, sino porque en los tiempos 
que alcanzamos, el espíritu ya no vive de «soñadas mentiras", 
pur bellas que éstas sean, y porque la verdad, ideal del progre-
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so humano debe ser el faro luminoso que nos guíe en la brega 
contra 6: el' arte por el arte", a fin de. llegar al arte. para la ci
vilización y el adelanto; a la idealización de la realidad, como 
quería Goethe que fuera el arte. .. 

Por largos afios se ha creído - yeso . p.retendlendo corregir 
anteriores prejuicios - que el arte es la actl~ldad que produce la 
belleza. A ella, pues, han tenido que referirse todas .la.s cues
tiones de arte, y de las discusiones a que su esclareclmlent~ ha 
dado origen guardan constancia las letras de. t?dos. los paises. 
Los filósofos más eminentes han tomado participación en tales 
discusiones, y aunque opuestos en detalles, y varios en los. pun
tos de vista, los pareceres han tenido por base ~ubstanclal la 
idea de que el fin primordial del arte es la creación de la be
lleza. 

y la definición de la belleza ha sido al punto capital de 
los diversos sistemas. En tal definición las inteligencias más 
esclarecidas han solido divagar, alejándose cada vez más del 
objeto definido, atribuyéndole cada cual cualidades propias del 
respectivo sistema. Las opiniones han sido irreconciliables .... 

Sin embargo, y como quiera que sea, subjetiva u objetiva, 
real o imaginaria, natural o artificial, la belleza es siempre gra
ta al gusto; y como no todas las manifestaciones del arte lo 
son, bastaría esta sola razón, sí no hubiera otras muchas, pa
ra afirmar que el arte, el arte verdadero no puede concretarse 
tan sólo a la creación de la belleza, como antes dejo asentado . 

• • • 
Definido el arte verdadero, cabe especificar, como comple

mento de esta definición, que las emociones o sentimientos que 
por él se han de transmitir han de ser los más levantados, los 
más nobles, los más espirituales, a fin de enardecer, en vez de
primir, las facultades del alma. 

El ideal, la depuración de la realidad por la idea, es la base 
de la estética, y, por lo mismo, el elemento generador del arte. 
Sin ideales, éste es inconcebible; porque el arte, según opinión 
de Taine y su esuela, no es sino el juego armonioso y embellecido 
de los diversos caracteres (ideales) que se manifiestan en el 
mundo del pensamiento. 

Siendo esto asi, imposible es, sin duda, descender a 10 vul
gar y a lo soez, a lo insignificante y a 10 fastidioso, extremos 
opuestos al arte verdadero; y, menos, a los exclusivismos en 
qu~ ciertas escuelas lo hi~ieran caer por largo tiempo, desnatu
raltzando en sus bases mIsmas los trascendentales fines que 10 
avaloran e inmortalizan. 
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Los artistas de la antigUedad - poetas, escultores pintores 
etc., etc., - produjeron sus imperecederas obras, no sóio para u~ 
reducido número de personas, sino urbi et orbi, y con una am
plia y marcada ilimitación de ideas y sentimientos, porque la 
meta primordial que perseguían, al dar expansión a su alma 
era interesar con aquéllas a los hombres del presente y del por~ 
venir. Y lo lograron de manera cumplida e innegable; pues la 
humanidad no se cansa de recordar y citarse como modelos de 
perfección muchos de los prodigios de genios privilegiados, tales 
como los poemas de Homero, las estatuas de Fidias, los cua
dros de Apeles, etcétera .... 

Con las sucesivas, y a veces opuestas evoluciones recorri
das por el arte al través de los siglos, esa hermosa manifesta
ción de la parte más noble del alma llegó a perder sus prísti
nas cualidades, y aun afectar especiales y degeneradas formas, 
y, sobre todo, a cambiar radicalmente de espíritu. Lo primero 
que el arte perdió fué la sinceridad, la ingenuidad de sentimien
tos; y aquellas francas expresiones, aquellas sencillas imágenes, 
tan sencillas como verdaderas del ciego de Smirna, tornáronse 
cada vez más raras, cayéndose en el amaneramiento en el de
cir, y en la frialdad y la falsía en el pensar. Las famosas uvas 
de Zeuxis, que pintadas en los muros de Atenas igualaban tan
to a la realidad, que los pájaros las picoteaban, volviéronse 
casi un mito, y las uvas que después produjo el pincel de los 
artistas fueron más hermosas tal vez, pero menos verdaderas ... 
El arte perdió la más inestimable de sus características, la 
de ser reflejo de la naturaleza, y la exteriorización del alma humana. 

Con el amaneramiento, la frialdad y la falsía, el arte aunó 
otras muchas cualidades no menos negativas. Instrumento de 
placer de manera exclusiva, él pasó a ser el privilegiado solaz 
de los poderosos, y para halagar a éstos se prensentó con el al
ma seca de pura cortesanía, y así se conocieron los siglos del 
arte clásico, en que se antepuso a toda otra noción, la de reali
zar los caprichos del rey, de su favorita, de sus cortesanas, y 
de cuantos bullían en las alturas que rodeaban al Trono. 

Llegóse al «arte de los escogidos", cuando se creyó que 
al arte le bastaba que lo entendieran las clases ilustradas, sin 
cuidarse mucho ni poco de la generalidad; y como la impul
siva degeneración de las ideas y los sentimientos se desarrolló 
co"n vertiginosa celeridad a fines del siglo antepasado, los -es
cogidos" se convirtieron en l'élite, que a si mismos se llamaron, 
-los intelectuales", -los super-hombres", apropiándose esta ex
presión de Nietzsche, y que el mundo conoció con la denomina
ción genérica de los decadentes. 

Ellos se proclamaron los mejores. Su arte, creación divina; 
y el destino que les esperaba, la inmortalidad ... 

Un ilustrado critico francés-Doumic, en su libro Les ¡eunes 
-los caracterizó así: 
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"Personifican el cansancio de vivir, el desprecio de la épo
ca presente, la nostalgia de otro tiempo visto a !ravés de .Ia ilu
sión del arte, la afición a la paradoJa, la. neceslda? de singula
rizarse, la aspiración de los refinados hac~a la sencII!ez, la ado
ración infantil a lo maravilloso, la seduccIón e~fermlza del en
sueño, el desequilibrio de los nervios, el llamamIento desesperado 
de la sensualidad». . 

Losjóvenes, durante toda una. é'p~ca, formaron legIón en .la 
literatura francesa; y aunque se dlvldler~n. e." escuelas -;-tan 10-
significantes como las causas que las, dlvldlan. ~ntre ~I-: todas 
estas escuelas tuvieron los mismos canones esteltcos, SI canones. 
se pueden llamar a las faltas deliberad.as contr~ la filosofí~ mis
ma del arte: la obscuridad, la afectacIón, la incongruencIa, la 
extravagancia, etc., etc. 

-Creo obras, y las comprendo; si algu.ie.n no las comprende. 
tanto peor para él" -tal parecia ser la dIVIsa de todos y cada 
uno de estos megalómanos. . 

y un caos de ininteligencia se observó aun entre ellos mIs
mos. -Un poeta, autor de versos incomprensibles, se burlaba de 
una incomprensible música; y un músico, autor de sinfonías fe
mentidas, no cesaba de hacer befa de los poetas incomprensi
bIes». Esto ocurría entre prerrafaelistas y parnasianos; entre 
parnasianos y simbolistas; entre simbolistas y magos, y entre 
magos y los decadentes propiamente dichos: la torre de Babel, 
después de la cual sólo faltó el diluvio universal .. , 

Sin embargo, las flamantes escuelas ejercieron ¡;randísima 
influencia, no sólo en la literatura de Francia, sino también en 
la de todas las naciones de Europa, y, de manera más sensibler 
en las de Hispano-América. 

Inicióse el movimiento a raíz de aquella época en que es
plritus superir)res y refinados, como los de Alfredo de Vigny,. 
Gerardo de Nerval, Teófilo Gautier y Teodoro de Banville cau
tivaron al mundo con sus brillantes sueños románticos y sus ex
quisiteces de estilo, hacia el año de 1860. Los primeros escri
tos de un rebelado contra todas las disciplinas - Carlos Baude
laire - fueron su indicio; y como había en el temperamento y 
las costumbres de aquel ente singular todos los gérmenes mal
sanos del vicio y la despreocupación, pronto se dió a conocer 
como jefe de las nuevas tendencias: en breve publicó su Iibm 
Flores de Mal, cuyo sensacional efecto sólo pudo ser superado 
por el de su segundo libro, Paraísos Artificiales. Ambos fueron 
la manifestación práctica de las nuevas teorlas, mejor dicho, la 
negación de cuantas se conocían en materia de arte. El éxito 
fueron el escándalo y la estupefacción del público y la protesta 
de los hombres de letras. Pero el autor, en vez de cejar, per
sistió en sus tendencias, y agregó un tercer libro con el nombre 
de Pequeños Poemas en Prosa. Y las cosas llegaron a sus 
últimos extremos. 
IO-Nunos Estudios. 
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Baudelaire pasó a ser el héroe del día, y el despreocupado 
apóstol de todas las extravagancias: sus escritos, de desmanada 
originalidad, hicieron carrera, a pesar de ella, por su insolente 
pornografía, que él, Baudelaire, se encargó de convertirla en 
pornografía «sentida» y «vivida... En efecto; su ideal de belle
za, tanto real como artística, era completamente desorbitado; pre
fería un rostro de mujer embadurnado de pinturas al rostro ver
dadero de esa misma mujer; los árboles imitados en metal, a los 
naturales; y, como había residido algún tiempo en la India, trajo 
una formidable moza, a quien denominaba la Venus noire, y con 
quien él hacia vida marital, entre obscenidades y recíprocas ca
chetadas, hasta concluir por parar en una casa de alienados, 
donde murió. 

La semilla del decadentismo pronto fructificó. Los discípulos 
de Baudelaire surgieron en seguida, siendo el primero de ellos 
Paul Verlaine, quien extremó las e teorías" del maestro y sus 
invencibles aficiones a la crápula; y de crápula en crápula escribió 
versos, hasta llegar al hospital, impotente y achacoso, no sin haber 
concebido antes un tratado de Arte Poética, que es la quinta esen
cia de la nebulosidad y la extravagancia. 

Tras Paul Verlaine, Esteban Mallarmé, Juan Moreas, Carlos 
Morice, ... la mar; exagerando cada cual a su manera, y con
forme a las • escuelas" en que se dividieron, las tendencias ori
ginarias, y tomando las teorlas de Nietzsche y Ricardo Wagner 
como supremo estimulo para tales exageraciones. 

Vale la pena copiar aquí algunos trozos - siquiera sea de 
los más tipicos - de los primeros maestros del decadentism), pa 
fa que se vea además que la mayor parte de sus imitadores, 
aun esforzándose, se han quedado a mitad del camino. 

Esta es una de las Flores del Mal de Baudelaire: 
e Te adoro lo mismo que a la nocturna bóveda, loh, vaso 

de tristeza 1, loh, mujer taciturna I y te amo más cuanto más te 
apartas de mí y pareces, ornato de mis noches, con mayor iro
nia acumular las horas que separan mis brazos de la inmensi
dad azul. 

Corro al ataque, trepo al asalto, como por un cadáver un 
coro de gusanos: y amo, loh, bestia implacable y cruel l hasta esa 
frialdad por la que te juzgo más bella ... 

Este es el primero de los Pequeños Poemas en Prosa, que 
el autor tituló, El Extranjero: 

• ¿ Qué prefieres, di, hombre enigmático? Tu padre, tu ma-
dre, tu hermana o tu hermano? 

No tengo ni padre, ni madre, ni hermana, ni hermano. 
¿ Tus amigos? 
Os servís de una palabra cuyo sentido no conozco. 
¿Tu patria? 
Ignoro en qué latitud está situada. 
¿ La belleza? 
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De buena gana la amaría, diosa e inmortal. 
¿El oro? 

147 

Lo aborrezco como vosotros aborrecéis a Dios. 
¿ Qué es lo que amas entonces, extraordinario extranje~o? 
I Amo las nubes ... las nubes que pasan ... allá a lo leJos ..• 

las nubes maravillosas I - . .. 
La primera de la colección de poesías de Verlame mhtula-

da Arietfe oubliée es como sigue: . 
_ Es el lánguido éxtasis, la amorosa fatIga, .con todos los 

estremecimientos del bosque al impulso de la brIsa, y el coro 
de vocesitas entre las ramas grises. 

IOh, delicado y fresco murmullo,. que pía y susurra I Paré
cese al dulce grito lanzado por la hIerba, y es como el sordo 
rodar de los guijarros por el agua ondeante. 

Esa alma que se lamenta y esa queja durmiente, es la 
nuestra' ¿ no es cierto? La mía ¿ verdad? y la tuy;¡, que en 
esta tibia tarde profieren, muy quedo, una humilde antífona., ,

He aquí un párrafo de Mallarmé, en que trató de esbozar 
su estética respecto a literatura: 

_ Pienso que sólo es necesaria una alusión. La contempla
ción de los objetos, la imagen que surge de los ensueños sus
citados por ellos, son el canto ... Nombrar un objeto es supri
mir las tres cuartas partes del goce del poema, que consiste en 
adivinar poco a poco, sugerir el objeto; tal es el ideal. El per
fecto uso de ese misterio constituye el símbolo: evocar poco a 
poco un objeto para patentizar un estado de alma o, por lo 
contrario, escoger un objeto para deducir de él un estado de alma 
por una serie de adivinaciones .... Si un sér de una inteligencia 
mediana y de una cultura literaria insuficiente abre por casua
lidad un libro así escrito, y pretende gozar en su lectura, no 
consigue su objeto. Debe haber siempre enigma en poesla;" y el 
fin de la literatura es evocar los objetos, y no otro-. 

Como se ve, esto fué erigir la obscuridad, el enigma, la 
adivinación en cánones artlsticos; y, por desgracia, a ellos se 
adhirieron toda una gen~ración de escritores, cuyos nombres 
pasaron de más de ciento cincuenta en Francia, y' cuyas obras, 
con los prestigios de la novedad, se irradiaron en todos sentidos 
y a todas partes. 

y lo peor de todo fué, que las influencias del d~cadentis
mo se extendieron, y quizá de manera más acentuada, en las 
demás esferas del arte; en la música, en la pintura, en el tea
tro, .. en cuanto hacía su manifestación el alma humana, los sln
tomas morbosos se caracterizaron. 

En pintura, por ejemplo, esos slntomas fueron más visibles, 
y no resisto al deseo de reproducir una -crónica- que Tolstoi 
inserta en su libro, referente a las exposiciones en Parfs en la 
época en que las famosas escuelas predominaban; crónica c;ue 
mucha aplicación tendrfa a ciertas exposiciones que de vez en 
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cuando se dejan ver por estas tierras todavia. Habla un enten
dido en la materia, y dice: 

.He estado hoy en tres exposiciones: la de los simbolistas 
la de los impresionistas y la de los llamados neo-impresionistas; 
he mirado todos los cuadros con mucho cuidado y concienzu
damente, pero todos me han producido igual estupor. La más 
comprensible de las tres exposiciones me pareció la de los im
presionistas. Sin embargo, allí ví obras de cierto Camilo Pis
sarro cuyo dibujo era tan indeterminado, que no había modo 
de saber hacia qué lado estaban vueltas una cabeza o una ma
no. Los asuntos eran, generalmente, .. efectos": Efecto de Nie
bla, Efecto de Tarde, Sol Poniente. En el color dominaban el 
azul y el verde intensos. Cada cuadro tenía su color especial 
del que estaba, por decirlo así, inundado. En la Niña que guar
da ocas, el color especial era el verdín, y por todas partes ha
bia manchas de ese color, en el rostro, en el pelo, en las ma
nos, en los vestidos. En la misma galeria había otros cuadros 
de Puvis de Chavannes, Manet, Monet, Reneir, Sisley, Redon, todos 
impresionistas. Uno de ellos había pintado de perfil una cara 
toda azul. He visto también una acuarela de Pissarro hecha 
con manchitas de diversos colores. Es imposible distinguir el 
color general, ni acercándose ni alejándose del cuadro. 

Después vi a los simbolistas. Traté primeramente de exa
minar sus obras sin pedir a nadie explicaciones, deseando com
prender por mi mismo lo que significaban. Pero son obras in
comprensibles. Una de las primeras cosas que atrajeron mis mi
radas. fué un alto relieve en madera, ejecutado con torpeza in
creíble y que representaba una mujer desnuda que hace brotar 
con sus manos torrentes de sangre de su seno. Corre la sangre 
y se convierte poco a poco en un líquido de color violáceo. 
Los cabellos bajan'primero, luego vuelven a subir y se convierten 
en un árbol. La cara es toda amarilla, menos los cabellos que 
son negros. 

Al lado hay una pintura: un mar amarillo, en el cual sobrena
da algo que parece un barco y un corazón al propio tiempo. Del 
horizonte surge un perfil con una aureola y una cabellera amari
lla que se pierde en el mar. Algunos de los pintores ponen en 
su tela una capa tan espesa de color, que el efecto de sus obras 
oscila entre la pintura y la escultura. Veo otro cuadro más raro 
aun: un perfil de hombre, que tiene ante él una llama y rayos 
negros, que representan sanguijuelas, por lo que me han di
cho después, pues no tuve más remedio que preguntarlo a una 
persona que estaba en el secreto de lo que aquello significaba. 
Me explicó que el alto relieve era un slmbolo de la Tierra. El 
corazón que sobrenada en el mar amarillo es la Ilusión, y el 
hombre de las sanguijuelas es el Mal,.. 

Los • efectos" del decantismo, como dejo dicho, tuvieron 
su repercusión inmediata en el arte de reflejo del nuevo mun-
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do, y muy especialmente en la literatura, en la cual, de uno al 
otro extremo del continente brotaron como hongos los poetas y 
escritores decadentes' que, ~un sin penetrar a fondo la evolución, 
la siguieron con febril entusiasmo. . . 

Nuestra incipiente literatura cen.tro-amerlca~a no se Itbró .de 
aquellos fatales c efectos -, e imposIble es olvIdar la desgraCIa
da labor de algunos de nuestros jóvenes de entonc,es, de la que 
habrán tenido que arrepentirse, si, como ~ubén .~arlo, per~a~aron 
a tiempo lo extraviado de sus pasos. DarlO rectificó, y la ultima y 
mejor parte de su obra fué completamente ecuánime y correcta. En 
1905, en una segunda edición, corregida y aumenta~a., de su li
bro Los Raros, que tanto contribuyó a su fama, e~crlbló: ... c Es
te libro fué escrito hace doce años, en Buenos AIres, cuando en 
Francia estaba el simbolismo en pleno desarrollo. Me tocó dar 
a conocer en América ese movimiento, y por ello y por mis ver
sos de entonces fuí atacado y calificado con la inevitable pa
labra cdecadent~-. Todo eso ha pasado,-como mi fresca juven
tud ..• 

.. . En la evolución natural de mi pensamiento, el fondo 
ha quedado siempre el mismo. Confesaré, no obstante, que me he 
acercado a algunos de mis ídolos de antaño, y he reconocido 
más de un engaño en mi manera de percibir- ... 

y es que los cambios de pensamiento, con los estudioS y 
la observación, trajéronle los cambios en la percepción, y, como 
consecuencia de unos y otros, los de mera expresión, caracteri
zando todos ellos los libros de la última etapa de la vida de 
Rubén Darlo como muy diversos de los de su c fresca juventud •• 

A la vez que Darío, o poco tiempo después que él, apare
cieron en América muchos que, con análogas tendencias, juz
gáronse también cinnovadores- de la poesla castellaa; y, a 
pesar de la rectificación hecha por el autor de Los Raros, y no 
obstante sus últimos cambios, aún quedan quienes pretendan 
imitarlo en e el pensar y el decir - de sus tiempos juveniles; y, 
como pájaros perdidos en la espesura de las selvas, nos dejan 
ofr todav.fa sus ininteligibles cantos, ecos tardlos de difuntas y 
olvidadas lejanfas ... 

• •• 

Curiosa antología-y de varias docenas de tomos-podrfa 
formarse con la producción literaria de los poetas y escritores 
decadentes de América; y de seguro que tal antologla harla dig
no pendant a las exposiciones que solemos ver, ya por su inu
sitada excentricidad, ya por el desequilibrio ideológico y de 
forma, que en su conjunto presentaría. 
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La obra entera de don Luis Góngora de Argote con todos 
los deschavetamientos intelectuales de la época pres~nte· con un 
mayor número de pasiones malsanas; con sentimientos 'más re
lajados y sensualismos más pervertidos, con ideas menos gro
tescas y pensamientos más delicadas, tal vez, como resultado 
natural de los tiempos, pero con el alambicamiento centuplicado, 
elevado a lo infinito; con la anarquía mental consiguiente al 
necio propósito de anular toda fórmula y regla preexistentes; he 
aquí lo que sería; he aquí el exponente general y sintético de 
ese totum revolutum de la producción decadente americana, si se 
la reuniera, desde sus orígenes hasta la fecha, en su inmensa 
heterogeneidad. 

Pero acaso no llegue a verse prodigio tan aterrador; por
que al paso en que los gustos se rectifican y aclaran, la antolo
gía imaginada no encontraría lectores y, mucho menos, adictos 
y entusiastas. 

Para el estudio y progreso de las letras, tampoco ha de 
necesitarse; pues siendo ésta, como la producción europea, la 
negación de los principios fundamentales del arte, su conjunto 
representaría, en vez de un paso de avance, una laguna, 
una solución de continuidad en la evolución de ese progreso. 

y es lástima, hasta cierto punto. Entre los poetas decaden
tes de América, como es natural, ha habido muchos que, a 
pesar de los extravfos de escuela, han sido poetas de verdad, y 
que aun en medio del morbosismo de sus creaciones, han pro
ducido páginas de inolvidable emotividad, y que en el naufragio 
en que han caldo sus autores sobrenadan como preciadas flores 
que salvarán del abismo del olvido; aparte de que, en una ri
gurosa selección técnica, habría que incluir en esta antología 
muchas de las obras literarias de verdaderos e intelectuales» -
como Manuel Gutérrez Nájera, Santiago ArgUello, Francisco Ga
vidia, Amado Nervo, Leopoldo Lugones, José Santos Chocano y 
tantísimos otros - que, I pl'r fortuna l como Rubén Dario, recti
ficaron a tiempo, y se apartaron de la fatal pendiente. 

Por excepción, y para dar muestra de la labor de aquellos 
náufragos, voy a referirme a dos de ellos, tal vez los más re
nombrados en la flamante literatura del continente. Estos son: 
José Asunción Silva que, según su prologuista don Miguel de 
Unamuno, e fué el primero en llevar a la poesía hispano -ameri
cana y con ella a la espanola, ciertos tonos y ciertos aires» (Jos 
tonos y los aires decadentes), y el último que acaba de desa
paracer, dejando en pos de sí la estela de su fama sujeta aún 
a opuestos juicios, el celebrado argentino Pedro B. Palacios, más 
conocido con el popular pseudónimo que usó, Alma/uerie. 

Silva fué un poeta de verdad; un poeta subjeti vo y ex
traordinariamente intenso. Su fibra, su estro era sentimental y 
exquisito; y en él había mattría para llegar a ser un Bécquer, 
o un Heine, más Lien, por la amarga filosofía que dominaba su 
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espíritu. El malévolo microbio que inficionó a éste, el microbio 
de la decadencia, fué la causa de que el poeta no llegara a la 
meta, a la cima, y de que, trastornado por la loc~ra, ~ompiera 
él mismo y con su propia mano el nudo de su eXistencIa. 

«¿Loco? .. -escribió Silva, pocos días antes de suici
darse - ¿ y por qué no? Así murió Baudelaire, el más grande, 
para los verdaderos letrados, de los poetas de los últimos cin
cuenta años ...... 

e Soy tuya, eres mío, soy la locura 1» 
y con una bala de revólver se atravesó el corazón. 
Este poeta intenso, espiritual y exquisito dejó páginas bellí

simas; bellísimas, a pesar del tinte de enfermiza melancolía, y 
el prurito de innovación en la forma que las caracterizan. El 111 
de sus Nocturnos es una de esas páginas. Léase: 

Una noche, 
una noche toda llena de murmullos, de perfumes y de músicas de alas; 

una noche 
en que ardían en la sombra nupcial y húmeda las luciérnagas fantásticas, 
a mi lado lentamente, contra mí cenida toda, muda y pálida, 
como si un presentimiento de amarguras infinitas 
hasta el más secreto fondo de las fibras te agitara, 
por la senda florecida que atraviesa la llanura 

caminabas; 
y la luna llena 

por los cielos azulosos, infinitos y profundos esparela su luz blanca; 
y tu sombra, 
fina y lánguida, 
y mi sombra, 

por los rayos de la luna proyectadas, 
sobre las arenas tristes 
de la senda se juntaban, 
y eran una, 
y eran una, 

y eran una sola sombra larga, 
y eran una sola sombra larga, 
y eran una sola sombra larga ...• 

• •• 
Esta noche 
solo; el alma 

llena de las infinitas amarguras y agonías de la muerte 
separado de ti misma por el tiempo, por la tumba y 1': distancia 

por el infinito negro ' 
donde nuestra voz no 3lcanza, 
mudo y solo 
por la senda caminaba .... 

y se olan los ladridos de los perros a la luna, 
a la luna pálida 
y el chirrido de las ranas .... 

Sentí frío. Era el frío que tenían en tu alcoba 
tus mejillas y tus sienes y tus manos adoradas, 

entre las blancuras níveas 
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de las mortuorias sábanas. 
Era el frío del sepulcro, era el hielo de la muerte, 

era el frío de la nada. 
y mi sombra 

por los rayos de la luna proyectada, 
iba sola, 
iba sola, 

iba sola por la estepa solitaria; 
y tu sombra esbelta y ágil, 
fina y lánguida, 

como en esa noche tibia de la muerta primavera, 
como en esa noche de murmullos, de perfumes y de músicas de alas, 

se acercó y marchó con ella, 
se acercó y marchó con ella, 

se acercó y marchó con ella. ___ IOh, las sombras enlazadas I 
IOh, las sombras de los cuerpos que se juntan con las sombras de las almas I 
IOh, las sombras que se buscan en las noches de tristezas y de lágrimas 1,. __ 

y esto de que -las sombras de los cuerpos se junten con 
las sombr:as de las almas" hirió de manera viva la imaginación 
del sabio sef'ior de Unamuno, quien para explicarlo, y creyendo, 
sin duda, como Taine, que toda buena crítica es compenetración 
y simpatía, se muestra tanto, o más decadente que el mismo 
Silva, afirmando que éste en sus cantos af'ioraba el reposo eterno 
de allende la tumba, porque con sus recuerdos de atrás, con el 
ayer de su nacimiento, veía emerger, en una brisa de eternidad 
y misterio, para después de su último suspiro, sus más dulces 
esperanzas, en el maf'iana de su muerte; de donde saca, al calor 
de sus nigrománticos razonamientos, que en Silva se abrazaron 
el amor a la infancia y el amor a la muerte, al hundirse en la 
naturaleza, 

- Cuna y sepulcro eterno de las cosas". 
- El Nocturno fué su adiós a la vida,., para ir adonde -las 

sombras de las almas se juntan con uno y hacen una sola sombra 
larga, muy larga, infinita, eterna, divina" .... 

Y, no obstante esto, Unamuno dice que Silva, 
- Murió de muerte; murió de tristeza, de ansiedad, de en

sueño, de desencanto,. .... 
- Y murió también de hambre. De hambre, sí; de hambre 

de saber sabiduría substancial y eterna" .... 
¿Con que Silva murió de muerte y de hambre? Pero, sef'ior, 

si murió del balazo que se disparó, bajo la influencia de lo que 
se llamó el mal del siglo, es decir, por el desaliento de la vida, 
o lo que es lo mismo, por el decadentismo de su espíritu, que 
lo desequilibró y le hizo imitar a Werther para morir, como le 
había hecho proclamarse loco, para parecerse a Baudelaire, su 
prototipo predilecto. 

El otro poeta decadente a que he aludido-Almafuerte-fué 
menos pasional, menos delicado, menos - artista", menos poeta, 
si he de hablar con toda claridad. A despecho de los entusias
mos del padre Julio Cejador y Frauca, quien, en polémica con 
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Emilio Carrére, pretendió enfrentarlo a Rubén Darío, el arte 
quintesenciado de éste está muy por encima del de Almafuelte, 
cuyo nervio como creador y orfebre hízose notar por su singu
larísima energía. 

Ese nervio, rayano casi siempre en desgarbada petulancia, 
hacia que el celebrado bardo recorriera, en traje exótico y con 
hirsuta cabellera, las congestionadas calles de Buenos Aires, 
despertando la curiosidad, y aun provocando las rabelanianas 
burlas del esprit de los transeuntes en la populosa urbe. 

"" "Almafuerte es autor de algunas poesías de mérito, y de arte 
irreprochable; pero no fué ésta su característica principal, y en 
su imprescindible afán de producir emociones fuertes, fácilmente 
degeneraba de los lindes de lo sublime al tono y factura de la 
siguiente composición que, por las ideas macabras y las figuras 
estrambóticas que contiene, bien merece que se la cite como un 
verdadero espécimen del mal género decadente: 

"Dios te salve 

Cuando se haga en tí la .;ombra; 
cuando apagues tus estrellas; 

cuando abismes en el fango, más hediondo más infecto 
más maligno, más ignoble, más macabro, ~ás de muerté 

más de belStia, más de cárcel,- ' 
tu divina majestad: 
no has caído, todavía 
no has rodado a lo más hondo •.•• 

Si en la cueva de tu pecho más ignara, mas remota, 
más secreta, más arcana, más obscura más vacla 

más rUin, más secundaria' , 
canta salmos la Tristeza, 
muerde angustias el Despecho 

vibra un punto, gime un ángel, pla un nido de sonrojos 
se hace un nudo de ansiedad. ' 

11 

Los que nacen tenebrosos; 
los que son y serán larvas; 

los estor.bos, los peligros, los contagios, los Satanes, 
los maldItos, los que. nunca,-nunca en seco, nunca siempre, 

nunca mIsmo, nunca nunca,-
se podrán regenerar: 
no se auscultan en su~ noches, 
no se lloran a si propIOS ... 

se producen imperantes, satisfechos,-como normas, 
como moldes, como pernos, como pesas control arias 

como básicos puntales- ' 
y no sien len el deseo 
de lo Sano y de lo Puro 

~n 
t~¡lS"'lV".06R 



154 NUEVOS ESTUDIOS 

ni siquiera un vil momento, ni siquiera un vil instante 
de su arcano cerebral. 

111 

Al que tasca sus tinieblas; 
al que ambula taciturno; 

al que aguanta en sus dos lomos,-como el peso indeclinable, 
como el peso punitorio de cien urbes, de cien siglos; 

de cien razas delincuentes,-
su tenaz obcecación; 
al que sufre noche y día,-
y en la noche hasta durmiendo,-

como el roce de un cilicio, como un hueso en la garganta, 
como un clavo en el cerebro, como un ruido en los oldos, 

como un callo apostemado 
la noción de sus miserias, 
la (:ran cruz de su pasión: 

yo le agacho mi cabeza; yo le doblo mis rodillas; 
yo le beso las dos plantas; yo le digo: Dios te salve .... 
l Cristo negro, santo hediondo, Job por dentro, 

vaso infame del Dolor l » 

Tal vez no falte quien admire e imite semejante composición; 
pero, ante un análisis técnico, ella no encuadra en los eternos 
moldes del arte, ni por su pensamiento, ni por sus disloques de 
expresión; ni por su fondo, ni por su forma, faltos ambos de 
todo equilibrio y toda belleza espiritual. 

Dichosamente, la racha ha pasado; la fiebre del decadentis
mo es ya cosa pretérita, más que como procedimiento, como 
sistema ideológico y enfermedad de los espiritus. 

En Francia, donde surgió la evolución, hace cerca de cuatro 
lustros que las famosas escuelas están enterradas; y si alguna 
producción aparece todavía con dejos decadentes, conceptúasela 
como un rezago, como una nota desprendida de /á-bas, de allá 
lejos, tomando en lodo su rigor la expresión de Joris Karl Huys
mans, uno de los últimos oficiantes del caduco sacerdocio. 

En Espana, en Italia y otros países europeos, la desbanda
da es aun más general, y los que quedan, como soldados que 
guardan los postreros reductos, lo hacen con el fementido nom
bre de modernistas. Modernistas se llaman, porque les arredra 
el desprestigio de aquellas escuelas. l Modernistas l ¿ Y qué ar .. 
tista verdadero no lo es? Pero, el modernismo que ellos culti
van y se adjudican de manera exclusiva, es un decadentismo 
retrasado, que de puro retrasado y aterido, ya no se atreve a dar
se su propio nombre. A los de América, aunque a la zaga de 
los modernistas del otro mundo, les está ocurriendo lo mismo, 
y bien pronto se encontrarán en idéntica situación que los de
cadentes franceses. 

Los falsos dioses se van, pues, de ambos hemisferios; y el 
arte que pretendieron fundar pasará a ser, ante el juicio de la 
generalidad, como lo fué, siempre a los ojos de la sana critica, 
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una ridiculez, una serie de poses extravagantes, r.epetidas hasta 
lo infinito, y de las cuales no habrá defensa posIble en la his
toria de todas las literaturas. 

Los falsos dioses se van; y de ellos no quedará-con ex
cepciones, se entiende-ni el recuerdo; porq~e, apóstoles de la 
obscuridad, de la afectación, del alambIcamIento y de todo lo 
raro e inconveniente, pocos serán lo~ que tengan el mal gusto de 
evocarlos y repetir sus extravagancIas. 

Ellos, por su parte, han tomado el desqui.te I?or anticipado 
a este respecto; porque, ensimismados en su mevltable m~galo
manía, han visto siempre sobre el hombro a cuantos escritores 
y poetas no han tenido, o no tienen nexos con sus escuelas. 
Sin buscar testimonios entre los principales decadentes, que los 
presentan a porrillo, básteme citar estas frases del poeta espa
nol Emilio Carrére, que tengo a la mano, y que prueban que 
también los e modernistas" las gastan muy altas en sus arran
ques despectivos. e El poeta del vulgo (el que no es e moder
nista", por supuesto) - dice - es un temperamento rudimenta
rio, capaz de perpetrar himnos ramplones a la bandera - no co
nozco ningur.a canción patriótica que no sea mala, - elegías a 
e El dos de Mayo" y versos amatorios rimando ojos y antojos, 
y alma y calma. Ved la fama de López García por sus décimas 
patriuteras, que todos saben de memoria, y la pedrea de ripios 
con que Espronceda nus acomete en la sarta de ramplonerlas 
de su e Canto a Teresa". 

De Zorrilla dice iguales o mayores denuestos; rebaja a Béc
quer y a Campoamor, llama e poetas menores" a Núnez de Ar
ce, a Balart, Cavestany, ... y a los demas, ni los mienta I 

Después de esta previa venganza, ya se puede echar tierra 
sobre Carrére. Digo, si él no quiere cambiar; si no sanea su 
ideología y su estética, y si no desiste de su manera de escri
bir versos e demoniacos,. a la noche, su favorita companera, y 
a cuantas sombras morales enturbian el ambiente bohemio ea 
que su musa se refocila .•. 

Los falsos dioses se van; y las cualidades de ecuanimidad, 
claridad, naturalidad y sencillez, juntamente con el emotivismo 
más intenso, volverán a aparecer en las producciones literarias, 
y tendrán que generalizarse también en las demás creaciones del 
arte. Las francas y regocijadas ingenuidades de los poemas ho
méricos, y los naturalismos de la clásica pintura griega, serán 
otra vez caracteristicas preferentemente apreciadas, y la e difldl 
facilidad", que la preceptiva exige desde Horacio hasta la fe.. 
cha, continuará siendo condición determinativa del mérito, con 
lo cual el espiritu, después de subir y bajar como Slsifo, enla
zará los eslabones de la cadena secular de sus anhelos y lu
chas en pos del ideal. 

Esta nueva evolución, al acentuarse y cumplirse en toda su 
amplitud, será, como lo dije ya en e Emilio 701a,. (cap. VI), 
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una nueva y concluyente comprobación de la ley de la temperatu
ra moral, como indiscutible y eficiente factor en las obras del 
humano ingenio. El conjunto de las circunstancias intelectuales, 
las ideas predominantes, los sentimientos y tendencias, el medio 
ambiente moral, en una palabra, se impone y se refleja en esas 
obras, así como se imponen y se reflejan en los cultivos y plan
tas, las influencias del clíma }- la naturaleza de los terrenos en 
c'''::! se desarrollan. Esta admirable teoría del autor de la Histo
;ia de la Literatura Inglesa quedará plenamente evidenciada, y 
en lo sucesivo ha de alcanzar la indiscutibilidad de las verda
des matemáticas. 

Realizada la e higienización" de los espíritus con la depu
ración de las ideas, en las que la neurosis y las psicopatías han 
desempeñado el papel de fuerzas propulsoras; rectificados los 
extraviados juicios, el alma contemporánea recupera el perdido 
equilibrio, el buen sentido reivindica sus fueros, y la e técnica" 
de las reglas, que el decadentismo menospreció, sirve de nuevo de 
segura y suprema norma al pensamiento creador, ya que éste, sin 
esa norma, ha estado en aptitud, conforme al conocido precepto 
del poeta latino, de producir los mayores absurdos, cuando no 
monstruosidades. 

Los antiguos moldes y las glorias legitimas, pues, resurgen 
en el arte. 

En Francia, donde ha habido un Andrés Cheniér, un Alfon
so de Lamartíne, un Alfredo de Musset y un Víctor Hugo, y 
donde, en época más reciente, consumaron su brillante labor 
Carlos Leconte de lisie, Sully-Prudhomme, Fran~ois Copée, José 
Maria de Heredia, Edmundo Rostand y otros . grandes poetas, 
los lazos se reanudan, como se reanudan también en Espana, 
donde cantaron hace poco Campoamor y Núnez de Arce, Emilio 
Ferrari y José Velarde, y donde florecen los espíritus robustos 
y equilibrados de Pérez Galdós, Palacio Valdés, la Pardo Ba
zán, Jacinto Benavente, Jacinto Octavio Picón, Eduardo Marquina, 
Manuel Machado, Salvador Rueda, Francisco Villaespesa, «, «, 
con quienes, en efusiva comunión de ideas y principios esté
ticos, fraternizó nuestro inolvidable Rubén Daría, en su última 
visita a la coronada villa. 

En América resurgen también las figuras y las luminosas 
huellas de más de un centenar de escritores y poetas de la bue
na cepa, de los que supieron aunar, a la belleza del fondo 
la belleza de la forma, a la aquilatada corrección ideológica, la 
ática exquisitez de la expresión; y los eximios y consagrados 
nombres acuden en tropel: Juan Montalvo, José Milla, José Mar
tí, Olegario V. Andrade, José Joaquín Palma, Carlos Guido Spa
no, Domingo Estrada, Juan Ramón Malina, Vicente Acosta, José 
Enrique Rodó, Amado Nervo, .... para no citar más que los úl
timamente desaparecidos. Y en cuanto a los que existen en ple
na floración, los que aun bajo los rigores de la racha decaden-
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te han permanecido firmes en el aúreo esquife del arte verda
d.ero, esos son incontables, y a ellos les p~rtenecen, el más pre
cIado galardón y los laureles más reverdecIdos. 

'* * * 

El arte del porvenir, más que el actual, reflejará de mane
ra más cumplida, las cualidades que dejo enunciadas. 

Los nuevos y mejor fundados principios de la estética, im
primirán en el arte rasgos más elevados y extendidos, depuráll
dole a la vez de seculares prejuicios, que no han hecho más que 
apocarlo y coartar la libertad del espíritu. 

La verdad fundamental, por ejemplo, de que toda obra de 
arte revela un estado de alma, y que el artista, para cumplir 
su misión, necesita transmitir ese estado de alma, y despertar 
por los medios que estén a su alcance, en sus espectadores, 
lectores u oyentes, iguales o más intensas emociones que las 
que a él le dominan, será mejor realizada en el porvenir; por
que, franqueados los estrechos límites de la antigua estética, que 
imponía al arte como único y exclusivo objeto el de la creación 
de la belleza, el artista, el creador, ya sin esos límites, podrá 
valerse de los medios que más le plazca o convengan para pro
ducir aquellas emociones, sean de agrado o desagrado. 

Esto traerá, como natural consecuencia, la desaparición de 
toda rutina y todo lucro en los dominios del arte. El artista se
rá esencialmente original, porque la psicologla de sus obras se
rá su propia psicología. No imitará, ní rept:tirá: no creará más 
que lo que necesite crear para la transmisión de nuevos estados 
de alma y nuevas emocionE's; y en cuanto al utilitarismo, será 
de rigor lo que Tolstoi dice: • Hasta que se haya arrojado a 
los mercaderes del templo, el del arte no será templo.» Los ru
miantes de ideas ajenas, y los ganapanes, - sin excluir a los 
• virtuosos» -que tienen el arte como un oficio vil, y que sólo 
buscan su interés en la diversión del público, ésos, todo serán. 
menos artistas. 

Para merecer tan alto nombre, los creadores e intérpretes 
necesitan de su personalidad entera, y aprovechar la forma y el 
momento más propicios para revelarla en toda su ingenuidad. 
Nada de lo que hagan, influidos por irracionales convencionalis
mos, o atormentados por el afán de realizar o complacer gustos 
de otros, corresponderá a su excelso cometido. 

Verdad es que con el progreso evolutivo de los gustos, sus 
facultades tendrán más amplios horizontes para manifestarse, 
desde luego que habrá mayores aptitudes para comprenderlos; 
pero asf y todo, los artistas tendrán que ser absolutamente Ii-
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bres en los vuelos de su espíritu, y su inspiración completa-
mente espontánea. ' 

El arte del porvenir, como el arte verdadero de la antigüe
dad y de todas las épocas, no será la expresión de talo cual ten
dencia exclusivista, ni se dirigirá a ésta o aquella clase, a los 
ricos, o a los de priviligiado intelecto: interpretará los sentimien
tos humanos -los de patria, del honor, de la bondad, del amor, 
<le la justicia, y los demás sentimientos cardinales en la vida del 
individuo y de la sociedad - y en sus ideales, ideales de reden
ción, vinculará también los del progreso y la civilización, cum
pliendo así más nobles e importantes aspiraciones. Y para lo
grarlo, no se valdrá del procedimiento evocador. de enigmas, 
como querían Mallarmé y demás decadentes, sino que por el 
-contrario, empleará la claridad, la naturalidad y la sobriedad, para 
hacerse comprender mejor, y por todos; pues el arte, como el 
medio más eficaz y agradable en la comunicación reciproca de 
los hombres, tiene que ser de mayor valor y trascendencia 
cuanto más general sea en sus procedimientos y finalidades. 

A fuer de más sincero, será más sencillo. 
Es muy elocuente lo que, a este propósito, consigna el mis

mo Tolstoi en una de las páginas finales de su libro, al pon
derar las excelencias que tendrá el arte del porvenir respecto al 
-contemporáneo. 

e La forma- dice-será superior a la actual, no como técni
ca refinada, sino como expresión breve, clara, precisa, libre de 
vanos rodeos. 

Recuerdo que un día, después de haber oido una conferen
cia de un astrónomo eminente acerca del análisis espectral de 
las estrellas de la via-láctea, pregunté a dicho astrónomo si 
consentiría en dar una conferencia acerca del movimiento de la 
tierra, pues entre sus oyentes había muchos que ignoraban la 
-causa del dla y de la noche, de las distintas estaciones del afto. 
e Si, es un bello tema; pero muy difícil. Me es mucho más fá
cil hablar del análisis espectral de la via-Iáctea - . 

Lo mismo sucede en arte. Escribir un poema sobre un asun
to del tiempo de Cleopatra, pintar a Nerón incendiando a Roma, 
componer una sinfonia a manera de Brahms o Ricardo Strauss, 
() una ópera como las de Wagner, es mucho más fácil que con
tar un cuento que no tenga nada maravilloso y hacerlo sentir 
sin embargo, o dibujar con lápiz una figura que conmueva o 
alegre al espectador, o escribir cuatro compases de una melo
día sin acompaftamiento, pero que traduzca determinado estado 
del alma-. 

He aqui sintetizado, en el sentido de estos párrafos, el quid 
misterioso del arte verdadero; he aqui un esbozo magistral de 
lo que serán sus principales características en el porvenir. Y 
cuando aquel sea un evangelio indiscutible, y éstas tengan su 
invariable manifestación; cuando el arte sea estrictamente realis-
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ta (a spiritual picture 01 nature, que decía Carlyle) y, se acerqu.e 
más a la naturaleza, que es Sil eterno modelo; cuando se re~h
cen, en fin, los anhelos de tantos pensadores, que han quendo 
hacer de él, a la par que la más bella, la más enaltecedora y 
útil de las cosas de la vida; entonces, más que ahora, resultará 
evidente la identidad substancial entre el arte y la ciencia, a 
que al principio de e~te .estud~o" he aludido, y s.e sabr~,. por últi
mo, que el uti/e dulcl de Hora.clO era ya el anuncIo clan vidente de 
esta trascendental concordancia. 

Por lo mismo - y esta será la mayor de las ventajas - con 
bases tan sólidas en la literatura, no será posible que se pueda 
intentar, como lo hicieron los falsos dioses que se van, refor
marla e imprimirle caprichosos rumbos, con innovaciones mera
mente superficiales, tales como la de los preceptos de la famosa Arte 
Poética de Verlaine, que exigía como única y exclusiva ley de 
la poesía la música en las palabras-pe la musique avante teu
te chose-; ley que exagerada por los demás, los hizo caer en 
las aberraciones de dar color a los sonidos, sonidos a las ideas 
y valor especial a cada letra, hasta llegar al ritmo interior, que 
todos ellos creían poseer como dón divino e inefable. 

Aunque se exteriorice ese ritmo interior, y a su influencia se 
hagan combinaciones y más combinaciones de sonidos y pala
bras, y aunque a éstas se les atribuyan todos los colores del 
iris en escala infinita de matices, y, con igual razón, se le den 
olores y sabores, las cosas quedarán inalterables; porque, con
forme a las nuevas conclusiones, la literatura no consiste en la 
forma, -el verso y las palabra~, para los pseudo-innovadores
sino en el caudal ideológico, en el sentido y la emoción, en la 
interpretación del estado del alma, siendo la forma como su na
tural complemento, si necesario, no por eso principal, ni carac
terfstico. 

Por algo se ha dicho, y prevalece ya como un apotegma 
en la filosofla del arte, que la literatura es la e psicologia vi
viente·. En ésta. pues, radican, y radicarán en el porvenir, to
do mérito y toda reforma literarios. 
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LA INDEPENDENCIA DE CENTRO
AMERICA 

CÓMO FUE RECIBIDA LA NOTICIA DE SU PROCLAMACION, 

EN LAS CINCO SECCIONES 

EL preciado dón de su independencia es para todo país el 
primero y el más grande de sus intereses, como que en 
ese dón están vinculadas la libertad, la soberanía y cuan
tas cualidades constituyen y singularizan la personalidad 

de dicho país. 
Esta es una verdad axiomática, casi un lugar común, que 

hay que repetir a pesar de serlo, porque nunca se repetirá de
masiado para el fortalecimiento de la noción de la independen
cia en el ánimo de los patriotas. 

En Centro-Améríca, con más empefio que en Inglaterra, Fran
cia, Alemania y demás países antiguos de la tierra, se debe 
ahondar esa noción, ya que de ella, por el valor sintético que 
tiene, se derivan las primordiales virtudes del ciudadano, y ya 
que su consistencia deja aún que desear en el carácter y el es
piritu de estas jóvenes sociedades. Necesario es insistir, y hacer 
de la independencia, para grandes y chicos, para viejos y niños, 
un verdadero culto; el culto que les convierta en sus celosos de
fensores y entusiastas propagandistas. 

La palabra patria, sin esa noción, carecería de sentido. Y, 
en efecto, ¿ qué sería la patria sin independencia, y, por lo mis
mo, sin libertad, sin soberanía? Un hacinamiento de hombres 
faltos de valor moral y juridico, sin destino justificado como 
tal, y, lo que es peor, sin derecho a vivir en el concierto de las 
II .-Nano. E"adlo •. 
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naciones, o sea en la sociedad que contempla el derecho de 
gentes, en la magna civitas de que hablan los tratadistas. 

Génesis de toda entidad política, la independencia es el pun-
10 inicial de la grandeza, de la prosperidad y de la gloria para 
los pueblos; y si la ciencia no hubiera hecho ya penetrar en el 
pensamiento universal la exactitud de este aserto, bastaría la 
admiración que por sí sola despierta la evolución seguida por el 
pueblo norte-americano, para demostrarla de manera palmaria, 
y establecer fundado antecedente. Para ninguna nación como 
para la que organizaron en 1776 las trece colonias de Nueva 
Inglaterra, ha sido ni más fecunda ni más provechosa la inde
pendencia: en ciento treinta y seis años esa nación ha crecido, 
ha progresado de manera asombrosa: tres millones de habitan
tes tenía al organizarse, y al presente cuenta con más de cien
to un millones; y por lo que hace a prosperidad, la ha alcan
zado en proporciones tales que hubiera sido inconcebible para 
sus fundadores, y mucho más, muchísimo más para aquellos po
bres cuáqueros que, perseguidos y desterrados, arribaron con 
Guíllermo Penn (1681) a las playas americanas, en busca de 
libertad para sus conciencias, y de alivio y bienestar para sus 
mermadas fortunas. 

y la emancipación de los Estados Unidos ha sido prove
chosa no sólo para ellos. Basada en la razón y en la justicia, 
su espíritu cundió e hizo despertar a otros países: los ideales 
proclamados y el saludable ejemplo difundieron los generosos 
impulsos y armaron el brazo de los pueblos oprimidos, originán
dose de tal repercusión nuevas y gloriosas epopeyas emanci
padoras. 

El grito de libertad de las colonias británicas tuvo entusias
la resonancia en el corazón del pueblo francés. Benjamín Fran
klin fué enviado a París en busca de auxilios. Franklin fué re.· 
cibido con demostraciones de júbilo en la gran capital, y las 
más altas eminencias de la época colmáronle de agasajos: Vol
taire lo abrazó en la Academia de Ciencias, y de él dijo 
Turgot, el insigne hacendista: eripuit coelo fulmen sceptrum
que tyranrzis (arrancó el rayo del cielo y el cetro a los ti
ranos). A la sabia y patriótica voz de Franklin, el alma re
volucionaria, ya latente en el pueblo de París, sintió fuertes 
conmociones: franqueósele cuanto pedía, y Lafayette, fascinado 
por la sublimidad de la causa, armó a sus expensas una 
fragata para venir a pelear al lado de los americanos, y con
tribuir con su espada de soldado y su entereza de estadista 
a la consecución de su libertad; y cuando, dos años antes, los 
iundadores de la Confederación redactaron la célebre Declaración 
de Independencia, resumieron en párrafos elocuentes los derechos 
naturales que aseguran la existencia de las naciones, pues las 
ideas contenidas en dichos párrafos no fueron sólo las de To
más jefferson, autor de la Declaración, de Franklin, de Adams 
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y demás miembros del comi~é que .Ias acogieran~ sino las idea.s 
del Congreso todo, de la umve~sah.dad de los cJUd.adanos, ~rt
liante condensación de les aspIracIOnes de un continente, áVido 
de libertad y con la conciencia c1a.ra de sus derechos y de su 
destino He aquí algunos de esos parrafos: 

"Cuando el curso de los acontecimientos humanos pone a 
un pueblo en la necesidad de romper los vínculos que lo unían 
a otro pueblo, y de tomar ent~e las potencias de la. tierra un 
lugar seperado y el rango de Igualdad a los cuales .tlene dere
chO en virtud de las leyes de la Nat.uraleza y de Dto~, el re~
peto que debe a las opiniones del genero humano eXI.ge de el 
que exponga a los ojos del mundo y declare los motivos que 
le fuerzan a esta separación. . . . 

Miramos como incontestables y eVIdentes por SI mismas las 
siguientes verdades: . . 

Que todos los hombres han sido creados Iguales; que han 
sido dotados por el Creador de ciertos derechos inalienables; 
que entre esos derechos se debe colocar en primer término la 
vida, la libertad y la persecución de la dicha. 

Que para asegurar el goce de estos derechos, los hombres 
han establecido gobiernos c!lya justa autoridad emana del con
sentimiento de los gobernados. 

Que cuantas veces una forma de gobierno cualquiera llega a 
ser destructora de aquellos fines para los cuales fué establecida, 
el pueblo tiene derecho de cambiarla o de abolirla y de instituir 
un nuevo gobierno, estableciendo sus fundamentos sobre prin
cipios, y organizando sus poderes en la forma que le parezca 
más propia para procurarle la seguridad o la dicha" ......• 

"En vista de lo manifestado, Nos, los representantes de los 
Estados Unidos de América, reunidos en el Congreso general, 
apelando al Supremo Juez del Universo, que conoce la rectitud 
de nuestras intenciones, y en nombre y con la autorización del 
buen pueblo de estas colonias, declaramos solemnemente que las 
Colonias Unidas son y deben ser Estados Libres e Independien
tes, y que por lo tanto no están sujetas por compromiso algu
no a la Corona británica, debiendo, en su consecuencia, disol~ 
verse los lazos políticos que con ella nos unían. Considérando
nos, pues, Estados Libres e Independientes, tenemos derecho 
para hacer la guerra, firmar la paz, contraer alianzas, establecer 
el comercio y tomar parte en todos esos actos a que nos da 
derecho nuestra cualidad de hombres libres." 

Nada más justo ni más hermoso que tan solemnes declara
ciones: ellas fueron a manera de un nuevo evangelio para los 
puetlos de América, que a su poder y al amparo de sus sacro
santas verdades, lanzáronse a la lucha, tratando de convertir E'n 
realidad los sueños patrióticos por tanto tiempo acariciados y a 
costa de tantos sacrificios reprimidos. 
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El alma latina tuvo en el nuevo continente una verdadera 
resurrección. La emancipación norte - americana y las ideas de li
bertad divulgadas por la revolución francesa, exaltaron los áni
mos y enardecieron los corazones. Como una chispa eléctrica el 
pensamiento emancipador iluminó todos los espíritus, y en los 
labios de todos resonó una sola palabra :-independencia. 

Independencia o muerte, tal fué el dilema; tal el pensamiento 
general en las entonces colonias hispanas. 

Sabido es que a la sazón (en 1805) un joven soñador, casi 
un adolescente, pues apenas tenía 22 años de edad, llena la 
mente de grandes ideales, y acaso tentado por el dedo del dios 
de la inspiración divina, en presencia de su maestro, y, por 
ende, del creador de su espíritu y de su carácter, hizo en el 
Monte Sacro de Roma el solemne juramento de libertar a los 
países de América. Ese joven soñador era Simón Bolívar, y el 
voto que formulara tuvo a poco gloriosa realización. 

El Monte Sacro (Aventino) es célebre en los anales de la 
historia romana. Durante una de las más encarnizadas luchas de 
la Ciudad Eterna a esa colina llevó Sicinio, el famoso tribuno, a 
los plebeyos, para sustraerlos de los abusos y tiranías de los 
patricios, por lo cual el pueblo romano edificó allí el templo de 
la Libertad. Ante tales recuerdos, el impulso de Bolívar fué irre
sistible. e Cayó de rodillas - dice O'Leary en sus Memorias
e hizo aquel voto cuyo fiel cumplimiento atestigua la emancipa
ción de la América del Sur. Mucho se habló entonces en Roma 
de aquel juramento; pero muy lejos estaba de imaginarse nadie 
que tuviese otro significado que la expresión del arrebato juve
nil producido por los recuerdos que evocaban aquellos sitios.» 

Los juramentos se repitieron por todos los ámbitos de Amé
rica, aunque a la sombra y en el silencio de las conj uraciones; 
y pcr más que las autoridades españolas trataron de sofocar en 
germen las tendencias revolucionarias, pretendiendo subyugar los 
ánimos esforzados con la dura ley del opresor, el torrente de 
la opinión se desbordó, y, como era de esperarse y las leyes 
sociológicas lo requerían, de su impetuosa corriente brotaron, 
como en radiosa floración, las repúblicas latino-americanas. La voz 
de libertad que resonó en las márgenes del Orinoco, del Guayas y 
del Plata, repercutió bien pronto en el pueblo de Dolores, inicián
dose con esa voz la epopeya de la emancipación del Sur y el 
Norte de América, que sus más ilustres hijos sellarían con su 
sangre .... 
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El Centro no podía permanecer indiferente. «En Guatemala 
- escribe el historiador Marure - procuraban ocultarse estos 
movimientos (los del Norte y Sud-América), o sólo se hacían 
de ellos falsas narraciones: se pintaba como a unos monstruos 
a los promovedores de la independ('ncia, Y los nombres de 
~nsurgente y hereje eran sinónimos en boca de los españolistas. 
Se aseguró también que algunos emisarios de Napoleón, a quien 
se suponía primer autor de los movirr.ientos insurreccionales de 
América, se habian introducido al reino y estaban sembrando 
máximas contrarias al culto católico en combinación con los 
independíentes" .... ("'). 

A Napoleón, sin embargo, se le había combatido en Es
paña en nombre de los sacrosantos derechos de la independen
cia, y las doctrinas regeneradoras proclamadas en la metrópoli, 
y las heroicas hazañas llevadas a cabo allá en defensa del suelo 
patrio, fueron el más poderoso estímulo para los centro - america
nos en la lucha por su libertad. No valieron más las superche
rlas ni los anatemas: los despotismos tampoco. 

El 5 de noviembre de 1811 estalló en San Salvador el 
primer movimiento en pro de la independencia de Centro - Amé
rica, y como tal movimiento fracasara, el 13 y 22 de diciembre 
siguiente estallaron los movimientos de León y Granada, en 
Nicaragua, con idénticos fines. Los patriotas nicaragüenses co
rrieron la misma suerte que los patriotas salvadoreftos; pero no 
por eso terminaron los conatos revolucionarios. En 1813, en esta 
capital, tuvieron lugar las juntas de Belén, con planes emancipa
dores, y en enero de 1814 hubo un segundo movimiento en 
San Salvador, que tampoco alcanzó el éxito que se deseaba. 

El patriotismo, no obstante tantos fracasos, persistfa: el 
ideal revolucionario continuaba en pie, y la pléyade de hombres 
superiores con que entonces contaba Centro- América trabajaban 
con ahínco por su realización. 

Imbuidos esos hombre, en las más avanzadas doctrinas 
de la época, habla entre ellos grandes paladines del derecho; 
y conoclan a fondo los sucesos de la polltica mundial. Sablan 
la organización que se habían dado los Estados Unidos del 
Norte, y seguían con avidez el curso de las guerras por la 
independencia del resto del continente. 

Los cambios efectuados en la Península favorecieron los 
trabajos de nuestros próceres; pues apenas se puso de nuevo 

(e) BosqtuJo HIst6rlco de las Revoluclunes de Cenlro-América. 
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en vigor la Constitución de Cádiz de 1812, el ambiente de 
relativa Iibel tad que sus prescripciones crearan, permitióles ha
cer una franca propaganda por medio de la prensa. Molina y 
Valle, jeft:s de los partidos que se dividían la opinión, fueron 
los primeros en aprovecharse de esa libertad. Lanzóse el doc
tor Molina a defender la causa de los pueblos, empleando para 
ello el inusitado lenguaje que le inspirara su acendrado patrio
tismo. Valle, hombre de gran saber, preconizó las conquistas 
de la civilización, pero combatió las exaltaciones de Molina, re
sultando del calor de los debates un mayor enardecimiento en 
el ánimo de todos. Las divergencias respecto a las cuestiones 
políticas aumentaban; pero, orillándolas, lIegóse a la unanimidad 
de pareceres tocante al punto de la independencia. El amor a la 
libertad realizó este milagro. 

Súpose entonces en Guatemala que el 24 de febrero de 1821 
había proclamado Iturbide, en el pueblo de Iguala, el famoso 
plan que lleva este nombre, cuyo objeto primordial era asegu
rar la independencia de México; suceso que pronto llegó a co
nocimiento de las otras provincias de la Capitanía General, y 
que acabó, según la expresión de Marure, "de dar la última 
mano al gran proyecto de emancipación". 

La situación para el poder espafiol era, pues, insostenible: 
la más pequefia chispa produciría el incendio. Esa chispa fué 
la noticia del pronunciamiento de la provincia de Chiapas, ad
hiriéndose al plan de Iguala, recibida aquí el 13 de septiembre 
del mismo año. Al saberla, los hombres que tanto habían lu
chado por libertar a Centro-América -entre ellos el padre José 
Matías Delgado, que fi~uró en el movimiento de San Salvador, 
en 1811, Y que era miembro de la Diputación Provincial-apre
miaron al Capitán General para que convocara una junta ex
traordinaria, a fin de tratar de la emancipación. La junta se efec
tuó en la mafiana del 15, y de sus acaloradas deliberaciones 
surgió, como se sabe, el acta de independencia. 

Por esta sucinta relación se verá que el hecho trascenden
tal de la emancipación política de Centro-América no fué, como 
no podía ser, el resultado de un esfuerzo aislado y del momen
to. Cumplióse con él una ley ineludible en la evolución natural 
de los pueblos. Estos tienen, como los individuos, etapas que 
determinan nuevos rumbos para su existencia; y a esas etapas 
llegan por la lógica correlación de los acontecimientos, en los 
cuales se manifiesta a modo de soplo providencial, el engranaje 
de la causa y el efecto, del antecedente y sus consecuencias. 

Todo concurrió para que nuestros pueblos alcanzaran su 
emancipación. Iniciada ésta al calor del impulso general en 1811, la 
fe, la constancia y el probado patriotismo de los próceres convir
tiéronla en realidad, en el memorable 15 de septiembre de 1821. 

Diez años bastaron para el ciclo de la libertad centro-
americana ..... . 
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Los incidentes ocurridos durante la junta del 15 de septiem
bre son de gran importancia, Y merecen que se les rememore, ya 
que ellos, a falta de hechos bélic?s, han de perpet~arse con el 
recuerdo de nuestra independencia. Merecen tambIén que se 
traigan a la memoria los s7ntim.ie.ntos de e~t~siasmo, hostilidad 
o indiferencia con que fue recIbida la .nottcla d7 la proclama
ción de aquélla, en cada una d.e las CIOCO s~c~J(;>nes actual~s, 
datos estos últimos harto sugestIvos para los JUICIOS de la his-
toria. y que dan la clave de mucho.s he~ho~ ulteri~res. .. 

La citación para la expresada JtlOta fue expedida, a ultima 
hora, el día 14, y en ella no se dijo con claridad el objeto de 
la reunión, no obstante que, como queda expuesto, su convoca
toria obedeció a premiosas instancias de varias autoridades, y con 
el único fin de tratar de la emancipación de Centro- América . 

.. Asuntos del mayor interés, que pueden ocurrir a la feli
cidad y tranquilidad públicas, han llamado en el día toda la 
atención de esta Superioridad. 

En su consecuencia, he dispuesto que el Ilmo. seftor Arzo
bispo y . . .. (aquí la enumeración de los citados) se reunirán 
(sic) el día de mai'lana 15, a las ocho de ella, en el Salón de 
Palacio; ..... a fin de que auxilien con sus luces" .... 

Fecha, 14 de septiembre de 1821: firma, Gavino Gainza, quien 
funcionaba como Capitán General. 

Vagos e indeterminados los conceptos de la citación, pres
tibase para que-si al dia siguiente se podia eludir el compro
miso-se hiciese abstracción de lo que tanto anhelaban los pa
triotas. Por fortuna, el entusiasmo y actividad de éstos conjura
ron el peligro, y durante la noche del 14 sus agentes y ellos 
mismos hicieron circular la noticia de la citación por los barrios 
de la capital de Guatemala, de tal suerte que al amanecer del 
15 ya todo el vecindario sabia de qué se iba a tratar en la 
junta anunciada . 

. . . . .. En efecto-dice Marure-a las ocho de la manana 
de aquel dia ya estaban ocupados el portal, patio, corredores y 
antesalas de Palacio por una inmensa muchedumbre acaudilla
da por don José Francisco Barrundia, el doctor Molina y otros 
guatemaltecos, entre los cuales figuraba don Basilio Porras. Su
cesivamente fueron llegando dos diputados por cada corpora
ción, e}. Arzobispo, los Prelados de las órdenes reli~iosas, los 
Jefes militares y de rentas, que reunidos con los individuos que 
componían la Diputación Provincial y presididos por Gainza, 
comenzaron la sesión por la lectura de las actas de Chiapas. 
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Valle tomó en seguida 1<1. palabra, y en elocuente discurso, des
pués de evidenciar .Ia necesidad y la justici~ de la independen
cia, concluyó mal~lfestando que no conye~la hacer su procla
mación hasta no olr el voto de las provincIas. Algunos se ad
hirieron a este dictamen, opinando que no debía tomarse nin
guna resolución hasta no saber el resultado final de México; y 
estos fueron el Arzobispo don fray Ramón Casaus, los Oidores 
don Miguel Moreno y don José Valdés, el Comandante del Fijo 
don Félix Lagrave, fray Luis Escoto, Prelado de Santo Domin
go, don Juan Bautista Jáuregui, capitán de ingenieros, don José 
Villafañe y otros menos notables, todos del partido anti-inde
pendiente. Si este dictamen hubiera prevalecido, los patriotas 
habrían sido víctimas de los españoles, a cuyo influjo queda
ba la fuerza. Sostuvieron con energía la necesidad de proclamar 
aquel mismo día la independencia y votar en este concepto: el 
Canónigo doctor don José María Castilla, el Deán doctor don 
Antonio García Redondo, el Regente don Francisco Bilches, los 
Oidores don Miguel Larreinaga y don Tomás O'Horán, los doc
tores don Mariano Gálvez y don Serapio Sánchez, diputados 
por el Claustro, don José Francisco Córdova y don Santiago 
Milla, por el Colegio de Abogados; don Antonio Rivera Cabe
zas, don Mariano Beltranena, don J. Mariano Calderón, el P. 
doctor don Matías Delgado, don M. A. Malina, individuos de la 
Diputación Provincial; don Mariano Larrave, don José Antonio 
Larrave, don Isidoro Castriciones, don Pedro Arroyave y don 
Mariano Aycinena, individuos del Ayuntamiento; don Lorenzo 
Romafia, Secretario del Gobierno y don Domingo Diéguez, Se
cretario de la Junta; fray Mariano Pérez, Prelado de los Reco
letos, fray José Antonio Taboada, Prelado de los Franciscanos, 
y otros, entre los cuales, se hicieron notar algunos españoles 
europeos. Cada voto que se emitía por la afirmativa era cele
brado con aclamaciones y vivas, lo contrario sucedía con los 
opuestos; un sordo rumor manifestaba el descontento de la mul
titud. Estas señales de desaprobación y el entusiasmo p0pular, 
que se aumentaba por momentos, atemorizaron a los anti-inde
pendientes que tuvieron a bien retirarse de un sitio que creían 
peligroso. 

Como la mayoría de la Junta había estado porque se de
clarase la independencia, y los concurrentes la pedían con ins
tancia, la Diputación Provincial y el Ayuntamiento, que perma
necieron reunidos y se consideraron, en este caso, como órganos 
legítimos de la voluntad pública, acordaron los puntos que con-
tiene la famosa acta de aquel día .................. . 

El pueblo no abandonó el Salón de Palacio, en donde se 
habían reunido las autoridades, hasta no hacer que Gainza pres
t~se en manos del Alcalde primero el juramento de independen
cIa absoluta de México y cualquiera otra nación; porque aquel 
Jefe había pretendido jurar adhiriéndose al Plan de Iguala. Los 
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concurrentes prestaron ígual juramento, p~otest~ndo que respe
tarían a toda clase de personas de. cualquIer OrJ~en que fuesen, 
como en efecto se cumplió; pues leJOS de ser vejados .los e~pa
fioles anti-independientes fueron tratados con. toda consIderación: 
se les anticiparon dos sueldos para que pudle~en regresar a s~ 
patria; y no se ejecutó con rigor la providencIa en que se ~XI
gía el diez por ciento de todo el oro y plata que se extrajese 
para Espafia ..... » (.) • • 

Coincidiendo casi en un todo con el notable hlstonador Ma
rure el coronel don Manuel Montúfar, al referirse a la junta 
del '15 de septiembre, relata lo ocurr~do en los sigui~~tes térmi
nos en sus Memorias para la Histona de la RevoluclOn de Cen
tro: América, publicadas en Jalapa (México): 

••••• e El Síndico del Ayuntamiento de Guatemala, don Ma
riano de Aycinena, pidió una sesión extraordinaria para presen
tar en ella un pedimento con objeto de que se proclamase la 
independencia. Gainza evitó este paso presentándose a presidir la 
sesión como Jefe Supremo Político; pero a la llegada del extra
ordinario de Chiapas (13 de septiembre) no pudo evitar las 
instancias de la Diputación Provincial de Guatemala, dirigidas 
a que se convocase una junta compuesta de todas las autorida
des y funcionarios existentes en la capiial: Gainza convino en 
este paso por debilidad, y no se puso de acuerdo para darlo 
con el Capitán General propietario don Carlos de Urrutia. Com
ponían entonces la Diputación Provincial el doctor don José Ma
tías Delgada, don Mariano Beltr~lnena, el doctor don José Val
dés, licenciado don Antonio Rivera Cabezas y licenciado don José 
Mariano Calderón. 

La Junta General se reunió en el Palacio del Gobierno el dia 
15 de septiembre por la mañana; la presidió Gainza, y concu
rrieron dos individuos nombrados por cada tribunal y corpora
ción, aun las literarias, el Arzobispo, todos los jefes militares, 
jefes de rentas y oficinas. La discusión fué libre, y era un 
espectáculo tan raro ver los agentes y representantes del Rey 
de Espafta, reunidos con los hijos del país, para discutir bajo 
la presidencia del primer agente del Gobierno, si Guatemala seria 
o no independiente. El Canónigo doctor don José María Castilla 
dió el primer voto y el más pronunciado, después de haber ha
blado en contra su Prelado y amigo el Arzobispo don fray Ra
mó~ Casaus .. Aunque en lo ~eneral los magistrados y funcio
nanos de orIgen español opmaron también en contra, muchos 
expresaron francamente sus votos a favor, siendo espanoles y 
empleados. El licenciado Valle, como Auditor General de Gue
rra,. en un lar~o y estudiado discurso, manifestó la justicia de
la mdependencla; pero concluía por dIlatar su proclamación 
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hasta que se recibiesen los votos de las provincias sin los que
en su concepto! nada debía re~olver~e en Guatema~a; pero la ma~ 
yoría estuvo sIempre por su InmedIata proclamacIón, aunque no 
llegaron a escrutarse los votos formalmente, ni en orden. La se
sión era pública, y una parte del pueblo que ocupaba las ante
salas y corredores del Palacio, victoreaba y hacía demostracio
nes de aprobación y regocijo cada vez que alguno de los con
currentes se expresaba en favor de la independencia. Insensi
blemente se llenó la sala, mezclándose los espectadores con los 
individuos de la Junta: muchos de los que habían opinado en 
contra fueron abandonando el local y retirándose a sus casas, 
quedando otros; y ya no hubo formalidad alguna. Los concu
rrentes comenzaron a pedir a gritos que la independencia se 
jurase en el acto por Gainza y por todas las autoridades: per
manecían reunidas la Diputación Provincial, y la Comisión del 
Ayuntamiento, compuesta de dos alcaldes, dos regidores y dos 
síndicos; y también quedaron otros empleados. Gainza manifestó 
estar dispuesto a prestar el juramento, y al tiempo de prestarlo 
en manos del Alcalde primero, la fórmula la dispuso el mismo 
Gainza, arreglada al Plan de Iguala: los concurrentes, que lle
naban la sala, esforzaron sus gritos pidiendo que el juramento 
se prestase para una independencia absoluta de España, de Mé
xico y de toda otra nación, y así lo prestó Gainza". 

Con estos dos intachables testimonios queda demostrado 
que el pueblo de la capital de Guatemala tomó parte activísima 
en la proclamación de la independencia, y que a su actitud se 
debió en primer término el sesgo que tuvieron los debates de 
la Junta del 15, dando por resultado tan fausto acontecimiento; 
lo que se hace constar de manera explícita en el acta de aquel 
día, al exponer como una de sus causales «el clamor de «viva 
la independencia" que repetía de continuo el pueblo que se veía 
reunido en las calles, plaza, patio, corredores y antesala del Pa
lacio" . 

Una ilustre personalidad, digna de toda consideración y cré
dito-el general don Míguel García Glanados-niega, sin em
bargo, que el pueblo se mezclara en tal asunto, afirmando que, 
por el contrario, mostró ante él completa indiferencia. Véase lo 
que dice en el primer tomo de sus Memorias, publicado aquí 
en 1877: 

"El pronunciamiento de Iturbide en México, proclamando el 
Plan de Iguala, avivó la opinión en favor de la independencia, 
y el 15 de septiembre de 1821 Gainza, que por dimisión de 
Urrutia ejercía provisoriamente la presidencia, !>e vió obligado a 
reunir una junta compuesta de todas las autoridades y funcio
narios públicos residentes en la capital. En ella se discutió con 
toda libertad sobre si convendría o no emanciparse de la madre 
patria, y aunque en la junta había muchos funcionarios públi
cos que opinaban en contra, en atención a los sucesos que te-

:a~ 
2!..1 



LA INDEPENDENCIA DE CENTRO - AMERICA 171 

nían lugar en México, y a la imposibilid~d . en que . s.e hal~ab.a 
el Gobierno, sin fuerzas españolas, .de resIstIr la opinIón publi-
ca, quedó declarada la independenCIa. ..' . 

Don Alejandro Marure, en su "BosqueJo Hls:ónco", dice 
«que el citado día 15" desde las ocho de la manana estab~n 
ocupados el portal, patio, corredore~ Y ante-salas de PalacIO, 
por una inmensa muchedumbre acaudIllada por don J. F. Barrun
dia, el doctor Molina y otros guatemaltecos" entre los cual.es, 
agrega, figuraba don Basilio Porras. ~or que nombra a Moltna 
y a Barrundia, y no a los otros caudlll.os, es lo que no sabré 
decir, ni menos el que llame la atencIón sobre que entre los 
guatemaltecos figurase Porras. . 

En cuanto a lo de la inmensa muchedumbre, debo declr-
y yo tengo buena memoria - que a la novedad de los ~o~etes 
flue tiraron los que querían reunir pueb,lo, para d~r al movl!11lent() 
un carácter popular e imponente, me fUI al PalacIO y no VI a esa 
inmensa muchedumbre de que habla Marure. La verdad es que 
el pueblo no tomó ninguna parte en aquel movimiento, al cual 
se mostró verdaderamente indiferente. El acto se ejecutó pací
ficamente y sin derramarse una sola gota de sangre, y el mismo 
Gainza quedó en el poder." 

No se alcanza qué motivo tuviera el ex-Presidente de Gua
temala para tan rotunda negativa. respecto a la intervención del 
pueblo en la proclamación de la independencia; y como su di
cho pudiera influir para poner en tela de juicio ese hecho evi
dente, voy a agrrgar aquí los testimonios de dos de los pró
ceres-el doctor Molina y don J. F. Barrundia-testigos presen
ciales de la jornada del 15 de septiembre. El primero atenúa 
y el segundo exagera, a mi entender, la acción del pueblo en 
dicha jornada; pero ambos dan fe de su intervención en el 
glorioso suceso . 

.. La noticia de Chiapas-dice el doctor Molina (3)-dió im
pulso al pronunciamiento de Guatemala. 

El brigadier don Gavino Gainza, que gobernaba entonces 
por enfermedad del Capitán General, don Carlos de Urrutia es
taba vacilante. Había hecho hacer un nuevo juramento de 'fide
lidad a los Jefes y Oficiales militares, yeso no obstante ninguna 
medida tomó para oponerse a la voz del pueblo. Se' resolvió 
al recibir la noticia, a convocar a la Diputación Provincial y 
a las personas más notables de Guatemala, para tomarla en con
sideración, si se imitaría o no a Chiapas. 

El 15 de septiembre de 1821, se celebró E'sta junta: el pueblo 
t:staba prepara~o. para pedir la independellcia; pero al mismo 
tiempo estaba hmldo. Sólo los más atrevidos independientes se 
asomaban a la sala en que se discutía a puerta abierta tan gra-

C·) Mtmorlas dc. 
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ve negocio: ellos aplaudian al que votaba en favor, y mostraban 
su descontento por los votos contrarios. Entre tanto, en la pla
za había poca gente, y para hacer mayor el concurso, animando 
a los tímidos, don josé Basilio Porras y dona Maria Dolores 
Bedoya, mujer del arriba mencionado doctor Molina, idearon po
ner música y quemar muchos cohetes. El artificio fué eficaz, 
porque aun los contrarios concurrieron fingiéndose partidarios 
de la independencia, que creyeron ya decretada; y la junta se 
resolvió más pronto a ello, en vista del gran concurso del pue
blo. Este se entregó a la alegría más ruidosa, sin que las ar
mas intentasen oponerse·. 

El señor Barrundia, que fué tan excelente escritor como gran 
patriota, en una admirable composición que tituló Al Nacimiento 
de la Patria, escrita el 15 de septiembre de 1833, consagró al 
recuerdo de la emancipación de Centro-América una especie de 
canto, describiendo con frase ciceroniana la acción popular, du
rante las horas de la proclamación de la independencia, y en
tremezclando con las del pueblo sus personales remembranzas, 
por haber sido él uno de los caudillos que entonces lo capi
tanearon. 

«Naturaleza-di ce-se cubre de vasto turbión de nubes. El 
cielo suelta sus diques, y los torrentes braman desgajados sobre 
el palacio y la ancha plaza, henchidos de inmensa multitud. Al 
fragor de las aguas sobresale el alto clamor del pueblo indepen
diente. Libertad, resuena con estrépito por espaciosos salones; 
libertad, repiten las galerías exteriores; libertad, reproducen pór
ticos y calles. Millares de voces se esparcen con el torrente 
de las aguas, y mezclan el imponente aplauso a cada voto libre 
de la junta consultora. Como una vasta oleada, parte a cada 
paso la conmoción popular, y cunde y se propaga y truena éJ lo 
lejos cual rayo resonante en ecos majestuosos. Fuegos artificia
les lanzan su llama a las nubes y confunden con el tumulto 
popular sus estallidos de aplausos. Una diosa toca los grupos, 
recorre y agita las masas con un arpón de fuego. El corazón 
de los patriotas arde y salta en el momento grande de libertad 
y de gloria. Los semblantes se transforman, y las miradas re-
flejan un esplendor extraordinario· ........ . 

«Aun veo todavfa-continúa-aún oigo el vario y fuerte acen
to popular, cuando un miembro importante de la junta consul
tora, un prelado rodeado siempre de prestigios para la multitud, 
se retiraba de ella sin jurar patria y libertad. Lanza la indig
nación los grupos agolpados sobre su carruaje, lo detienen, lo 
rodean hasta el palacio, y le intiman cumpla el deber de ciu
dadano. A la tímida y suplicante voz de un frágil anciano, el 
pueblo generoso torna en compasión su impulso fiero, y deja 
en paz al opresor rendido. 

Parte luego una voz de previsión y alarma. Se acerca, di
ce, el batallón armado contra la libertad. Suena el tambor. 
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Marchamos a encontrarle. Mil puñales ocultos se descubren ya 
en el seno de los patriotas. Independencia o I.'"~erte, gritan 
blandiendo el arma de los Casios. El rumor se diSipa, nada se 
opone al torrente popular. La libertad triunfa sin sangre. La 
multitud vuelve a escuchar los votos de la Junta. 

Murmullos sordos y desiguales, agitaciones confusas, parecen 
precursoras de una tormenta; las propu~stas, las desconfianza~, 
los sentimientos de aplauso o repr~baclón, se propagan ~n di
ferentes masas y forman varios vórtices, que luego se convierten 
en uno solo, generalizan el sentimient~, y parte el clamor gene
ral por un violento estallido. .Que el Jefe de las fuerzas se pre
sente al pueblo, y resigne el mando en este i~s.tante. Partamos 
a buscarle.» Una comisión de la Junta se anticipa a traerle: el 
pueblo queda tranquilo; y el firme soldado defensor del. monarca 
español, se presenta pálido y absorto. Abrese la multitud para 
hacerle paso. Sus riías parecían ya contados por la indigna
ción pública. Atraviesa en medio de la exaltación y del poder 
popular desplegado y en todo su ardor primitivo. El pasa sin 
lesión, entrega el mando, parte, y su desgracia es respetada» .... 

cHoy-agrega-dijo el pueblo que la patria sea, y apareció 
en el orbe Centro - América. BrilIó el nuevo astro en la creación 
americana, y se lanzó radiante sobre los grandes seres en la conste
lación de las naciones libres. Trazó el pueblo su carrera inde
pendiente y dió una fuerza vital a las partes del gran todo» .... 

Este lenguaje es convincente y conmovedor: en él palpita 
el alma entusiasmada de uno de los más preclaros hijos de la 
Patria. No es posible dudar, pues, de sus aseveraciones, to
cante al entusiasmo y alborozo del pueblo por la independencia; 
alborozo y entusiasmo que fueron mayores el 23 del propio sep
tiembre, dia en que se hizo la jura pública, frente al portón 
principal del portal del Ayuntamiento de esta capital. 

Una inexplicable anomalia salta a la vista a poco que se 
reflexione acerca de nuestra independencia: la redacción del acta 
en que ella fué proclamada encargóse, contra toda lógica, a una 
persona que, aunque reconocfa su justicia, no opinaba por su 
proclamación en aquellos momentos. El sabio Valle, como Au
ditor de Guerra, habla sido el juez inflexible de los Independien
tes: era además jefe de un partido que combatia las tendencias 
emancipadoras. Con tales circunstancias sólo pudo redactar el 
citado documento por un arranque de amor propio, provocado, 
según se refiere, por uno de los Ilustres concurrentes a la junta 
del 15. De ahl es que, como alguien ha observado, cno se no
te en ninguno de los articulos de esa acta, ni entusiasmo por 
un hecho de tal trascendencia, ni las razones de conveniencia 
politlca y económica para llevarlo a cabo.» (.) 

(., Ram6a A. Salazar. Lo& Hombre. de la Independencia, 1899. 
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Esa falta se s~bsanó dos a.ñ?S después, cuando los organi
zadores de la Patria Centro-Americana, «en Congreso de notabili
dades como no ha habido otro igual en estos países," comisio
naron' a don José Francisco Córdova para que redactara el acta 
de 1°· de julio de 1823. En ésta, como en la Declaración de In
dependencia de los Estados Unidos del Norte, formuláronse prin
cipios fundamentales aseguradores de los derechos naturales de 
las naciones, al afirmar que la independencia era y es justa en 
sí misma y esencialmente conforme a los derechos sagrados de 
la naturaleza, que la demandaball imperiosamente las luces del 
siglo, las necesidades del nuevo mundo y todos los más caros 
intereses de los pueblos que lo habitan;» basándose en éstas y 
otras capitales razones de trascendencia nacional para decliuar 
la independencia absoluta de las Provincias Unidas del Centro 
de América. 

Otra anomalía es el escasísimo número (trece) de las firmas 
que autorizan el acta del 15 de septiembre. Según asegura Ma
rure, de los concurrentes a la sesión (sin contar al señor Gain
za, cuya firma aparece), veintitrés opinaron y votaron por la 
independencia inmediata. ¿Por qué no subscribieron todos el 
acta? De algunos se dice que por figurar designados para de
terminados cargos en la propia acta. Aparte de que ésta no es 
razón atendible, tan sólo dos o tres estarían en ese caso; y los 
otros, ¿por qué no subscribieron? Surgen aquí las sospechas 
que inspira el siguiente pasaje de las Memorias del doctor Molina: 

-Algunos amigos de la independencia bastantemente cautos, 
se ausentaron aquel día, o se mantuvieron en reserva. Tal fué 
el teniente de dragones don Manuel Montúfar, sus hermanos y 
algunos de sus parientes. Encerrado Montúfar, como en un asi
lo, en el despacho del Capitán General, recibió la noticia y los 
plácemes de sus amigos con sorpresa. Otros, en la misma junta 
opinaron por deferir; y éstos eran los contrarios más políticos» ... 

Como quiera que fuese, la independencia de Centro-Améri
rica quedó acordada; y los hombres que en ella intervinieron, 
indecisos o resueltos, cautos o irreflexivos, hiciéronse merecedo
res de la gratitud nacional. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el acta respectiva, en
viáronse a las seis provincias de que entonces constaba la Ca
pitanía General, los «extraordinarios» del caso, portadores de la 
buena nueva de la emancipación, del acta referida y del elo
cuente manifiesto (obra también del sabio Valle) que hizo cir
cular el Jefe Político señor Gainza' en el cual después de ex-, , 
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plicar el curso seguido por el trascendental suceso, asegura que 
-el pueblo no fué indiferente a u~ asunto que e.ra suyo," co~
firmando, casi en los mismos térmmos antes copiados, la acti-
tud que asumió. 

Chiapas no dió ninguna respuesta. . 
A San Salvador llegó el correo e! 21 de septiembre por la 

tarde. La noticia cundió con toda rapidez entre las mas~s po
pulares. Varios de los caudil.l.os d~ 18]] Y 18]4 encargaronse 
de la propaganda, y el regocIJo fU e gener~l. 

Pocos días antes esos mismos caudillos y otros muchos 
vecinos de San Salvador, por indicació~ ?el doctor Delgado, ha
bían dirigido a Gaínza un memorial pldlendole que procla!"1ara 
la independeflcia, ofreciéndole al efecto apoyarlo en . I ~ .preslden
cia. El Capitán General interino contestó a la pe~lclon ~e los 
patriotas mandándolos procesar, orden que en segUida r~tlró: 

El ] 3 de septiembre, dos días antes de la em,lnClpaClón, 
don Manuel José Arce, en carta dirigida desde San Salvador 
al doctor Molina le decía: «Estoy que me exaspero por saber 
bien el estado p~lítico de esa capital» ..... «Esto está en la más 
bella disposición, y sólo faIta una mano diestra que se dedique 
a dirigir la opinión;· ..... por todo lo cual se comprenderá cuál 
era la exaltación patriótica en que 10s ánimos se encontraban 
en aquella ciudad, a la llegada de la noticia de la independencia. 

Dos horas y media más tarde-dice un estimable escritor 
salvadorefiO-constituido el Cabildo ante el Intendente Barriere 
firmaba su acta gloriosa. Conforme a ésta, se juró el 23 el acta 
de 15 de septiembre, se proclamó la independencia con toda 
solemnidad el 29, se celebró una misa de acción de gracias el 
30, y cuando, después de esta última ceremonia, se iba a pro
ceder a elegir a los miembros de la Junta Gubernativa y Eco
nómica, a causa de fijarse las miradas del pueblo en los patri
cios de 1811 para tan delicados cargos, el Intendente doctor 
Barriere, pretextando carecer de facultades para autorizar la elec
ción, mandó disolver al pueblo; y como éste se le mostrara 
hostil, dándole prueba~ de su contrariedad y desagrado, ordenó 
la prisión de Arce, de don Juan Manuel Rodríguez, don Domingo 
de Lara, don Manuel Castillo y otros. 

Semejante arbitrariedad produjo la más profunda indigna
ción. Los barrios de San Salvador estuvieron para amotinarse: 
En San Vicente se reunió el Ayuntamiento, y tanto éste como el 
Comandante de Armas, coronel don José Rafael de Molina, pro
testaron por la prisión efectuada, y dirigieron altivas comunica
cionesal abusivo Intendente, El primero le decia, con fecha 5 
de octubre: "Este Ayuntamiento y toda esta ciudad han visto 
con el mayor desagrado semejante procedimiento, que no pue
den dejar de calificar de atentado ... ,'" "Desde ahora hacemos 
responsable a usted ante la Nación de los funestos resultados 
que pueda producir su procedimiento'"" .. 
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El Comandante de Armas, más explícito, le habló en los 

siguientes término.s: .... -toda esta Provi~ci~, no sin fundamen
to está convencIda de que los procedImIentos de usted han 
at~opellado los derechos y la libertad del pueblo de esa ciu
dad". . . . .Mientras no se restituya en esa ciudad a los indivi
duos presos, Y se deje al pueblo en su entera libertad, las Pro
vincias no soltarán las armas de la mano.» .... 

Aquí mismo en Guatemala, al saberse lo ocurrido en San 
Salvador, el pueblo acudió al edificio donde se encontraba en 
sesión la junta Consultiva Provisional. Referido el hecho por 
uno de sus corifeos, el pueblo pedía armas para ir a Iibel tar a 
los prisioneros. La junta destituyó al Intendente Barriere, sus
tituyéndolo con el doctor José Matías Delgado, quien al inau
gurar su administración en Santa Ana, lo primero que hizo fué 
ordenar la libertad de los patriotas antes mencionados, que eran 
traídos a las prisiones de Guatemala. . 

El gobierno del doctor Delgado fué acogido con amor por el 
pueblo salvadoreño, yen· 28 de noviembre 1821 se instaló la 
junta Provincial en que, al lado del ilustre sacerdote, figuraron 
Arce y Rodríguez, mártires de la independencia, junto con algu
nos otros caudillos populares. 

Esta misma junta fué la que, erigiéndose en Junta de Go
bierno en enero siguiente, preparó al país para resistir a la 
anexión del Sah.ador al imperio mexicano, y la que después de 
haber rechazado la invasión del coronel Arzú, y -no pudiendo 
evitar la marcha de Filísola," sugirió al Congreso Seccional 
aquella celebrada resolución por la cual la Provincia fué anexa
da, el 2 de diciembre de 1822, a los Estados Unidos de Amé
rica, en defensa de su libertad y de su derecho. 

Vencidos los salvadoreños por la superioridad y el número 
de las tropas de Filísola, éste, obligado por las circunstancias, 
convocó el Congreso de que habla el acta de 15 de septiembre, lo 
que equivalió, según el señor García Granados, a dar, en el fondo, 
el triunfo al partido que había sido vencido en San Salvador. (*) 

Es decir, al partido que había peleado por la independencia • 

• • * 

El «extraordinario" dirigido a Comayagua, capital de la 
Provincia de Honduras, llegó a las ocho de la manana del 28 de 
septiembre a aquella ciudad. El pueblo recibió con entusiasmo 
la noticia de la independencia, y en seguida, el mismo 28, se 

(.) Memorias 
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hizo la proclamación y jura de estilo. A ese acto se refiere el 
siguiente documento que copio íntegro por ser poco conocido, 
y de indiscutible valor histórico: ... , , 

«Decreto-Vuestro Jefe Político Supe~lOr, Dlputa~lOn ProvIn-
cial y Ayuntamiento, unidos a vosotros Juraron. la JJ~dependen
cia del Gobierno español el 28 del presente,. pnmer dl.a ?e nues
tra regeneración política: momento que encler~a la sl~lente de 
nuestra felicidad. El va a producir. el fruto mas precIOso, que 
es el de la perfecta unión y !r~tern1dad de nuestro Reyno, da.n
do fin a alucinaciones y opinIOnes que estaban en contradic
ción: el de la recta justicia acercan?o a nosotros el Supremo 
Gobierno que le debe sostener: el Impulso en todos. nuestros 
ramos de agricultura, minas, manufacturas y comercl.o; y P?f 
último la libertad de disfrutar del suelo en que la Om111potencla 
nos ha creado, que siendo el más rico y. fértil del ~niverso na
da nos dejó que desear: tan venturoso dla, tan feltz momento~ 
pudo en primer lugar, dar gracias al Soberano Autor de todo 
bien con una misa que se ha acordado se celebre con toda so
lem~idad el día de mañana en la Catedral, a que deben asistir 
todas las Corporaciones; y esta nocht: y las dos siguientes ilu
minación y toda diversión pública honesta. 

Unión, Comayagua, tranquilidad, y que no se oiga otra voz. 
que: IViva la Independencial La paz y unión es tu carácter, y 
el que opine en contrario, se le tratará como a reo de estado. 

Comayagua, septiembre 30 de 1821. 
José Tinoco.-José Nicolás lrías.-Diputación Provincia\.

José Francisco Zelaya.-D. P. L.-Pedro Nolasco Arriaga.- D. 
P.-Francisco GÓmez. -Liberato Valdés.-Joaquín Lindo, Secre
tario.»-

En análogos términos y por los mismos días se proclama
ron independientes Tegucigalpa, Los Llanos y otros partictos de 
la Provincia, y cuando todos creían que se iniciaba la era de 
-unión y fraternidad- anunciada, el demonio de la ambició'} ten
tó al español don José Tinoco, Jefe Político, haciéndole procla
marse Capitán General de Comayagua, dependiente tan sólo de
México y con atribuciones absolutas.-Como tal exigió que Te
gucigalpa y demás poblaciones hondureñas le reconocieran y se: 
pusiesen a sus órdenes. 

A la comunicación en que la Diputación de Comayagua ex
puso tales novedades al Capitán General señor Gaínza, éste le. 
contestó, con fecha 18 de noviembre de 1821, lo que sigue: 

.Esta cuestión de interés tan grande para todas las provin
ci.as, no puede ser decidida por esta Excma. Junta Provisional, 
nt por esa Excma. Diputación Provincial, ni por corporación 
alguna de las que existen constituidas. Los funcionarios no tie
nen otra facultad que aquella que les da la ley; y la ley no nos 
ha facultado para decidir si estas provincias deben serlo de 
México. Los ayuntamientos tampoco tienen otra autoridad que 
12-Nutvos Estudios. 
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aquella que les han ~ado. los pll~blos ~lectores: éstos los eligen 
para tratar de las atribucIOnes que desIgna la Constitución, y en 
ellas no se ve la de resolver aquel punto. 

La voluntad general de los pueblos es la que debe deter
minarlo, y esta voluntad sólo puede expresarse por un Congre
so formado de diputados elegidos por los mismos pueblos, pa
ra decidir si todos ellos deben ser provincias de Nueva España .• 

A la fuerza lógica y jurídica de estas razones, Gaínza agre
gó la fuerza de las armas. Hizo salir para Los Llanos al Sar
gento Mayor don Rafael Montúfar, con 200 hombres del bata
llón Chiquimula, y habiéndosele ofrecido el de igual grado don 
José Justo Milla, le dió órdenes para que le entregasen fuerzas 
en San Salvador, San Vicente y San Miguel con que marchar 
a Tegucigalpa, cuyo Comandante de Armas, don Francisco Agui
rre, había pedido auxilio al Capitán General. 

Tinaco, entre tanto, amenazaba a Tegucigalpa, ansioso de 
apoderarse de 80,000 pesos que había en la casa de Rescates, 
y de hacer con ellos el pago de sus gastos; pero a la noticia 
de que, al aproximarse un batallón de patriotas guatemaltecos, 
Omoa y Trujillo habían desconocido su autoridad, y de que nu
merosas tropas llegaban en su contra, el flamante Capitán Ge
neral de Comayagua no esperó más, y dimitió el mando. 

* * * 

Lo ocurrido en Nicaragua con motivo de la independencia 
tiene mayor significación que los sucesos de Honduras, por ha
ber residido allá, en León, la Diputación Provincial de Nicara
gua y Costa Rica, y porque el Intendente don Miguel González 
Saravia procedió desde el primer momento a sustraerse de la 
autoridad del Capitán General, residente en Guatemala, tratán
dole de igual a igual. 

Marure atribuye estos actos del señor Saravia al realismo 
,de éste y a su odio por los independientes, a cuyas manos ha
bía perecido su padre, el Virrey de México; pero el doctor don 
'Tomás Ayón (Historia de Nicaragua) cree que la independencia 
le presentó la oportunidad para poner en práctica sus planes de 
ambición, y sus rivalidades y rencillas contra el Cavitán Gene
ral señor Gaínza. Cualquiera que haya sido el móvil íntimo, lo 
cierto es que Saravia hizo que la Diputación Provincial (*) se 

(.) Esta corporación, según asegura don Manuel Maria de Peralta en su libro Costa 
Rica y Colombia, en nota al MinIstro de Estado de MadrId, del 23 de septiembre, y al saber 
la proclamación de la independencia en Guatemala, protestó su fidd/dad al Rey.-(Cita de D. 
León Pernández.) 
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reuniera a la mayor brevedad, el 28 ~e septie~bre, y que. fue
ran invitados para concurrir a la sesión el Obispo fray !"llcolás 
Garcia Jerez y el jefe de las armas, coronel don. Joaquln Are
chavala, a fin de que, con el voto de todos, se dictaran las me
didas que les propuso; interceptando, des~e l~ego, la correspon
dencia que había conducido el «ex~raordJnano" de. G~atemala 
para las autoridades de otr~s poblac!ones de la .Provlncla y aun 
para particulares, toda relativa a la Independen~la. . 

En la sesión del 28 de septiembre fué fumada la celebre 
acta de los nublados llamada así porque en sus puntos resolu
tivos, después de d'eclarar la independen.c.ia de la P~ovincia de 
Nicaragua de Guatemala declárala tamblen del Gobierno espa
nol, hasta tanto que se a~laran los nublad~s del dia, y _pueda 
obrar la provincia con arreglo a lo que eXIgen sus empenos re
ligiosos y verdaderos intereses." 

Un día después, el 29, la Diputación Provincial, siempre 
influida por el senor Saravia, dirigió al Capitán General Gaínza 
una larga nota motivando la separación acordada, y negándole 
toda autoridad sobre Nicaragua. 

A pesar de esto, el 3 de octubre inmediato, el coronel don 
Crisanto Sacasa, Comandante de Armas de Granada, expidió la 
siguiente orden general: -Los Comandantes de los cuerpos res
pectivos dispondrán que los individuos de su mando estén en 
la plaza principal el día de manana a las ocho, formando en 
batalla para jurar militarmente la independencia general del Go
bierno espanol, conforme la superior orden del M. 1. S. Sub-Ins
pector y Capitán General, brigadier don Gabino Galnza; a cuyo 
efecto irán preparados con los cartuchos suficientes para las tres 
descargas que, para solemnizar dicho acto, deben hacerse.-Cri
santo Sacasa." 

El senor Saravia-como en los mismos días lo hacia Tino
co en Honduras,-erigióse en senor absoluto de Nicaragua, obli
gando a la Diputación Provincial que declarase la independen
cia conforme al Plan de Iguala, declaratoria que tuvo lugar en 
León el 11 de noviembre de 1821. 

El siguiente pasaje de una comunicación del Ayuntamiento 
de Matagalpa, fecha 15 del propio mes, da idea del absolutis
mo que imperaba: 

-Después de los acontecimientos loables del 15 de septiem
bre en Guatemala, en donde se proclamó y juró la independen
cia del Gobjerno de Espana, dispuso el de Lt!ón erigirse en un 
Supremo Poder, y cortando todas las relaciones con la Penín
sula y la capital de Guatemala, se absorbe toda la autoridad 
para crear tribunales y dar a la provincia una nueva forma en 
todos los ramos.-Tan monstruosa pretensión no han visto con 
indiferencia los pueblos, que han observado los gravísimos ma
les que ha de ocasionarles la diseminación en que se han de 
poner, 'ii trata cada gobernante de hacerse un soberano .... " 
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Conceptos de cartas particulares,. dirigida.s desde Granada 
en aquellos días al prócer doctor Malina, confmnan lo dicho por 
el Ayuntamiento de Matagalpa. Don Pedro Chamarra le escri
bía con fecha 7 de octubre: ... " En ésta se juró inmediatamente 
la independencia, pero como vino de León orden de la Diputa
ción Provincial y Jefe Políticú para que también se jure la in
dependencia de esa capital, no saben las autoridades qué hacer, 
pues aunque no se han detenido un instante en publicarla, por
que este es el voto general, se ven comprometidas.» 

El 4 de noviembre le decía el coronel Sacasa.... «Sobre 
esto y conducta que debo observar en la seducción que hace el 
señor Saravia y sus togados y capitanes generales en Managua, 
Masaya, Matagalpa, y esta ciudad, para que se separen de su 
íntima opinión y libertad, es muy preciso, urgente y necesario 
se me prevenga oficialmente para no errar; hajo el supuesto de 
que todos los habitantes de esta provincia sólo quieren inde
pendencia general y sin condiciones ni alforjas, que guar
dan o tapan el despotismo»...... Un mes después, el 4 de 
diciembre, don Manuel de Zelaya le hablaba así: «A mi 
llegada a ésta, donde creía venir a gozar las ventajas consi
guientes a nuestra independencia, me encontré con la ciudad 
dividida en bandos: unos por León y otros por ésa.... el pri-
mero lo encabezan, .... los monárquicos perros de los nobles, 
todos los clérigos .... todos de cabo a rabo eternos panegiris-
tas de la monarquía ideal de México, menguados y miserables 
aduladores del Gobierno de León, Miguel 1." ... 

Así las cosas, transcurrió el año de 1822, sin otra novedad 
de importancia que el Comandante Sacasa, por orden del señor 
Gainza, proclamó, en febrero o marzo de ese año, la anexión al 
imperio mexicano, acto de que quedaron disgustados los gra
nadinos. El 16 de enero del año siguiente, el pueblo en masa, 
encabezado por el artillero Cleto Ordóñez asaltó los cuarteles de 
Granada, se apoderó de la plaza, desconoció a Iturbide y pro
clamó la república. González Saravia no podía tolerar semejante 
atentado, y a la cabeza de mil hombres se lanzó subre Grana
da. Rechazado por los patriotas, preparábase para un segundo 
ataque cuando supo qut: el pueblo de León, imitando al dI! Gra
nada, había proclamado la república y retirádole de todo cargo. 

Es curioso lo que acerca de estos hechos expone el doctor 
Molina en sus Memorias. « En la Provincia de Nicaragua - dice 
-había sucedido que el Gobernador Intendente don Miguel 
González Saravia y don Fray Nicolás García, Obispo de la 
misma Provincia, habían resistido adherir al acta de indepen
dencia de España, porque veían, según se expresaron en sus 
contestaciones, ciertos nublados en la atmósfera política, que 
esperaban se aclarasen. Estos debieron disiparse por la unión a 
México, pues ellos y sus colaboradores adhirieron con la espe
ranza de ver brillar una nueva corona en el Anáhuac. Pero en 
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breve sucedió un acontecimiento bien aciago para ellos: desmo-
'b l' e'o mexl'cano cuando un caballero de Gra-rona ase ya e Imp n, 't 

d · . ó d' se del pago de una gruesa suma, SUSCI an-na a Imagln eva Ir . . 
do una conmoción popular a efecto de que se perslgUl~se a su 

d Al f t se confabuló con un hombre atrevIdo y de acusa oro e ec o , b 
talento, que deseaba, por motivos mas nobles, arre atar su pa-
tria al yugo imperial, para que se echase sobre el cuarte.1 de 

d· t ase las armas Y se declarara contra el gobIerno guar la, om , . di' 'ó I . Sucedl'ó así y los cabecIllas e a consplracl n 0-mexIcano. , . 'é d I 
graron sus fines, escondiéndose el pr~mero, Y pOOl n os~ a 
frente el segundo. Este fué Cleto Ordónez, que de cabo pnm:
ro de artillería, pasó a ~er Coma~dante .de las fuerzas. granadl: 
nas. Don Míguel Gonzalez Saravla r,eu~ló gente para Ir a ~ofo 
car la rebelión: fué rechazado con perdIda para los granadmos. 
Un partido de independientes en .León s.e declaró en favor de 
éstos, y dejó al Intendente en el alfe y Sin recursos" . 

• • • 
La Provincia de Costa-Rica, en la época de la independen

cia, formaba notable contraste, por sus condiciones económicas, 
con el significado de su nombre. . 

En 1820 había sido neceserio agregarle el part,do de Nico
ya y los pueblos de Santa Cruz y Guanacaste (Liberia) para 
efectuar la elección de un diputado a Cortes, porque la pobla
ción total de la Provincia no llegaba a 60,000 almas. En finan
zas la situación era angustiosa: en estados de 1806 a 1810, pu
blicados por el historiador don León Fernández, aparece que 
Costa Rica tenia un déficit anual de 12,034 pesos 7 '12 reales. Las 
ideas de independencia no habían cundido, y el único movimiento 
insurrecccional contra los espaftoles que se recordaba era el de 
1811 (en Nicoya y Guanacaste) por los estanquillos de aguardien
te y las tercenas de tabaco. Por lo demás, la sujeción al poder 
colonial era ciega, y la intolerancia de las autoridades casi irre
flexiva. En 1813 el Gobernador don Juan de Dios de Ayala, 
uno de los más progresisias e inteligentes que tuvo la Provin
cia, propuso al Presidente de la Audiencia la formación de un 
presidio en la isla del Cafto para enviar a las personas que 
deblan ser expatriadas, • pero no a los insurgentes - agregaba 
-porque a éstos no los considero buenos en ninguna parte.-

.Costa-Rica-dice el citado seftor Fernández-Ia pobre e 
infeliz provincia, se habla mantenido siempre en estado de 
completa tranquilidad y de la más cabal fidelidad a su Rey. 
Los movimientos revolucionarios de su vecina Nicaragua, del 
Salvador y de todo el Reino de Guatemala, y hasta el estruen-
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do de los heroicos combates de la América del Sur no habían 
podido sacarla de su indiferencia por .Ia . c.ausa de 'la insurrec
ción. Sin embargo, en razón de las ":lll dIfIcultades que siempre 
había encontrado para obtener las mejoras que COn tanta urgen
cia necesitaba; dificultades causadas tanto por la mala voluntad 
de las autoridades superiores del Reino, como por su alejamien
to de la capital, aceptó de buena gana la independencia de Es
paña, como recurso para salir del estado de inanición y de po
breza en que se hallaba." (1) 

Al contrario, el doctor Marure asegura en su Bosquejo His
tórico que Costa-Rica, aprovechando la larga distancia de la 
capital, determinó mantenerse neutral, sin querer aceptar ni el 
acta de León ni la de Guatemala. 

Como se verá en seguida, la neutralidad de que habla el 
señor Marure no fué sino la manifestación natural de la calma 
y recelos ingénitos en los pacíficos costarricences, favorecida tal 
manifestación por la circunstancia de no existir entonces entre 
ellos ningún jefe militar que les coartara la libertad y les obli
gara a secundar particulares planes. 

La noticia de la proclamación de la independencia llegó a 
Cartago, capital de la Provincia, a las doce del día, el 13 de 
octubre de 1821; pero el «extraordinario" que llevó el acta, ma
nifiesto, etc., de Guatemala, llevó también el acta de León, la 
de los nublados del día, y como en la Diputación Provincial de 
León tenía repre~entantes la Provincia de Costa - Rica, ésta con
ceptuábase moralmente comprometida con el voto de su repre
sentación. Así me explico lo que ocurrió, y lo confirman de ma
nera explícita los razonamientos de algunos de los votantes en 
el seno de los Ayuntamientos. 

El mismo día 13 de octubre, el Jefe Político y Gobernador 
Militar, coronel don Juan Manuel de Cañas, convocó a cabildo 
pleno al Ayuntamiento de Cartago, haciendo extensiva la invita
ción al vicario, al cura, a los tenientes de dragones y al tenien
te de ministros de hacienda. Reunidos y enterados de todo, -con 
toda aquella eficacia que trae consigo asunto tan delicado, se 
procedió a votar en la forma siguiente:" (2) 

El Presidente coronel de Cañas fué de parecer que se adop
tase en un todo lo dispuesto por la Junta Provincial de León, 
c inter - agregó - dándose cuenta al Congreso Nacional que re
side en Madrid, se nos remitan instrucciones que sirvan de ar
co iris de la paz en tan lúgubre situación». 

El Alcalde 1 C! don Santiago Bonilla expuso que siendo re
gla general que la mayor parte arrastra a la menor, se consti-

(1) Historia de Costa - Rica. 1889 . 
. ~2) Estas .palabras y los extractos de los votos que siguen, son tomados de las actas 

o.nglnales publtcadas en 1889 por don Francisco Maria Iglesias, en el primer tomo de su obra 
tItulada: Documentos relativos a la Independencia. 
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tuía obligado a obedecer a las legiti!lla~ autoridades nuevaf!1ente 
establecidas por la Diputación Provincial de ~eón, y tamblé~ a 
las legitimas autoridades nuevamente estable~ldas e~ la capital 
de Guatemala «siempre que unas Y otras Slga~ unidas en el 
gobierno, est~ es, que sea uno mismo este gobierno;» y como, 
precisamente, las de León rechazaban.a las ~e ~uatemala, el vo-
to del señor Alcalde 10. no tuvo sentl~o practico. . 

No así el del Alcalde 20. don Jos.e Merce~es. Peralta, qUIen 
o inó que lo dispueso por la Diputa~lón Provincial de León era 
e~ la época y circunstancias "lo mas conforme a ~azón! r .que 
cuando en adelante reconociere que le so?rcvendra. pequJ(:1O a 
a la Provincia era de sentir que se practique la misma dIspo
sición.» A este' voto se adhirieron el Vicario don. Pedro ~Ivara
do, los Regidores don Juan Jos~ Bonilla, don VIcente Fabrega, 
don Narciso Esquivel y don Félix Oream.~no. . 

El Cura don Joaquín de. Alvarad? ~IJO que se sUjetaba a 
lo dispuesto por la DiputaCIón ProvincIal d~ León, en donde 
tenía representación la Provincia de Costa-Rica. 

El Sargento Mayor don Juan Dengo se adhirió al voto del 
coronel de Cañas. 

El Regidor don Nicolás Carazo expuso que habiéndose ad
herido a lo acordado por la Diputación Provincial de León, era 
de sentir que se aguardara que la misma Diputación aclarara la 
decisión tomada, puesto que de proceder así no podría sobreve
nir ningún perjuicio a la Provincia. 

El Regidor don José María Peralta dijo: que convenía en 
que no se hiciera novedad en el gobierno de la Provincia, sujeta 
en lo político a la de León, y que por consiguiente convenla 
con lo dispuesto por la Diputación, y que: en cuanto a lo mili
tar «allá se entendieran.» 

Subscribieron también a lo determinado por la Dipufación 
de León, el Teniente de Ministros de Hacienda don Manuel 
Garcia Escalante y los Procuradores Síndicos don Joaquín de 
Oreamuno y don José Santos Lambardo, con el agregado estos 
últimos de que de antemano aprobaban lo que dispusiese dicha 
Diputación, por tener en su seno Costa-Rica su respectiva re
presentación, «y de consiguiente estar sujeta a ella». 

El Sargento Mayor don Agustín Barba fué menos lacónico y 
menos claro, y votó en estos términos: «tengo muy presente una 
famosa máxima del filósofo Confucio en que dice que quién es el 
piloto bárbaro que gobernando la nave, ve la tormenta preparada 
que se ande a meterse en elJa; esto es lo que ha hecho la Excma. 
Diputación Provincial de León, aguardando los resultados de lo 
que trate la de Guatemala, por cuyo motivo me debo inclinar a 
lo sancionado por la Diputación de León.» 

De la pluraridad absoluta de votos resultó que el Ayunta
miento de Cartago resolvió, en la sesión extractada lo acordado 
en la Diputación de León; -es decir, la separación' absoluta de 



184 NUEVOS ESTUDIOS 

Guatemala Y la independencia de España, mientras se aclara
ban los nublados del día». Resolvió también que el Jefe Políti
co coronel de Ca.ñas ocurrier.a a p~esidir las sesiones que sobre 
el asunto de la independencIa deblan celebrar los demás Ayun
tamientos de la Provincia, encareciéndole a la vez la conserva
ción de la paz y armonía del vecindario; a lo que el coronel 
de Cañas contestó «que juraba a Dios nuestro Señor el castigar 
aun al mismo señor su padre que le dió el sér, si solicitase 
perturbar lo dispuesto.»., .. 

En efecto, el 14 de octubre, el Ayuntamiento de San José, 
en cabildo extraordinario y bajo la presidencia del coronel de 
Cañas trató de dicho asunto, tomando igual acuerdo al tomado 
el día anterior por el Ayuntamiento de Cartago. Otro tanto su
cedió en los Ayuntamientos de Heredia y Alajuela el 15 y 16, 
respectivamente. Tal fué, pues, el voto de la Provincia al reci
birse en ella la noticia de la emancipación. 

Pronto, sin embargo, cambiaron los pareceres. El 15, Y no 
obstante el juramento del coronel de Cé'lfías, el mismo Ayunta
miento de Cartago, cuya opinión había influido en la de los 
demás Ayuntamientos, revocó su acuerdo del 13, y resolvió no 
aceptar ni lo dispuesto por la Junta Provincial de León, ni lo 
acordado en Guatemala, sino "esperar los :.icontecimientos.» 

En acta del 16 de octubre de 1821 el Ayuntamiento de San 
José propuso a los demás Ayuntamientos la creación de una 
Junta Gubernativa, idea que fué favorablemente acogida; y en 
consecuencia, hubo una reunión de legados para designarla, el 
24 del propio mes. El 28 llegó al Ayuntamiento de Cartago la 
noticia de que la Diputación Provincial de León había adherido 
al Plan de Iguala: el Ayuntamiento de Cartago hizo lo mismo 
el 29, y el Gobernador Militar coronel de Cañas, aunque adhi
rió también, dirigió una nota a los Ayuntamientos, poco favora
ble a Iturbide. El 30, apoyándose en los términos de esta nota, 
el Ayuntamiento de San José acordó la independencia absoluta, 
la que fué jurada en aquella ciudad el 4 de noviembre siguiente. 

Este último hecho provocó la escisión entre las principales 
poblaciones de la Provincia: Cartago y Heredia manifestáronse 
imperialistas: San José y Alajuela apoyaban las ideas republica
nas; y a pesar de las gestiones patrióticas de la Junta Guber
nativa, que se instaló el 12 de noviembre, las opiniones fueron 
irreconciliables. Las dificultades cOfltinuaron; y habiéndose enar
decido los ánimos por las exigencias de que se jurase el imperio, 
los republicanos de San José, Alajuela y otras poblaciones, mar
charon en armas contra Cartago, al mando del Comandante Gene
ral Gregorio José Ramírez. 

En la madrugada deIS de abril de 1823 hubo, en el lugar lla
mado Ochomogo, un encuentro entre imperialistas y republica
nos. Suspendidas después de él las hostilidades, Ramírez llegó 
con su fuerza a Cartago en són de paz; "pero una vez duefío de 
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la plaza procedió como vencedor, y la capital fué trasladada a 
San José, hecho que sancionó el Congres~· (1) . . 

Este reapareció instalado el 16 del mIsmo abril, con lo cual 
terminó "la plena dictadura de Ramírez, .qu~ tan s~lo duró d?ce 
días en toda su fuerza," (2) Y I~ P.r,ovmcla entro en seguIda 
en el terreno firme de su reorganIZaClOn, 

Al esfuerzo patriótico de hombres como d?n Juan Mora Fer-
nández, don José Rafael de Gallegos, don CamIlo ~e Mora, don 
Manuel Quesada, etc., que integraban el AyuntamIento de San 
José, debióse tal reorganización. . . 

Cuando-el )«.' de julio de 1823-se rat~f¡có el acta del 15-
de septiembre, y se declaró la ;ndep~ndencla ab~oluta de las 
Provincias Unidas del Centro de Amenca, Costa RIca no estaba 
representada en la Asamblea Nacional Constituyente que ,\leyó a 
cabo esos actos trascendentalísimos; pero, al tener conocImiento. 
de ellos la citada Provincia aceptó lo decretado, con -repetidos 
y muy' terminantes testimonios,· (3) env~ando lo más pronto
que le fué posible sus representantes a dIcha Asamblea . 

• • • 

Así se consolidó la emancipación política de Centro-Américar 
Varia en sus manifestaciones, la opinión de los hombres llama
dos a encauzar los sucesos, demostró en algunas de las seccio
nes carecer de la alteza de lIIiras que requería tan importante
evolución. Las masas populares, en cambio, como por instinto, 
adivinaron los beneficios que de ella podían esperar, y repudia
ron las mistificaciones y las viejas fórmulas con que se les 
quiso engaftar, o someter a nuevos despotismos. 

El pueblo de San Salvador recibió con delirante júbilo la 
anexión a los Estados Unidos, decretada por la imposibilidad 
de resistir a Filísola, porque con esa anexión creyó que afian
zaria la libertad que amenazaba arrebatarle el imperio mexicano; 
y el pueblo de la ciudad de Cartago, ante la idea de vivir 
subyugado a ese mismo imperio, pocos días antes <lel combate
de Ochomogo -en febrero de 1823- promovió una sublevación 
proclamando la federación con Colombia, idea que repercutió e~ 
otras poblaciones, porque en Colombia brillaba en aquellos pre
cisos momentos la libertad conquistada por Bolívar .... 

De aquella época ~ la presente, l?s ~ueblos han aprendido,. 
por la enseftanza práctica de la experienCIa, lo que ~ignifica la 

m
i R. Perdndez Ouardla. Cartilla HI&t6rlca dt CG&ta-Rlca. 

P. M. IIIHlu.-Obra citada. 
(3 Decreto de la Asamblea de 19 de octubre de 18ZJ. 
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emancipación: sabfn que d~ ella pueden esperarlo todo, y que 
sin ella nada valen a los oJos del derecho. Las bellas y justi
cieras doctrinas de Jefferson, proclamadas por el Congreso de la 
Unión Americana en su Declaración de Independencia, hánse in
filtrado cada vez más en el espíritu de los centro - americanos, y 
si en los primeros años de nuestra vida independiente esas doc
trinas fueron el evangelio de nuestros hombres superiores, ahora 
son el de todos: ellas viven en la conciencia nacional de Centro
América como luminosas cristalizaciones, que ni el tiempo em
paña, ni las azarosas vicisitudes alteran. Somos entusiastas ad
miradores de los próceres norte-americanos de 1776, y en cierto 
modo sus discípulos. Cuando la inspiración patriótica nos fal
ta, evocamos los nombres de tantos ínclitos varones, y en par
ticular el del Solitario de Mount- Vernon; y si de la defensa de 
los derechos y del terruño se trata, traemos a nuestra mente el 
recuerdo de las hazañas bélicas del vencedor de York Town. 

La división en que, desde 1838, se encuentra Centro-América 
no ha mermado la fe en aquellas doctrinas. La historia de todas 
y cada una de las cinco secciones lo conprueba, pues las páginas 
heroicas por defenderla no escasean y son bastante elocuentes. 

En presencia del peligro común los ciudadanos deponen 
sus particulares rencillas; y cuando la independencia peligra, 
pueblos y gobiernos acuden al campo del honor, que es también 
·el campo de la gloria. Aún resuenan en los oídos centro-america
nos las vibrantes palabras de las proclamas de Juan Rafael Mora 
cuando, en 1856, llamó a la guerra, - a la guerra sin cuartel
-contra la invasión extranjera; y aún se ensanchan de satisfacción 
los corazones patrióticos, al recordar los triunfos de los ejércitos 
nacionales, a cuyo empuje arrollador tuvieron que ceder y sucum
bir los filibusteros l ... 

Mucha sangre y numerosas vidas costó entonces a Centro
América la salvación del tesoro de su independencia. Ante tan 
ingentes sacrificios y por el inestimable valor de ese bien pri
mordial, es necesario, indispensable, que el patriotismo busque 
los medios de conservarlo, libre de amenazas y de peligros. 

Los medios han sido claramente indicados. La unión sería 
para las repúblicas centro - americanas, no sólo la solución de 
sus problemas políticos y económicos, sino también, y sobre to
do, un elemento de respetabilidad y de fuerza. 

Uniéndose, y llegando unida a la gran etapa del centenario 
de su independencia-en 1921-Centro-América glorificaría dig
namente a sus Próceres, y merecería el aplauso y la cordialidad 
de las demás naciones de la tierra. 

Guatemala, 1912. 
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POSITIVAS VENTAJAS DE LA UNION 

OBJECIONES QUE CONTRA ELLA SE HACEN 

E N varias ocasiones y oportunidades, y bajo diversas for
mas, se ha hecho ver la trascendental importancia e inne
gable conveniencia que para los países centro-americanos 
tendría su unión; su reorganización, -bajo un solo gobier

no y una sola bandera», para constituír una sola nacionalidad 
relativamente fuerte, próspera y respetable. 

En tesis general, la unión es un avance, un perfecciona
miento: es el paso de lo simple a lo compuesto, de 10 homo
géneo a 10 heterogéneo. Y este paso, como 10 ha demostrado 
Spencer, constituye el progreso universal, que es, no sólo una 
necesidad, sino también una ley fatal e ineludible. 

Vientos de unión y fraternidad soplan por todo el mundc> 
civilizado; y a su influjo, florecen las más altas instituciones 
humanas, generadoras de bienestar, o de hermosos ideales para 
lo porvenir. Congresos, conferencias, convenciones internaciona
les, academias, debaten y realizan elevados principios, constitu
yendo esas asambleas una de las más gloriosas características 
de la época; y, por 10 que hace a la unión, dos trascendentales 
acon*ecimientos, de fechas recientes, patentizan que ese ideal se 
vuelve cada vez más práctico entre los pueblos cultos. Me refie
ro a la organización efectuada de las federaciones de Australia 
y del Africa del Sur, última etapa alcanzada en la civilización 
de los pueblos que respectivamente las forman. 

A principios de 1898, los representantes de las seis colonias 
inglesas, Victoria, Nueva Gales del Sur, Quensland, Australia 
del Sur, Trasmania y Australia Occidental, reunidos en Mel
boume, adoptaron la constitución federal que, desde entonces 
rige a dichas colonias, las cuales son en realidad una nació~ 
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independiente en lo qu: ~oncierne a su propio gobierno, y sólo 
sujeta a la ~orona bntamca en asunt?s. que at.añen a la represen
tación extenor, y de los que no se aenvan SinO beneficios para 
las colonias federadas. 

Análoga organización, o tal vez más amplia, ha de ser la 
que acaba de rt!alizarse en los cuatro antiguos estados inde
pendientes, Colonia del Cabo, Orange, Nathal y el Transvaal, 
sabiamente gobernados por Inglaterra después de la memorable 
lucha que dió por resultado su sujeción, y que ahora, convertidos 
de enemigos en amigos, se proclaman unidos bajo el protecto
rado inglés, con el nombre de « Federación de Sud-América». 
declarando como sede del gobierno común la ciudad de Preto
ria, la rebelde e invencible Pretoria. 

Tan elocuentes manifestaciones del espíritu de unión de los 
pueblos modernos, no ha podido menos que afianzarme en la 
fe que tengo, de que la reorganización de Centro-América es un 
hecho que tendrá que realizarse bien pronto, tanto por la razón 
de aquella conveniencia, como porque las ideas predominantes 
de la época tienen que ejercer por fuerza en estos países su 
influencia bienhechora. 

Muchísimas son las ventajas que Centro-América reportaría 
de la unión. 

En primer lugar, su rango entre las naciones sería infinita
mente superior al que actualmente tienen las cinco disgregadas 
secciones; y siendo superior ese rango, el nivel moral de los 
pueblos se elevaría, como legítima consecuencia, siendo la ciu
dadanía un verdadero galardón para los centro-americanos. 

La unificación de los cinco organismos ejecutivos traería la 
reducción de gastos, y la supresión de muchos ramos que, ya 
unidas las secciones, serían para éstas superfluos, tales como 
los ejércitos, ahora imperiosamente necesarios por la desunión, 
la intranquilidad y los recelos mutuos. Resultado de la economía 
sería el desahogo del tesoro nacional y la facilidad para atender 
las obras de progreso, cuya realización es una necesidad que se 
impone. Las energías y recursos que al presente se aplican a las 
exigencias de lo que impropiamente se llama política, se apli
carían a la administración, a la instrucción pública, y se cons
truirían nuevas y mjores vías de comunicación, puentes, edificios 
públicos, etc., aprovechándose hasta el último centavo que saliera 
de las arcas nacionales. 

Fusionados en uno los cinco países, saldrían del aislamiento 
recíproco en que viven: habría entre ellos el intercambio en 
todo: en ideas, en letras, en comercio, etc., gozando, en conse
cuencia, de verdadera amplitud en su existencia; sin desconfianzas, 
ni rivalidades; sin intrigas, ni agresiones; desarrollándose con toda 
rapidez sus múltiples elementos de riqueza; creándose y acen
tuándose en lo moral los rasgos de verdadera nacionalidad; 
educándose el carácter con el estímulo legítimo de no querer 
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ser menos en el ejercicio de los derechos Y c~ el c,umplimient? 
de los d..:beres civicos, hasta llegar a la formaCIón fIrme Y, defi~ 
nitiva del espíritu, del pensamiento, del alma centro - amerlcaaa, 
elevada por sus grandes ideales, Y respetable Y respetada por 
su austeridad Y su entereza. . 

Con procedimientos irreprocha?les; con un gobIerno general 
digno de todo encomio; fiel cumplidor de ,la~. ley~s, Y de sus 
compromisos; nacido Y a~oy~do por la ?pm!on ~u~lIca ~, po~ 
lo mismo, libre de los preJuIcIos del partl,darrsmo, sm odIOS ni 
intereses contrarios al bienestar de la socIedad; con la pa~ Y la 
concordia de ésta como norma suprema; encauzado, en fm, su 
mecanismo político Y administrativo, por la sen,da de los bu~nos 
principios democráticos, Centro-Amenc~ cobrarra .renombre, fIgu
raría, como merece figurar, entre las prrmeras nacIones del nuevo 
mundo, entre las más ricas Y p:lderosas, tan~o por las pr~s7as 
de su privilegiado suelo, como por lo ventajoso de su posIcIón 
geográfica. Tal renombre, produciría el crédito ~~ todas sus 
fases' en lo material como en lo moral, en lo polrtrco como en 
lo fin'anciero; Y ese crédito atraería a estas regiones la inmigra
ción en incalculables cifras, Y con la inmigración, nuevas ener
gías Y nuevos Y abundantes capitales, 

Sostenidos sobre bases inconmovibles el renombre Y el cré
dito de Centro-América; delineada y reconocida entre el con
junto de las naciones su honorable personalidad como tal, ob
tendríase ipso lacto el mayor de los bienes a que estos países 
pueden aspirar, que su integridad territorial no se viese amena
zada, que su independencia Y su soberanía no se pusieran en 
tela de juicio, Y que su suerte futura no fuese tema que se de
bate en circulos diplomáticos extraftos a los propios países. No 
se repetirlan casos como el del tratado Clayton-Bulwer, en que 
se trató a las repúblicas de Centro-América como a menores de 
edad, Y en q'le dos potencias, Estados Unidos Y la Gran Breta
na, convinieron, a guisa de generoso desprendimiento, e no ocupar 
jamás territorio centro-americano·, respetando nuestra impoten
cia para defenderlo. Tampoco se repetirían las invasiones fili
busteras, como las encabezadas por Walker en 1856, preten
diendo adueftarse de una de las secciones - Nicaragua - para 
establecer en ella el régimen de la esclavitud, ya inadmisible en 
todos los pueblos de la tierra. 

Estas Y ?tras ventajas que se derivarían de la unión para 
Centro "Amén ca, no son tomadas en cuenta por los adversarios 
del grande ideal; o son menospreciadas, conceptuándolas como 
utópicos anhelos de un patriotismo iluso, oponiendo ante aqué
!Ias, con el antifaz de hipócritas razones, el espeso muro de los 
I~tereses creados, la posesión o la espectativa de puestos que, 
SI no honran, dan provec~o. Esbozadas algunas de las ventajas 
de la Unión, voy a analtzar las razones aludidas, aunque sea 
sólo a grandes rasgos, en gracia a la brevedad. 
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Ante todo, dícese y se repite como una verdad evangélica 

qu~. los pueblo~ centro:americanos no es.tá~ preparados para 1; 
unlOn, que su IgnorancIa, su faIta de practtca') republicanas ha
cen imposible la realización de ese priilcipio. Nada más ine'xac
to: esa preparación es casi innecesaria para la evolución que se 
a!1hela, pues los pueblos tienen aptitud, aun suponiéndoles ig
norantes en el grado que se dice, para cumplir las buena~ co
mo las malas leyes, respetar lo justo como lo injusto; porque 
las instituciones son tema de discusión para las clases dirigen
tes, y una vez adoptadas, se hacen sentir en las populares tan 
sólo por su acción mala o benéfica. Además, la preparación-si 
por tal se entiende la ilustración general-es ahora mayor que la 
que tuvieron estos mismos pueblos hace ochenta años, cuando exis
tía la República Federal, y es igual, o casi igual, a la que po
seen otros países de la América hispana, que conservan su 
unión bajo el sistema federativo. Los pueblos del interior de 
México y los que habitan las pampas argentinas, no gozan de 
más dones de la civilización que la mayoría de los pueblos 
centro-americanos, entre los que se cuenta el pueblo guatemal
teco, que proclamó la independencia nacional en 1821, y que 
en lucha abierta con las preocupaciones coloniales, ha llegado, 
por fin, a plantear el régimen democrático en su Constitución y 
demás leyes, como resultado de la revolución de 1871, alcan
zando un notable desarrollo desde el punto de vista del pro
greso material, y en particular en el ramo de ferrocarriles; el 
costarrícense, que acaba de dar a los ojos del mundo el más 
alto ejemplo de civismo, llevando a efecto una lucha electoral en 
toda regla, con partidos bien organizados, realizando la elección 
presidencial con toda libertad, con calma y sin ingerencias del 
Poder, y llevando a la práctica el resultado de esa elección, 
sin perturbarse el orden en lo más mínimo, y sin que la derro
ta dejara resentimientos ni enconos en los vencidos. (*) Cuéntase 
también entre los pueblos centro- americanos el salvadoreno, cu
ya historia registra numerosas páginas demostrativas de gran
des virtudes patrióticas y de noble y generoso heroísmo, como 
las registra igualmente la historia hondurena, particularmente la 
de 1903, al hacerse efectiva contra el pensamiento y la acción 
del gobierno la voluntad nacional, expresada por el sufragio li
bre; y la del pueblo nicaragüense que, aunque cargue con la 
responsabilidad contraída por algunos de sus hijos de haber fa
vorecido por dos veces la invasión extranjera, su inmensa ma-

(.) Aludo a la lucha elec:c:lonarla que lIev6 al poder al Lic. Ricardo Jiménez.-Interrumpldo 
el orden constitucional por el golpe de estado del Gral. Pederico Tinoco (1917), el pueblo cos
tarricense luch6 hasla hacer desaparecer, en agosto de 1919, el gobierno de facto del usurpador, 
eligiendo en diciembre último para la presidencia, al jefe de la revolución resta!lradora, dOD 
Julio Acosta. Nueva y elocuente prueba de civismo del pueblo costarricence.--(N. del A. Enero. 
1920.) 
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yoría la ha repugnado y combatido ~ costa de su ~angre y h~sta 
de su vida. Estos hechos, y otros mas que podría citar, I;>atenhzan 

ue no es preparación lo que falta a nuestros pueblos, Sino. la ac
¿ión efectiva del derecho, el sistema .regenerd?Or de la libertad 
y la justicia, que hace que la impul~lón deSCIenda de la.s altu
ras del Poder a las bajas capas socl~les, y que éstas, antmad.as 
a su vez por tan benéficas influenCias, hagan llegar su hálito 
justiciero y vigorizador hasta aque!I,as alturas. , . 

Por otra parte, ¿ 9ué pr~p~raclOn pueden ~dqutrlr los pue
blos para la unión baJO el reglmen del separattsmo? El sepa
ratismo para Centro-América es .una enfermed.ad! p~rque por el 
separatismo ha nacido y se sos!lene el c~lIdlllaJe. c. Y cómo es 
posible que se encuentre remedIO en la misma enfermedad? Se
parados los países de C~ntro-América, cada ~ez se ahondan, más 
los vicios que los aquejan y los empequenecen: cada dla se 
arraigan más los intereses que se oponen a la unión nacional; 
porque con el sistema imperante, el ~a:i9ue de aldea ~lie.r.ta la 
ambición de llegar a serlo de una dIVISIón de la repubhca, y, 
si lo logra, no dejará de pensar en la primera magistratura. La 
preparación, pues, que el separatismo puede dl!parar a nuestros 
pueblos es la del caciquismo, y el caciquismo es la negación de 
toda libertad y de toda justicia. 

Otra razón que se arguye contra la unión es la de la falta, 
según se dice, de simpatías entre pueblo y pueblo, y, por lo 
mismo, la falta de los lazos de fraternidad que deben ligar a 
los componentes de una nacionalidad. Pero esa razón carece de 
fundamento. Los sentimientos que predominan entre los centro
americanos son, no sólo de recíprocas simpatías, sino de verda
dero y fraternal afecto. Puede ser que existan entre ellos diver
gencias de momento, animosidades; pero éstas jamás dejan de 
ser de carácter íntimo, análogas a las que se observan entre los 
miembros de una familia: tales divergencias y animosidades des
aparecen ante las cuestiones capitales, o ante el peligro común. 
En 1856, un patriota insigne, don Juan Rafael Mora, Presidente 
de Costa-Rica, dió la voz de alarma y llamó a los demás pai
ses de Centro-América para defender la independencia nacional, 
defendiendo a Nicaragua del filibusterismo. Y los países de Cen
tro-América respondieron al llamamiento; y allá acudieron a de
rramar unidos su sangre en defensa de la Patria común; y allá, 
identificados por los sentimientos y la acción, confundiéronse en 
las mismas filas, al mando de un solo jefe. La campaña nacio
nal de 185~ es la prueba más concluyente de que los pueblos 
centro:amertcanos, no obstante los esfuerzos del caudillaje, no 
son sino un solo pueblo; de que, tarde o temprano, confundi
rán su suerte y sus destinos; de que su unión moral es un 
hecho incuestionablt. ¿ Que ha habido luchas entre ellos? ¿ Y no 
!as hay entre .Ios hermanos? Además, esas luchas, ya lo dijo un 
t1ustre costarrIcense en ocasIón solemne, jamás han sido de pue-
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blo a pueblo, sino de gobierno a gobierno, como se observa 
por los resultados prácticos que tales luchas han tenido. 

En el notable Voto razonado de la Minoría de la Conferen
cia de Paz, reunida en Washington en 1907, encuentro a este 
propósito los párrafos que inserto a continuación, y que enun
cian hechos exactísimos: « Hay un fenómello--escribieron los autores 
del citado Voto - sobre el cual llamamos la atención de los que 
pueden apreciarlo en todo su valor. Es en ocasiones tan violen
to el ardor que mostramos en nuestras luchas, que cualquiera 
diría que la más implacable enemistad nos separaba para siem
pre; pero viene en seguida una pala! ,ra de paz, y los hermanos 
se reconocen y se estrechan. Nunca ha habido en Centro-Amé
rica conquistas territoriales, indemnizaciones de guerra, ní satis
facciones humillantes, impuestas de pueblo a pueblo por el abu
so de la victoria. Cambiado el personal del gobierno, que ha si
do invariablemente el objeto de nuestras invasiones, el vencedor 
se vuelve satisfecho a su hogar, sin exigir en compensación 
de la sangre y la riqueza consumidas en la obra, otra cosa 
que la amistad intima del nuevo gobernante a quien deja en el 
poder. 

Ha habido en nuestras guerras una práctica que merece re
cordarse, porque confirma nuestra idea. El invasor de un esta
do vecino, desde que penetra en el territorio del gobierno ene
migo, organiza un gobierno revolucionario, y se declara aliado 
suyo. Esa práctica debe abolirse, porque es muy dañosa; pero 
importa reconocer la idea que la ha inspirado, que es la de no 
herir el sentimiento nacional del estado invadido, haciendo ver 
que las armas se dirigen tan sólo contra el gobierno.» 

Esta es la historia de ayer. Hasta para los actos de supre
ma hostilidad, guardáronse miramientos entre los pueblos herma
nos. IlJiciada la lucha, háse cuidado de advertir que ella no era 
contra el pueblo, sino contra el gobierno; y una vez terminada 
cada una de esas guerras, ha habido reconciliación amistosa, 
fraternal. Ni una Alsacia, ni una Lorena; ni una Tacna, ni una 
Arica ha resultado Je esas guerras. Los territorios han queda
do intactos. Tampoco ha habido contribuciones, ni indemnizacio
nes y 1 hay 1 de quien las hubiera impuesto: la historia lo se
ñalaría con un sambenito imperecedero .... 

y es que en el fondo de todo; aun en medio de nuestros 
disturbios, siempre ha palpitado el sentimiento de la Patria co
mún; siempre se ha manifestado. bajo diversas formas, el afecto 
de familia. Y en él se han inspirado en todos los intantes las 
relaciones de nuestros pueblos; reflejándose en tales relaciones, 
de manera ostensibte, la conciencia de un solo destino, el pen
samiento de que estos países fueron en un tiempo una sola na
ción, y de que, por la fuerza misma de los acontecimientos, 
volverán a unir su suerte, para cumplir mejor su papel y sus 
responsabilidades. 
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Tal pensamiento, que no pueden ?Iv.ida.r e.s!os puebl?s her
manos hasta en sus actos públicos mas Jnslgnlflcantes, tiene su 
más explícita consagración en las Cartas fundamentales de las 
que ahora se llaman repúblicas, y que fueron e~tad~s de la Fe
deración de Centro-América. En efecto; la Constitución de ~ua
temala en su articulo 20., la de El Salvador, en el arhculo 
151 y 'las de Honduras y Nicaragua, en ello., declar~n que ta
les 'repúblicas son partes disgregadas de la federacl?n,.y que 
están prontas a reincorporarse en ella. En la. C.on~tltuclón de 
Costa-Rica, de 21 de enero de 1~7, ~parece IdentJca ~ecl~ra
ción, y aunque al presente no este e~ VIgor aquella Con.stttLlcIÓn, 
en la actual (de 1871) se dice que ninguno de sus a.rhculos es 
óbice para que se lleven a efecto los tratados de unión. con. las 
otras repúblicas centro-americanas; lo que denota la solidaridad 
que subsiste en Costa-Rica re~pecto a sus h.ermanas del Ist!"o. 

En rigor, pues, y aun haCIendo abstrac~lón de las cons!de
raciones afectivas, las guerras centro~amencanas no han SI~O, 
ni podían ser, guerras de nación a naCión, conforme a los prin
cipios del Derecho de Gentes; por I~ mismo q~e ~uestro.s pai
ses por la declaración de sus respectivas ConstitucIOnes cltadas~ 
car~cen entre sí de la capacidad juridica que para toda naciona
lidad el propio Derecho de Gentes exige. 

Aléganse también contra la unión ciertas pequeftas diferen
cias que se notan en los elementos étnicos de los cinco países, 
y, con más ahinco, las que se manifiestan en sus leyes y cos
tumbres. 

Las diferencias étnicas de Centro-América son harto insig
nificantes. Al menos, en lo que se puede llamar el grueso de 
la población de las cinco secciones. En ellas, excepción hecha 
de Costa-Rica, los elementos autóctonos predominan, como que 
la población se ha formado de esos elementos autóctonos y de 
las diversas inmigraciones, primero las de los conquistadores 
espaftoles, y, posteriormente, las de otras varias procedencias. 
En Costa-Rica la mezcla ha sido en menor escala, por lo mis
mo que los elementos primitivos eran en más escaso número. 
Por lo demás, y como he dicho, el grueso de la población centro
americana no se diferencia gran cosa de uno a otro pals. Tam
poco difieren en mucho el estado social y las costumbres que 
en ellos se observan, notándose en los cinco los mismos rasgos 
de origen, idénticos recuerdos históricos, y, sobre todo, análo
gas aspiraciones y tendencias. 

Pero, aunque existieran diferencias étnicas, sociales y poJ(
tieas entre los cinco paises de Centro - América, probado está 
con el irrefutable testimonio de los hechos, que tales diferencia~ 
no serian ~bst~culo para la .unió~ federal. No lo han sido pa
r~ la organización de las naclOnah~ades prototipos del sistema, 
DI lo son hasta . para otras que vIven bajo la forma unitaria. 
Son muy convIncentes los párrafos del Voto de la Minorla . , 
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cuando, para rebatir la opinión contraria, se aducen en favor de la 
unión inmediata los ejemplos de los Estados Unidos de América 
y de Suiza, que son esos prototipos . 

.. La historia recuerda - dicen - lo que pasó en la Conven
ción de Filadelfia de 1787. Diferencias esenciales separaban a 
los estados de la primera Confederación. Había entre ellos opo
sición de intereses, de tendencias políticas y recelos recíprocos 
en punto a predominio. Los unos tenían su sociedad organizada 
sobre la base de la democracia, en los otros predominaba una 
aristocracia poderosa: los unos eran agricultores, los otros indus
triales: los unos tenían esclavitud, en los otros esa institución 
era mirada con aversión profunda. Había verdadero antagonismo 
moral, como dice un escritor, entre las instituciones del sur y 
las del norte; y basta para comprender la magnitud de ese anta
gonismo, recordar que casi un siglo más tarde tuvo que resol
verse por medio de la guerra el problema de la unidad nacional. 

No obstante eso, la Convención de Filadelfia no pensó co
mo la mayoría de la comisión. Comprendiendo que todas aque
llas diferencias no eran incompatibles con la unidad política, se 
consagró a buscar una fórmula de derecho que armonizara todas 
las tendencias, sistemas e intereses contrarios e hiciese prevale
cer la unidad sobre tanta oposición. Esa fórmula, encontrada 
felizmente, es la famosa Constitución que ha dado al mundo la 
• república" más grande de la historia. 

¿ Qué diferencias puede haber más esenciales que las de la 
1'3za, la lengua y la religión? Y, sin embargo, Suiza, que tiene 
razas, lenguas y religiones distintas, es uno de los países mejor 
organizados y más libres de la tierra. 

No es preciso unificar las leyes de los estados para prepa
rar la unión, como lo insinúa el dictamen de la mayoría. En 
Suiza cada cantón tiene su Código; en los Estados Unidos no 
puede ser mayor la variedad en las legislaciones particulares de 
los estados. Y tómese en cuenta que en ambos países las le
yes están vinculadas en las costumbres, y provienen de ellas; 
mientras que nosotros no tenemos legislación propia, y traba
jamos por asimilarnos las legislaciones extraftas que hemos adop
tado". 

¿ Y no son igualmente substanciales las diferencias que se 
manifiestan entre Inglaterra e Irlanda, por ejemplo, en el Reino 
Unido de la Gran Bretafta? ¿ Las de Sicilia y Lombardía, en el 
Reino de Italia? ¿Las de Andalucía y Asturias, en Espafta? Di
ferencias fisonómicas, de idioma, de costumbres y de leyes. ¿ Y 
no viven todas esas provincias bajo el respectivo régimen na
cional? ¿ Hay dificultad para que obedezcan todas ellas los pre
ceptos generales de una Constitución común? 

Menos puede haberla, pues, tratándose de pueblos análogos 
en todos conceptos, como lo son los pueblos centro-americanos; 
máxime si se considera que la fórmula federativa concilia todos 
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los extremos, dejando bajo una sola .ley, aspiraciones opuestas, 
y realizando prácticamente el e plUflbu~ unum, proclamado por 
los fundadores de la nación norte-amer~cana, 'f adoptado como 
lema para su escudo de armas.; ~s. decIr, vanos con el~mentos 
y leyes peculiares, sujetos a pnnclplOS ~enerales comun~s ,.ta! co
mo están los estados federados de MéxIco, de l~ Repubhc~ Ar
gentina y de ese inmenso país lIa~ado el BrasIl, t.a~ vano en 
sus elementos físicos, como complejo en su composIcIón ~ora.1. 

Con fundamento más concreto, y acaso ~o~ aparente J~sh
cia, se alegan contra la unión las diversas c0.ndlclOnes económIcas 
y fiscales en que las repúblicas. cent~o-amencanas se encuentran, 
fijándose especialmente en su dlspandad tocante a deudas y al 
medio circulante en cada una de ellas. Verdad es que la ba
lanza mercantil no es la misma en los cinco países; que mien
tras en El Salvador la exportación es mayor que la importación 
- base primordial que la Economía Política exig,e. para el ~ie
nestar público - en otras de sus hermanas el défiCit del actIvo 
es considerable, aumentándose afio con afio las deudas. Mas, 
esto puede ser ocasionado por causas transitorias o de fácil 
arreglo, y no es un obstáculo para la unión. Por el contrario; 
desatendidas las autoridades regionales de las cuestiones políti
cas, - que serían del exclusivo resorte del gobierno general,
podrían atender mejor a esos arreglos y concretar su inteligen
cia y su actividad al aumento de la producción, al desarrollo 
de la agri'cultura, a la creación de industrias, y, por lo mismo, 
a la nivelación de la balanza mercantil de sus respectivos paises. 

Sabido es que la política es uno de los males que a estos 
países aquejan; y que por preocuparse en estériles luchas de par
tidos, - que las más de las veces no lo son de ideas, sino de 
odiosos personalismos - malgastan o distraen cuantiosos recursos 
que debieran dedicarse de preferencia a su progreso, a la pro
moción de nuevas obras y al ensanche de los horizontes de la 
vida nacior'lal, dotándola de todas las mejoras y amplitudes de 
que el mundo moderno disfruta. 

La unión, la concentración de la acción gubernativa en un 
solo poder, vendrfa a implantar por fuerza un régimen adminis
trativo idóneo y eficaz en cada una de las secciones, arreglán
dose por sólo el natural desenvolvimiento de las cosas, y la 
marcha ordenada y activa de los diversos ramos la situación 
económica de cada una de esas secciones, y alcan;ándose como 
legitima consecuencia, la riqueza y el bienestar que m~recen. 

Tocante a la cuestiún fiscal, que sería la que de momento 
h.abría que resolver, las economías que resultaran de la supre
s!ón de muchos gastos, por la consiguiente simplificación o reduc
cIón de los organismos oficiales, facilitarían de modo positivo 
que los presupuestos se normalizaran, y que las entradas bas
taran para cubrir las erogaciones reclamadas por los servicios 
y las que impusieran los compromisos que sobre el tesoro d~ 
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cada país g.ra.vita!l actu~lmente, siendo obra muy hacedera de 
parte del MinIsterIO de Finanzas de la Federación, la de regular 
esos asuntos, de tal suerte, que al propio tiempo que se aten
dieran las necesidades de cada estado en particular, se dispen
sara preferente cuidado a las de la Nación, buscándose la equi
dad y el equilibrio. 

Los más elementales cálculos numéricos sobre el particular, 
demuestran la exactitud de lo que dejo dicho, y lo fáciles y 
ventajosos que seríar. los arreglos a que me refiero; así como 
el estudio de la historia de las varias federaciones americanas, 
convence de lo benéfico del sistema, y de la eficacia que él ha 
tenido para asegurar la paz de los estados, y para lograr el 
admirable desarrollo que algunas de aquéllas han alcanzado, 
como la República Argentina, el Brasil, México, etc. 

Encauzadas las cuestiones económicas y financieras, por 
fuerza la moneda tiene que seguir la evolución de ese encauza
miento. La moneda, que no es más que la representación de la 
riqueza pública, se avalora o deprecia en razón directa de la 
prosperidad o las crisis del país a que pertenf'ce. De modo, que 
una situación próspera, económica y financieramente hablando, 
traerla para Centro-América una moneda con valor estable y 
verdadero, preciada por igual en las cinco secciones, y con el 
patrón de oro y plata, como en los Estados Unidos. Y para 
llegar a ese patrón, no sería indispensable esperar la evolución 
del encauzamiento de las cuestiones económicas y financieras, 
lo que, sin duda, parecerá tardío: podrla lograrse por medio 
de sabias medidas que subsanaran, por de pronto, los inconve
nientes nacidos de las crisis porque atraviesan nuestros países, 
y convirtieran en bueno, el medio circulante donde todavía lo 
haya malo. 

Ni las cuestiones económicas, ni las deudas, ni las dife
rentes monedas de las cinco repúblicas strían, pues, obstáculos 
para que se pudiese realizar la unión. 

Pero - ahora viene lo principal- lo seria, se repite frecuen
temente, la faIta de vias de comunicación, la falta de ferroca
rriles y caminos carreteros que crucen el territorio centro-ame
ricano, y hagan más fácil e inmediato el comercio de los pueblos, 
para que con el trato más frecuente los afectos de familia se 
estimulen y fortalezcan. 

Es indudable que - y esto es ya uno de tantos lugares 
comunes -las vías de comunicación, los ferrocarriles especial
mente, son otros tantos lazos de unión, y que un territorio cru
zado por ellos, de hecho está unido, puesto que los ferrocarriles 
son como las arterias que le dan vida. Esto no deja lugar a 
duda, y es tan exacto y evidente, que huelga su repetición. 

Lo que no puedo admitir es que se consideren las vías de comu
nicación como cuestión previa e indispensable a los problemas de la 
unidad nacional. Pueden ser éstos resueltos, aun sin que se haya 

:a~ 
2!..1 



POSITIVAS VENTAJAS DE LA UNION 197 

alcanzado todo el progreso que se apetece en .el ramo, y! si 
he de hablar con ingenuidad, creo q~e só!o uniendo polittc~
mente a las cinco repúblicas, se podra reahzar con. toda ampli
tud el pensamiento de enlazarlas Y cruza~las por I.tneas férreas: 
pos razones me asisten para tal creenCia. La pnmera, y casI 
l~superable, es la de que los recursos de que disponen los go
biernos seccionales corresponden-y a vec~s no bastan-de ma
nera imprescindible a las necesidades ~ornentes.. De modo que 
los fondos para tales ferrocarriles habna q~e distraerlos. d~ su 
destino obligado, o que arbitrarlos por medIOs extraordlOanos; 
motivo por el cual se han visto y se ven pospuestas las empre
sas de este género. La segunda razón - aunqu~ .",!enos fundada, 
la más poderosa _ es la consecuencia de !a divISión, la de los 
recelos de pais a país, de gobierno a go.blerno, a que antes he 
aludido. Durante el medio siglo transcurrido después de la rup
tura del pacto federal, mucho se ha ha?lad? de enlazar los pa.lses 
IimUrofes con fáciles vías de comUniCaCiÓn, con ferrocarriles, 
puentes etc. Pero al cabo de ese medio siglo, y a vuelta de 
tantas gestiones, no se ha hecho nada, siendo el primer contrato 
que se .formaliza el de la proyectada línea férrea entre Santa 
Ana y Zacapa que, al ser construida, como parece que lo 
será en breve, salvará la frontera entre Guatemala y El Sal
vador, y constituirá un verdadero lazo de unión entre ambos 
países. 

Pero la línea férrea entre Guatemala y El Salvador no bas
tará: necp.sítase unir al Salvador con Honduras; a Honduras con 
Nicaragua, y a Nicaragua con Costa - Rica, a la vez que unir a 
Centro - América con México y Panamá; todo en el menor tiem
po posible. Separados los cinco paises, no seria un imposible 
realizar todos esos enlaces; pero, por las razones que he apun
tado, es menos que probable. Además, el avance bajo una ac
ción común seria más rápido. Sirvannos de ejemplo, tocante a 
esto también, las repúblicas Argentina y México, cuyos progre
sos ferroviarios son sorprendentes, favorecidos y facilitados por 
el Ejecutivo federal de cada una de ellas. 

A la fecha, los cinco paises centro-americanos cuentan con 
algunos ferrocarriles, habiendo sido Nicaragua y Honduras las 
que primeramente iniciaron su construcción. Mas, esos ferrocarri
les, si se exceptúan los de Guatemala y Costa-Rica, que son 
interoceánicos, carecen de importancia general, en el sentido de 
estrechar el intercambio de pais a país, concretándose sus bene
ficios a los del tráfico local o interno. No son, tampoco, por su 
ndmero y extensión, ni la décima p:ute de las vias que ese 
tráfico reclama; ni la lentitud con que se aumentan es un sln
toma consolador para el progreso centro-americano. 
. La tr~nscendencia que tendrán las lineas que enlacen a las 

CinCO seCCiones, puede ser calculada por lo que pasa en estos 
momentos entre la Argentina y Chile, al ser concluido y puesto 
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al servicio público el Ferrocarril Trasandino, que pone en in
mediato contacto a ambos países. Un trayecto que se hacía en 
varios días, con ese ferrocarril se hace ya en 36 horas; llegando 
en tan corto tiempo de Santiago a Buenos Aires, sin transbor
dos ni detenciones de ningún género. Al poner término a ese 
ferrocarril, la explosión de entusiasmo ha sido extraordinaria en 
una y otra república: dos pueblos amigos se han dado estrecho 
abrazo, sintiendo que su vida recíproca se expande, y que la 
aproximación les hace olvidar cuanto, antes de ahora, los ale
jara, creando al propio tiempo comunes intereses. El intercam
bio en el comercio, en ideas, en cuantas esferas de acción se 
manifiesta la vida de los países civilizados, se centuplicará entre 
la Argentina y Chile con el Ferrocarril Trasandino, y los bene
ficios de éste serán infinitamente superh>res para esas naciones, 
que los que ellas derivan de sus respectivas redes ferroviarias, 
internas. Y por lo que hace a la confraternidad chileno-argentina, 
creo que este ferrocarril será más eficaz, en prácticos resul
tados, que el famoso eCristo de los Andes-, que ostenta esta cé
lebre inscripción en lo más alto de la cordillera: eSe desploma
rán primero estas montañas, antes que argentinos y chilenos 
rompun la paz, que han jurado al pie del Cristo Redentor-. 

El Cristo representa un simbolismo, y puede desaparecer de 
las alturas en donde lo ha plantado la buena voluntad de dos 
pueblos; mas el ferrocarril es una realidad tangible y duraderá, 
que a la vez que un lazo moral, es un vínculo material, de be
neficios recíprocos, que ni el tiempo ni las más adversas vicisi
tudes harán desaparecer. 

¿ y cuáles serían los resultados que darían los ferrocarriles 
que se construyeran entre pueblos hermanos, como los de Cen
tro-América? Con ellos, la compenetración de su vida sería 
completa; la fusión de sus intereses, inevitable; y los lazos de 
familia, más íntimos e indestructibles. 

La unión, y sólo la unión, a mi juicio, nos conducirá a la 
realización de tan anhelados beneficios. Dicho está con esto que 
no concuerdo en un todo con la opinión del señor ingeniero don 
Teodoro Paschke, quien presentó en 1907 a la Conferencia de 
Washington, un proyecto o estudio acerca de la construcción de 
los ferrocarriles centro - americanos, conceptuando a éstos como 
base previa de la unión. El señor Paschke habló de los frecuentes 
disturbios de Centro-América, e inspirado tal vez por un opti
mismo profesional, dijo: 

e El único remedio racional que se ofrece naturalmente al 
estudiar el punto es la Unión o la Confederación Centro-Ame
ricana. La exactitud de este juicio es indisputable; todos la ad
miten, los centro-americanos mismos, ya sean de Guatemala o 
Costa Rica, o de El Salvador, Nicaragua u Honduras. Si; bien 
podemos suponer que ese deseo altamente patriótico de consu
mar la confederación ha sido el móvil secreto de más de una 
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de las desavenencias entre hermanos, que hemos presenciado en 
los últimos setenta y cinco años. .. 

¿ Por qué, entonces, han fracasado aLn~~er gs ~anax ten~atJva~ 
que se han hecho para establecer la nbl. ~ ~nd ro -1 menca~aó 

Porque han brotado del espiritu am !C!OSO e a guna ~egl. n 
especial, deseosa de tener el completo dominIO de todo el temton? 
Los otros estados se han resentido, y de aquí la .Iucha, y por fin 
el fracaso. Porque faltan los cimientos a propósito. p~ra levantar 
el edificio de la unión, de modo qu.e pueda re~lstlr con toda 
seguridad a las destructoras influenCias. de contiendas locales. 
He aquí, pues, el primer deb~r del arqUitecto que pretenda co.ns
truir la unión de las cinco entidades separadas de Centro-Aménca. 

El objeto que este estudio se propone, es demostrar. ~ómo 
se pueden echar esos cimientos, si~ separarse de las tradlcl.ones 
y de la politica manifiesta del Gobierno de los Est.ados Umdos. 

La proposición no ofrece nada nuevo. A ~e~lr verdad, el 
terreno se ha limpiado ya, se han trazado los clmlen.tos, y aun 
comenzado las excavaciones por uno de los arqUitectos más 
notables de su tiempo, el honorable James O. Blaine, de grata 
memoria. 

Nada más propio, ni mejor oportunidad que la presente, 
para que la Administración de Washington despliegue Sil acti
vidad, reasuma y lleve a cabo la labor de alzar los cimientos 
que han de servir de base a la Unión Centro-Americana. 

Está fuera de toda discusión que el establecimiento de una 
.. comunidad de intereses. entre las cinco entidades políticas de 
la América Central, medida de resultados tangibles y de interés 
capital para todas y cada una de ellas, seria la mejor base po
sible para establecer la unión·. 

La -comunidad de intereses. la crearla, según el senor 
Paschke, la construcción de una linea férrea atravesando los cin
co paises. Una vez construida esa linea, y a expensas de to
dos los paises, no dudo que seria para ellos de inmediato inte
rés; pero, ¿ es posible que se puedan acordar para tal construc
ción? y aun acordados para ella, y construida la linea centro
americana, ¿no subsistirlan los recelos del separatismo a que re
petidamente he aludido? 

Son muy claros y exactos los términos del Voto de la MI
noria sobre este punto: .... -creemos (dicen) que Centro-Améri
ca unida podrla construir su ferrocarril en la mitad del tiempo 
que e.n el que lo puede hacer Centro-América separada. Seria pa
ra el Gobierno Nacional una necesidad más imperiosa, más hon
damente sentida que lo que ahora es para nuestros gobiernos 
seccic;males. Además, nadie pondrla en duda que los fondos ne
cesanos para esa obra se encontrarlan con menor dificultad ba
jo I~ acción de un g~~ierno que prof!1etiera asegurar la paz, el 
crédIto y la responsabIlidad de la NaCIón, que en la situación ac
tual, que no inspira confianza suficiente al capital extranjero •..• 
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• • • 
Tales son, en síntesis, las positivas ventajas que la unión trae

ria para los pueblos centro - americanos, y las principales e in
fundadas objeciones que se hacen contra la realización de ese 
hermoso ideal del patriotismo. Entre estas últimas enuméranse 
algunas otras, todavía más fútiles, o cuya discusión sólo podría 
hacerse cuando la unión estuviera hecha. Así, alégase la dificul
tad que habría para designar la capital de la Federación entre 
las cinco existentes, lo mismo que la nacionalidad del ciudadano 
que fuera llamado al desempeño de la Primera Magistratura. 

La capital de la Federación - que acaso convendría cons
truirla con el contingente de los cinco estados - seria la del dis
trito federal, como se observa en todas l:ls nacionalidades orga
nizadas bajo tal forma. Este distrito fué una de las lamentables 
omisiones de la Constitución de Centro - América de 1824, y de 
la que, en gran parte, provino la guerra civil que, al cabo de 
catorce años, dió por resultado la ruptura del pacto federal, y 
el entronizamiento del caudillaje opresor, cuya obra deletérea 
se palpa por todas partes, con el abatimiento del carácter y 
la estólida y general indiferencia por la suerte de la Patria. 
En cuanto a que el Presidente de la República fuera de éste 
o aquel origen, una vez organizada la Nación en la forma y 
con la descentralización convenientes, dicho origen sería cues
tión de poca monta; pues ese alto funcionario, no supel ior, si
no fiel observador de las instituciones, y, por lo mismo, res
ponsable ante la ley y ante la opinión pública de sus actos y 
del éxito que, para la estabilidad de la Federación y su prós
pero desarrollo, alcanzara su gestión gubernativa, tendría que 
sujetarse al espíritu y al texto de esas instituciones. 

No tienen, pues, estas objeciones, como las anteriormente 
refutadas, peso bastante para cohonestar las resistencias u opo
siciones del separatismo. Ni desde el punto de vista técnico, 
ni desde el punto de vista práctico, es, por lo mismo, justifica
ble el retardo de la solución del problema unionista; y la com
plicidad en ese retardo va siendo ya un delito de lesa Patria. 

Annibal ad portas I exclamaron los romanos al prever, con 
la invasión cartaginesa, todas las calamidades que podian ha
berse derivado para la Ciudad Eterna de la dominación extran
jera. El alma de la Patria armó el brazo de las legiones de 
Escipión; y al eco de aquel grito, que a la vez era un conju
ro, las águilas romanas vencieron en Zama al Héroe cartaginés. 
y no sólo vencieron al Héroe, sino que, ya sin él, y falta de 
las supremas energías, Cartago pagó bien pronto y bien caro, 
sus provocaciones al Imperio 1 ••• 
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Los hechos que se cumplen con relación a Centro - Améric~, 
a la faz y con la indiferencia del mun~o enter?, son un anun~1O 
cierto de lo que puede llegar a realizarse, SI Centro - América 
continúa desunida. Y no es que yo crea que ell~ fu.era a enfren
tarse a ningún poder, no; es que sé que la solidaridad moral y 
la unión son por sí solas una fuerza; que el derecho es más 
poderoso que los cañones, y que ~efendida la .independencia 
nacional centro- americana por los CJOco pueblos Juntos, perma
necerá incólume, como ha permanecido incólume después.?e .Ias 
gloriosas jornadas de los años 1856 Y 1857,. en que .I?s eJercltos 
aliados confundiéronse no sólo en la lucha, SJOO tamblen, y sobre 
todo, en el santo amor a Centro-América l 

La desunión, las divergencias y recelos que. de tal estado 
se derivan, son los mejores aliados de los enemIgos de nuestra 
independencia; y para aquellos que, tentarlos por el demonio de 
la ambición y faltos de amor a Centro-América, fomenten la 
desunión y aviven aquellas divergencias y recelos, la historia re
serva su sanción inexorable; pues, conforme el pensamiento de 
un ilustre escritor, la historia es el verdadero infierno para los 
malos ciudadanos. 

Mas, no es sólo esta acción negativa lo que el centro-ame
ricanismo exige: es una labor diaria, incesante, activísima, en 
pro de la unión. La hora suprema ha llegado para la Patria 
de nuestros mayores: necesario es que el pensamiento, la vo
luntad y el brazo de sus buenos hijos se apliquen a su salva
ción; y así como la Joven -Italia tuvo propagandistas entusiastas 
que prepararon su unión, a la vez que estadistas y gobernantes 
que acogieron con beneplácito los esfuerzos de los patriotas, 
que los ciudadanos independientes abran campana en favor de 
la grande idea, y que, apóstoles de la buena nueva, vayan de 
pueblo en pueblo, de aldea en aldea, haciendo luz en las con
cie~cias y enar.deciendo !os espíritus con el evangelio de la unión. 
Untón para afianzar la hbertad y alcanzar la dicha de los centro
americanos; y unión, pero unión estrecha de pueblos y gobier
nos! para conservar incólume la integridad y la autonomla 
nacIonales. 

1910. 
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JUAN RAFAEL MORA 

PRIMER CENTENARIO DE SU NACIMIENTO 

LA figura histórica de este prócer centro - americano va a ser 
entusiastamente glorificada por el noble pueblo costarri
cense, con motivo del primer centenario d~ su nacimiento; 
sin embargo, ella no necesitaría, para perdurar, de tan 

sincera apoteosis. Por si sola tiene de sobra los méritos y el 
relieve que la posteridad reclama a los ungidos de la gloria para 
colocarlos en el templo de la inmortalidad. 

El nombre de Juan Rafael Mora es para sus compatriotas, 
para los centro-americanos, un galardón y un slmbolo: galardón 
por la heróica misión que le tocó cumplir, y símbolo de la li
bertad y autonomia nacionales, que él supo defender con espar
tana decisión y bélico entusiasmo. 

En la agitada historia de nuestra centuria de vida indepen
diente, tan lI~na de páginas de singular brillantez, ninguna más 
hermosa ni más generalmente loada que la que ocupan Mora y 
cuantos con él cooperaron a las campanas de 1856 y 1857 con
tra el filibusterismo. Esa página irradia luz y honor sobre todo 
nuestro pasado, y a la vez que enaltece el nombre centro-amerl
cano, honra también a la raza indo-hispana; porque los bravos 
capitanes que a la voz de Mora, o secundando su patriótica 
actitud, pelearon y vencieron en los campos de Santa Rosa, 
Rivas, Masaya y Oranada, salvando con sus hazanas la auto
nomla de Centro - América, dieron el alerta al continente, y ense-

. liaron, a costa de la vida, unos, y de cruentos sacrificios, todos, 
cómo se debe luchar por la libertad, y a qué precio es preciso 
conservar el inestimable dón de la independencia. 
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La campana nacional contra Walker y sus campaneros bas
taría para inmortalizar a Mora; mas no es ella, con todo y ser 
tan meritoria, el rasgo que más caracteriza su personalidad. En 
Mora, como en los varones ilustres de Plutarco, hay muchas 
fases que estudiar, y en la admirable complejidad de sus mereci
mientos, exteriorízase la sublime ecuanimidad que sólo a los 
hombres superiores pertenece. 

Mora, antes que libertador, fué magistrado; y antes de en
tonar el grito de guerra, y de defender los fueros de la Patria 
contra la invasión extranjera, habia hecho la felicidad de su 
pueblo, convirtiendo en realidad los ideales del patriotismo, al 
poner su mano bienhechora en los principales organismos del 
estado, y hacer entrar a la nación costarricense por la senda 
segura del bienestar y del progreso. 

Estudiando-como quería que se hiciese el sabio francés 
M. Taine para descifrar los enigmas de la historia-con amplio 
y acertado criterio los hechos en que tomara parte el señor 
Mora, fácilmente se comprende que esos hechos no son sino la 
manifestación de una intensa y elevadísima psicología, y que 
tanto el probo ciudadano como el amigo fiel, el libertador como 
el magistrado, el celoso administrador costarricense como el a
guerrido paladín centro-americano, no fueron otra cosa que for
mas consecuencia les de aquella psicología. 

El factor principal radicaba en el hombre mismo: en su edu
cación, en su carácter, en el temple catoniano de su espiritu. 
Las circunstancias, con sus múltiples influencias y evoluciones, 
determinaron el rumbo de los acontecimientos y la actitud que 
ante ellos debía asumir el senor Mora. 

De manera, pues, que para que se pueda apreciar en todo 
su inmenso valor el mérito de tan ilustre patricio, y se le dé 
toda la importancia que su misión histórica tiene, necesario es 
conocer sus cualidades íntimas como base de sus virtudes cívi
cas, lo mismo que la época en que le tocó figurar, ante cuyos 
obstáculos él supo sobreponerse con la irresistible fuerza de su 
voluntad y de su entereza. 

• •• 
Ante todo, recuérdese lo que era Costa-Rica durante la co

lonia, y aún durante algunos lustros después de proclamada la 
independencia. • Olvidada y paupérrima provincia- la llama
ron sus dos últimos gobernadores espaHoles- Tomás de Acosta 
y Juan de Dios de Ayala,-al pedir para ella mejoras y auxilios 
reclamados por el desarrollo natural de los países, y no obstan
te que la fama hacia figurar aquella porción del istmo centro-
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americano como una tierra de promisión por sus riquezas, sus 
condiciones económicas eran aflictivas Y retrasaron por mucho 
tiempo su progreso. C 

Notable diferencia se observaba entre la mar~ha de osta 
Rica y la de las demás secciones de ,Centro - ~m~nca, no ba~
tando para acelerar la de la prime~a, ~I la labonosl~ad y lo mOri
gerado de su pueblo, ni el autontansmo de gobIernos ab~olu
tos como el de don Braulio Carrillo, que a fu~rza de rigor, 
pre'tendieron cambiar aquellas condiciones ~conóm.lcas. . 

Pobre, y poco adelantada ~r~ Costa-RIca ,hacIa ,la mItad del 
siglo pasado; y a no haber recIbIdo aq,uel pal,~ el Impul~o Que 
le imprimieran algunos de sus esclarecIdos hIJOS, todavla ten
dríamos que lamentar ese retraso. Por fortu,na, la transforma
ción ha sido completa, y al presente Costa:-~Ica se encuentra en 
situación bonancible, y nada tiene que ,enVIdIar a sus hermanas 
del Centro, tocante a bienestar económICO, 

Acerca de la transformación efectuada allá en pocos aftos, 
y a la evoludón seguida por el progreso, a la vez que a los 
rasgos característicos de los costarricenses, me parecen de ines
timable valía de observación los siguientes párrafos, debidos a 
la pluma del señor don Manuel de jesús jiménez: 

.. El período comprendido entre los años de 1850 a 1870-
escribió el señor jiménez-será siempre de grata recordación en 
Costa-Rica, porque durante su transcurso, la agricultura y el 
comercio obraron el portento de la transformación económica de 
este país, que portento debe llamarse, no por el tamafto de las 
mejoras efectuadas, sino por la magnitud de los obstáculos 
vencidos. 

En la agricultura y el comercio encontraron los costarricen
ses el secreto para salir entonces de aquel espantoso estado de 
pobreza y aquella supina ignorancia de los dias de la colonia. 
El proceso de su evolución es obvio. Sembraron café, y luego 
vieron sus puertos frecuentados por naves extranjeras; tuvieron 
comercio, y luego se pusieron en contacto intelectual con los 
centros civilizados del mundo; produjeron más de lo que con
sumian, y luego tuvieron riqueza pública; fueron ricos, y luego 
encaminaron sus pasos por las modernas sendas del progreso, 
en demanda de más altos y más lucidos ideales para su espiri
tu, y de más lujosos y sensuales deleites para su cuerpo. 

Entonces construyeron puentes y caminos, levantaron edifi
cios públicos, tendieron hilos telegráficos, fundaron escuelas y 
colegios y ensancharon los servicios públicos. Entonces las ha
bitaciones particulares se tornaron más confortables, y el menaje 
doméstico más agradable y el vestido de pobres y ricos más a 
la moda. Hubo inmigracion, surgieron nuevas industrias, vinie
ron libros y maestros, artes y ciencias, y las luces del siglo 
XIX, por fin, disiparon las tinieblas de la noche secular del 
coloniaje. 
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En verdad, aquella fué una era de progreso, de progreso fir
me, prudente y perdurable; lo que allí brillaba, brillaba por ser oro. 

Al compás de tales mudanzas comenzaron a modificarse las 
costumbres nacionales; pero como por leyes sociológicas inmuta
bles esos cambios se verifican sin solución de continuidad, ni subi
táneos saltos, las costumbres de aquel período reflejaron a un 
tiempo mismo la apacible sencillez de la colonia y la moderna 
cultura de la república. Por eso los veinte años referidos cons
tituyen la edad de oro de las costumbres costarriqueñas. 

Este pueblo, amaestrado en la escuela de trescientos años 
de indigencia, ha venido en el transcurso de este siglo aguzando 
cada vez más su ingenio y conformando sus costumbres para la 
adquisición del dinero. Se volvió codicioso, y ya se sabe que 
el avariento donc;le tiene el tesoro tiene el entendimiento. El te
soro lo tiene en el pedazo de tierra, en la yunta de bueyes, en 
el cafetal, en el almacén, y allí pone todos sus sentidos y poten
cias. En ese amor al dinero se generan sus virtudes domésticas, 
su apego a la paz, su afición al trabajo, su respeto a lo ajeno, 
as( como también los cívicos defectos que le hacen incapaz para 
los ejercicios del ciudadano. 

¿Queréis encontrar, oh, posteridad, nobles acciones y buenas 
costumbres en Costa-Rica? Buscadlas en el hogar, en la vida de 
familia, y no las busquéis en la vida pública, en el foro, en la 
prensa, en la magistratura, porque en éstas sólo existen por ex
cepción. No asf durante los anos de 1850 a 1870, porque enton
ces hubo magnificos intervalos en los cuales mostraron los cos
tarricenses a un tiempo mismo virtudes cfvicas y domésticas. De 
aquel tiempo quedan consignados en la historia de este país, inol
vidables ejemplares de patriotismo; pongamos en ellos nuestros 
ojos, a fin de que renazca y perdure aqu( la costumbre más exi
mia: la de amar y servir bien a la Patria ..... (.) 

Durante la época a que se refieren los párrafos transcritos fi
guró don Juan Rafael Mora, y a su gobierno se debió, precisa
mente, el mayor impulso que en su marcha progresiva recibiera 
Costa-Rica. 

VOJ a demostrarlo; pero, antes de dar a conocer al gobernan
te modelo, estudiaré al hombre insigne en su carácter particular, 
como prototipo de civismo. 

(.) "Colta-Rlca en el ligio XIX", allo 1901 • 
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• • • 
Mora nació en la ciudad de San José (lIa~ada ~ntonces IIVi

lIa Nueva") el 8 de febrero de 1814 .. Ese mIsmo dl~ fué bauti
zado como consta por la partida publicada, Y que dice: 

:'En la Villa Nueva a los ocho días del mes de Febrero de 
1814. Yo, Fray Policarpo Meléndes .c~n licencia del señor Cura 
hice los exorcismos, puse oleo y bau~l~e solem~eme~te a Juan Ra
fael Joaquln, hijo lexitimo y de lexltlmo matnmomo de don Ca
milo Mora y daifa Ana Benita Porras. Sus abuelos paternos, don 
Dionisia Mora y daifa Luz de Alvarado ... Mate~nos, don José An
tonio Porras y dolfa Josefa Ulloa. Nacro e~ dIa de la ¡ha: Fue
ron sus padrinos don Rafael Gallegos y dona Teresa Ramo, quie
nes quedaron advertidos de su oblign. y pa. que conste lo firmo.
José Maria Esquive/." 

Para los conocedores de la historia patria, la simple lectura 
del documento que antecede es dato suficiente para comprender 
de qué clase de sujetos se trataba, y que el infante a quien la 
partida de bautismo se refiere, había nacido predestinado a 
desempefiar un gran papel entre sus connacionales. Hijo de don 
Camilo de Mora, procurador público durante los últimos tiempo~ 
de la colonia, y uno de los próceres de la independencia de la 
provincia, tenía por ascendientes paternos y maternos a los prin
cipales miembros de las familias patricias de Costa-Rica, siendo 
pariente cercano del primer Jefe del Estado, don Juan Mora fer
nández. . Padrino de don Juan Rafael, o su padre espiritual, como 
entonces se decfa generalmente, lo fué don Rafael de Gallegos~ 
~Iebre personaje que durante la época de atraso en que vivió, II~ 
caracterizó como un tipo excepcional y extraordinario, con gustos. 
1 educación a la inglesa, y marcada afición a los viajes, cosa a 
que casi nadie se aventuraba entonces en Centro-América. 

Rodeado de tan holgados y ventajosos elementos, Mora fu~ 
educado con singular esmero. A la vez que los conocimientos 
especulativos enriquecieron su mente, los sentimientos de pundo
nor y justicia fortalecieron su corazón, engendrando en él esa ra
rlsima dualidad del hombre Intelectual y el hombre práctico, con
junción ideal de los más avanzados métodos educativos. 

Apto para las luchas de la vida, Mora se dedicó, como lo 
habla hecho en otro tiempo su padre, al comercio por mayor y 
menor, alcanzando en la plaza de San José, por la honradez de 
sus procedimientos y la afabilidad de su trato, la consideración y 
el c~~lno tanto de las clases elevadas, como del pueblo, el que 
familIarmente le llamaba don Juanito, según afirma el escritor fer
nández Guardia. 
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La popularidad social le conquistó la popularidad política. 

El buen criterio de los costarricenses adivinó esta verdad socio
lógica: el político no es sino una resultante de las cualidades pri
vadas del ciudadano, y quien sabe administrar sus propios inte
reses, si media la honorabilidad, por fuerza tiene que ser un buen 
administrador de los intereses públicos. Así, viéndole manejar 
con admirable tino su casa comercial de San José, y notando la 
gran expedición de Mora para los negocios, sus compatriotas em
pezaron a pensar en él para la gobernación del estado; idea re
chazada al principio por el favorecido, y que sólo por la insis
tencia de los enunciadores pudo obtener su aceptación. 

y aquí es oportuno advertir que las prácticas que desde 
tiempo inmemorial han sido observadas en Costa-Rica, han in
fluido de manera invariable en el curso que ha seguido la histo
ria del país y, sobre todo, en que la política, no obstante ciertos 
golpes de fuerza y transgresiones del orden legal,-que se sefía
jan como excepciones-no haya caído en la horrible pendiente 
del caudillaje y la oligarquía, y que a pesar de tales excepciones, 
haya prevalecido y prevalezca el elemento civil como director de 
los destinos nacionales. 

La pobreza y consiguiente apartamiento en que durante el ré
gimen colonial vivió aquella provincia, fueron causa para que su 
gobernación no despertara la codicia de militares desatentados, y 
para que en ella se sucedieran una serie de administradores que, 
lejos de pretender el engrandecimiento personal, buscaban a todo 
trance el progreso y bienestar de los pueblos que gobernaban. De 
aqul la ninguna violencia en los procedimientos y, más que todo, 
la amplia libertad con que se producían hasta las más opuestas 
opiniones, y el celo con que todos, gobernantes y gobernados, se 
esforzaban por cumplir con sus respectivos deberes. 

A favor de tales prácticas, se formó, desde un principio, el 
espíritu independiente, y cuando se trató de la emancipacíón de 
la provincia, ese espíritu tuvo elocuentes manifestaciones, encar
nado como estaba en prominentes personalidades, quienes supie
ron ponerse a la altura de su importante cometido, y dar conve
niente organización a aquel estado centro-americano. 

Tocóle ser primer jefe de él, a un hombre civil, patriota, mo
desto y cumplido ciudadano-Juan Mora Fernández-quien gober
nó a Costa-Rica desde 1824 hasta 1833, dejando de su paso por 
el pod~r la estela luminosa de sus virtudes, y el recuerdo de su 
nombre vinculado para siempre con la organización y el progre
so de la nación costarricense, que le conceptuó desde entonces y 
le conceptúa todavía, como un modelo ejemplar de gobernantes 
beneméritos. Al señor Mora Fernández sucedió en la jefatura del 
estado don Rafael de Gallegos, quien continuó la obra de su 
antecesor, y acabó, con sus honrados y altivos procedimien
tos, de afianzar las bases de la vida ciudadana de los costarri
censes. 
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Persistiendo el recuerdo de aquellos gloriosos tiemp~~, en 
que el poder fuera una pesada carga de grave responsabIlidad, 
en vez de dón codiciado, pensóse en qu~ un ~o~bre de las ,cua
lidades de don Juan Rafael Mora, hábIl admInIstrador, sena el 
llamado a gobernar el estado, par.a co.mpletar el ~rogreso de és
te, y robustecer con el saludable Inf!u)o de sus vIrtudes, el hon
roso legado de tan esclarecidas tradICIones. 

* * * 

Mora fué electo vice-Presidente de la República en 1847, y a 
principios del afio siguiente, con mot}vo de una ~eg~nd~ revuel
ta promovida en Alajuela, y ~n ocasIón e.n que el eJercla el po
der-por ausencia de la capItal del PresIdente doctor don José 
María Castro- demostró singulares aptitudes y energías para a
quel cargo, lo cual le acabó de grangear las generales simpatías 
de sus conciudadanos. 

En 1849, en virtud de la renuncia admitida al doctor Castro, 
fué electo Presidente de la República don Juan Rafael Mora, sa
tisfaciéndose con esa elección las más vehementes aspiraciones 
populares. 

Mora gobernante fué la confirmación de la honorabilidad y 
la competencia de Mora ciudadano ejemplar e independiente; y 
la historia lo recuerda, a la vez que por sus hazanas bélicas, por 
sus actos de atinado, progresista y eximio magistrado. 

"Mora, inteligente y progresista,-escribe el citado senor Fer
nández Guardia, en su "Cartilla Histórica"-contribuyó mucho al 
adelanto del pals, que ya comenzaba a recibir valiosa inmigra
ción extranjera. El cultivo del café, cuya semilla fué importada 
a Costa-Rica a fines del siglo XVIII, tomó gran incremento ba
jo su administración; se construyeron buenos edificios públicos, 
entre otros el Palacio Nacional de San José, la Fábrir,a de lico
res, un teatro, y se organizó el ejército. Varios tratados impor
tantes fueron concluidos con naciones extranjeras, especialmente 
con Espafta, en 1850, por el cual este país reconoció la indepen
dencia de Costa-Rica, y su calidad de nación soberana." 

Otro escritor, haciendo análogas apreciaciones del gobierno 
del seftor Mora, dice: "El 15 de septiembre de 1850 se abrieron 
las puertas de la Facultad de Medicina y Ciencias Legales y Po
llticas. Se creó por aquellos tiempos el obispado, se inauguró 
ello. de diciembre el primer teatro, se organizó el alumbrado, 
se reconoció por Espafia la independencia, se dibujó el primer 
plano de la capital, por los señores Colombel y Lallier, se pro
yectó el primer Museo Nacional, se edificó el Palacio de los po
deres públicos; se inició por los militares la primera caja de 
14.-Nanos Estudio,. 
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ahorros; .se estableció el primer. b~~co;. en una palabra, se impul
só al pals por la senda de la clvlhzaclón, y se pusieron grandes 
cimientos para su porvenir." 

Todo lo cual, aun descartada la exageración que hubiera po
dido inspirar el entusiasmo, revela que Mora fué un gran admi
nistrador; que él, más que ningún otro gobernante costarricense, 
hizo progresar a su patria, iniciándola en la evolución económi
ca de que se originó su transformación. Por eso es que si a su 
antecesor el Congreso le confirió el título de "Fundador de la 
República", el pueblo discernió a Mora el dictado aun más exac
to y más hermoso de creador de ella. 

y el hombre que con tanto tino y probidad supo adminis
trar los intereses de su pueblo, no desconocía ni echaba en ol
vido los resortes de la diplomacia, y secundado por su ilustrado 
Canciller-don Joaquín Bernardo Calvo-inició relaciones con las 
principales potencias del viejo y del nuevo continente; envió va
rias legaciones, a cargo de inteligentes costarricenses. Debido a 
las hábiles gestiones de ellos y a la atinada dirección del gobier
no del señor Mora, éste alcanzó verdaderos triunfos internacio
nales, siendo el de mayor resonancia el de la erección de la dió
cesis, asunto en que habían fracasado los anhelos de todos, des
de los del Cabildo de Cartago, que la solicitó inútilmente en 
1571, hasta los de don Juan Mora Fernández, que la erigió en 
1825, sin obtener la aprobación papal, y los del dictador Carrillo, 
que no logró ni entablar negociaciones con la Curia Romana para 
conseguirla. El 1~ de marzo de 1850, como resultado de la mi
sión de don Felipe Molina ante el Vaticano, tuvo lugar aquella 
erección. 

Merced también a la perspicacia de tan distinguido diplomá
tico, Mora pudo orientarse, mucho antes que los otros gobernan
tes centro-americanos, de los secretos designios del filibustero 
Walker, al acometer la temeraria empresa de invadir a Nicaragua, 
sabiendo además, de manera indudable, que tal empresa contaba 
con el apoyo amplio e incondicional de los esclavistas de la 
Unión Americana. 

Poseedor de estos secretos, y comprendiendo la trascenden
cia que para la suerte de los países del Istmo tendría el entro
namiento de Walker en Nicaragua, dió la voz de alerta desde el 
aparecimiento de la "Falange" en 1855. 

Desde aquel momento Mora se transformó; y de pacífico ad
ministrador que había sido, se convirtió en decidido guerrero, 
capaz de los más cruentos sacrificios en defensa de la Patria. 
Dejó de ser costarricense para convertirse en centro-americano, 
sublime encarnación del alma que llevara a Morazán al martirio, 
y que antes y después de éste, ha sido la generadora de las más 
grandes causas y los más ilustres hechos en Centro-América. 

A principios de 1856, Mora hizo saber a sus compatriotas 
el peligro que corría la autonomía nacional, y ante ese peligro 
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el Congreso costarricense le otorgó omnímodas facultades para 
hacer la guerra a los filibusteros Y lograr expulsarlos del suelo 
centro-americano. . . 

En consecuencia, Mora puso en pIe de guerra a Costa-RI<:a, 
y llevando a la práctica su actitud resuelta, entró en campana 
con su famosa proclama de 1 ~ de mar~o de. 1856, en la q~e 
consignó elevadísimos conceptos, expresIón sIncera de los mas 
nobles sentimientos. 1 . .. f d'd 

Brt!ve como la verdad, y enérgica c?mo a JusticIa o en I a, 
esa proclama, como las del Libertador SImón Boltva~, tendrá que 
perdurar tanto como el nombre de su autor, pues mlen~ras nues
tra conciencia pueda vibrar al acento de los g~ande.s Ideales de 
patria y libertad, aquellos conceptos en.contraran sIempre reso
nancia en ella, y nos servirán, .a traves de nuestras lucha~ y 
vacilaciones, de guía y advertencIa en la defensa y conservacIón 
de tales ideales. 

Al propio tiempo que marchó a la guerra, Mora e~vió pl~
nipotenciarios a los hermanos gobiernos de Centro-Aménca, a fin 
de que, penetránd<1se del peligro común, tomaran parte en la 
contienda contra los filibusteros . 

• • • 

Harto sabido es el curso que siguió la campaffa nacional. 
Mora, resuelto a luchar contra los invasores en cualquiera 

forma,-con sólo los elementos de Costa-Rica, o en combinación 
con los del resto de Centro-América-no esperó el resultado de 
sus gestiones en este último sentido, y sabiendo que ante un 
enemigo tan audaz y aventurero como la famosa "Falange", en 
la t;ardanza estaba el peligro, rompió desde luego las hostilida
des, y el 20 de marzo y el 11 de abril de 1856, libró personal
mente en Santa Rosa y Rivas, respectivamente, los dos más re
nidos combates de aquella campafta, en que la sangre ciudadana 
fué el precio de la libertad de estos pueblos. 

Las armas costarricenses se cubrieron de gloria en esas dos 
acciones memorables, y si el triunfo coronó sus abnegados esfuer
zos, tué a costa de las vidas de muchos patriotas, entre los que 
sobresalió para quedar como eterno símbolo de inmortalidad, el 
obscuro soldado Juan Santamaria (El Erizo) que, sin más espe
ranza que la salvación de la Patria, reprodujo, en un gesto de 
heroísmo sin igual, haciendo volar el mesón de Rivas, la sublime 
hazana de Ricaurte en San Mateo, durante la lucha por la inde
pendencia sud-americana. 

Mora hubiera continuado entonces la campana, a no haber 
sido por la terrible epidemia del cólera morbus que se declaró 
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e~tre su~ tropas. e invadió a. Co.sta-Rica, con tanta fuerza que el 
mIsmo vIce-PresIdente, que eJercla el mando, fué una de sus víc
timas, calculándose. que el total. de éstas llegó a 10,000, lo que 
arrojó una proporcJón de mortalidad abrumadora sobre la pobla
ción de la república, que no pasaba de ] ]2,000 habitantes. 

Afortunadamente, las gestiones que MOl a iniciara cerca de 
los gobiernos centro-americanos comenzaron a dar en aquellos 
días sus favorables resultados, procediendo a continuación los 
gobiernos de Guatemala y El Salvador, y, algún tiempo después 
el de Honduras, al envío de sus fuerzas a territorio nicaragUen
se, para combatir, en combinación con las de Costa-Rica, a los 
filibusteros de Walker, cada vez más ambiciosos e insolentes. 

A mediados de ]856 se encontraban ya en Nicaragua los 
ejércitos de Guatemala y El Salvador, comenzando desde enton
ces las operaciones combinadas de dichos ejércitos. En noviem
bre del mismo año entró de nuevo en acción el de Costa Rica, 
y, en seguida, el de Honduras. 

Los combates se sucedieron con su cortejo de desastres y 
calamidades, y al cabo de ocho o diez meses de gloriosas ha
zatlas, en que la horda filibustera, recordando tal vez la co
nocida frase de Catón, Delenda Carthago, puso al abandonar a 
Granada, presa del incendio: Aquí fué Granada, y en que los 
soldados centro - americanos supieron patentizar su amor a la 
independencia y su levantado espíritu nacionalista; y habien
do asumido, por acuerdo de l~s cuatro gobiernos aliados, 
el mando supremo de las tropas el Genera] en Jefe costa
rricense-José Joaquín Mora, hermano de don Juan Rafael,
se logró estrechar y vencer a los filibusteros, con la capitulación 
en Rivas, ello de mayo de 1857, del jefe de ellos, el célebre 
William Walker. 

En seguida regresaron los ejércitos centro-americanos a sus 
respectivos hogares. 

El 13 de mayo llegaron a San José los vencedores costarri
cences. 

Para celebrar sus triunfos "vistióse de gala la ciudad de San 
José-dice el señor Jiménez-el día 13 de mayo de 1857, como si 
presintiese que en toda esta centuria (la XIX) no habría en Cos
ta-Rica, día de mayor y más merecido júbilo." 

El día anterior, en la Garita del Río Grande, los valientes 
defensores de la autonomía de Centro-América habían recibido 
el abrazo fraternal con que los acogiera su ilustre Presidente, 
señor Mora. 

He aqul cómo describió aquella fiesta del patriotismo una 
publicación de la época: 

"Los soldados ya no marchaban a pie. Siendo la mayorfa 
propietarios, sus familias les habían llevado caballos para que 
descansasen de las fatigas del camino, y millares de personas 
los seguían y agasajaban. 
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La carretera estaba adornada desde media legua antes de 
entrar a la capital, con arcos, palmas, árbole~. i~provis~dos, flo
res y banderas. Las calles, cubiertas con el ejercito naclO~al .ten
dido en la carrera desde la entrada hasta la plaza principal, 
se veían llenas de' arcos, de letreros alegóricos,. de adornos pin
torescos, flotando por doquiera ~I pabellón naclOnal,-ese pabe
llón más hermoso y más quendo desde entonces a nuestros 
ojos,-cuajadas de una multitud de gente, de un pueblo que 
saludaba con viva emoción a sus vencedores. Todo, todo presen-
taba un aspecto brillante y conmovedor. ._ . 

Al llegar al arco del Palacio las señoras y nmas g.raclOsa
mente vestidas arrojaron desde los balcones flores, ramilletes y 
coronas sobre ~I General en Jefe y sus valientes soldados. Los 
gritos de l Viva el Presidente l l Viva el Gen~ral Mo~~ 1 IViva el 
General Canas 1 l Viva Costa-Rica y sus valientes hiJos I! se re
petían y se confundían con 105 vítores a lo~ .generales ~liados y 
a la unión, la paz y libertad de Centro-Amenca .... ,. ( ) 

* * • 

La gloria de Juan Rafael Mora había llegado a su apogeo. 
Su nombre alcanzó fama mundial, y en todas partes se ci

taban sus hazanas y su carácter como de un hombre extraordi
nario. La Asamblea de El Salvador le declaró e Benemérito de 
la Patria - y el Congreso de Costa-Rica le discernió el titulo de 
e Capitán General-. Varias condecoraciones extranjeras le fueron 
enviadas también. 

Sus compatriotas, llenos de gratitud y en recompensa de los 
beneficios que de él recibieran, le renovaron su mandato, eligién
dole para un tercer periodo presidencial, a principios de 1859. 

Mas, si el pueblo y la generalidad de los hombres de valla 
estaban con Mora, no lo estaba un pequeno grupo de e especu
ladores ricos, que formaban una oligarquia y eran enemigos de
clarados de su gobierno, quienes se aprovecharon - de fútiles pre
textos para promover la revuelta contra el esclarecido gobernante. 

La historia de siempre, en nuestras incipientes democradas: 
los intereses de circulo oponiéndose al bien general: las media
nlas, la plutocracia, los hombres del tanto por ciento y sin escní
pulos, anulando la acción de un patriota de espiritu superior. 

En el ejército no faltaron pretorianos en quienes encontra
ran eco los planes contra Mora, y, sin medir la trascendencia y 
la criminalidad de la empresa, se prestaron para llevar a la 

(.) • Cr6nico de Co,ta-Rico-, 1857. 
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práctica tan odiosos planes, en los que aparecieron enrolados fa
miliares del mismo Mora. 

El 14 de agosto de 1859 los coroneles Máximo Blanco y 
Lorenzo Salazar, jefes de los dos cuarteles de San José, se pro
nunciaron contra el gobierno constituido, y ante esa manifesta
ción de la fuerza bruta y criminal, Mora tuvo que resignar el 
mando y tomar el camino del ostracismo. 

Un hermano político del señor Mora - el doctor don José 
María Montealegre-fué proclamado Presidente, y aunque se tra
tó de revestir de la legalidad constitucional al nuevo gobierno, 
la opinión pública, la opinión de los hombres de conciencia y 
amantes de los procedimientos honorables, continuó en favor de 
Mora, conceptuándose su caída como un verdadero infortunio 
para Costa-Rica. 

El ilustre ex-Presidente se refugió en El Salvador, hospita
laria tierra donde a la sazón soplaban en la política vientos cen
tro-americanistas con la ascención a la presidencia del conocido 
unionista Oerardo Barrios. 

En El Salvador el señor Mora se dedicó al fomento de cuan
tiosas empresas agrícolas, y durante el corto tiempo que residió allí 
promovió el ensanche y el progreso del cultivo del café, com
prometiendo en varias siembras del preciado fruto, buena parte 
de su propio capital. 

Las atenciones de empresario agrícola no le impidieron, sin 
embargo, pensar en la patría ausente, y hasta su aislamiento de 
emigrado llegaban los clamores de sus partidarios pidiendo su 
regreso; clamores a que Mora no fué indiferente, y habiéndose 
verificado algunos levantamientos populares a su favor, y mer-
1:ed al último efectuado en Esparza, a cuyo frente apareció don 
Ignacio Arancibia, quien se apoderó de Puntarenas, Mora des
embarcó en ese puerto el 16 de semptiembre de 1860, con al
guna fuerza y elementos de guerra conseguidos en El Salvador. 

Este fué el gran error y el delito de Mora. 
El que, según se asegura, no quiso aceptar los elementos 

que para su restauración en el poder le ofreciera el Presidente: 
Buchanan, aceptó, y acaso solicitó, los de un gobierno centro
americano, juzgando sin duda que por serlo no cometía con ello 
ningún acto proditorio. Olvidó que nuestra decantada fraterni
dad se convierte en odio implacable cuando los intereses de la 
política andan de por medio .... 

La revolución se localizó en Puntarenas, y al gobierno del 
'Señor Montealegre le fué fácil sofocarla, no obstante la popula
ridad de Mora y los heroicos esfuerzos del general Cañas y de
más valientes que le acompañaban. 

Mora, Cañas y Arancibia fueron hechos prisioneros y eje
cutados el 30 de septiembre de 1860. 

"Esta ejecución sumaria y terrible-dice el señor Fernández 
Ouardia-fué hija de las pasiones políticas, de los intereses y 
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odios personales, y aunque conforme a la I~y, no ha sido san
cionada por el juicio imparcial de la posteridad. El pueblo de 
Costa-Rica venera la memoria de Mora y de Cañas, y recuerda 
con profunda gratitud los eminentes s~rvicios prestados por es
tos dos grandes ciudadanos a la patria, en los momentos más 
difíciles de su existencia". 

Asi es, y así tenía que ser en efecto; . . 
Costa-Rica Centro-América no podran olVIdar Jamás que a 

Mora se debió' en 1856 y 1857 la salvación de su independen
cia: no podrán olvidar tampoco, por un solo y explicable error, 
toda una larga vida de virtudes y esclarecidos merecimientos. 

Por el contrario, en esta hora de reflexión, en que entran
do al terreno de las e liquidaciones», la historia hace justicia al 
Héroe, el recuerdo de su muerte, de su fusilamiento, en vez de 
amenguar, enaltece su personalidad, pues aparte de que esa 
muerte no aparece justificada, ella es un timbre más de gloria 
para aquél, ya que el sacrificio, que es el lote de las almas 
grandes, es para las figuras históricas lo que más las consagra 
en la inmortalidad. 

Prueba evidente de tales verdades son los festejos que pa
ra Mora se preparan en San Jüsé de Costa-Rica, como expre
sión elocuente del sentimiento nacional, y la entusiasta y gene
ral simpatía que esos festejos han despertado en otros paises 
de Centr.o-América, en. donde, tanto como en su propia patria, 
se aprecIan y se estudIan las relevantes y excelsas prendas del 
probo y eximio gobernante e insigne libertador. 

1914. 
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EL "ZOLLVEREIN" CENTRO
AMERICANO 

Los intereses económicos son en la actualidad-y lo han 
sido en todas las épocas-un poderoso elemento, si no el 
principal, en la vida de las naciones. Mejor dicho; el más 
sólido sustentáculo de su progresivo desarrollo, ya sea en 

el orden de sus necesidades y problemas internos, ya en el de 
sus relaciones con los demás países desde el punto de vista de · 
su convivencia material. 

Sin temor de caer en exageraciones, bien podría decirse que 
en esos intereses están vinculados el bienestar presente y (a fu
tura prosperidad, desde luego que ellos abarcan el comercio, la 
industria, la agricultura y las finanzas nacionales, y tonifican, 
por decirlo as(, el organismo entero de las sociedades. 

Si se analiza con elevado criterio, se comprenderá cuán 
importante ha sido el papel que ha tocado a dichos intereses 
en las grandes y trascendentales crisis de la historia. A veces 
han sido causa primordial de terribles catástrofes: otras, por una 
extrana paradoja de los acontecimientos, el origen de benefac
toras transformaciones. 

Al hacer tales consideraciones, y apreciar hasta dónde llega 
la influencia de los intereses económicos, no es posible dejar de 
pensar en la revolución francesa de 1789, que es, según opi
nión general, el hecho histórico de mayor trascendencia de los 
tiempos modernos. Pues bien; la revolución francesa, más que 
a la elevación y belleza de los ideales proclamados, debió su 
impulso a la situación económica porque atravesaba FJancia. 
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La hacienda pública encontrábase en bancarrota' las exacciones 
repetíanse en alarmante progresión; los negocios' turbios se mul
tiplicaban; los «asignados» consumían hasta el último resto del 
empobrecido tesoro, y el pueblo .... el pueblo perecía de ham
bre. Al aflictivo grito de: «pan», «queremos pan", las turbas 
lanzáronse a las calles en busca de los nobles, de los podero
sos, para vengar en ellos sufrimientos seculares. Y los hombres 
de principios, los pensadores, supieron aprovechar el movimien
to para la proclamación de los derechos del hombre y trans
formar la organización y la suerte del gran pueblo .... 

La gloriosa revolución norte-americana, que tuvo por con
secuencia la emancipación de los Estados Unidos, fué también 
el resultado de grandes conflictos económicos. Los exhorbitan
tes impuestos decretados por la metrópoli para el comercio de 
las colonias británicas, acerca de los cuales habían dirigido éstas 
inútilmente repetidas instancias a la Corona; el impuesto sobre el 
té y otras gabelas por el estilo, determinaron la acción de los liber
tadores, hasta hacerlos proclamar la independencia de las colonias. 

Del mismo modo que en los dos casos anteriores, aunque 
en sentido inverso, los intereses económicos han ejercido deci
siva influencia en la suerte de uno de los imperios que al pre
sente mayor poderío ostentan a los ojos del mundo. Alemania 
debe su reorganización y su reaparecimiento como ·potencia de 
primer orden a la feliz combinación y hábil desarrollo de su 
<:omercio, de sus industrias y riquezas por medio de la unión 
aduanera, que al cabo de los años dió por resultado la unión 
política, anhelada por el patriotismo pan-germánico. 

El antiguo imperio alemán, que Maximiliano 1 creó, y para 
el cual soñara Carlos V el trono universal, desapareció a prin
cipios de la pasada ctnturia (en 1806), quedando después de 
su fraccionamiento únicamente la Confederación del Rhin, esta
blecida bajo los auspicios de Napoleón Bonaparte. Caído éste, 
en 1815 surgió la Confederación Germánica, que andando el tiem
po, y merced a los triunfos alcanzados por Prusia, cedería el 
puesto a la Confederación del Norte, sin que ninguna de estas 
tres entidades comprendiera en sus límites la totalidad del territo
rio y los habitantes del extinguido Imperio. La tendencia cons
tante de los políticos más avanzados, sin embargo, era la rea
lización de este supremo ideal, y a él consagraron sus mayores 
y más inteligentes esfuerzos. 

Cuando en 1815 fué creada la Confederación Germánica, 
Prusia, que la encabezaba, se dirigió a los demás estados ale
manes proponiéndoles la supresión de las aduanas que los di
vidlan entre si, y el cobro de derechos uniformes sobre las 
importaciones que se hicieran por los puertos de los estados 
que formaban la Confederaci6n. Los propósitos que Prusia per
seguía al hacer la propuesta eran los siguientes, como fué ex
presado en su oportunidad: 
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«lo.-Proteger las industrias indígenas, librándolas de los 
derechos equivalentes a una décima parte del yalor de los im-

uestos a los productos de las fábricas extranjeras. . 
p 20. _ Asegurar así para el estado una renta que el comercIo-
y el consumo producirían sin ser gravados. 

30 -Admitir todos los productos naturales y ma~uf.actura-
dos dei extranjero sea para el consumo, o para el transIto. 

40. _ Permitir' la libre exportación de todos los productos. 
industriales y agrícolas prusianos.. .. 

50 - Tomar estos principios de libertad comercIal recIproca' 
como base de todo tratado con los otros estados.» . 

Prusia no obtuvo éxito favorable con es.ta propuest~: I~ mas 
rotunda negativa fué la contestac.ión. que .le dIeron ~os pnnclpales 
estados. Sin embargo, la conveme~cla e Importan~l.a del pla~ es
bozado fueron bien pronto reconocIdas por los esplfltus reflexIvos. 

Entre éstos descolló y tomó a su cargo la propagan~a el 
sabío economista Federico List, quien, concretando y amplland() 
los propósitos del gobierno prusiano, llegó a concebir en 1819 
o 1820 la idea del Zollverein, o unión aduanera, fundando con 
el objeto de explanar eSéi idea, en la ciudad de Augsburg, el 
«Diario del Zollverein JO (Zollvereinsblatt). 

Tampoco List alcanzó el éxito apetecible. Por el contrario, 
su periódico tué suprimido por la autoridad, y él fué víctima 
de inj ustificables persecuciones. 

En vista de tan abierta oposición, Prusia, aun sin retirar 
su propuesta, declaró que ella estaba pronta a admitir en sus 
fronteras aduaneras a los estados alemanes que, tocante a im
puestos sobre el comercio y la industria, trataran como a sus 
respectivos nacionales a los prusianos establecidos en sus terri
torios. Esta declaración produjo el efecto de moderar un tanto. 
las animadversiones, y dió margen a que la propaganda conti
nuara, lenta pero segura. 

Por fin, en 1834, Prusia logró celebrar el primer tratado. 
estableciendo el Zollverein con algunos de los principados y du
cados limltrofes. En los demás estados alemanes-precisamente. 
en los de mayor importancia y extensión,-fundáronse, en cam-· 
bio, sociedades para combatir la nueva creación prusiana. Pero 
el tiempo, y los buenos resultados prácticos que con tal crea
ción se obtuvieron, encargáronse de desvanecer los peligros de 
un fracaso. Las sociedades opositoras se disolvieron; yen 1836 
se efectuó la adhesión al Zollverein de los estados de Baden, 
Nassau y Francfort: en 1842, la de Brunswick, Lippe y Luxem
burgo: en 1851, la de Hannover; y en 1852, la de Oldemburgo. 

El triunfo de Prusia fué completo y definitivo. El Austria 
que habia sido la que más abiertamente se opusiera, sufri6 co~ 
él tremenda derrota. 

El Plimer tratado del Zollverein expiró en 1854, y aunque 
tué renovado en el mismo afta y ratificado en 1864, los sucesos. 
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bélicos ocu.rridos por. esos tiempo.s, y. ~n particular la guerra en
tre Alemanta y Austria en 1866, ImpIdIeron que se pusiese en 
vigor en todos sus detalles hasta 1867 o 1868 en que comenzó 
a regir con todas sns reformas. En virtud de éstas desapareció 
la igualdad en la votación, la que, contra los principios de equi
dad, había subsistido en los tratados anteriores. Tomóse como 
base del número de votos para cada estado el de su pobla
ción, fijando una cifra convencional por cada voto. El total de 
los habitantes comprendidos en el Zollverein era entonces de 
38.370,089, sin contar las ciudades hanseáticas de Bremen y 
Hamburgo, que quedaron como puertos libres. Los votos fueron 
distribuidos así: Prusia, a la que correspondía la presidencia 
del Zollverein, 17 votos; Baviera, 6; Saxe, 4; Wurtemberg, 4: 
Baden, 3; Hesse, 3; Mecklemburgo-Schwerin, 2; Brunswick, 2; y 
1 cada uno de los demás estados, hasta el número de 58 votos. 
Para que hubiera resolución se necesitaba la mayoría absoluta de 
los votos presentes, y no podía celebrarse sesión sin la mayoria 
de la totalidad de los miembros del Consejo, o del Parlamento. 

Conforme al último tratado en referencia, gobernaban el 
Zollverein y eran los órganos representativos de éste, el Conse
jo de la Confederación aduanera y el Parlamento aduanero. Com
poníase el primero, de diputados de los diferentes estados del 
Zollverein, pudiendo ser tantos como votos por cada estado, 
aunque al votar todos los representantes de un estado tenían 
que hacerlo en un solo sentido. El Parlamento aduanero estaba 
formado por miembros electos directamente por el pueblo ale
mán (en análoga proporcionalidad) y era, por lo mismo, una 
especie de Reichstag de la Alemania del Norte y del Sur. Este 
Parlamento discutía y resolvía acerca de los proyectos de ley 
-del Consejo, y, a su vez, sometía las peticiones que se le diri
gían, a la consideración del Consejo. Las sesiones en ambas 
asambleas eran públicas, y la libertad de palabra estaba am
pliamente garantizada. 

Largos y acalorados debates se sucedían, pues las más 
opuestas opiniones disputábanse en ellas la primacía. En tanto 
.que la Alemania del Sur reclamaba que se establecieran en los 
puertos de la Confederación derechos proteccionistas, es decir, 
elevados, para los artículos de industrias extranjeras, la Alema
nia del Norte los pedía financieros, esto es, bajos, para que 
-dichos artículos pudieran entrar en competencia con los nacio
nales, y satisfacer así mejor las necesidades públicas. Tal di
vergencia, que lo es de la ciencia económica, enardecía los áni
mos y daba margen a aquellas disputas. 

A propósito de la reorganización del Zollverein, una notable 
publicación de la época formuló el siguiente juicio: 

"Esta reglamentación da al nuevo Zollverein un carácter 
orgánico de altísima importancia para el desenvolvimiento de la 
prosperidad comercial e industrial de Alemania. Los diferentes 
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estados no están ya colocados en una sola línea de igualdad, 
porque el rango de cada uno de . ellos ~s determi~ado por el 
número de votos que tienen en el Co~seJo .. Los mas p~quenos 
no podrán ya, per su liberum veto, ImpedIr .las tentatlv~s d.e 
mejora y de progreso. Los intereses económIcos serán dIscuti
dos no solamente por los gobiernos y sus plenipotenciarios, 
sino más bien por una asamblea parlamentaria aduanera "del 
pueblo. El Zollverein con esta ~ueva forma e.s, más que nunca, 
el emblema de la unión económIca de Alcmanta.» 

y la unión económica simbolizaba la unión política de los 
disgregados estados. 

Desde que en 1862 asumió el Ministerio de negocios ex
tranjeros de Prusia Otón de Bismarck, su gestión se afianzó 
en las patrióticas tendencias manifestadas en el Zollverein, en el 
sentido de la reconstrucción de la patria. El Zollverein habla 
dado los más halagtieños resultados, produciendo la prosperidad 
y el engrandecimiento de los estados que .a él pertenecían .. As[ 
es que Bismarck supo aprovechar tan Importante organtsmo, 
fortaleciendo y ampliando los vínculos de confraternidad que ya 
habían creado los intereses económicos. 

El acercamiento, con tan atinado proceder, fué cada vez 
mayor, y mientras en las demás naciones de Europa se discutfa 
y se forcejaba por cuestiones de interés mundial, en Prusia, en 
Alemania entera se laboraba en pro de la unidad germánica, 
siendo éste el supremo ideal de la política. 

La guerra entre Austria y Prusia en 1866 robusteció los 
lazos fraternales de los estados alemanes, los que se estrecha
ron aun más, hasta fusionarse en una sola nacionalidad, con la 
guerra franco-prusiana de 1870-1871. 

Vencida Francia, y después de pagar a precio de oro la 
victoria del vencedor, hubo de presenciar el ruidoso espectáculo 
de la proclamación en Versalles del Imperio Alemán. El 18 de 
enero de 1871 aceptó Guillermo I de Prusia la dignidad heredi
taria de Emperador de Alemania; dignidad que le ofrecieron los 
principes y duques alemanes que con él concurrieron a aquella 
c:~lebre guerra. 

Con este acto trascendentaHsimo coronáronse con el éxito 
más completo los esfuerzos de dos generaciones de patriotas, de 
los que se hizo intérprete y firme sostén el prlncipe de Bismarck, 
hábil polltico y genial estadista, cuya máxima: e la fuerza pre
val~~e s.obre el d~rec~C!", vino a marcar, aun con mengua de la 
civilIzaCIón y la JustiCIa, nuevos derroteros en la vida de los 
pueblos. 

El 16 de abril del propio afto de 1871, y en la misma ciu
dad de Versalles, fué firmada la Constitución del actual Imperio 
Alemán. En esa Constitución se resume cuanto de fundamental 
establecla el tratado del Zollverein, a la vez que se prescriben 
otras muchas disposiciones inspiradas por idéntico fín, - el des-

!:In 
tr¡i'SÁlvÁ06i? 



222 NUEVOS ES ruOIos 

arrollo de los intereses económicos del Imperio. Entre tales in
tereses figura en primer término el ramo de "Aduanas y Comer
cio», consignándose bajo este título los ocho artículos que se 
copian en seguida: 

« Artículo 33. - La Confederación constituye un territorio adua
nero y comercial, circunscrito por una frontera común de adua
nas. Quedan excluidas sólo las porciones de territorio que por 
su posición no puedan propiamente venir encerradas en la fron
tera común. Todos los artículos cuyo comercio sea Ii!)re en 
cualquier estado federal, pueden importarse a otro estado, sin 
que en éste se les pueda someter a otro impuesto que el que 
paguen en él los productos similares indígenas. 

Artículo 34.-Las ciudades hanseáticas de Bremen y Ham
burgo siguen formando, como puertos francos, distrito aparte, 
mientras no soliciten entrar en la frontera común de aduanas. 

Artículo 35. - Pertenece exclusivamente al Imperio el dere
cho de legislar sobre todo lo relativo a las aduanas, sobre los 
impuestos que gravan el consumo de azúcar indígena. del aguar
diente, de la sal, de la cerveza, del tabaco, y sobre las medidas 
que sean necesarias para asegurar en los lugares excluidos de 
la frontera de aduanas el respeto a la frontera común. En los 
estados de Baviera, Wurtemberg y Baden queda sometido a las 
leyes locales el impuesto sobre los aguardientes y las cervezas 
indígenas. Deberán, sin embargo, esforzarse esos estados por 
llegar a una legislación uniforme sobre este punto. 

Artículo 36. - Cada estado federal sigue percibiendo y ad
ministrando en su territorio, del mismo modo que lo haya hecho 
hasta aquí, la renta de aduanas y las contribuciones de consu
mos. El Imperio vela por la observancia de los procedimientos 
legales, nombrando y agregando a las of.ci;¡as de las aduanas 
y contribuciones y a las autoridades que dirijan los diversos 
estados, funcionarios federales, previo el dictamen de la comisión 
de aduanas y contribuciones del Consejo. Quedan sometidas a 
la decisión de este Consejo las que esos funcionarios formulen 
sobre faltas de cumplimiento de las leyes comunes. 

Artículo 37.-En todas las decisiones relativas a los regla
mentos administrativos o a las instrucciones para la ejecución 
de las leyes comunes, prevalece la voz del Presidente de la Con
federación, si se declara por la conservación de los reglamentos 
o instrucciones vigentes. 

Artículo 38.-Entran en las Cajas del Tesoro federal el pro
ducto de las aduanas y el de los impuestos consignados en el 
artículo 35, en cuanto estén sometidos a la legislación del Im
perio. Consiste este producto en la totalidad de los ingresos 
de las aduanas y los de los demás impuestos, hechas las si
guientes deducciones: 

ta.-Las bonificaciones y rebajas que permitan las leyes o 
reglamentos generales de administración. 
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2a. - Las restituciones por cobro inde~i~o.. .. 
3a.-Los gastos de percepción y admInIstracIón sl~ulentes: 

a, respecto a las aduanas, los necesarios para la custodIa d~ las 
fronteras exteriores y el cobro de los derechos, !anto en estas 
como en lo interior del Imperio; b, respecto al Impuesto sobre 
la sal, los que ocasionen e~ pago de los. em~leados que ha~an 
de percibirlo y de intervenIrlo en las salInas, e, respecto .. al l.m
puesto sobre el azúcar de remolacha y el tabaco, la. bOnIfIcacIón 
que haya de hacerse se~ún lo~ acuerdos del Consejo Federal .a 
cada uno de los gobiernos partIculares para los gastos de adm.t
nistración de las dos contribuciones; d, respecto a los demas 
impuestos, el 15% del producto bruto. Partic!pan .. de las car~as 
del Imperio, por medio del pago de una .co~trtbuclOn proporcIO
nal los territorios situados fuera de los lImItes aduaneros de la 
Co~federación. Baviera, Wurtemberg y Baden no tienen partici
pación alguna en los productos que para la Caja Federal resul
ten de los impuestos sobre el aguardiente y la cerveza. Tam
poco la tienen en la parte correspondiente de los gastos. 

Artículo 39.- Los balances trimestrales que deb~rán dar las 
autoridades encargadas por los estados federales del cobro de 
esos impuestos, y las cuentas definitivas que deberán rendir al 
fin de año y al cerrar los libros sobre los ingresos por aduanas 
y contribuciones de consumos durante el trimestre o el año, se 
les refundirá en resúmenes generales que, después de verifica
dos por las autoridades superiores de los estados, se remitirán 
a la comisión de contabilidad del Consejo Federal. Por estos re
súmenes fijará esta comisión en cada trimestre la suma que 
deba a la Caja Federal la de cada uno de los estados particu
lares, y la pondrá en conocimiento, así del Consejo Federal co
mo de los estados federales. Todos los años, además, someterá 
la comisión definitiva determinación de estas sumas con sus 
observaciones a la decisión del Consejo. 

Artículo 40. - Quedan en vigor, en lo que no estén modifi
cadas por la presente Constitución y no lo sean en adelante a 
consecuencia de los artículos 70. y 78 de la misma, las dis
posiciones del convenio aduanero (Zollverein) de 8 de junio 
de 1864-. 

Con la emisión de la Constitución del Imperio terminó ipso 
facio el Zollverein, y los dos organismos que lo gobernaban-el 
Consejo de la Confederación aduanera y el Parlamento aduanero
fueron sustituidos en sus funciones por el Consejo Federal y el 
Reichstag, respectivamente; estableciéndose en aquélla la manera 
y forma como deben llenar su cometido. Entre las comisiones 
permane~tes .del Consejo Federal están las de «las aduanas y 
las contribUCIones· y la del «comercio y las relaciones genera
les,· y son ellas, como es de suponerse, las que desempeñan 
la principal gesti~n respecto a las leyes y proyectos que debe 
aprobar el ConseJo, y someter a las deliberaciones del Reichstag. 
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He aquí patentizada, por la evolución llevada a cabo en la 

nación alemana, la grandísima y trascendental importancia que 
para la suerte de los pueblos tienen los intereses económicos. 
Sin la unión y el conveniente desarrollo de esos intereses la 
resurrección del antiguo Imperio de Maximiliano 1 y Carlos V' es
taría aún por realizarse .... 

* * * 

No es posible, desde ninguno de los puntos de vista socio
lógicos, hacer comparaciones entre Alemania y Centro-América. 
La simple consideración de la diferencia del factor étnico de 
uno y otro pueblo, -aun sin apreciar las demás antitéticas con
diciones que los caracterizan,-explica que no pueden equi
pararse como nación. Sin embargo, en Centro-América como en 
Alemania, los intereses económicos ejercen idéntica influencia, y 
pueden llevar también a idénticos resultados: aquí, como allá, 
hay que resolver los problemas de la unificación de dichos inte
reses y, por lo tanto, puédese implantar-con las modificaciones 
convenientes del caso-las prácticas que dieran el triunfo al pa
triotismo germánico. 

La situación política de los estados centro-americanos es 
análoga a la que tuvieran, antes de la organización del Zollve
rein, los disgregados estados alemanes. En tal situación, como 
se ha dicho y repetido tantas veces, nuestros países necesitan 
desarrollar armónicamente sus elementos de vitalidad, y para ello 
establecer una total compenetración de esos elementos, de suerte 
que los que excedan en un país se puedan transportar a los 
otros para su consumo, con las mismas facilidades que si se 
tratara de las regiones de una sola nacionalidad. 

Para la justificación de este procedimiento no es preciso 
recurrir a las razones que la historia y la política sugieren: bas
tan las de la conveniencia; pues los beneficios recíprocos que 
del intercambio de sus productos se derivarían para estos países, 
son evidentes. Así, se favorecerla n eficazmente el comercio y 
las industrias nacionales; las grandes empresas agrlcolas encon
trarían mercados próximos y seguros para la venta de sus fru
tos; evitaríanse las crisis que con frecuencia se manifiestan, por 
la falta de éstos; dejaríamos de ser-en parte digna de tomarse 
en cuenta-tributarios de Europa y Estados Unidos, porque el 
consumo se alimentarla con la producción nacional, librándose a 
la vez los consumidores del consiguiente recargo en los precios, 
por la economía de fuertes sumas que ahora se pagan por de
rechos de importación; estimularíanse, en fin, los progresos de 
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esa producción y, por lo mismo, los de la prosperidad y bien-
estar de los cinco pueblos hermanos.. . 

Bajo el régimen federal, cuando los vrnc~l~s de la vIda co-
mún eran en Centro-América más estrechos, rigIó u.na ley q~e 
concedía al comercio entre los estados que ~omponran la Repu
blica, liberales franquicias, no sólo con relacIón a lo~ frutos. y 
efectos nacionales sino también respecto a los extranjeros, sUJe
tando a unos y otros, a una simple alca?ala de consumo, caso 
de que hubiese cambio de dueño, es decIr, cuando e! t~ansp?rte 
se hacía para el tráfico. El texto de esa leyes ;1. sIguIente. 

-El Presidente de la República de Ce~tro-Amenca .. Por cuan
to el Congreso decreta y el Senado sancIOna lo que sIgue: 

, El Congreso federal de la República ?e c;~ntro-América, te
niendo en consideración: que es necesano. ~IJar . bas~s para la 
imposición del decreto de alcabala en el trafIco Intenor: que la 
Constitución no permite a las Asambl~as. de los estados decre~ar 
esta clase de impuesto, sin el consentrmlento del Cuerpo LegIs
lativo General; y que es atribución propia de éste arreglar el co
mercio de los mismos estados entre sí, decreta: 

Artículo 19- En el comercio de uno a otro estado no se 
adeudará sobre los frutos y efectos nacionales y extranjeros más 
que una alcabala, que se pagará en donde se verifique el con
sumo. Pero si los mismos efectos pasaren a un nuevo duefto y 
fueren guiados para su venta a otro estado, entonces se adeu
dará la alcabala interior del todo o parte de ellos, en el punto 
o puntos de su consumo. 

Artículo 29-EI comerciante que, conforme a los decretos 
anteriores de la materia, haya pagado por si los derechos de 
importación de los frutos y efectos extranjeros, que hubieren na
vegado de su propia cuenta, no deberá satisfacer alcabala en 
ninguno de los estados, mientras dichos frutos y efectos no mu
den de duefto; pues en tal caso quedarán comprendidos en las 
disposiciones del articulo anterior. 

Articulo 39-Las Asambleas de los estados fijarán las reglas 
convenientes para la exacción de estos derechos. Pero no po
drán imponerlos ni exigirlos de ninguna especie a los frutos y 
efectos nacionales y extranjeros que de lo interior de la Repli
blica se gulen a sus puertos y fronteras, para extraerse a pals 
extranjero. Tampoco podrán imponerlos ni exigirlos en su im
portación a los que de puntos extranjeros se introduzcan al te
rritorio de la República. 

Comunlquese al Senado para su sanción.-Dado en Guate
mala, a 8 de julio de 1825.-Francisco Benavent, Diputado Pre. 
sidente.-josé Francisco de Córdova, Diputado Secretario.-josé 
Domingo Diéguez, Diputado Secretario.-AI Senado. 

Sala del Senado.-Guatemala, julio 28 de 1825.-Al Poder 
Ejecutivo.-Beltranena.-Méndez.-Milla.-Zelaya.- Hernández.
Alvarado.-Barrundia.-Alcayaga.-Manuel Zea, Secretario. Por 
I~Nano. Bstadloa. 
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tanto: Ejecútese.-Palacio Nacional de Guatemala julio 29 de 
1825.-Manuel José Arce.-AI Secretario de Estado 'y del Despa
cho de Hacienda." 

Existía, como se ve por las disposiciones de este decreto la 
libertad de comercio entre los estados de la antigua FederaciÓn 
y aunque se gravaba el tráfico con una alcabala, era ésta ta~ 
pequeña, que casi no se tomaba en consideración. El intercam
bio, pues, era efectivo, y los beneficios reciprocos de los estados, 
de grandísima utilidad. Por eso su vida era más firme y holga
da desde el punto de vista de sus finanzas y, sobre todo, más 
fácil para las distintas clases sociales, teniendo al propio tiempo 
el comercio mayores perspectivas al poder enviar los artículos de 
su tráfico del uno al otro extremo del istmo centro-americano. 

Extinguida la Federación, las franquicias comerciales desa
parecieron, y con su desaparición-salvo cortos y señalados pe
riodos-los países que la formaron han perrnaneC'ido en el aleja
miento, siguiendo en éste, como en todos los ramos administra
tivos, las vicisitudes de la política, y acentuándose cada vez 
más la falta de compenetración de los intereses económicos, de 
que tanto necesitan. 

Las consecuencias de esta anómala cuanto inexplicable situa
ción han sido harto sensibles, y a remediarlas hánse aplicado 
los esfuer7.0s patrióticos de los hombres de buena voluntad que 
en diversas épocas han figurado en los gobiernos de los cinco 
estados. Pero, a despecho de esos esfuerzos, nada estable ha 
prevalecido hasta ahora sobre la materia, y las franquicias que 
han existido y aún existen en algunos de dichos estados, dében
se a actos liberales de los gobiernos, o al valor convencional 
que ellos dan a antiguos tratados especiales. 

La Conferencia de Paz, reunida en Washington en 1907, de
claró insubsistentes esos tratados; pero al propio tiempo marcó 
el derrotero para la compenetración de los intereses económicos. 
Creó, entre otras instituciones, las Conferencias anuales centro
americanas, con el fin primordial de que tratasen del desarrollo 
y fusión de esos intereses, para que un dia, como claramente se 
expresó, puedan las actuales repúblicas confundir sus destinos y 
reorganizar la extinguida nacionalidad. 

Las Conferencias anuales hánse reunido como fué estipulado, 
y en el lleno de su cometido han firmado diversas convenciones, 
unas sobre los asuntos que les competen por el tratado que las 
creó, y otras sobre los que han sido sometidos a su delibera
ción por los gobiernos. De los primeros, el del comercio y adua
nas llamó desde un principio la atención de los señores Delega
dos, sabiendo, como ellos sabían, que ese ramo es el más fuerte 
lazo de unión para los pueblos, máxime si, como los de Centro
América, son limítrofes y con idénticas necesidades. 

La Primera Conferencia, celebrada en Tegucigalpa en 1909, 
firmó un tratado por el cual las cinco repúblicas representadas 

:a~ 
2!..1 



EL «ZOLLVEREIN. CENTRO - AMERICANO 2T1 

se comprometieron-a efecto, sin duda, de procurar la unificación 
de sus leyes y tarifas de aduana-a presentar en. un solo .cu~rp~ 
a la Conferencia de 1910 las de cada una de dl~has repu.b~lcas, 
declarándose desde luego que seis. meses d~spues de ratl~c.ado 
el tratado, seria libre de derechos fiscales e Impuestos mUnicipa
les el comercio marítimo y terrestre entre ellas, de sus produc-
tos naturales e industriales. . 

Tan amplias y patrióticas estipulaciones f~eron acogidas con 
beneplácito general por el público centro-americano; pero el tra
tado no llegó a tener fuerza obligatoria, por ,ha?erle .faltado. la 
ratificación de los congresos de tres de las republlcas signatarias. 

La Segunda Conferencia, reunida en San . Salvador en 1 ~1~, 
convino en conceder al comercio de importación de las republl
cas centro-americanas, a partir del 19 de enero de. 1911, ~na re
baja sobre los derechos aduaneros ~e los r~spect.lvos paIses de 
un 20.% para los productos originarIos y orIgInanos manufactu
rados; y de un 10.% para los manufacturados con materia prima 
importada. Exceptuáronse los artículos e~tancad~s, o los .que en 
lo sucesivo se estancaren, y los que hubIeren Sido consIgnados 
por compromisos y leyes especiales; y respecto a los privilegios 
aduaneros de que pudieran gozar algunas naciones en cualquie
ra de los países contratantes, se estipuló que la rebaja del 20.% 
antes indicado se efectuarla a partir de los privilegios concedidos. 

El Delegado de El Salvador salvó su voto acerca de esta 
convención, y de conformidad con el reglamento adoptado, la 
aceptó "como recomendación." Como tal la ratificó ta~bién el 
Congreso salvadorefto. Los Congresos de Costa Rica, Guatema
la y Honduras la aprobaron, pero no el de Nicaragua, por ha
berlo hecho con la de Tegucigalpa, que establecía el libre co
mercio. Tampoco llegó a ser, pues, ley de las cinco repúblicas. 

La Tercera Conferencia, cuya sede fué la ciudad de Guatemala, 
acordó, inspirándose en el más elevado centro-americanismo, la 
absoluta libertad de comercio entre los cinco paises representados, 
sin ninguna otra restricción que la consabida de los articulas estan
cados, o que en lo sucesivo se estancaren, y la debida comproba
ción del origen de los productos, naturales o manufacturados, proce
dentes de dichos paises. Esta vez, lo mismo que en la anterior, el 
Delegado de El Salvador votó y firmó "como recomendación," sien
do en igual sentido la ratificación legislativa. Costa Rica no 
aprobó la convención subscrita sobre la materia, y aunque Gua
temala, Honduras y Nicaragua si la aprobaron tampoco alcanzó 
ser ley obligatoria. ' 

. Al presente, pue~, ningun~ estipulación, de carácter genercll, 
exIste en favor del mtercamblo comercial de los cinco paises 
he~lI!anos, y sus respec~i~os productos-salvo excepcionales fran
qUIcias-carecen de facIlidades para entrar en el tráfico de uno 
a otro pais, y, en consecuencia, su importación en cualquiera de 
ellos tiene que hacerse como si se tratara de artículos extranje-
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ros. Este alejamiento, en ramo de tan vital importancia no se 
compadece con el espíritu manifiestamente fraternal que' predo
mina entre los gobiernos secciona les, y retrasa de manera sen
sible la consecución de los fines que se tuvieron en mira al crear 
los varios organismos que establecen los tratado de Washing
ton, de 1907. 

Tiempo es ya de que, haciendo a un lado las fórmulas me
ramente especulativas, se convenga en algo que se haduzca en 
hechos prácticos, y que, previo el estudio de las peculiares con
diciones y de los métodos que se adopten, se llegue, con firme
za de propósitos, a la compenetración de los intereses económi
cos de los pueblos centro-americanos; lo cual, como queda ex
presado, tiene que ser la más sólida base de su bienestar y de 
su futuro engrandecimíento, a la vez que el más fuerte vínculo 
de su unión política. 

* • * 

El establecimiento de la unión aduanera, o sea del Zollverein 
Centro-Americano, tal vez parezca un imposible. 

La diferencia entre las leyes y tarifas de aduanas de una y 
otra república; las prácticas también diversas, y, más que todo, 
lo apartado de ciertos puertos de Centro-América, acaso justifi
quen a primera vista la creencia en esa imposibilidad, juzgando 
que por tales circunstancias no se puede someter el ramo a un 
solo y único control, en todo el territorio del Istmo. 

Ninguno de esos obstáculos es insuperable; pues, aun el más 
serio-el de la desigualdad de las tarifas aduaneras-podríase 
zanjar, ya conformándose los estados con la igualación, o resar
ciéndose de las aparentes pérdidas por medios indirectos, que la 
ciencia económica indica. En cuanto a la distancia de los 
puertos del uno al otro extremo del ten itorio, no se debe con
ceptuar como un inconveniente, porque, a pesar de ella, la su
pervigilancia podría ser perfectamente eficaz y completa. 

El éxito que de la nueva organización se obtuviera depen
dería naturalmente del alcance de la resolución de los gobiernos, 
pues para implantarla, necesario sería que éstos delegasen, de 
manera efectiva, la autoridad que al presente ejercen respecto al 
comercio y a las aduanas; de tal suerte, que pudieran funcionar 
con completa libertad, como sucedió en Alemania, los dos orga
nismos que gobernaran el Zollverein,-el Consejo y el Parlamen
to aduaneros. 

Los puntos primordiales que previamente habría que resol
ver son la unificación de las leyes y tarifas de aduanas, y la 
libertad de comercio entre los cinco países. Convenidos en es-
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tos puntos, el desarrollo del plan para la uni?n aduanera se. fa
cilitaría notablemente, y los hombres de gobierno encontranan, 
sin duda, la más acertada solución para. cada uno de los pro-
blemas que se presenten a su consideración. . 

Al efecto-y una vez que se acor?~se la creacIón del .Zol~
verein" Centro-Americano-podríanse utl!lza.r I.as labores de la Ofi
cina Internacional Centro-Americana, Invl?tléndola con pod~res 
bastantes para que funcionara como Consejo adua~ero, y hacIen
do llegar a su seno la representación. correspondIente por cada 
república, fijando una base de poblacIón, o de pro.ductos adu~
neros para la proporcionalidad de dicha representa~lón. La Ofi
cina en su carácter de Consejo aduanero, formulana los proyec
tos de ley, los reglamentos, cuantas disposiciones fueran ~ecesa
rias, en fin, para el desarrollo de aquel pla~, los que senan. so
metidos a las Conferencias anuales, convertidas por estas atnbu
ciones y por las demás que quisieran concedérseles, en un ver
dadero Parlamento aduanero, que convendría que se integrase, 
como sucedía en Alemania, por miembros directamente electos 
por el pueblo, a fin de darles mayor ingenuidad en la interpre
tación del sentimiento nacional. 

El manejo de las aduanas continuaría dependiendo de los 
gobiernes; y el destino de las rentas aduaneras tampoco sufriría 
alteración alguna. Cada estado del Zollverein percibiría, como 
ahora, dichas rentas, sin otra novedad que esa percepción la ha
ría de conformidad con las leyes, tarifas y reglamentos que el 
Consejo (la Oficina) formulara y el Parlamento (las Conferencias) 
sancionara, y con la intervención de empleados que el Consejo 
nombrarla, para el debido control fiscal. Es entendido que una 
de las primeras disposiciones de las leyes en referencia sería la 
supresión de las aduanas terrestres, para la libre importación y 
exportación de los artículos naturales y manufacturados centro
americanos, lo mismo que la reglamentación de la forma y con
diciones del tráfico, por los puertos y las fronteras de los esta .. 
dos, de los artículos extranjeros ..... 

Por supuesto que éstas no son sino ideas generales, insi
nuadas a la ligera, muy lejos de pretender asumir carácter defi
nitivo. Si la insinuación mereciese llamar la atención de los es
tadistas centro-americanos, ellos son los que deben profundizar 
el usunto y someterlo a serios y detenidos estudios antes de dar 
forma al proyecto. 

El .Zollverein- Centro-Americano tendría, entre otras ventajas 
la de poderse establecer aun sin contar con la aprobación de I~ 
totalidad de los estados, como sucedió en Alemania. Puesto en 
práctica, y patentizados sus buenos resultados, se sucederían co
mo allá, las adhesiones. Aunque, a decir verdad no es d~ su-. . , 
ponerse sIquIera que ninguno de los países resolviera apartarse 
de sus hermanos tratándose de la cuestión aduanera, con tanta 
mayor razón cuanto que la reforma no produciría más que orden 
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y seguridad en su manejo, y el fácil abastecimiento recíproco 
para los cinco países. 

Unidos los intereses económicos-los del comercio y las 
aduanas,-Ios demás lazos de unión se fortalecerían cada vez más 
entre las repúblicas centro-americanas, al par que con los mutuos 
beneficios, se crearían otros nuevos, hasta llegar, por este íntimo 
y progresivo desarrollo, al acercamiento, a la fusión, que tanto 
anhela el patriotismo. 

La evolución seguiría aquí en Centro-América idéntico pro
ceso al que siguió en Alemania, y, como allá, daría también los 
mismos trascendentales resuItados.-EI ojo avizor de nuestros 
políticos descubriría bien pronto, como lo descubrió el de Bis
marck, que la unión aduanera es senda segura y sólido susten
táculo para la unidad nacional, y, como lo hizo el Canciller de 
Hierro, concretarían todos sus empeños a sostenerla y a rodear
la de prestigios. 

y aun sin tender la vísta a ulteriores consecuencias; aun sin 
esperar lo que la sociología predice y la lógica reclama, la sím
pIe conveniencia está indicando a Centro-América la necesidad 
que tiene de entrar de lleno en reformas serias y estables, que 
le aseguren la paz y la independencia, y la hagan con el cambio 
.de métodos, reivindicar su buen nombre ante propios y extraños. 

Diciembre, 1912. 

11 

Uno de los importantes órganos de la prensa guatemalteca 
- el e Diario de Centro - América. - se sirvió acoger con bené
volas apreciaciones mi artículo titulado "El Zollverein" Centro
Americano, atribuyendo trascendental importancia al problema en 
él expuesto. Como eco de la opinión ilustrada tocante a dicho 
problema, paréceme oportuno reproducir aquellas apreciaciones, 
agradeciendo al propio tiempo las referencias personales en ellas 
contenidas. 

En su número del 30 de enero último, dijú el Diario: 
"El "Zollverein" Centro-Americano se llama un estudio, muy 

meditado y muy concienzudo de don Francisco Castañeda, tra
tando de aplicar las leyes más sabias de las confederaciones a la 
legislación aduanera de los países centro - americanos. Es, a nues
tro juicio, una cosa bella, brillante, digna de aplauso este articulo 
de Castañeda, porque hace basar la grandeza de los pueblos en 
la atención de sus intereses económicos, y no, como lo hizo 

:a~ 
2!..1 



EL • ZOLLVEREIN. CENTRO - AMERICANO 231 

Centro - América, labrando su fracaso, en hacer politica, o mejor 
dicho, politiquerla". .' . .. 

En el número del siguiente día publicó el DtarlO este edltonal~ 

"Nuestra Zollverein (*) 

Complace que en el extranjero se alaben los estudios serios 
que lleva a cabo alguno que otro centro - americano so~re vitales 
asuntos de nuestra vida sociológica, o de nuestro porventr. Pocos, 
muy pocos son los que emprende~ trabajos desp~ovistos de 
colorido político, consagrados excluslva.mente a estudIar ~n )?ro
blema económico a sentar las conclusIOnes de una tesIs cIen
tífica, financiera, ~jena a las miserias que se debaten para pasto 
de las pasiones persona listas. . . . 

En varios puntos de Centro - Amenca se ha escnto a Igo muy 
útil y muy serio sobre reformas aduaneras en los cinco países, 
tendientes a la unificación, a una Zollverein centro - americana. 
El tema es interesantísimo, y los que sesudamente lo abordan 
merecen todo aplauso, en nuestros países, sobre todo, donde la 
labor intelectual es toda asperezas. 

Con cuánto placer legítimo no veremos, pues, que en Euro
pa hallen eco estos trabajos y se consignen acerca de ellos con
ceptos tan trascendentales como los siguientes que emite el emi
nente profesor de la Universidad de Valladolid, don Vicente Gay, 
en el último número que tenemos a la vista, de la notable re
vista "La España Moderna", de Madrid, en la sección La Améri
ca Moderna, a aquél encomendada. 

Dice así el sabio catedrático: 
.. El movimiento unionista en las repúblicas de Centro-Améri

ca no se contrae a vagos sentimentalismos, como la adoptación 
de cantos patrióticos centro-americanos, o a procedímientos peda
gógicos, como la fundación de la Universidad centro-americana, 
sino también, y aparte de las medidas de inteligencia política, 
se encamina ahora a la adoptación de medidas de política eco
nómica trascendental, como las ligas aduaneras, si bien todavía 
no se trata más que de un generoso intento. La Zollverein de 
los estados de Alemania ha dado la pauta para toda las unio
nes aduaneras que se intentan en Europa y América. Los es
critores centro-americanos intentan enfilar el mismo rumbo. Es 
ind.udablemente la Zollverein, o liga aduanera, un medio indica
dlslmo para llegar a la unión de pueblos afines. Cuando en 
Espaf\a el iberismo estaba más en boga que en la actuali
dad, hombres como Joaquín Costa proponían una Zollverein his
pano-portuguesa para conseguir la unión de España y Portugal. 
Esta es hoy la idea que se agita en Cantro-América". 

(e) YD e8cribo od- zollrcrtln, porque comD masculino lo ponen Iratadistu y diccionario •. 
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Aparte del estímulo, por tantos conceptos bienhechor que 
para los autores d.e trabajos de .Ia índole del que nos ~cupa, 
implica la resonancia de sus estudIOs en Europa, sugieren las 
líneas anteriores una consideración que interesa a cuantos se de
dican a emprender análogos: estrechamente vinculados nuestros 
cinco países por la comunidad histórica, sus tremendas divisio
nes positivas, unas del propio origen histórico, y otras forma
das a través de las necesidades de cada estado: en su existen
cia particular, son de tal naturaleza que cuando se legisla sobre 
unificación, cuando se piensa, se estudia ose plantea un pro
blema de unificación, se tiene que hacer una labor tan comple
ja, como si se tratara de entidades internacionales perfectamente 
distintas, sin vínculos de unión, y, más bien, separadas en los 
hechos aun más hondantes entre sí. Y precisamente por esta 
circunstancia, un trabajo serio, una obra sensata y sesuda sobre 
unificaciones centro-americanas, en cualquier respecto, en cual
quier orden de ideas, ya político, ya jurídico, ya financiero, tie
ne que ser una cosa que halle eco en el mundo, que interese a 
todas las naciones directamente, como que al plantearse o resol
verse un problema de esa especie, se plantea o se resuelve uno 
que podría aplicarse a un grupo cualquiera de entidades inter
nacionales del viejo o del nuevo mundo que trataran de una 
unificación parecida". 

Además, he tenido la honra de recibir del señor don José 
B. Ubico, persona entendida en la materia y entusiasta por cuan
to tienda a la unificación de Centro-América, la carta que copio 
a continuación: 

el JOSE B. UBICO 

Guatemala, 18 de febrero de 1913 

Señor don Francisco Castañeda, 

Ciudad 
Mi muy distinguido amigo: 

En mi humilde entender, su bien meditado artículo "El Zo
lIverein Centro - Americano" es uno de los más interesantes, en
tre los muchos y muy buenos insertos hasta hoy en la pulcra 
revista "Centro-América"; porque encierra un estudio trascenden
te y de capital inportancia en el orden económico de los pueblos 
del Istmo. 

Si en lo político del problema de la unión tropieza con obs
táculos superpuestos por el transcurso de los años y las vicisitu
des de la historia, quién sabe si ellos sean menores que aque
llos otros de índole financiera, de suyo difíciles, complejos, co
mo que entrañan la vida misma de las naciones y forman la 
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red, de complicados hilos, dentro de la cual se mueven y se 
agitan las actividades todas de los ~umanos sc~es. . . 

Al lograrse la unificación monetana y la del slste.ma tnbutano, 
aunque esto último se redujera al de aduanas, ob]~to del .estu
dio a que me refiero, ¿ no cre~ usted qu.e el camInO ~a~la la 
unidad política se hallaría amplIamente abIerto, no . n~cesltandos~ 
de otro auxilio, que el de la voluntad y el patnotlsmo, auna 
dos a firmeza y decisión? . .. 

Siendo asi, habría que comenzar por el p.nnclplO. Y como
en las cinco repúblicas la principal .fuente de Ingresos la cons
tituyen los impuestos sobre importaciones, na~a tan o~ortuno co
mo tratar de la unificación aduanera, del ZollvereIn Centro
Americano ". 

Para lograrlo, fuera de esperarse que tanto gobernantes co
mo gobernados coadyuvasen con las fuerzas a su alcance. Los 
primeros, designando comisiones competentes, encargadas d~ estu
diar el asunto en todos sus detalles, y proponer los medIOs de 
solución; los segundos, formando asociaciones promovedoras y 
propagandistas de la unificación. 

No es de presumir que pudiera tomarse por base ninguno 
de los aranceles vigentes en los cinco países, porque probable
mente traen su origen de las necesidades del momento y no de 
estudios detenidos y basados en la verdadera correlación econó
mica. Tal circunstancia, lejos de constituir un óbice, sería más 
bien una prenda de imparcialidad, puesto que, en últimos aná
lisis, no podría menos de ganarse la confianza general un pro
yecto que tuviera por mira el coordinamiento científico, y como 
tal, apropiado, de los derechos arancelarios. 

Concluyo felicitándole por su importante trabajo. Ojalá no 
sea infructuoso, para bien de Centro - América, nuestra Patria. 

Su amigo y obsecuente S. S. 

J. B. úbico." 

El senor profesor Gay, amplia y resueltamente apoyado por 
el ilustrado Director del Diario, expresa, desde el punto de vis
ta teórico, que la unión aduanera, el Zollverein, seria el proce
dimiento eficaz para la unificación de estos "paises afines", co
mo lo fué para la de los estados de Cer.tro-Europa, y lo seria 
para las de España y Portugal. Y el señor Ubico, conocedor de 
las condiciones y de la situación y tendencias de las cinco re
p~blicas, apoya el pensamiento del Zollverein como el más aPro
piado pa~a .remover. lo~ obst~culos de la. política, y llevar a di
chas repubhcas, casI SIn sentir, a la reahzación del ideal de su 
anhelada unidad política . 

. A fin de .que ~e pueda llegar a poner en práctica tal pen
samIento, y SIO dejarse engañar por vanos optimismos el señor 
Ubico lanza la idea - acertada y oportuna - de que lo~ gobier-
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nos de los cinco países nombren comisiones que estudien ana
licen y planteen el problema, proponiendo la forma de su' reso
lución, a la vez que los particulares, los ciudadanos en uso de 
su libertad, funden asociaciones con idénticos propósitos. Así 
se lograría, no sólo el mayor acierto en los dictámenes de unos 
y otros, sino también que externadas las opiniones de los círcu
los oficiales y las de los independientes, se conocería en toda 
su plenitud la opinión nacional, encontrando en ésta, desde lue
go, el necesario apoyo y la solución más aceptable. 

La idea del señor Ubico es fácilmente practicable: ni gran
des sumas de dinero, ni extraordinarias aptitudes se necesitan 
para realizarla: bastaría el buen deseo de encaminar los pasos 
hacia la unión, y de buscar entre los múltiples procedimientos, 
el que más conviniera a la suerte común de los centro- america
nos. 

El pensamiento del Zollverein, como lo indica el profesor 
Oay, y yo lo dije en mi artículo, no es una novedad, ni en Eu
ropa, ni en América. Allá, fué una organización administrativa 
durante cincuenta años, que dió por fruto, merced a sus benéficos 
resultados, el reaparecimiento del antiguo Imperio Alemán: aquí, 
en América, se ha enunciado y debatido, apreciándose en toda su 
importancia trascendental, hasta creerse que sería de utilidad pa
ra todas las naciones del continente. 

En el seno de la Primera Conferencia Pan - Americana - ce
lebrada en Washington en 1889-90 - se trató del proyecto, con
signado en el programa de tan ilustre asamblea, de una unión 
aduanera, de un zollvt:!rein pan -americano .. para el fomento, de 
cuanto fuese posible y provechoso del comercio recíproco entre 
las naciones americanas". 

He aquí como refiere lo ocurrido en la Primera Conferencia 
Pan - Americana, acerca de este punto, el notable publicista argen
tino Martín Oarcía Merou, en su obra Historia de la Diplomacia 
Americana: 

"Uno de los asuntos que dió motivo a más largas e interesantes 
discusiones y en que tomaron una parte brillante y prominente 
los Delegados de la República Argentina, fué la del proyecto de 
una unión aduanera. La comisión encargada de dictaminar sobre 
aquella materia no pudo ponerse de acuerdo sobre sus recomen
daciones a la Conferencia. 

La mayoría consideraba «que no era practicable, por ahora, 
el establecimiento de esa unión como sistema continental, entre 
otros motivos, porque todas las naciones americanas derivan sus 
principales rentas de los derechos que recaudan sobre el comer
cio exterior; y las que no son manufactureras sufrirían una re
ducción más o menos coniiderable en esas rentas, de las que 
dependen en gran parte para cubrir sus gastos públicos. Las 
manufactureras, como los Estados Unidos de América, tendrían 
que prescindir, a lo menos parcialmente, del sistema proteccio-
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nista que ha adoptado, en mayor o menor escala, y. no parecen 
estar todavía preparadas para dar ese paso. Ademas, un t.rata
do de reciprocidad mutuamente vent~JoSO en~re dos naclO~es 
contiguas, podría ser gravoso si. se. hacia exte~slvo. a todas, dan
dale el carácter de continental, principalmente SI se tiene. en cuenta 
que las producciones de muchos de los. estados americanos son 
similares. Mientras subsistan estos obstaculos, parece, pues, pre
maturo proponer el libre cambio entre las nacIOnes de este he-

misferio.- "ó 11 d .Pero si no es fácil-continúa la comlsl n- egar e un so-
lo paso a la reciprocidad absoluta. sí cree d~bería procurar~e' 
buscar ese resultado de manera gradual. La primera y la mas 
eficaz de las medidas que facilitarían. ese objeto es .Ia celebra
ción de tratados de reciproci jad parcial entre las nacIOnes ame
ricanas, en virtud de los cuales cada una convenga en remover 
o reducir sus derechos de importación sobre algunos de los pro
ductos naturales o manufacturados de uno o más de los otros 
paises, a cambio de que éstos le hagan concesiones semejantes 
y equivalentes, pues si las concesiones no fuesen verdaderamen
te recíprocas, los tratados se harían odiosos, no podrían subsis
tir sino por un tiempo limitado, y desacreditarían por completo 
el sistema. Si después de practicado esto por algún tiempo, 
diere, como es de esperar, buen resultado, podría ensancharse 
en cada caso el número de los artículos libres de derechos, has
ta llegar con el transcurso de algunos años, y previo el desarro
llo de los elementos de riqueza de cada país que le permita crear 
o aumentar sus rentas interiores, a la reciprocidad absoluta, o 
al libre cambio entre algunas o todas ellas". 

En consecuencia, la comisión proponía: .Recomiéndese a los 
gobiernos representados en esta Conferencia, a cuyos intereses 
convenga celebrar tratados parciales de reciprocidad comercial, 
la negociación de estos tratados con una o más de las naciones 
americanas, con las cuales les conviniere concluirlos, sobre las 
bases que fueren aceptables en cada caso, teniendo en cuenta 
la situación, condiciones e intereses especiales de cada nación 
con objeto de promover su bienestar común-. 

El proyecto de resolución de la minoría, compuesta del De
legado de Chile, don José Alfonso, y el de la República Argen
tina, doctor don Roque Sáenz Pena, se limitaba a aconsejar a la 
Conferencia "rechazar el proyecto de una Liga Aduanera entre 
las naciones. de América". Al fundar aquel dictamen, el Dele
gado argentmo pronunció un largo y elocuente discursoestu-· 
diando la materia bajo todas sus fases, y demostrando la' impo
sibilidad de establecer un "Zollverein" Pan-Americano. 

En el curso de sus observaciones dijo el doctor Sáenz Pe
na: "No es un misterio para nadie que las naciones de América 
sostienen y desenvuelven su comercio de sus relaciones con 
Europa: el fenómeno económico se explica naturalmente y sin. 
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esfuerzo: nuestras riquezas las forman los productos del suelo, 
y si hay en el continente un mercado que es manufacturero a 
la vez, debe merecernos consideraciones especiales que tendré 
la satisfacción de dedicarle; pero es lógico, forzoso, inevitable 
que los países productores de frutos naturales, o de materi~ 
prima, busquen y procuren los mercados fabriles y especialmen
te aquellos que los reciben libremente. 

Entre nuestros pueblos el cambio es la excepción, la inco
municación la regla; excluyo, naturalmente, el que nace de la 
posición geográfica de naciones fronterizas, y el que se nutre 
de artículos que se imponen por las idiosincrasias del suelo, o 
los favores del clima; figuran entre éstos la taza de café, que 
representa a los Estados Unidos 74 millones de dólares, y la 
cucharada de azúcar, que llega a 88 millones anualmente; artícu
los y cambios de excepción no deben servir para generalizar re
laciones mercantiles, ni para extender a todo un continente lo 
que ocurre en el menor número de sus estados. El comercio 
recíproco de nuestros pueblos se desenvolverá pesadamente sin 
el contacto del mercado productor con el manufacturero; ese es 
precisamente el intercambio con sus formas propias y acentua
das entre el viejo y el nuevo mundo; nace y vive del comple
mento de la riqueza productora con la fuerza fabril; y todo lo 
que tienda a ligar mercados similares en la producción será es
téril, cuando no pernicioso. Estas consideraciones, que son tan 
rudimentarias en la economía política, que casi podría haberme 
eximido de enunciarlas, por su misma vulgaridad, nos demues
tran con evidencia que un pacto continental sería innecesario, 
cuando menos, a la mayoría de los países hispano-americanos; 
asegurar el libre cambio entre mercados que no se cambian na
da, sería lujo de utopía y ejemplo de esterilidad; yo estoy muy 
lejos de combatir el libre cambio, re~isto sólo las declaraciones 
suntuosas que serían tan desfavorables como improficuas al co
mercio de América". 

«Después de una larga discusión, en que tomaron parte casi 
todos los Delegados de los Estados Unidos, fué aprobado por 
la Conferencia el dictamen de la mayoría, favorable a los tra
tados de reciprocidad.· 

De las extensas argumentaciones aducidas, tanto en pro co
mo en contra del proyecto de la unión aduanera,-a que Gar
cía Merou alude apenas, y cuya reproducción aquí no sería 
posible por su excesiva extensión-despréndese que los Delega
dos juzgaban de gran importancia y utilidad el pensamiento de 
esa unión, pero no tratándose de .. todas" las naciones del con
tinente, sino para establecerse entre aquellas que por su posi
ción geográfica y demas circunstancias puedan mantener comercio 
entre sí, con la permuta de sus respectivos productos. ya na
turales, ya manufacturados, promoviendo con este tráfico el des
arrollo y el progreso de las industrias y la agricultura nacionales. 
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El señor doctor Sáenz Peña Delegado de la República Ar
gentina, y actual Presidente de ~u patria, tuvo muc~ísima raz~n 
al decir en esa memorable ocasión: «asegurar el lIbre cambIo 
entre mercados que no se cambian nada, sería, lujo ~e utopía .y 
ejemplo de esterilidad". Mas, establecer ese ml~mo IIb~e ,cambIo 
entre .. países afines" (próximos, cercanos, contIguos, IImltrofes), 
para que puedan aprovechar de las ve~tajas que repor!a el con
sumo recíproco, es fomentar la prosperidad de esos paIses, a la 
vez que fortalecer los lazos de confraternidad entre ellos existen
tes, y crear otros nuevos que, aun sin perseguir ulteriores fines, 
han de ser siempre provechosos. 

El «Zollverein-, como se demostró en la discusión de la 
Primera Conferencia Pan-Americana, no se 'podía-ni se podrá 
nunca, creo,-establecer entre "todas" las naciones del continente; 
porque, aparte de que no tenía, ni tendría objeto, por no ser po
sible el intercambio entre dichas naciones, la naturaleza misma 
de la institución imposibilitaría su establecimiento. «El Zollvereina 

es un cuerpo administrativo, con jurisdicción efectiva sobre las 
aduanas en él comprendidas. Presupone, además, la unificación 
de las leyes y la uniformidad de las tarifas de esas mismas 
aduanas; cosas que sólo se pueden concebir en países que, co
mo los centro-americanos, están empeñados en fusionar sus in
tereses, con el propósito de confundir de nuevo sus destinos; 
así como estuvieron empeñados, durante cincuenta años, los esta
dos alemanes para lograr, como lograron, tan patriótico fin. 

Reconocidas, pues, teórica y prácticamente, la importancia 
y la trascendencia del pensamiento de un -Zollverein" Centro
Americano, sólo resta-caso de que ese pensamiento alcance la 
acogida oficial-acertar con la forma de llegar a su realización. 
Para conocer esa forma, para depurarla con el concurso de las 
mejores capacidades en la materia, el medio más apropiado se
ria el que indica el señor Ubico. Asi, cuando menos, se harla 
pensar, en las cinco repúblicas, sobre uno de los más grandes 
problemas de la unión; y aunque de pronto no se obtuviera nin
gún resultado práctico, el estudio del problema estarfa anticipa
do para el porvenir. 

Febrero, 1913. 

111 

El .. estudio" que en 1912 consagré al pensamiento de crear 
el .. Zollverein" Centro - Americano a despertó interés, no sólo en los 
paises europeos, donde se toma cuidadosa nota de las evolucio
nes de los nuestros, sino también, por raro privilegio en algu-
nas partes de Centro-América. ' 
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Muchas veces, escritores nacionales poco escrupulosos si
gu~end.o el viejo ~rurito d~ las vagas referenci~s e infundadas gene
ralizacIOnes, hablan aludIdo en sus lucubracIOnes al «zollverein 
alemán", queriendo con tal alusión lucir un problemático caudal 
de conocimientos. Uno de esos escritores, al enterarse del tema de 
mi trabajo, me manifestó que era un asunto ya tratado, para ha
cerme entender que lo publicado por mí ca recia de novedad. Pro
curé obtenE'f el concepto exacto y la opinión concreta del aludido 
escritor acerca del «zollverein lO, Y al cabo de largas e insus
tanciales disquisiciones vine a comprender, por último, que ni 
idea tenía de lo que en realidad fué la admirable organización 
económica de que tuvo origen la unión política alemana. 

Los pensadores jóvenes, en cambio, atribuyeron a mi traba
jo importancia y novedad; y uno de los cursantes más aprov~ 
chados de la Universidad Nacional de El Salvador, al doctorar
se, presentó una tesis con el sugestivo título: La Política Adua
nera de El Salvador, dedicando uno de sus capítulos al pensa
miento del «Zollverein" Centro - Americano". Aquel aprovecha
do cursante es ahora el doctor don Miguel G a 11 e g o s Rosa
les, y sus juicios respecto al tópico de la unión aduanera en
cajan pe:-fectamente con el criterio que antes y después de la 
gran guerra ha hecho y hace de los intereses económicos 
el factor primordial en la suerte de las naciones. 

Centro - América tiene que sentir cada vez más la ifIuencia 
de ese factor. Ella, más que otros países, necesita poner en 
actividad las fuerzas vivas encerradas en su extenso territorio, 
para llegar por el de:iarrollo material al total cumplimiento de 
su evolución moral, social y política, reconstruyendo lo que el 
caudillaje desbarató, realizando lo que sus más elevados espíri
tus sueñan, y llevando a la práctica la misión regeneradora que 
la sociología contemporánea le impone. 

Sugeridas por las influencias del factor económico han sido 
las recientes iniciativas, y aun la celebración, de tratados de li
bre comercio, de la unificación de leyes y tarifas de aduanas, &, 
que aun interpretando sanos y patrióticos propósitos, creo que 
no alcanzarán la estabilidad apetecible en los países centro-ame
ricanos, y al no alcanzarla, se probará una vez más la necesidad 
de buscar nuevas fórmulas para resolver los grandes problemas 
de nuestra futura unidad nacional. 

Para mí, el procedimiento es ineludible: los vínculos mate
riales deben intensificar las afinidades morales; y para que el edifi
cio de la unión política de Centro-América sea sólido y durable, 
ha de descansar sobre el enlace y compenetración de los inte
reses de las cinco secciones, y el medio indicado y seguro, para 
encaminarse al logro de tan altos objetivos, es el« zoliverein", 
cuya eficacia se probó durante el período de reorganización del 
Imperio Alemán, y se evidencia todavía más en estos momentos 
de la gran catástrofe de la ex-poderosa nación. 
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Rotas, por efecto de esa catástrofe, las. v!ncula~iones j~rídicas 
y políticas entre los estado') que la con.shtulan, aun sub~lsten, y 
tratan de restablecer sus enlaces los Intereses económIcos - el 
comercio las industrias los ferro~arriles, &. - única tabla de sal
vación q~e podrá hacer 'que se recupere, siquiera en parte, la gran
deza material de los vencidos. 

Como quiera que sea, y fijando la. atenció~ tan sólo en lo 
realizado, es evidente que el "Zo/lverern aleman· o';>ró el gran 
prodigio de preparar el resurgimiento de aqu.el Impen?, fase por 
la cual nos toca estudiarlo a los centro-amencanos, SI queremos 
conseguir el resurgimiento de nuestra Patria .. 

A lo que en 1912 escribí sobre la matt:na, ho~ sólo ten
dría que agregar que, habiendo caducado la conv.enclón de las 
Conferencias centro-americanas desqe 1914, y temendo que ca
ducar el de la Oficina Internacional·'centro - Americana en 1923, 
el Consejo y el Parlamento que gobernaran a nuestra unión 
aduanera habría que crearlos especialmente, con prescindencia de 
tales organismos e integrándolos en la forma y condiciones que 
más convinieran a las circunstancias de los cinco países, y con 
el número de miembros cada uno de ellos, que mejor garantiza
ra el buen éxito de sus labores. 

Para reforzar el pensamiento del «Zollverein" Centro - Ame
rlcano·, voy a insertar aquí el capítulo de la tesis del doctor 
Gallegos Rosales, en que se alude a él, y se analiza, con espí
ritu centro - americanista, su indiscutible trascendencia, patenti
zando a la vez la constante adhesión del pueblo salvadoreño 
al ideal unionista. 

No dudo que las ideas del doctor Gallegos Rosales son las 
que alientan en el alma de los "hombres nuevos. de Centro
América, y, por lo mismo, ellas inspiran esperanzas a quienes, 
como yo, han hecho de su propaganda el objetivo primordial 
de sus energias. 

lie aquf el capitulo a que aludo: 

"Las Convenciones con las Repúblicas Hermanas 

La Unión Aduanera Centro - Americana 

Mientras los lazos políticos mantuvieron indivisa la nacio
nalidad centro-americana, los cinco estados que la constitufan 
for~a~an, des~e .el punto de vista económico, como del polltico, 
un U~ICO. terntono. Fragmentada, luego, aquélla, y organizado 
con~tJt~clOnalmente E~ Salvador, quedaron fijados en los límites 
terntorlales, sus confines económicos; púsose entonces en apti
tud de emprender su marcha al encuentro del futuro por las 
vías que le parecieron más conformes COIl sus elevadas aspira-
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ciones. HaJlábase, sin embargo, en análogas condiciones de pro
ductividad, Y disponía, más o menos, como sus otras hermanas 
de los. mis":l0s recu~sos ec~>n?micos; ~etamente agrícola, ajeno ~ 
las eXIgencIas del tndustnaltsmo nactonal, que casi no existía. 
En estas condic.iones, toda i~iciativa tendie~te a ampliar las pe
queñas transaccIOnes comercIales que la vIda en común había 
creado, se acogía con entusiasmo y encontraba, en el seno de la 
familia salvadoreña, fácil y espontánea aceptación. Era que, 
vinculados íntimamente en la amplia concepción de su exitencia, 
la idea del propio mantenimiento y el principio fundamental de 
una organización futura, desarrollada por el esfuerzo conjunto 
de las cinco fracciones, armónicanimente identificadas, rendíase 
cuando era dado, en cada función particular de su aislada acti
vidad, una expresión fervorosa del culto, que se mantenía vivo, 
hacia el ideal de los emancipadores. 

Jamás El Salvador sacrificó, mientras al poder llegaron ingé
nuos representativos del alma cuscatIeca, a las positivas espe
culaciones económicas, el pensamiento hermosamente dignifica
dor, de la restauración nacional; siempre consideró transitorio 
el estado de separación en que se encontraba, y fué su empe
no colocar al comercio centro-americano, en excepcionales y ven
tajosas condiciones, a fin de promover la absoluta compenetra
ción de intereses, sobre cuyo desarrollo nunca será ocioso labo
rar con insistencia. Franquicias de todo género, excepciones 
sin número, rebajas frecuentes y considerables, elevadas primas, 
en fin, que despertaban nuevas energías, concedidas a comer
ciantes y mercancías; tales fueron las inequívocas manifestacio
nes de su política fiscal, y de la más profunda simpatía por las 
ideas de liberalidad, que deberían prevalecer tratándose del in
tercambio con las repúblicas del Istmo. Esto sin hacer mención de 
las convenciones y acuerdos celebrados con ellas, que las favore
cían en sumo grado, y cuyos efectos fueron cesando poco a poco. 

Las frecuentes quereJlas, empero, entre los pueblos herma
nos, tornaron con el correr del tiempo, el trato de recíprocos 
desprendimientos, por el de ultra-alejamiento e indeferentismo 
egoísta, por el de exclusivismos propios de indelicados mercade
res. Equiparóse el comercio de las repúblicas entre sí al de 
países extraños, y al presente, 11 las trabas que imponen al
gunas leyes aduaneras parecen colocarnos al nivel de la China 
en sus relaciones con el exterior". (*) 

Declaradas sin efecto por el artículo XX del Tratado Gene.;. 
ral de Paz y Amistad, firmado en Washington, el 20 de diciem
bre de 1907, las convenciones existentes entre los países centro
americanos, el comercio de éstos quedó sujeto, en un todo, a 

(.) Respuesta dtl Dr. Baltasar Estuplnldn, fechada en Santa Tecla, el 26 de noviembre de 
1908, a una circular de la Uficina Internacional Centro-Americana, .Centro-Am~rlca •• Vol. 1, 
pág. 194. 
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las leyes propias de cada uno de ellos y ": las que P?sterior
mente se dictaren. En cambio, la Conferencia que .tal hizo cr~ó 
las reuniones anuales de diplomáticos centro-a~e~lcanos, a fin 
de dar forma positiva a esa especie de .derecho VIVido, que ~~ns
tituye los fundamentos de nuestra sociedad, y que se mamfies
ta en las costumbres del pueblo centro-amenc~no! Y en el c~n
sentimiento claramente expresado por éste~ .e~ mnumeras oca.slO
nes, para romper ese estado ficticio y artl.flc.lal. que le mantiene 
dividido, contra los caracteres, profundos dlstmtIvos de su p.erso
nalidad una, tal como se le ha considerado en todos los penados 
de la historia. . 

Con la regularidad acordada,. han tenid? efe~to las reumo
nes mencionadas desde 1909. Diversas estipulacIOnes han con
cluido no faltando entre ellas las relativas al comercio y adua
nas, que habrían satisfecho las aspirac.iones qu~ se ~uvieron en 
mira en la Convención que las creó, SI les hubiese sido dada la 
unánime aceptación de los gobiernos. . . 

No existiendo, pues, en la actualIdad, norma mnguna de 
Derecho Internacional Positivo, que explique y mantenga deter
minado régimen aduanero entre las repúblicas de Centro-Amé
rica, y reconociéndose universalmente que los intereses económi
cos entrañan cierta virtualiaad susceptible de producir efectos 
políticos, toca a los estadistas y pensadores, conmilitones de la 
gran causa, proponer sin reservas, y discutir con precisión y 
claridad, los principios que en rigor parezcan maS apropiados, 
según los diversos factores que determinan el desenvolvimiento 
de la existencia ístmica, para fijar razonadamente sobre aquéllos 
un sistema económico centro - americano que tienda a satisfacer, 
dentro de ciertos límites, las necesidades financieras de los es
t .. dos que lo adopten; y cuyas condiciones principales sean fija
das de tal mamera que su combinación influya en la transfor
mación pallUca, previamente determinada, de dichos estados, lo 
cual debe ser el objetivo principal que se persiga. 

Prolijo seria enumerar los diversos planes propuestos, y 
exponer las ideas más generales sobre unidad económica de 
Centro-América, admitidas por defensores habituales de su re
construcción y, oficialmtnte, por representantes diplomáticos de 
algunos de sus estados, que conceptúan aquélla como medio de 
innegable eficacia para obtener, paulatina e insensiblemente, la 
definitiva y completa organización de una sola entidad poUtica. 
Puede afirmarse, sin embargo, que esas concepciones explanadas 
desde laboratorios de estudiosos, o surgidas en el seno de Con
ferencia~ Internacionales que en vano las han prohijado, están 
caracterizadas por mantener, como punto de vista esencial, for
mas análogas, más o menos amplias de la libertad de comercio. 
. Entre !odas esas concepciones, llama especialmente la aten

cI.ón de qUlen~s hayan ten.ido conocimiento de ella, y me parece 
digna de medltarse detemdamente, por las consideraciones que 
J6.-Nuevos Estudios. 
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sugiere, la fórmula preconizada por el escritor salvadoreño don 
Francisco Castañeda, en su artículo titulado .. El Zollverein Centro
Americano", publicado en la revista «Centro - América,. el últi
mo trimestre de 1912, quien, hay que reconocerlo, propone una 
solución cuya aceptación por los gobiernos sería el preludio de 
un ya próximo Estado Centro-Americano. 

Creo me asisten razones atendibles para referirme al estudio 
citado: los vínculos naturales que compactan al pueblo centro
americano, hoy política y accidentalmente fraccionado, claman 
la demolición del régimen actual, y aconsejar medidas encami
nadas a este fin, será responder a las palpitaciones del alma 
nacional; es deber primordial de los centro - americanos difundir 
todo sano pensamiento que tienda a la restauración de la gran 
autonomía, para alcanzar, así, el apoyo y patronaje decidido de 
nuestras democracias; se compadece con el objeto primordial de 
este trabajo, cual es la investigación de los tópicos que deben 
servir de fundamento a la política aduanera de El Salvador con 
todos los países con quienes vive en contacto mercantil. 

El éxito del Zollverein alemán, que transformó maravillosa
mente los destinos de los estados que tomaron parte en él, co
locándolos en una situación de incomparable bienestar y de 
grandeza, ha inspirado a los pensadores diversos proyectos de 
instituciones análogas entre países del antiguo como del nuevo 
continente. Conocidos son generalmente el proyecto de M. Moli
nari, sobre unión aduanera de la Europa Ccntral, y el asaz teme
rario de los Estados Unidos del Norte, que pretendieron agrupar 
en derrededor suyo a los estados de Centro y Sud-América. 
Respecto a este último proyecto, sabida es la desgraciada suerte 
que le cupo. 

Aquella sorprendente transformación de los estados alema
nes, y los saludables estímulos que derrama sobre todo entu
siasta indagador, la perspectiva hermosa de una posible armo
nización de los intereses centro - americanos, determinaron tam
bién entre nosotros, la idea, bien claramente expresada antes 
que nadie, por el señor Castañeda, en su artículo citado, de pro
mover el establecimiento de un Zollverein centro - americano; 
esto es, de una asociación aduanera, constituida por las cinco 
repúblicas del Istmo. "No es posible, se expresa, desde ninguno 
de los puntos de vista sociológicos, hacer comparaciones entre 
Alemania y Centro-América. La simple consideración de la dife
rencia entre el factor étnico de uno y otro pueblo, - aun sin 
apreciar las demás entitéticas condiciones que los caracterizan
explican que no pueden compararse como nación. Sin embargo, 
en Centro-América como en Alemania, los intereses económicos 
ejercen idénticll influencia, y pueden llegar a idénticos resulta
dos: aquí, como allá, hay que rl!solver los problemas de la uni
ficación de dichos intereses y, por lo tanto, puédense implantar 
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_ con las modificaciones convenientes d~l. caso - las prácticas 
que dieran el triunfo al patriotismo germantco. . 

• La situación política de los estados centro-amer~can.os, 
anade es análoga a la que tuvieran, antes de la orga.ntza~lón 
del Z~lIverein, los disgregados estados alemanes. En tal ,sItuacIón, 
como se ha dicho y repetido tantas veces, nuestros p~IS~S nece
sitan desarrollar armónicamente sus elementos de vItalidad, y 
para ello establecer una total compenetra,ción de esos elementos, 
de suerte que los que excedan en un pals se pue~~n transporta~ 
a los otros para su consumo, con las mis~as !acllldades que SI 
se tratara de las regiones de una sola naclOn~~ldad". . 

Las analogías entre las situaciones polltlca, . económica y 
financiera de los grupos de estados cuyo paralelismo se hace 
observar en el articulo a que vengo aludiendo, si pudieran entra
nar algunos contrastes, no revestirían P?r si solos un. cará~ter y 
alcance capaces de destruirlas. Ellas eXlste~ en sus .lmeamlentos 
generales y, por consiguiente, su comparacIón. constttuye un po
deroso medio auxiliar para señalar las ventajas que, como en 
Alemania, se harían sentir en Centro - América, con el estableci
miento de una unión aduanera. La comparación no debe enten
derse de naciones, se trata de situaciones. En efecto, Alemania, 
antes de 1815, en que se resuelve hacer un esfuerzo vigoroso 
por reconstruirse colocando las bases de un nuevo y poderoso 
edificio, a la vez político y comercial, estableciendo la Confede
ración Germánica, se encontraba casi agotada; el desmembra
miento exc~sivo de su territorio, los monopolios, las tarifas prohi
bitivas y un complicado sistema de aduanas interiores, habían 
paralizado su desarrollo, y la colocaban, entre los países indus
triales de Europa, a una distancia considerable de Francia y de 
Inglaterra. No andamos mejor en Centro-América. Impúdicamente 
divididos; industrias embrionarias; tarifas elevadas, o mejor dicho, 
cribas opuestas a las corrientes comerciales para impedir la cir
culación de los frutos indígenas; y, sobre todo, un organismo 
financiero agonizante en algunas de las secciones, el cual arro
jado en brazos de amos absolutos, es rápidamente aniquilado 
por la devastadora carcoma de los presupuestos militares, por los 
monopolios y privilegios, que lo conducen a la más degradante 
bancarrota e impiden que cese la penuria de sus tesoros pú
blicos. 

Si, pues, con el advenimiento del Zolherein en Alemania cesó 
su angustiosa situación, no hay razón para dudar del éxito que 
también en Centro - América alcanzaría la formación de una unión 
aduanera. Pondría término a nuestra debilidad económica reu
niendo en una .sola, rob.usta y po?erosa, las energías hoy dis
persas de las cmco fraccIOnes; harta desaparecer la inferioridad 
lastimosa que en punto a diplomacia y relaciones internacionales 
incapacitan para e obtener ventajas aduaneras a título de recipro
cidad a cualquiera de nuestros estados separadamente, dado que 
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cada uno de ellos es un insignificante consumidor para la indus
tria europea" (*); y mejorarían políticamente, pues no tardarla 
en reaparecer la anhelada unión de las fracciones. 

Entre los estados germánicos hubo una Prusia que poselda 
por el sentimiento de raza, se empeñase en alcanz~r ia forma 
superior de desenvolvimiento común, imperecedera, considerada 
por la civilización actual como una gloriosa jornada de la his
toria. Su llamamiento dirigido a los otros estados alemanes, des
pués de modificar la legislación financiera, suprimiendo en 1818 
las aduanas establecidas en el interior de sus provincias, marca 
la gran extensión del miraje político prusiano y explica una 
enseñanza viviente de dilatada solidaridad. De los estados centro
americanos, ¿ podría abrigarse la esperanza de que alguno de ellos, 
preocupándose por el futuro de una patria regenerada, proceda 
al despojo de su particular interés egolsta? 

¿ Habrá quién entre éstos que al iguíll de Prusia elabore y 
propague en Centro - América las bases de una unión aduanera 
que, como la alemana, produzca ubérrimos resultados? 

En el artículo a que he venido refiriéndome, considera su 
autor brevemente los obstáculos que pudieran dificultar y retar
dar el establecimiento del e Zollverein Centro - Americano", Y 
senala ligeramente algunos medios para allanarlos. Y se expresa 
atinadamente: e El éxito que de la nueva organización se obtu
viera, dependerla naturalmente del alcance de la resolución de 
los gobiernos, pues para implantarla, necesario seda que éstos 
delegasen, de manera efectiva, la autoridad que al presente ejer
cen respecto al comercio y a las aduanas; de tal suerte, que 
pudieran funcionar con completa libertad, como sucedió en Ale
mania, los dos organismos que gobernaran el Zollverein,- ·el Con
sejo y el Parlamento aduaneros". 

Idea la anterior que tiene su complemento en esta otra que 
expone a continuación: 

e Al efecto, - y una vez que se acordase la creación de 
e Zollverein" Centro - Americano - podrían se utilizar las labores 
de la Oficina (la Oficina Internacional Centro - Americana) invis
tiéndola con poderes bastantes para que funcionara como Con ... 
sejo Aduanero, y haciendo llegar a su seno la representación 
correspondiente por cada república, fijando una base de pobla
ción, o de productos aduaneros, para la proporcionalidad de 
dicha representación. La Oficina, t:n su carácter de Consejo Adua
nero, formularla los proyectos de ley, los reglamentos, cuantas 
disposiciones fueran necesarias, en fin, para el desarrollo de 
aquel plan, los que serian sometidos a las Conferencias anuales, 
convertidas por estas atribuciones y por las demás que quisie-

ce> Doctor Ramón Zelaya. Cuestiones Consulares centro-americanas. 
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ran concedérseles, en un verdadero Parla'!1ento Aduane~o, que 
convendría que se integrase, corno sucedla en AI.emama, por 
miembros directamente electos por el pueblo! ~ fm de . darles 
mayor ingenuidad en la interpret~ci~n del sentlm.lento n~clOnal •. 

Aparte de las ventajas ya mdlc~da? que I eporta~la a las 
repúblicas centro _ americanas la cons!ltuclón de una umón adua
nera, probablemente produciría, ademas, algunos de los. r~~ultados 
económicos que el pensador francés Alfred Leg'Jyt, refJr1~nd?se a 
toda unión aduanera, en general, resume de. la manera. s~gule~te: 

~ 1 reducción de los gastos de percep,cI?n y admmlstraclón 
por consecuencia de la supresión de los hmlte~ ~e aduana.s en
tre los estados asociados' 11 rápido desenvolvImIento socIal de 
estos estados por consecu~ncia de la ~p~icación del Ii?re ca~bi? 
en sus relaciones comerciales' III crecImIento de la cIfra primI
tiva de sus ingresos de adua~as (en la suposición de una tarifa 
moderada) por consecuencia de los p~ogresos del cons~mo; 
IV posibilidad de concluir tratados ventaJosos con el extranjero, 
más dispuesto a hacer concesiones a un estado que le ofrece 
un mercado considerable, que a pequelios países sin importan
cia; V crecimiento del comercio de la Unión con el extranjero, 
por consecuencia, 19 del uso por todos sus miembros de las 
grandes vlas de comunicación terrestres, fluviales o marítimas, 
que no existirían antes sino en provecho de uno o de algunos 
de ellos; 2! del progreso rápido de ciertas industrias indígenas, 
a las cuales la libre apertura de un mercado interior conside
rable y la entrada en franquicia de las materias primas, propor
cionadas por uno de los estados asociados, permitirlan, en adelante, 
producir más barato; VI crecimiento desde el punto de vista de 
la importancia polltica, teniendo que desprenderse, tarde o tem
prano de la unión aduanera, la unidad de los congregados·. (.) 

La discusión continuada y la acción persistente de todo 
trabajador incansable de la obra nacional, realzarán las ventajas 
del proyecto de régimen ligeramente insinuado en las líneas an
teriores, e infiltrarán en los organismos oficiales la fecunda ins
piración de saneamiento •. 

Los amplios puntos de vista desde los cuales contempla el 
doctor Gallegos Rosales las cuestiones económicas y de unión, 
le hacen comprender y preconizar, como yo comprendi y preco
nicé, que sólo acercándose y compenetrando sus intereses po
drán los pueblos centro-americanos llegar a su anhelada union, 
y que la fórmula que de modo eficaz y seguro contribuiria a tal 
acercamiento y compenetración, es la del .Zollverein-. 

Queda éste, pues, como tópico ya discutido entre los muchos 
que entrafta el complejo problema de la unión de Centro-América. 

Enero, 1920. 

(.) Dlctlonnalre de l'Economle Polltlque. Coquelin el Guillaumln. 
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EL CANAL DE PANAMA 

HERMOSAS PERSPECTIVAS 

C
UANDO, en la soledad y la pobreza de un mesón de Va
lladolid, exhaló, el 20 de mayo de 1506, el último aliento 
Cristóbal Colón, descubridor del nuevo mundo, creía aún 
-y esa errada creencia subsistió algún tiempo después de 

su muerte -que lo que él habia descubierto era el continente orien
tal; pues en busca de tan ponderada y apetecida región había 
llegado, al cabo de infinitas dudas y de múltiples sufrimientos, 
a tierra americana. 

Creyó el insigne navegante que América era Asia, y su que
rida VERAGUA el fabuloso AUREA CHERSONESUS, e lugar de oro, 
piedras y plata», de donde llevaron a Salomón e por un cami
no» seiscientos y sesenta y seis quintales de oro, y de donde sa
caron los tres mil quintales del mismo preciado metal que David 
dejó en su testamento al Sabio Rey, para ayuda de la edificación 
de su templo. 

Descubrimientos posteriores vinieron a poner de manifiesto 
el error del célebre Almirante, siendo el principal el realizado 
por Vasco Núftez de Balboa en 25 de septiembre de 1513, con 
el desc·~brimiento del Océano Pacifico, anunciador a los ojos de 
aquel audaz capitán, de la existencia de otros mundos, para 
donde se preparaba expedicionar en numerosa flota, cuando su 
odioso rival-Pedrarias Dávila-le hizo subir las gradas del ca
dalso. 

El espiritu aventurereroatrajo a los paises recientemente 
descubiertos una pléyade de conquistadores, figurando entre és
tos el hidalgo Gil González de A vila, quien, inspirándose en los 
intentos no cumplidos de Balboa, y procurando aprovechar los 
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restos de su flota, emprendió (1522 -1523) las más audaces jor
nadas de la conquista de Centro-América, pasando por Costa
Rica e internándose en el territorio de la que actualmente se 
denomina República de Nicaragua. Allí, en presencia de los so
berbios lagos y los caudalosos ríos que embellecen dicho terri
torrio,-donde, acosado por la enfermedad y las huestes enemi
gas, alojado en un mal rancho y rodeado por la inundación, 
Gil González de A vila estuvo, según afirma uno de nuestros his
toriadores, durante varios días viviendo entre el agua-; allí, el 
esforzado guerrero y atrevido pensador concibió, como idea ori
ginal suya, el proyecto de la apertura de un canal interocéanico 
que uniera el Atlántico con el Pacífico, y constituyera {'I paso 
de uno a otro mundo, sueño dorado de cuantos surcaban en
tonces los mares, como complemento necesario de la obra de 
Colón, cuyo vano espejismo acariciaran los últimos destellos de 
la mente del infortunado descubridor. 

El proyecto de Gil González de Avila fué, como tenia que 
ser, considerado como una utopía, tanto por la magnitud de sus 
proporciones, que demandaban cuantiosísimos recursos, como por 
lo avanzado de su concepción, dados los escasos elementos cien
tíficos de la época; utopía, pero utopía brillante y gloriosa, de 
la cual, después de tres siglos, se ocupó, desde el comienzo de 
sus sesiones, la primera y la más ilustre asamblea constituyen
te centro - americana, en 1824, como se ve por el siguiente 
párrafo de la e memoria" presentada al primer Congreso Fe
deral de Centro - América, el 5 de marzo de 1825, por el Secre
tario de Estado, encargado del despacho general, don Marcial 
Z:!badúa: 

e En vano-dijo en aquel notable documento-la naturaleza 
nos habría enriquecido con tanta variedad de abundantes y pre
ciosas producciones; y en vano nos esforzaríamos en promover 
su cultivo, y dar al cemercio interior y exterior todo el fomen
to a que pueden alcanzar las medidas legislativas, si no se re
mueven los obstáculos que tanto lo embarazan. La mala situa
ción de los caminos, la falta de canales, el estado de los puer
tos del mar del norte, la despoblación de sus costas, son otros 
tantos inconvenientes que el especulador encuentra, y le impiden 
dar a sus negociaciones el movimiento no interrumpido en que 
consisten la actividad del giro y la reproducción de la riqueza. 
El Gobierno no se ha olvidado de proporcionar los medios de 
remediar estos males .... Desde que se nombró el enviado cer
ca del Gobierno de los Estados Unidos del Norte, se le reco
mendó el proyecto de promover una compañía que se encarga
se de formar un canal de comunicación entre los dos océanos 
por el lago de Nicaragua. Posteriormente se hicieron proposicio
nes sobre esta grandiosa empresa por los apoderados de dos 
casas de Londres; y habiéndose pasado a la Asamblea Constitu
yente con el informe del Gobierno el asunto quedó pendiente lt. 

:a~ 
2!..1 



EL CANAL DE PANAMA 249 

El Congreso Federal, después de con.siderarlo det~nidamen
te, y de oír luminosos discursos pronunc!a~os so.bre. el por los 
más prominentes de sus miembros, expIdIó en JuntO de 1825, 
como resultado de tan elocuentes peroraciones, el decreto que se 
copia a continuación: . 

e El Presidente de la República de Centro-Amén.ca:. por cuan
to el Congreso decreta y el Senado sanciona lo sl~ulente :.- El 
Congreso Federal de la República de Centro-Am~nca, temendo 
en consideración: que por varias casas y compafilas de c~mer
cio extranjeras, se han hecho diferentes propuestas al 90blerno 
Supremo con el objeto de abrir un canal de navegac.lón entre 
los dos mares Pacífico y Atlántico, en el Estado d~ NIcaragua: 
que este punto, así por su posición central, en m.edlo de am~as 
Américas, y por la corta distancia que separa alh los. dos oce~
nos, como por las circunstancias del terreno y ven!aJas del cli
ma, ofrece las aptitudes más útiles para. la ejecucIón del. pro
yecto; que su feliz resultado será un ongen fecundo de bIenes 
para todas las naciones; y que la nuestra, a cuyo provecho y 
beneficio inmediato parece que quiso destinarlo la naturaleza, se 
elevará por este medio al más alto grado de progreso y pros
peridad; considerando, en fin: que una obra tan importante me
rece la eficaz protección del Gobierno, DECRETA: 

Artículo l~ -Se abrirá un canal en el Estado de Nicaragua 
para la navegación de buques del mayor porte posible. 

Artículo ~ - Las obras necesarias al intento, serán de só
lida construcción. 

Articulo 31! -El Gobierno ofrecerá a los empresarios, una 
indemnización correspondiente al costo que tuvitre la aber
tura del canal y a las dificultades que hayan de vencerse para 
realizarla. 

Articulo 41! -El Gobierno deberá también contribuir a su 
más pronta y fácil ejecución, permitiendo el corte de maderas 
necesarias para la obra i auxiliando los reconocimientos, nivela
ciones y demás operaciones que hayan de practicarse, haciendo 
franquear los planos y mapas relativos al objeto i y cooperando 
a su logro por todos los medios que no se opongan a la justicia 
ni al interés general o al particular de los ciudadanos. 

Articulo 51! -Será libre de todo derecho la introducción de 
máquinas u instrumentos precisos para la obra del canal. 

Articulo 61! -Conclllido éste, y formada la liquidación de su 
costo, que será reconocido como deuda pública, se destinarán sus 
productos a la amortización del capital invertido en su abertura 
y pago de los intereses; abonándose primero los gastos que 
exija la reparacitn de las obras del mismo canal, el costo de la 
recaudación y de la guarnición necesaria para su defensa. 

Articulo 71! -Si se suscitase disputa en la liquidación, o du
da en sus comprobantes, será determinada con arreglo a la Cons
titución de la República. 
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Artículo 81? -Se reserva el Congreso la facultad de imponer 
y alterar los derechos o contribuciones que hayan de satisfacer
se por la navegación o tránsito del canal. 

Artículo 9~ - Esta navegación o trénslto seré común 
a todas las naciones amigas o neutrales, sin privilegio 
ni exclusión alguna. 

Artículo lO.-EI Gobierno mantendrá en el lago los buques 
de guerra que juzgue necesarios para la seguridad y defensa del 
canal. 

Artículo ll.-Si por invisibles obstáculos no se pudiere ve
rificar el proyecto, la República no será respunsable a indemni-
zación de ninguna especie. . 

Artículo 12.-En caso que solamente pueda abrirse un ca
nal para facilitar un comercio de transbordo, las indemnizacio
nes serán proporcionadas a la menor utilidad que entonces re
portaría la República. 

Comuníquese al Senado para su sanción. - Dado en Guate
mala, a 16 de junio de 1825.-José Maria de Castilla, Diputado 
Presidente. - José Francisco de Córdova, Diputado Secretario.
José Domingo Diéguez, Diputado Secretario. - Al Senado. - Sala 
del Senado.-Guatemala, 11 de julio de 1825.-AI Poder Ejecu
tivo.-Beitranena.-Alvarado.-Hernández.-Menéndez.--Alcayaga. 
-Zelaya.-Méndez.-Manuel Julián ¡barra. 

Por tanto: ejecútese. - Palacio Nacional de Guatemala, 12 
de julio de 1825.-Manuel José Arce.-Al Secretario de Estado 
y del Despacho de Relaciones Exteriores·. 

El mismo Congreso Federal se ocupó, en reuníones poste
riores, de tan importante asunto, siendo digno de recordación el 
notable discurso que acerca de la trascendencia de la obra del 
canal de Nicaragua y los peligros que en lo porvenir podía ella 
envolver para la Patria, pronunció el sabio José Cecilio del Va
lle durante la sesión del 27 de abril de 1826; ideas repetidas 
por otros representantes y patriotas en los afios subsiguientes, 
y a cuya influencia algunos gobiernos centro-americanos trataron 
de llevar el proyecto al terreno de los hechos, en particular el de 
Guatemala que dispuso, en 1837, que se hicieran por M. Baily 
y el ingeniero José Batres Montúfar los reconocimientos y es
tudios previos para el mejor planeamiento de la obra. 

Desgraciadamente, tales ideas y empefios no tuvieron ningún 
éxito práctico, quedando después de la ruptura del pacto fede
ral, las gestiones acerca del canal al exclusivo cuidado del go
bierno de Nicaragua. 

Este celebró, en el transcurso de pocos afios, varios con
tratos sobre el canal; mas ninguno de esos contratos llegó a rea
lizarse, por lo cual no hicieron más que entorpecer y alejar el 
magno proyecto. 

A la vez que los contratos de Nicaragua fracasaban, el ge
nio creador de Fernando de Lesseps se apropió la idea, y fa-
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varecido por el universal prestigio que le ~iera el g~an éxit? 
del canal de Suez, obra suya, pudo _?rgamza~, no Sin. expen
tar descalabros económicos, la compa~la que dIera comIenzo ~l 
canal de Panamá, cuya cesión al GO~lerno de los Estados Uni
dos, mediante compra, es harto conocld.a con todos sus detalles, 
por ser historia de ayer, y porque ha mteresado al mundo en-
tero. . . d á 

A la fecha el canal de Panamá esta termina o, prepar n-
dose su inaugu~ación oficial para principios del año entrante de 
1915. . . . . 

El proyecto concebido y puesto en practica por el esplrltu 
latino llevado a su último término por los hombres del norte. 
será para éstos su mayor timbre de gloria. El esfuerzo inteli
gente y el capital de que ellos están dotado~, han obrado el 
increible prodigio de convertir en hermosa ~eah~ad lo que hace 
cuatro centurias se creyó, no sólo una utopla, SinO, tal vez, una 
locural ..... . 

Bien sea, puesto que es pala beneficio de la humanidad . 

• • • 
La apertura del canal de Panamá es, sin duda, un aconte

cimiento que vendrá a influir en los futuros destinos del mundo. 
Unidos los dos océanos, complétase .. prácticamente» la uni

dad del planeta: la redondez de éste, que ha sido hasta ahora 
sólo un axioma cientlfico, queda convertido en un hecho real y 
tangible. 

El suefto de Colón está completamente realizado. Ya se po
drá llegar, como él creyó haber llegado, directamente y sin tras
bordo alguno, de las playas de Europa a las de Asia, al través 
del océano. 

Las distancias han sido notablemente reducidas por el ca
Dal; el acercamiento de todas las naciones de la tierra, positivop 

y, por ahora., incalculable . 
. . . • . .. Vendrá un tiempo feliz en que facilitándose nuestras 

comunicaciones por aquella vla (el canal) con todas las nuevas 
repúblicas del continente, SE'a el mar Pacifico para el nuevo 
mundo lo que el Atlántico para el antiguo.- Estas proféticas pa
labras del seftor Zebadúa en la .. memoria» citada, han teMdo 
su más exacta confirmación; se han abierto, además, las com
puertas del oriente para dar paso a las corrientes de vida del 
occidente. 

La com';1nicación, el. abrazo de los dos más grandes mares 
del globo, viene a cambiar la faz de los negocios universales, y 
a marcar nuevos derroteros para la marcha de la humanidad. 
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y serán tan grandes y tan trascendentales los cambios que 
habrá de efectuarse una total revolución en todo: en las 'ideas 
y en los hechos, en las empresas del hombre y en las condi
dones de su existencia. El conocido tópico de -la vuelta .11 
mundo lO, que un tiempo fuera una culminación geográfica pasa 
a ser una idea trivial y una antigualla en el orden de los' avan
ces científicos. La vuelta al mundo será d;: hoy más de una acción 
continua e imperceptible, porque con la redondez e práctica· del 
planeta todos los puntos de éste serán de partida y de arribo, 
pues, conforme al pensamiento de Escalígero, el centro de él es
tará en todas y en ninguna parte. 

La revolución económica y comercial será de mayor impor
tancia que las demás, y los aumentos en virtud de esa revolu
ción verdaderamente inconcebibles. Los elementos y productos 
de una región irán con toda facilidad hasta los más apartados 
confines, resultando de este fácil tráfico el mayor desenvolvimien
to o la creac:ón del intercambio entre uno y otro pafs, y, si se 
ha de hablar con toda exactitud, entre unos y otros continentes. 

El movimiento de expansión, que al presente tanto aguijo
nea a dos o tres naciones de primer orden, se generalizará a cuan
tas, poseídas de la fiebre del progreso, tengan sobra de recur
sos en su producción y su industria, y busquen el legitimo en
sanche y prosperidades de sus empresas; y aquel afán de pre
ponderar, que ahora es exclusivo de esas dos o tres naciones, 
será el estimulo benéfico que las aliente a todas, para alcanzar, 
en noble liza, el apetecido galardón de la primada. 

Con esto el mundo ganará en un doble concepto: porque 
la mayor latitud en el grado de la competencia reducirá los pre
cios y mejorará la calidad, y porque la más amplia escala en el 
tráfico producirá, como natural consecuencia, mayor volumen en 
la riqueza y en los negocios mundiales. 

Nuevas vias de comunicación, nuevas líneas de vapores se 
establecerán para satisfacer las necesidades de tan colosales 
progresos, y con aquéllas habrá más contacto, más movimiento 
en las relaciones entre todos los países de la tierra, llegándose 
al desideraturn anhelado para el total desarrollo de la civilización. 

Tales beneficios, tales transformaciones se presentan en ri
suenas perspectivas para el futuro del mundo entero, y, de ma
nera especial, para el de las naciones del continente americano. 
Tierra de promisión por sus riquezas y demás condiciones na
turales, este continente está llamado a dar albergue a una po
blación diez, veinte o más veces mayor que la que actualmente 
10 puebla, y, por lo mismo, entre más aUlnenten las facilidades 
para el tráfico y pasaje a sus playas, más crecido será el nú
mero de inmigrantes que a ellas acudan, contribuyendo, por su 
consiguiente nacionalización, - como sucede en la República Ar
gentina, - al más rápido crecimiento, tanto en las esferas de la 
vida privada como en las de los asuntos públicos. 
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Este crecimiento, que a la vez se~á mayo~ intensidad .en la 
vida de los paises latino-americanos, Impondra! como se Impo
ne en la intensísima vida de los Estados Umdos del Norte, la 
tendencia a la expansión, como medio de. progresar y. de irra
diarse hasta donde puedan llegar y lo permItan las propIas fuer
zas; expansión comercial, por el envío d~ los produ~tos de su 
industria y los frutos de su suelo; expansIón económIca, por el 
dominio de las operaciones bursátiles d.e los mercados,; ex
pansión política, en fin, por el hecho de Imponer sus metodos 
y sus procedimientos gubernativos.... . 

Así, el intercambio entre los pueblos del continente, que 
por una lamentable negligencia al presente no existe, nacerá y 
se desarrollará en notables proporciones, y la harina argentina 
y los vinos chilenos, por ejemplo, y multitud de productos de 
los países de Sud-América tendrán seguros y fáciles mercados 
en las plazas centro-americanas, del mismo modo que en Bue
,nos Aires, Santiago, Lima y otras ciudades de aquella parte del 
continente, encontrarían tal vez solícita demanda nuestras varia
das producciones. 

Al propio tiempo que el intercambio en el comercio, se esta
blecerá también el intercambio moral e intelectual, que tanto 
urge y que tan necesario se hace para la unificación del pensa
miento y el destino de la raza. 

Tristeza da pensar que en tanto que en los paises de His
pano - América - yeso sin exceptuar a los más adelantados
se tienen exactas noticias de lo que es Europa, cuáles son las 
condiciones políticas y sociales de los países en que está divi
dida, qué ideas y tendencias predominan en cada uno de ellos, 
y cuál será la probable solución de los problemas internos o 
internacionales que los preocupan, no se conozcan I qué anoma
lIa I la geografía. la organización, el grado de cultura, los pro
gresos materiales y los avances politicos e intelectuales de las 
demás repúblicas del continente. 

Por lo común, una que otra exagerada generalización, como 
la mayor parte de las que acerca de dichas repúblicas contienen 
libros desde lejos observados, tales como Nuestra América del 
sociólogo argentino Carlos Octavio Bunge y Cirugla Polltica del 
colombiano Enrique Pérez, basta y sobra como base de criterio 
para juzgarlas y apreciarlas, con riesgo seguro, se entiende, de 
colocarse muy distante de la verdad y del espiritu fraternal que 
los idénticos intereses exigen y la unidad de la raza reclama. 

El desconocimiento reciproco y la falta de cohesión moral 
entre paises que por sus orígenes, condíciones y demás circuns
tancias debieran vivir en estrecha unión, son harto conocidos. 
Desde que el Libertador Bolívar, con su genial clarividencia, 
enunció al mundo esos males, para iniciar como medio de conju
rarlos la idea de la confederación latino-americana, han sido cada 
vez más estudiados, pero no por eso menos efectivos. Por el con-
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trario, parece que con los aBos el desconocimiento ha sido mayor 
y la falta de cohesión moral más deliberada y persistente a tal 
grado que para obtener informaciones acerca de los paí~es de 
América y, sobre todo, para adquirir los productos de su inte
lectualidad, casi siempre es necesario recurrir a casas o centros 
establecidos en Europa. 

A esta anomalía se refieren los siguientes conceptos expre
sados en un notable folleto titulado Los Libros de Produc
ción Latino-Americana, por el escritor cubano don Miguel 
Antonio Alcober: .. México, Buenos Aires, Santiago de Chile, 
Río de janeiro, Caracas... . ... son centros de cultura y 
producción literaria que cuentan, cada uno, con una brillante 
pléyade de publicistas eminentes, de mundial prestigio, que 
ofrecen con plausible frecuencia frutos hermosos. Filólogos, so
ciólogos, jurisconsultos, literatos de altura; historiadores, críticos 
de vastisima erudicción, pensadores, economistas de verdad y 
no de réclames, diplomáticos no improvisados, encuentran por 
esos mundos, en gobiernos progresistas y en editores que no son 
panteras, 'Quienes lleven a la imprenta sus cuartillas originales 
para convertirlas en libros sustanciosos que consolidan el justo 
prestigio de pueblos cultos que ya tienen los respectivos países. 
Asl tenemos que, al repasar la bibliografía particular de cada 
nacionalidad, surgen en grupos numerosos y con producción 
múltiple, sus historiadores, sus filósofos, sus economistas, so
ciólogos, sus grandes literatos, sus poetas, sus novelistas, sus 
traductores. I Es que hay libros, y libreros, y editores, y mer
cados 1 I Es que se lee J I Es que se compra J I Es que la cul
tura no está mixtificada, ni reducida a la indumentaria elegan
te, ni rendida a la producción intelectual ligera de reclamo 
mutuol 

Pero, he aquí que también en los grandes centros intelec
tuales de Hispano-América acontece que sus libreros no hacen 
catálogos nacionales. Si lograseis, paciente lector, y casi por ar
te de magia, averiguar el nombre y la dirección de un librero 
de México, de Lima, de Santiago, o de Buenos Aires, y pedís 
al mismo el catálogo de su casa (dando por sentado lo proble
mático de que se os envíe), en el acto comprabaréis que se 
trata de e IibrerIa europea» lo que os ofrece; esto es, aquello 
que no os hace falta saber, porque 10 tenéis en casa, a la ma
no y más barato. 

Demos, no obstante, por cosa hecha que consigáis una cor
ta relación de obras nacionales; y entiéndase que llamamos na
cionales a las obras de autores del país. Os daréis de manos 
a boca con una serie de contrariedades, si es que no vais en 
pos de libros superficiales. Conoceréis pocas obras de fondo, 
y las más, en su casi totalidad, serán de frivolidades literarias 
y de autores poco apreciables. Ahondemos más en el campo 
gratuito de las hipótesis; supongamos, pues, que hemos trope-
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zado con catálogos de obras de fondo. Otra difi~ultad mayor 
vendrá a interponerse en vuestro em pefío:. los precIOs. Son fa
bulosos, imposibles. Pero, vamos más alla; lIeg~e~?s a la con
sideración de que los precios son aceptables y JUICIOSOS. ¿ Có
mo pedimos el o los libros que nos agraden o convengan? He 
aqui otro inconveniente. Los Iibrer?s, no a.costumbrados a.l. co
mercio internacional con la produCCión. nacIOnal, no. especifican 
condiciones para la exportación, ni bnndan garantla~ al com
prador. Es seguro, lector querido, que no os ma~daran lo que 
hayáis pedido sin que con la orden no. vaya ~I giro o letra de 
fácil cobro. Ahora bien: ¿ qué garantla tenels de que se os 
corresponda con entera honradez y de que el librero no dé 
a vuestra .. letra de cambio lO la callada por respuesta? ¿ Ape
laréis a la via diplomática para reclamar unos cuantos pe
sos? ¿ La via diplomática, admitirá el encargo? .¿ No puede el 
librero decir que puso en correos el paquete de libros, y que no 
es responsable de la pérdida de los mismos en el camino? Vea
mos la inversa. ¿ Os mandará el librero cuanto le pidáis, confia
do en vuestra palabra de girar al recibo de la mercancía? Segu
ramente que no, y aunque se nos argüirá que Iibreres hay en 
Europa que envian libros en esas condiciones, bastante ex
puestas a quiebros y desengafíos por cierto, eso no quiere de
cir que pueden hacer lo mismo los libreros de la América Con
tinental, pues que las relaciones comerciales entre las naciones 
de América no tienen la vitalidad que las mantenidas con la 
vieja Europa. 

Todo, pues, son difilcutades, inconvenientes, obstáculos. 
Los que en América vivimos, nos hallamos, los unos de los 

otros, más alejados, incomunicados, desligados e ignorados, que 
lo estamos de las gentes del antiguo mundo. Nos es positiva
mente más fácil, económico, rápido y seguro, conseguir un libro 
de autor americano, encargándolo a un librero de París, de Ma
drid, de Londres, o de Leipzig, que intentar adquirirlo directa
mente del país respectivo de su producción,.. 

Todo esto, que a primera vista parecerá hiperbólico, es ri
gurosamente exacto, e indica hasta dónde llega la negligencia 
hispano-americana, y la absoluta faIta de relaciones comerciales 
e intelectuales entre sí en que viven los países del nuevo 
mundo. 

Tal situación, tal aislamiento, entre otras muchas fatales 
consecuencias, produce la de la debilidad de dichos paises: de
bilidad material y .económi~a, P?rque sus elementos de defensa y 
sus recursos, de ylda. s?n mfenor~s, a los. de otras naciones, y 
a lo que senan SI eXIstieran relaCIOnes activas: debilidad moral 
e intelectual - mo~al e intelect~al, sobre todo - porque no hay 
entre los .paises.latlnos ~el continente, como es racional y lógico 
que hubIera, nI comuntdad en los intereses, ni solidaridad en 
los ideales. 
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Las fáciles comunicaciones y el positivo acercamiento que 
se originarán de la apertura del canal de Panamá, harán nacer 
en estos países los vínculos de unión que ahora, más que en 
los tiempos de Bolívar, les serán de salvadora y benéfica in
fluencia. Surgirá la sociología latino-americana con principios 
nuevos y datos exactos y actuales, y unidos por los fueros de 
la raza y el idéntico porvenir, sabrán estos pueblos llenar mejor 
su destino y cumplir su elevada misión ante el mundo y ante 
la historia. 

Mayo, 1914. 
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GERARDO BARRIOS 

(Semblanza escrita con motivo de la Inauguración de la estatua ec,!estre del Insigne Caudll10 
en el .Parque Bollvar., a solicitud de la Sociedad eGerardo Barnos> 29 de Agosto, de San 
Salvador, y dedicada a dicha Sociedad.) 

E
N la historia salvadoref'la, ninguna personalidad tan ciega

mente querida, ni con tanto furor atacada como la del 
ca pi tán general Gerardo Barrios, ex - Presidente de la Re
públici!. 

El fanatismo idólatra, y el odio obcecador: el apasiona
miento en ambos sentidos. Tal antagonismo no reconoce término 
medio, ni da lugar a la razón: el espíritu de partido en sus 
últimos extremos: Barrios es un semidiós para los unos, y algo 
menos que un déspota vulgar para los otros. 

Hora es ya de que hable la reflexión: hora es ya de que 
un juicio sereno haga las depuraciones que la justicia histórica 
reclama, y que, rasgando el velo de la pasión, diga lo que tué, 
y lo que significa en la vida de su pueblo, el esclarecido sol
dado cuscatIeco. 

• •• 

Es indudable que Barrios fué un hombre superior; tanto 
por su intelectualidad y prendas de carácter, como por los 
ideales y !as empresas que embargaran sus energías. 

Superior a la época y al medio ambiente en que vivió' lo 
que, rodeado d~ inertes resistencias, le hizo aparecer como' un 
~Iemento extraf'lo e inquietador, en la atmósfera de somnolienta 
quietud de que una añeja sociedad disfrutaba. 
17.-Nunoo& Edudios. 
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Tuvo, sin embargo, el dón de la fascinación que singulari
za a los caudillos, y ese dón le hizo penetrar en el corazón de 
las multitudes. 

Una vez conocido, no se le olvidaba jamás. Mejor dicho· 
queríasele, o se le odiaba de manera irresistible. ' 

Nació para figurar en la legión privilegiada de los • domi
nadores de pueblos·. 

Alma de atleta, tenia además otras excelencias de esplritu 
que le habilitaban para ser estadista y reformador, capaz de 
realizar una elevada e inteligente gestión en las esferas guber
nativas. 

A despecho de las ignaras y retrógadas voluntades, el ca
rifto le acompañó más que el odio. 

Aún recuerdo que - siendo yo niño - alguien me mostró, 
con las lágrimas en los ojos, varios copos de algodón enro
rojecidos con sangre. Eran de los algodones que fueron empa
pados en :a sangre de Barrios, durante la madrugada trágica 
de su muerte. Así se le quería; así se veneraban desde enton
ces su nombre y su memoria. 

En Guatemala mismo, a pesar de la propaganda adversa 
hecha contra él, y no obstante la acción amortiguadora de los 
aftos, recuérdanse todavla, con singular agrado, su bizarría y sus 
cultas ingenuidades durante su visita oficial a fines de 1860. 

Tal era su poder de atracción; tales las simpatias que ins
piraba. 

• •• 
No he de disculpar en Barrios las irregularidades que co

metiera para llegar al poder. Tentado por noble y legitima am
bición, la que n'lce del conocimiento de los méritos propios, y 
del deseo de hacer el bien de su patria, la opinión pública fué 
injusta con él, y en vez de facilitarle, cerróle los medios lega
les para realizar aquella ambición. 

Tampoco he de defenderle por las violencias que, ya en la 
presidencia, haya podido consumar para poner en práctica sus 
ideas y sus planes de gobierno. 

Unas y otras - irregularidades y violencias - se explican, 
y aun se cohonestan, si se atiende a las circunstancias en que 
Barrios actuó, y a los beneficios que de su ilustrada actuación 
se originaron para el pals. 

A Barrios en El Salvador, como a Balmaceda en Chile, no 
se le comprendió sino hasta después de muerto; y, después de 
muerto, corno ha sucedido con el Gran Suicida, muchas de las 
que se le censuraban como culp:\s, hánse tornado en titulos de 
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legitima gloria. Porque Barrios, como Balmace~a, .Iu.chó, forcejó, 
por implantar reformas y realizar avanzados. pn~cIP.I?S, ~os que, 
una vez realizados han venido a ser su mejor JustIficaCIón. 

El eterno dra~a y la eterna injust~cia: ~I vulgo contrarian
do siempre a la superioridad, y ésta ImpOniéndose a favor de 
la acción tardla del tiempo .... 

... •• 

Concretando el juicio a que es acreedora la múlti.ple perso
nalidad de Gerardo Barrios, pudiera ser formulado aSI: 

Estadista. -Organizó la república, qu~, a~t~s de él, ha
bla llevado una vida si de honradez, de inactivIdad: la obra 
de la estagnación, p~r no decir del retroceso, era trad!cional e 
inalterable, resultado de una serie de bondades negativas que 
se habian manifestado en el poder. Barrios inició los nuevos 
métodos, comunicando verdadera eficacia a la gestión guberna
tiva, para hacer de ella, como corresponde, una fuerza propul
sora del bienestar y el progreso de la sociedad. Fué tal el cam
bio y tan palpables los adelantos, que no ha faltado quien diga 
que él creó el pa(s, al dotarlo de rentas, de organización admi
nistrativa, de escuelas normales, de colegios y escuelas primarias, 
de carreteras, de estimulos para la agricultura y la industria, de 
códigos, de leyes de hacienda, de cuantos elementos, en fin, han 
impulsado después su rápido desarrollo. 

Reformador. - Como hombre pensador, su mente estaba im
buida en las ideas más avanzadas de la época, siendo él, 
por lo mismo, uno de los heraldos del nuevo esplritu, del es
plritu que en las viejas sociedades europeas realizó las revolu
ciones redentoras y que en las del nuevo mundo ha venido a 
manifestarse en más amplios horizontes, planteando y solucio
nando de manera más resuelta los problemas fundamentales de 
la libertad y el derecho. En consecuencia, su esfuerzo se dirigió 
desde los primeros momentos de su gobierno al establecimiento 
de la igualdad polltica y civil, a la sujeción de la iglesia a las 
leyes del estado, cuestión que él comprendió mejor quizá que Ca
vour, quien pretendió darle una imposible independencia, y que mu
chos anos después ha sido resuelta en idéntica forma en Fran
cia y Rspana, por estadistas como Waldeck-Rousseau y Cana
lejas. Implantó, además, .1.os principios republicanos, haciendo 
que se encarnara .en los hIJOS del trabajo el evangelio democrá
tico que, con el tIempo, ha alcanzado su total consagración ba
jo los .~ejores ~obiernos que ha tenido la república. 

MIlItar. - HIZO de la carrera una institución honorífica y 
regeneradora. Companero de Morazán, inspiróse en el espíritu 
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liberal del héroe legendario. Como para éste, la dignidad y el 
pundonor eran la. más alta de las religiones, y con la inculca
ción de las nocIOnes en que descansa el estado, convirtió al 
ejército en lo que debe ser, - en la salvaguardia de la sociedad: 
formó al soldado ciudadano que, responsable ante la ley y ante 
la historia, y más que todo ante su propia conciencia, primero 
rompe su espada que doblarla por la traición y el despotismo. 

A fin de tener eficaces e idóneos colaboradores en la difu
sión de estos principios, Barrios hizo llegar al país ilustrados 
jefes extranjeros que, con recomendable celo, supieron llenar su 
delicado cometido. 

Unionista, en fin, - para no apreciar más que los rasgos 
principales - soñó y luchó por la Patria Grande, por la que 
fulmina sus rayos fascinadores sobre los ideales de todo buen 
centro-americano. Laboró como tal en busca de la anhelada me
ta, contando para ello con el apoyo de una legión de hombres 
eminentes de las cinco repúblicas. 

Sus trabajos centro-americanistas le atrajeron las animad
versiones de los elementos tradicionalistas: de uno al otro ex
tremo del Istmo acordáronse para combatirle: varias misiones 
diplomáticas fueron enviadas con ese objeto, y una vez cumplidas, 
la ola del conservatismo tradicional se le fué encima, y después de 
encuentros bélicos con el ejército de Guatemala (en combinación con 
el de Nicaragua), en los cuales si algunas victorias obtuvieron, la 
suerte fué adversa para las armas salvadoreHas, se llegó - en 
octubre de 1863 - al sitio de la capital cuscatleca; sitio de que 
Barrios, después de un mes de lucha desigual y de heroicos 
esfuerzos, salió envuelto con la bandera nacional, si derrotado, 
con la gloria que dan el valor y los prestigios de la idea. 

Porque ésta fué, durante toda su vida, el punto objetivo de 
su pensamiento: a ella consagró sus mejores energías, y por 
ella -la hermosa idea de la libertad de El Salvador y de la 
unión de Centro-América - cayó del solio presidencial . . . • 

A favor de las armas triunfadoras, y bajo los auspicios de 
los gobiernos de Carrera y Martínez, surgió el del doctor Fran
cisco DueHas. 

• •• 

Barrios caldo, creció aun más en el concepto de sus con
ciudadanos. 

Desde el destierro - en Estados Unidos, primero, y en Cos
ta Rica, después - puso en evidencia los ruines manejos de sus 
enemigos, entregándolos, mediante vibrantes publicaciones, a la 
vergüenza de los tiempos como reos de traición, al contribuir a 
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la humillación de su país por fuerzas extrañas, y de lesa patria~ 
al desbaratar los planes unionistas. 

El pueblo salvadoreño respondió con entusiasmo a la pro
paganda de su caudillo, promoviendo movimientos revoluciona
rios contra el gobierno que le impusieran los vencedores del 63. 

La importante ciudad de San Miguel se sublevó el 15 de 
mayo de 1865. 

Al saberlo Barrios, dirigióse de Costa Rica a Panamá, de 
donde salió para las playas de El Salvador, en la goleta -Manue
la Planas., que tomó a su servicio. Al llegar a la isla Mean
guera (Golfo de Fonseca), supo que la sublevación había si~o 
sofocada, y no contando con elementos para recomenzarla, dIS
puso regresar a Costa Rica. 

Navegando para allá iba cuando al pasar por Punta Cosi
gUina, un rayo cayó en el palo mayor de la goleta, inutilizán
dola y dejándola casi sin movimiento. 

Este rayo fué el fatídico presagio de la suerte que en breve 
le tocaría al eximio patricio. La -Manuela Planas" tuvo que refu
giarse en aguas de Corinto, cuyas autoridades, por orden de Mar
tinez, tomaron prisionero al general Barrios, sin otro motivo que el 
de la enemistad política hacia el caudillo, y la solidaridad que 
existía entre los gobiernos conservadores de El Salvador y Ni
caragua, ambos supeditados entonces por el de Guatemala. 

Al saberse en El Salvador la prisión de Barrios, el doctor 
Dueñas envió un plenipotenciario especial, a fin de que gestio
nase la entrega del prisionero. Esta fué convenida por tratado 
de 14 de julio de 1865, con la reserva de que, en todo caso, se 
salvarla la vida del general Barrios. 

La Legación de El Salvador tuvo allá el eficaz apoyo del 
Ministro de Guatemala, don Enrique Palacios, y del Arzobispo 
Bernardo Piftol, amigos de Carrera, a quien el Gobierno de Nica
ragua, por medio de su Canciller don Pedro Zeledón, pidió 
instrucciones respecto a lo que se debla hacer con el general 
Barrios. 

La actitud del pueblo nicaragOense fué enteramente contra
ria a la del Gobierno, y como prueba de su indignación recuér
dase el balazo que un particular dió al Ministro Palacios, en la 
ciudad de León. 

Entregado por Nicaragua, y cautivo en el barco -Expe
rimento·, el heroico defensor de la capital cuscatleca, regresó a 
El Salvador a fines del mismo mes de julio. 

y entonces comenzó su martirio. 
Al ratificar el gobierno del doctor Dueftas el tratado de 14-

de julio, lo hizo con la salvedad de respetar el libre pronuncia
miento y la ejecución de los fallos de los tribunales comunes· 
salvedad que por si sola indicaba lo que en breve tenía qu~ 
suceder. El gobierno de Nicaragua objetó y reclamó el fiel 
cumplimiento de lo pactado, y como no se le atendiera, pidió 
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por último que las cosas volvieran al estado que guardaban 
antes del tratado; pero todo fué en vano: la voluntad de hierro 
que perseguía a Barrios prevaleció, y la salvedad quedó en pie. 

La hidra de la venganza había triunfado. 
Una alianza política, o cuando menos una censurable com

placencia, habíale facilitado el triunfo. 

'* •• 

El proceso y muerte del general Barrios constituyen una 
de las páginas más sombrías y patéticas de la historia salvadorefta. 

Nombróse, como en las prácticas de flagrante ilegalidad se 
acostumbra, un Fiscal Expecífico para que instruyera el proceso. 

En menos de un mes estuvo éste a la vista y para fallarse. 
Era la manana del 28 de agosto de 1865. 
Al calor sofocante de un sol canicular, el vecindario iba y 

venia por las calles de San Salvador. 
La atmósfera quemaba. 
Un Consejo de Guerra, organizado ad hoc y en plena paz, 

-encontrábase reunido en el Palacio Municipal de dicha ciudad, 
y escuchaba lleno de asombro un proceso lab, ¡cado contra Ba
rrios, imputándole, entre otros, el enorme delito de querer li
bertar a su patria. 

Escándalo inauditol Presidía el Consejo el mismo jefe que, 
faltando a la confianza que en él depositara el entonces Presi
dente general Barrios, se pronunció y desconoció su autoridad, 
para entenderse con Carrera, en la plaza fuerte de Santa Ana, 
el 30 de junio de 1863. 

Los debates se acaloran. 
De momento a momento la ola de la indignación se encres

pa más y más. 
Terminada la lectura del infame proceso; olda la acusación, 

el acusado toma la palabra para defenderse. 
y se defiende con tanto valor y elocuencia, que el Presiden

te del Consejo que a su vez, y con razón, resulta ser uno de 
los verdaderos culpables, diz que hace manifestaciones de su ira 
contra la victima indefensa. 

Un joven brigadier, miembro del Consejo, indignado ante 
tales manifestaciones, arranca de su uniforme las insignias de 
su grado, las arroja a la mesa de la presidencia, y se retira de 
aquel inicuo tribunal. 

Es ya casi de noche cuando el acusado termina su brillan
te defensa: cuatro o cinco horas había hablado sin descanso, 
patentizando su inocencia. De nada le valió, pues a pesar de 
eso, fué sentenciado a la pena capital. 

:a~ 
2!..1 



OERARDO BARRIOS 263 

El Auditor de Guerra, licenciado Pedro Nolasco Arrazola, 
dictaminó en contra de ese fallo, y con su dictamen envió la 
renuncia de sus empleos. 

El Presidente de la República, sin embargo, confirmó en la 
misma noche la sentencia. 

En seguida Barrios fué puesto en capilla; y, a poco, como 
refiere Dostoyu;ki que se obliga en Siberia a l?s prisioneros 
a cavar su propia sepultura, él ve entrar su ataud, preparado 
desde antes de que se le condenara a muerte. 

Detalle harto sugestivo y elocuentemente revelador, ante el 
cual huelgan los comentarios. 

Temiendo la indignación popular, la ejecución del general 
Barrlos, fué realizada a la sombra de la noche: de tres a cua
tro de la madrugada del 29 de agosto, y a presencia de algu
nos de los mismos jueces que le habian condenado. 

Verdugos, más bien que jueces .... 
Aún resuena en la conciencia del pueblo salvadorefto el 

estruendo de la descarga homicida. Aún resuena; y a su eco, 
la figura y el nombre del Mártir alcanzan cada vez más, mayo
res prestigios. 

Cincuenta aftos transcurridos, no sólo no han borrado, sino 
que han dado más interés a los recuerdos de la dolorosa tragedia. 

Barrios, después de esos cincuenta aftos, vive por su espl
ritu y por sus principios, y su efigie, gallarda e imponente, 
esculpida en bronce, se alza frente al Capitolio salvadorefto, 
como expresión de la gratitud nacional. 

La idea ha triunfado por fin sobre la fuerza: el patriotismo 
sobre el retroceso y la traición. 

1915. 
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LA ESTETICA PERSONAL 

..•. Hay, pues, un buen gusto 
y un mal gusto, y se disputa 
sobre gustos con fundamento. 

LA BRUVéRE. 

LA estética es una especie de lógica de la sensibilidad; porque 
asi como la lógica ejercita y disciplina el pensamiento para 

conocer racionalmente, la estética guía y educa el sentimiento 
para la creación y la percepción sensitivas. 

La estética no es, pues, como se ha creldo, siguiendo el 
antiguo concepto, la teoria de lo bello limitada y exclusivamen
te: es la ciencia de la representación espiritual y simpática de 
cuanto afecta o puede afectar la sensibilidad, para el placer o 
el desplacer. La base de esta ciencia es la emoción: cuanto la 
provoca, de una u otra suerte, agradable o desagradablemente, 
pertenece o puede pertenecer a ella. En tal sentido, todo cae 
bajo sus dominios, y tan estético suele ser lo feo como lo bello, 
no faltando casos también en que lo bello deje de ser estético. 

Con tan ilimitada amplitud, la estética se confunde, en 
ciertos aspectos, con lo que en su más lata acepción es el gus
to: y de ah( la especial si~nificación de la palabra en el titulo 
del presente -estudio·. 

La Estética Personal equivale, por lo tanto, a la suma de 
la intelectualidad, de los gustos, de los afectos, de la sensibili
dad de los individuos; es decir, a las múltiples modalidades de 
sus sentimientos y su fantasía, ya cuando ellos son creadores o 
fuerzas activas, o cuando, simples espectadores, exteriorizan con 
sus impresiones, preferencias y juicios, su manera de concebir 
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y apreciar las cosas que les rodean, o las ideas que se reflejan 
en su mente. 

Forma concreta del más abstracto y recóndito subjetivismo 
la estética personal tiene importantísimo papel en la vida hu~ 
mana, pudiéndose asegurar que ella es, en el misterioso engra
naje de los hechos .. la que ejerce la más poderosa influencia, 
por ser ella expresIón y causa de esos hechos, y la que deter
mina, de inevitable manera, los derroteros de su desarrollo, sea 
en los campos de la historia, o en los dominios íntimos de la 
existencia particular. 

• •• 

Entre la psicología y la estética existen relaciones de cau
salidad: la una se deriva de la otra: ésta refleja a aquélla. 

Constituyen la psicología las facultades mentales, afectivas 
y de percepción, esto es, la intelectualidad y el sentimiento del 
hombre, y la estética es el resumen, la condensación práctica de 
esas facultades, en las diversas manifestaciones y esferas en 
que el hombre las pone en uso. La correlación es absoluta: 
una estética determinada tiene marcados rasgos de analogía 
-con los elementos psíquicos de que procede. 

Invirtiendo los términos: cierta psicología individual sugiere 
-o genera cierta estética análoga; porque los ideales, bases de la 
estética, corresponden a las facultades que los conciben. De 
ahí es que a veces una y otra ciencia se confundan e identifi
quen, como a veces se confunden e identifican la causa y el 
efecto, y vice-versa. 

Así, intelectos superiores, espíritus finos y quintesenciados; 
sentim· ¡ntos nobles y exquisitos, no pueden producir ni inspirar 
actos soeces o creaciones grotescas. Por el contrario, mentali
dades deprimidas e incultas, caracteres bajos y vulgares, gus
tos atrofiados y plebeyos, no tienen aptitudes más que para 
obras y procedimientos faltos de elevación y delicadas formas. 
y si por las obras se buscan las cualidades de sus autores, 
fácilmente se resuelven las incógnitas y se determinan psicologías. 

Son leyes casi fatales e ineludibles, que se cumplen en 
uno u otro sentido, y por muchos esfuerzos que se hagan por 
evitarlas, y aunque se oculten al parecer, la correlación se pa
tentiza al fin y al cabo de manera innegable. Diríase -hacien
do uso de una conocida expresión- que lo que se ve indica 
lo que no se ve, y que lo que no se ve es tan real y tan po
sitivo como lo que a la vista se presenta. 

y aquí se llega al punto capital de la cuestión, a la ver
dad axiomática averiguada y establecida por la moderna filoso· 
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ffa: la parte psíquica del individuo es la base invari~ble de su .sér 
moral, de tal suerte que al exteriorizarse las .c~alldades de ~ste 
refléjanse con exactitud la naturaleza Y .Ias condlc\One~ de aquella. 

Aun más; la acción y la infl~encla de esas cualidades, aun
que de índole puramente inmaterial, nótans~ has!a en las c.~sas 
más triviales y de detalle, sirvie~d~, por aSI decIrlo, de bruJula 
para el conocimiento integral e intImo de las person~s. En es
te sentido es rigurosamente exacto lo que Marden dIce en uno· 
de sus populares libros . 

• Efectivamente-afirma,- el aspe~to, los modales, la con-
versación, el saludo, la mirada, el traje, el modo de an?ar, toda 
manifestación externa es indicio seguro de nuestro caracter, de 
la íntima naturaleza de nuestro sér. Lo exterior es pregonera 
voz de lo interior ..... Lo aparente es lo que impresiona de 
pronto, y aunque para el definitivo y. sól.ido juicio de_ una per
sona no hay que fiar mucho de aparlenaas que enganan a los 
incautos, bueno será poner en armonía la hermosura del alma 
con el gallardo y airoso aspecto del cuerpo." 

Es indudable, lo exteriol concuerda con lo interior, y, por 
lo mismo, cualquier rasgo, aun el más insignificante, si está 
bien caracterizado, puede revelar, en virtud de la observación 
atenta y el atinado análisis, cómo es y hasta dónde alcanza el 
fondo mismo del alma. 

El procedimiento ~s seguro, y para ponerlo en práctica nÜ' 
son óbice ni las atenuaciones calculadas de una ética conven
cional, ni los peculiares matices que la educación imprime en 
los caracteres. 

El espíritu vidente del psicólogo, con los rayos equis de su 
intuición, sabe siempre distinguir lo cierto de lo aparente, lo 
permanente de lo transitorio, y en la sutileza de sus raciocinios 
cristalizar la verdad y la exactitud de sus juicios. 

La orientación es completa y científica: dada cierta psico
logia se adivinará la estética a que da origen, y conocida ésta. 
fácilmente se sabrá de qué psicología procede. 

Ya no se andará, pues, a ciegas como en tiempos anteriores. 
Sobre todo, al juzgar a los personajes y aplicar los dicta

dos de la razón a la conducta . 

• •• 

. Juan Montal~o, ese admirable maestro del bien decir y del 
mejor pensar, .deJó como obra póstuma suya una que si es de 
cortas pro~orclOnes por I~ extensión, las tiene incalculables por 
la profundidad de su sentido y el alcance de sus disquisiciones. 

La brillantez del estilo y el donaire, entran por mucho en el 
encanto que produce la lectura del libro; pero, aun descartadas 
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tan seductoras cualidades, inherentes a todos los escritos del 
Cervantes americano, hay en .Ia Geometría Moral- que así se 
titula la obra a que me refIero - algo especialisimo algo que 
la singulariza y la hará vivir tanto como el nombre' de su in
mortal autor. 

El método de la Geometrla Moral era nuevo en Montalvo 
y revela que a haber vivido algún tiempo más el insigne pen~ 
sador, acaso habría ahondado mucho más el género y produci
do, siguiendo ese método, obras de gran trascendencia y am
plitud, en que el psicólogo y el sociólogo, hermanados en su 
altísimo pensamiento, resolvieran los más delicados y difíciles 
problemas, ya de los individuos, ya de los pueblos. 

Analiza Montalvo en su Geomet,ía, a manera de sutil ar
quitecto de las almas, y aunque en forma sintética, los caracte
res de algunos personajes históricos, atribuyéndoles, conforme a 
los sentimientos y pasiones que en ellos se manifestaron, lineas 
y figuras geométricas, en cllyo simbolismo cree encontrar en 
cierto modo su significado en la historia. 

e AIIi el alma de Napoleón es el cuadrado, el triángulo la 
de César, el círculo la del Petrarca" ; resumiendo en estas figu
ras los rasgos que caracterizaron a tan ilustres personajes. El 
cuadrado en Napoleón indica la plenitud, la franqueza de su 
espiritu, que acometía de frente las empresas que lo preocupaban, 
así las de la guerra y la política, como las del hogar y el amor; 
que en todo fué cuadrangular, entero, el genio de aquel hijo mi
mado de la gloria. El triángulo en César denota su doblez, su 
felonía, que lo hizo ser el artero seductor de las mujeres de sus 
intimas amigos, en su larga carrera de mancebo galante, y el 
victimario de la república al pasar, contra la ley y las decisio
nes del pueblo, el Rubicón, para imponer a Roma, a favor del 
drasticismo de sus legiones, la dictadura irrestricta, de que, a la 
trágica muerte del traidor, surgiría el odioso poder de los em
peradores romanos. Y el círculo en el Petrarca, en el dulce 
poeta del eterno ensueño y el eterno dolor, es la infinitud del 
sentimiento, la ola inmensa de la delirante pasión en que con 
toda la intensidad de su alma envolvía las virgíneas formas de 
su divina Laura, para confundirse con ellas, a través de las 
edades, en la redonda cavidad de los espacios. 

Al lado de estas figuras históricas, Montalvo coloca las de 
otros personajes, reales o imaginarios, a las que, según sus res
pectivas características, aplica los calificativos que les convienen; 
no faltando, en el delicioso barajar de tantos nombres y tantos 
casos, las niñas cándidas y encantadas que, a fuerza de inge
nuidad y arrobamiento, no merezcan ningi..ino; las Ofelias y EI
viras que, sonámbulas del dolor, pasan como fantasmas blancos 
sin dejar huellas ni formas en el luminoso lente de la imagina
ción .... A la vez, como nota condensativa de todo el libro, pre
senta a los poliedros del amor, a los caracteres que por todos 
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lados, atraídos por un misterioso imán, van a parar al. mismo 
punto, al del tenorismo cínico y escandaloso, y que TIrso de 
Molina y Moliére delinearon con el nombre del Burlad?r de Se
villa, Espronceda con el de Félix de Montemar, y Zomlla y lord 
Byron con el popularísimo de Don Juan. 

Los tenorios que Montalvo presenta son, c0!l10 todos los 
del género, altivos, audaces y diabólicos: no trepIdan ante los 
obstáculos, por insuperables que ést?s parezc~n; no respetan la 
virtud, cualesquiera que sean las circunstancias Y los. aspectos 
en que se les presente. Tienen el alma dada a Satanas y, por 
lo mismo, ningún escrúpulo los detiene en su obra desatentada 
y corruptiva: llevan, como la reina del cu~nto, e! manto tacho
nado de puntos luminosos, que son en numero \Dacababl~, los 
nombres de las niftas inocentes que ellos han logrado cubnr con 
el prestigioso manto de sus conquistas. Alcanza hasta la exa
geración la gama de este tenorismo sin ejemplo, que Montalvo 
hace culminar en el super-héroe que él llama don Juan de Flor, 
a quien dlas del afto y horas del dla le faltan, para engarzar 
en su corona triunfal las almas de sus victimas. 

Leyendo las disquisiciones de Montalvo, y en presencia de su 
curioso afán de reducir a lineas y figuras precisas los caracteres, 
ocúrrese pensar, haciendo una natural aplicación del procedi
miento al propio Montalvo, que él fué un espfritu rectillneo y 
un hombre unilateral; porque fijos fueron, desde el principio 
hasta el fin, los derroteros de su espiritu, e infranqueable, co
mo una mural1a, su carácter entero e incorruptible, al grado de 
haber sido comparado con la roca granitica de las montafta an
dinas. 

Estas ingénitas prendas se acentuaron y cobraron mayor 
Intensidad con las luchas de la politica, en las cuales, a dife
rencia de la mayoria de sus compatriotas, Montalvo empenaba 
sus ideales de pensador y sus clarividencias de filósofo. De 
ahi sus radicalismos, de ahi sus intransigencias con los vicios y 
las aftejas y preocupadas costumbres de un medio ambiente in
finitamente distanciado de las sonaciones de su espfritu; de ahf, 
en fin, que apareciera en las cuestiones de estado, lo mismo 
que en los simples problemas sociales, como un rebelde irreducti
ble, demoledor de sistemas y creencias. y vapuleador de déspotas 
y malos sacerdotes. 

Sus escritos revelan a Montalvo; y asi como se manifies
ta con toda la envenenada sátira de un Juvenal en los politi
cos, hasta llegar al flagelo en El Cosmopolita y en sus terribles 
Catilinarias, presenta la exuberante floración de su espíritu de 
filósofo y de artista - de artista por la idea y por la forma
en el resto de sus obras; siendo ese espíritu en todas el1as a 
modo del brillante hábilmente lapidado, del cual surgiera el fo
co de luz blanquísima que se irradió a tnvés de sus maravi
llosas facetas. 
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y en to~os los terrenos, en todos. los rasgos de su múlti
ple personalidad moral, Montalvo fué siempre el mismo su ecua
nimidad fué invariable, y su ética -la suprema disciplina a que 
sometió su pensamiento, - fué para él teoria y práctica· el he
cho concordó en esa disciplina con la idea, el procedimi~nto con 
la conciencia. 

Espíritu rectilíneo; hombre unilateral. Característica admi
rable, que en los tiempos de Plutarco habría valido a Montal
vo el privilegio de figurar en la ilustre galería de las Vidas Pa
ralelas; mas, en nuestros tiempos de fríos escepticismos y sór
didos lucros, tan sólo le sirvió para pasar como un espécimen 
raro, extranjero en su propia patria, a quien unos pocos oye
ron y poquísimos comprendieron, en la beata y atrasada Re
pública del Ecuador, que en gracia de su beatitud y su atraso, 
alcanzó a ser consagrada al Corazón de Jesús, bajo el férreo 
mando de García Moreno. 

Esa característica, sin embargo, es una ensef'ianza. Por si 
sola vale más que todas las ciencias y todos los ideales; por
que por ella, el maestro, el apóstol, el genio - Juan Montalvo 
-domina en absoluto el pensamiento de Hispano-América, y lo 
hace vivir de sus ideas y sent1mientos . 

••• 

La estética personal, como la psicologfa, tiene una doble 
fase para sus manifestaciones. Es, se puede decir, activa, cuan
do revela facultades en acción, o constituye la resultante de 
fuerzas vivas que se ejercitan en una u otra forma; y pasiva, 
cuando tan sólo es consecuencia de cualidades inherentes a las 
personas, o de circunstancias independientes y acaso superiores 
a su voluntad. 

Las diferencias de esta doble fase se imponen y saltan a 
la vista: dependen, si se quiere, de la naturaleza misma de las 
cosas; como ella, son substanciales e invencibles; porque en el 
sin fin de ideas, asuntos y objetos que pertenecen a la estética, 
y en particular a la estética personal, son diversos e infinitos, y 
a veces opuestos, las causas y móviles, y aun los matices que 
producen las emociones, por más que éstas, en su intensidad y 
efectos, sean idénticas. 

Difieren ciertamente en el procedimiento y en su origen y 
desarrollo, el placer y el entusiasmo que producen, por ejemplo, 
la expresión de palabra de hermosos y conmovedores pensamien
tos, tiernos, y que hieren de manera viva la imaginación y 
sugestionan el sentimiento, y los encantos de la belleza flsica, 
con la plasticidad de las formas femeninas, llenas de poesla y 
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voluptuosidad; y, sin embargo, el objetivo estético a que condu
cen es el mismo, la exaltación de ánimo a que se llega, igual
mente apasible y arrobadora. En el primero de estos casos es 
la intelectualidad, la ternura y la pasión, artísticamente exterio
rizadas, las que funcionan, en tanto que en el segundo son los 
méritos no adquiridos de los privilegios Raturales, la belleza, la 
seducción y el hechizo los que triunfan. Unos y otros resortes, 
con todo y ser tan diversos entre si, hacen vibrar las mismas fi
bras de la sensibilidad, y, con efusión perfectamente análoga, in
teresan y estremecen el alma. 

Tarea dificil, y más que dificil, sutil, es la de conocer es
tos y aquellos resortes y, apreciándolos debidamente, determinar 
el respectivo valor psicológico que tienen, para poder saber en 
el intrincado laberinto de los afectos y las cualidades, cuáles 
son los exponentes del esplritu de las personas, y. cuáles no 
son más que su simple reflejo; y asi juzgar y calificar en conse
cuencia. 

En términos precisos: necesario es que en la aplicación del 
análisis para el conocimiento y valorización de las personas, las 
cosas y los hechos de la vida, se distinga lo que dimana del 
factor psiquico, y lo que, sin dimanar de él directamente, asume 
su representación y significado, en confirmación de la ley de que 
-lo exterior es VOL pregonera de lo interior·. Mucho va de un 
afamado general, hábil estratega, audaz y valeroso batallador, 
árbitro de la victoria, cuya psicologia, superior como sus haza
flas, se irradia y se impone en los campos de combate, y lo que 
éstos son en si, su relativa importancia, su muda objetividad y 
el papel que en el orden de las idealidades les corresponde; y, 
sin embargo, por cierta correlación ideológica y por el intimo 
simbolismo que los relacionan, el valor estético de los campos 
de combate y el de los héroes es análogo, por'lue en su suges
tividad éstos y aquéllos evocan las mismas ideas y los mismos 
sentimientos; el honor, el valor, el deber, la gloria y el santo 
amor a la patria, y el sacrificio del bienester y la vida por de
fenderla. 

De esta ineludible diferenciación, que es a modo de un des
leimiento de causas y efectos, de realidades y apariencias, a la 
vez que una regla segura de acierto, resulta que es harto fácil 
dar con la verdad y comprender tantos hechos y acciones que, 
sin aquélla, no tendrian ni sentido ni explicación posible. La 
clave está en poder del observador, del psicólogo, que debe 
aplicar los dictados de la razón a cuanto observa; a las perso
nas, si es que estudia sus caracteres; a sus obras, a sus hechos, 
o a sus gustos y preferencias, si es que trata de orientarse 
acerca de la psicologia que las caracteriza. 

y este es el vastísimo campo que a la observación presen
ta la estética personal; éste, el importantisimo estudio que el hom
bre debe realizar con preferente solicitud. En él las dudas y 
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las sorpresas formarán su mayor cosecha; pero por él ha de 
descifrar enigmas y despejar incógnitas, y encontrará a poco 
que esfuerce la inteligencia, el por qué de los problem~s que a 
ésta se presentan y la preocupan. 

Uno se asombra antl! la prodigiosa creación del Dante,
pongo por caso-ante esa sombría condensación del mundo mo
ral de todo un país y toda una época, en el triple aspecto his
tórico, político y social; pasma el contemplar el apocalíptico 
cuadro en que el poeta florentino, haciendo de su espíritu un 
infierno, establece diversas gerarquías de penados, colocando en
tre ellos a cuantos, por razones de ideas y partido, conceptua
ba sus enemigos y dignos de estigma, haciéndoles purgar, como 
tales, las penas que por sus respectivas culpas les correspondían, 
o que él les hubiera propinado, y simbolizando las del amor en 
el episodio de Francesca y Paolo, a quienes castiga - escena 
ideal que hubiera anhelado realizar con su propia adorada - con 
un apretado y eterno beso. Pues bien; si se reflexiona, si se ana
lizan con calma el asunto, la concepción y la factura del inmor
tal poema; si se buscan los orígenes y los gérmenes de su ins
piración, es decir, la psicología y la estética de que proceden, 
y se descubre la correlación que existe entre el autor y su obra, 
se verá que la Divina Comedia no fué sino la resultante natural 
del carácter hosco, reservado, despótico y vengativo del ex-prior 
de Florencia y proscrito gibelino que, desde el destierro, quiso 
combatir y anonadar a los güelfos que le persiguieran y le hicie
ran salir de la patria. En los detalles, en los episodios del poe
ma acentúanse aun más los rasgos de aquel carácter, y en par
ticular, en las escenas finales en que, el cándido y atrabiliario 
enamorado preséntase redimido por una vieja y platónica pasión, 
gozando, en el paraíso y en brazos de su espiritual y anhelada 
Beatriz, las delicias de la felicidad por él localmente soñadas. 

En cambio, la bella y remilgada señorita, portento de ex
quisitez y de hermosura que al parecer vive en coloquio directo 
con el ideal; ésa, para quien la reina Mab trae todas las no
ches mundos de ensueños, y de ensueños color de rosa; medio 
diosa, medio mujer, que pasa como un sér superior; flor de 
poesía y de encanto, que promete ser algún día flor de amor 
y de pasión, tan pura, tan bella, tan inefable, ¿ sabéis en quién 
fija su mirar? ¿ Sabéis a quién entrega su alma, vida y corazón? 
Nada menos que a un ente vulgar, soez, pervertido, y sandio por 
añadidura. 

¿ Qué la mueve en tal proceder? ¿ Qué influencias, o qué 
designios la hacen adoptarlo? Pues ningunos; y la única expli
cación que cabe es que, como dijo el poeta, a veces la aparien
:ia engaña y está muy lejos de la realidad, y que aquella niña 
bella, fingidamente exquisita y espiritual, no es sino una mujer 
vulgar, soez y sandia, tan vulgar, soez y sandia como el hombre 
a quien se une; y que si alguna idealidad la rodea, y algunas i1u-
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siones la poetizan, son vanas prendas que, no le pertenecen, y de 
las cuales ella misma se dospoja, presentandose tal como es, y 
de cuerpo entero. 

He aquí cómo, por opu~sto~ rumIJos -la lógic.a de la real!
dad y el engaño de la apanencla - se llega también al conocI
miento de las almas, y, sobre todo, a la precisión de las psico
logías y de los respectivos gustos y estéticas. 

El mundo ideal y físico, visto a través del prisma de tales 
observaciones, es una especie de cinematógrafo de luminosas 
perspectivas. en que cada figura, cada objeto, cada personalidad, 
lo mismo que los hechos que les conciernen, asumen el relieve 
y la significació~ que !es corresponden. Las líneas, los c~lo~es, 
los matices, sontdos, ntmos, tonos, semblantes, gestos, mOVImien
tos acciones, modalidades, ... todo cuanto puede ser indicio 
de 'un estado de alma, o del fondo mismo de esta alma, vaga 
y se transparenta, y como el polvo de oro de la atmósfera con
duce la luz, lleva la luz de la verdad a los ojos avizores del 
observ3dor atinado, quien sabe adivinarla o comprenderla con 
el instintivo poder de sus facultades. 

Las cosas concretas y materiales, como las idealidades abs
tractas y los sentimientos; los edificios, monumentos, personajes 
y sucesos históricos, como los sueños de amor, las ideas y an
helos secretos y las intenciones más recónditas, es decir, lo vi
sible como lo invisible, nada escapa al análisis psicológico, y, 
por lo mismo, en todas las esferas y en todas direcciones, ha
cia el pasado y hacia el porvenir, en lo individual y en lo co
lectivo, a su antojo, puede el espíritu contemporáneo extender 
su penetrante mirada y, con serenidad olímpica, contemplar aquel 
cinematógrafo. 

Lo único que ha de menester para sacar provecho de la 
contemplación, es saber interpretar lo que ha de proyectarse an
te él en la maravillosa cortina. 

Por mi parte, haré un ligero ensayo de ese análisis. 

* '" '" 

Comenzaré por fijar los ojos en la esfera de la politica; 
pero no de la verdaderamente tal, sino de la política al uso en 
Centro- América. 

Convencio~~lismo especial y morboso, las cosas y las per
sonas se mantfj.esta.n, en el panorama que ella constituye, con 
r~sgos e:ctra~r~Jnanos, por no decir funambulescos. Las muta
cIOnes mas subltas, los cambios más bruscos en unas y otras 
no son de extrañarse, como que de esos golp~s de escena, pre.: 
IS.-Nuevos Estudios. 
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cisamente, derívanse los éxitos más ruidosos y las glorias más 
celebra~as ; de dond~ resulta. qu~ I~ política, tal corno por 
estas herras se prachca, es, ni mas ni menos, un juego de ar
timañas y audacias, un palenque en que los más despreocupa
dos triunfan, y en que todo anda al revés, puesto que, casi 
siempre, se observa la subversión de toda idea justa y el tras
torno o negación de todos los órdenes morales. 

Pues bien; en ese agitado mar, en que las ondas del es
cándalo se elevan corno montañas, sucédense con vertiginosa 
rapidez las figuras arlequinescas y los hechos más sombríos. 

A su vista, la razón se ofusca, la reflexión vacila, y el 
pensamiento, si no se afianzara en la solidez de su criterio, per
dería tal vez sus más claras y seguras orientaciones. 

La cínica desfachatez y el apretado engranaje de complici
dades que se desarrollan y apuntalan en la admirable comedia 
de Jacinto Benavente - Los Intereses Creados - tienen en nues
tro medio ambiente vivas manifestaciones, y no parece sino que 
el sentido de esa obra se hubiese inspirado en la peculiarísima 
mascarada de la política centro-americana. 

La farsa inventada por el dramaturgll espaHol, concebible 
tan sólo entre polichinelas, corno él llama a sus personajes, re
prodúcese con harta frecuencia en nuestra vida real, pues en 
ella abundan los fantoches humanos que igualan o superan a 
los ideados por el esclarecido autor; esos que, como el Crispín 
de la comedia, se han de decir que lo que se debe hacer es 
valefse del ingenio y de la desvefgüenza, que sin ella nada vale 
el ingenio; y que el que vende la conciencia, vende también el 
entendimiento y la voluntad. 

Así, corno la t'nmarañada urdimbre de intereses con que en 
la comedia de Benavente se sostienen el fraude, el engaHo, el 
timo de un par de pícaros, que a la postre, merced a esos in
tereses, logran triunfar, vénse en la realidad otras tantas urdim
bres políticas, de que no suelen librarse ni la buena fe de los 
patriotas, ni el bienestar de los pueblos. 

Oh, triste verdad 1; oh, lamentable desgracia l 
La atmósfera social está viciada: satúranla de un hálito 

corruptor los gases deletéreos que tantos malos instintos desa
rrollan, y a su contacto, los caracteres desfallecen y las virtu
des sucumben. 

Los ideales, los ideales sinceramente concebidos y honrada
mente llevados a la práctica, están en derrota: pocos creen en 
su indiscutible eficacia, ni en sus incontrastables prestigios. 

El hecho se sobrepone a la idea: el interés a los más ele
vados principios. Confúndese, por atolondramiento o mala fe, 
los conceptos menos afines entre sí. Hay un analfabetismo in
telectual que asombra, por el cual se ve que hay prohombres 
que saben leer, pero que no leen, aparte de otros que leen, y no 
entienden lo que leen, 10 que es todavía peor. 
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Para la generalidad es lo mismo decir país que patria, 
do el primer término refiérese tan sólo a los elementos 

cuan . t d ·d eográficoS, Y el segundo represent~ un conJun. o e. leas mo-
~ales en absoluta conformidad comun. 1:a patna chIca, la sec-
·Ón natal es para esas gentes algo aSI como una presa que 

~Irge conq'uistar, y cuyas pr~bendas y despojos se distribui.rán a 
guisa de los apetecidos divIdendos de una alegre comandIta. A 
la Patria Grande, - que la historia nos ha~e l.t0rar, y anh~l~r 
el porvenir - a ésa, la ven como una vana r1uslón, o una nSI-
ble utopía I . . . 

Tienen completa aplicación a nuestro medio ambiente ac-
tual las ideas que el sabio José Ingenieros expresa en los si
guientes párrafos, y ojalá que,. penetrados de las grandes ver
dades que encierran, nos esforzaramos en hacer de estos paises 
una patria . 

.. Los países - dice - son expresiones geográficas y los es-
tados son formas de equilibrio político. Una patria es mucho 
más y es otra cosa; sincronismo de espíritus ~ de . c?razones, 
temple uniforme para el esfuerzo y homogenea dIsposIcIón para 
el sacrificio, simultaneidad en la aspiración de la grandeza, en 
el pudor de la humillación y en el deseo de la gloria. Cuando 
falta esa comunidad de esperanzas, no hay patria, no puede 
haberla: hay que tener ensueños comunes, anhelar juntos gran
des cosas y sentirse decididos a realizarlas, con la seguridad 
de que al marchar todos en pos de un ideal, ninguno se que
dará en mitad del camino contando sus talegas. La patria está 
impllcita en 1<1 solidaridad sentimental de una raza, y no en la 
confabulación de los politiquistas que medran a su sombra. 

No basta acumular riquezas para crear una patria: Cartago 
no lo fué. Era una empresa. Las áureas minas, las industrias 
afiebradas y las lluvias generosas hacen de cualquier país un 
rico emporio: se necesitan ideales de cultura para que en él ha
ya una patria. Se rebaja el valor de este concepto cuando se 
lo aplican a países que carecen de unidad moral, más parecidos 
a factorías de logrero s autóctonos o exóticos, que a legiones de 
soñadores cuyo ideal parezca un arco tendido hacia un objeti
vo de dignificación común. 

La patria tiene sus intermitencias: su unidad moral desa
parece en ciertas épocas de rebajamiento, cuando se eclipsa to
do afán de cultura y se enseñorean viles apetitos de mando y 
de enriquecimiento .... 

Mientras un país no es patria, sus habitantes no constitu
yen una nación. El celo de la nacionalidad sólo existe en los 
que se sienten acomunados para perseguir un mismo ideal. Por 
e~o es m~s hondo y pujante en las mentes conspicuas; las na
cIOnes ';las homogéneas son las que cuentan hombres capaces 
de senhr!o y servirlo. La exigua capacidad de ideales impide a 
los espintus bastos ver en el patriotismo un alto ideal; los tráns-
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fugas de la. moral, ajenos a la socied~d en que viven, no pue
den concebirlo; los esclavos y .Ios slerv?s tienen, apenas, un 
país natal. Sólo el hombre digno y libre puede tener una 
patria. 

Pueden tenerla; no la tienen siempre, pues tiempos hay en 
que sólo existe en la imaginación de pocos: uno, diez, acaso 
un centenar de elegidos. Ella está entonces en ese punto ideal 
donde convergen la aspiración de los mejores, de cuantos la 
sienten sin medrar de oficio a horcajadas de la política. En 
esos pocos está la nacionalidad y vibra en ellos; mantiénense 
ajenos a su afán los millones de habitantes que comen y lucran 
en el país". (*) 

Mucho habrá que bregar, grandes luchas que sostener, pa
ra alcanzar la purificación de nuestra atmósfera social, y lograr 
que, sobre las ruinas de los actuales sistemas de especulación 
e impudicia, se alcen puros y triunfadores los ideales de la 
honradez y la sinceridad de la política ilustrada y catoniana. 
Mientra~ tanto, hay que estudiar el medio tal como es: hay 
que penetrar la psicología de los personajes y el significado de 
los hechos, a fin de darse perfecta cuenta de lo que pasa, y del 
verdadero fondo de cuanto a la simple vista se presenta. 

En nuestro abigarrado escenario los polichinelas se multi
plican: la danza de sus acciones e intrigas - danza macabra
es cada vez más activa y de consecuencias más funestas. Los 
actores se presentan sin careta, y si la tienen, es tan sólo la de 
su hipocresía, que por ser ya tan conocida, no alcanza a ocul
tar la hilaza de sus maquinaciones y engaños. Su inhabilidad 
los delata, y aquella psicología queda al descubierto, denun
ciando las tumefacciones de las almas perversas. 

Sobresale en esta especie de certamen de maldades, y es el 
más alto exponente de ellas, el tipo del periodista. Este no es 
entre nosotros, como lo es en otras partes, fuerza viva de la 
civilización, vocero fiel de la opinión pública, .sino un audaz y 
descarado zurcidor de mentiras, cuyas miradas, como el girasol, 
se dirigen siempre hacia el astro que se levanta, y cuyos elo
gios, con sus vacuas melosidad es, van invariablemente en pos 
del éxito, sea de quien fuere, y como fuere. 

La falsedad de sus dioses no le empece; la inexactitud de 
sus juicios no le sonroja, que todo, absolutamente todo es bue
no e irreprochable para él, si ha de llevarlo a la pitanza que 
persigue; y por conseguirla es capaz -¿ por qué no? - de decir 
que la noche es dla, y que es negra como el azabache la nivea 
albura del armiño. 

Yeso, tal vez a despecho de la propia conciencia, que en 
silencio le ha de reprobar su bajo proceder; pero a él, ¿ qué le 

(.) El Hombrf Mfdlocr~. edición definitiva de 1917. 
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importa la conciencia? Logre su objetivo, y lo demás ningún 
cuidado ha de darle. . . 

El periodista así definido, a sueldo de. algun gobIerno, o 
al servicio de una facción sistemática cualqUIera, es el summum 
de la despreocupación, el factor más p~opicio >: efi~az para los 
mayores escándalos. A vezado a la mentIra, su ImaginacIón crea 
fábulas para hacer .ver lo q~e n? existe, fab!ica castillos para 
embaucar incautos, Inventa hIstorias para desfIgurar los hechos, 
sin el menor respeto é! la verdad; y como no respeta la ver
dad listo está para todas las infamias. 

, Al lado de este pseudo periodista, agítanse los políticos, es 
decir, los que así se llaman, que en resumidas cuentas no son 
más que otros tantos merodeadores del mercado de lo~ asun
tos públicos, logreros de las gangas que puede proporcIOnar el 
estado. Hablan siempre de su patriotismo, de sus principios, de 
sus ideales, y algunos hay que aparentan cen todos los visos de 
la verosimilitud las cualidades del desinterés y la abnegación; 
mas, en el fondo, todos, cual más cual menos, tan sólo buscan 
su propia conveniencia, y en un m6mento dado, no hay patrio. 
tismo, ni principios, ni ideales que valgan, que por esa conve
niencia son capaces de sacrificar hasta lo más sagrado, y faltar 
hasta a los más solemnes compromisos. 

La psicología de estos hombres es harto compleja y mul
tiforme: imposible es, por lo tanto, determinar para ellos los 
mismos lineamientos y las mismas características: cada uno es 
un caso especial, que a su modo actúa y se manifiesta, forman
do en conjunto, en variedad infinita, un inclasificable diagrama 
de rasgos y direcciones diversos, y no pocas veces opuestos. 

caracteres desemejantes, asl son también sus anhelos y 
modalidades, y en tanto que algunos se hacen cotizar por altos 
precios, otros se venden por el tristemente célebre plato de lentejas. 

No existe entre ellos tampoco concordancia de pareceres, y 
hasta en los procedimientos se diferencian, y, casi siempre, se ... 
páranlos secretas rivalidades, para las cuales, se entiende, no 
tienen más móvil que el interés personal. Tales rivalidades 
constituyen la verdadera ftria de nuestra polltica, en la que 
más logra quien más trafica. 

Hay que ver a esos hombres en el desempeno de cargos 
públicos. Este es uno de sus principales objetivos. No repudian 
ninguna complicidad, ni ponen mala cara a ninguna bajeza, si 
al realizarse ese objetivo, se les deja hacer de las suyas. Es lo 
que buscan, y en su concepto tan amplia prerrogativa merece ser 
pagada a cualquier precio. Para su conservación, para soste
nerse en los cargos, usan también todas las artimanas que les 
sugiere su imaginación tropical, siendo éste el campo más pro. 
picio para, aquellas rivalidades. 

y. por mode~tos y alejados que los empleos sean, revélanse 
en qUIenes los ejercen las tendencias del caciquismo, el mal de 
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raza, observándose con fr~cuencia en estas apartadas regiones, 
lo que Joaquín Costa ha dicho que sucede en la vieja España 
donde, seg .... n él, todos, desde el torero que sobresale por s~ 
arte subyugador y el ignaro alcalde de aldea, hasta los grandes 
señores del reino, todos tratan de concentrar en si la mayor 
suma de autoridad arbitraria y absoluta .... 

Ahora, si de simple mortal, o modesto empleado, el polftico 
se sube a la presidencia, la mutación es radical, la transforma
ción maravillosa y las sorpresas infinitas, pues cada uno de los 
que dan el gran salto (me expreso así porque, por lo general, 
a los presidentes centro-amc!ricanos los hacen, o se hacen ellos 
mismos, sin que en uno u otro caso intervenga el pueblo), (.) 
desempeña a la perfección el papel de disimulo que en sus lu
chas por el papado tuvo que hacer Sixto V, quien aparente
mente achacoso y encorvado, dejó de estarlo, al oír los tres 
cañonazos que lo anunciaron a él como Papa. Del mismo mo
do, nuestros hombres públicos cambian como por ensalmo. y 
dejan de ser lo que eran, y adoptan nuevas líneas de conducta 
al llegar a las alturas del poder, y no es remoto observar que 
se vuelvan déspot=ls de tomo y lomo ciudadanos que de parti
eulares fueron mansas palomas, o que continúen con esta apa
riencia, tiranuelos desatentados, repitiéndose con ellos lo de los 
e lobos con piel oveja·, de que habla el Evangelio. 

Sin embargo, la presidencia, quieras que no, es una espe
eie de palacio de la verdad, y en ella se transparenta y se re
vela la psicología de quien la ocupa, de tal suerte, que por 
mucho que él trate de ocultarla, fácilmente se adivina y se com
prende. Natural; fijas en su personalidad todas las miradas, 
pendientes de su voluntad tljdas las resoluciones, por fuerza 
tiene que conocerse cuál es su modo de pensar, y cuáles son sus 
designios e inclinaciones; fuera de que la indiscreta corte de 
sus aduladores e e instrumentos· siempre se anticipa en la adi
vinación de esos pensamientos y deseos, denunciando, sin que
rerlo, a su amo y señor en sus más recónditos secretos; suce
diendo a veces también que ese amo y señor, al ocultarse, hace 
lo que el avestruz, esconder la cabeza y ~dejar el resto del 
cuerpo a la vista. 

Los avestruces presidenciales no escasean; pero, por fortu
na, el público no se equivoca al juzgarlos y calificar sus actos, 

(.) Como una excepci6n, y acaso como ejemplo raro en la historia centro-americana, se 
citará la eleccl6n presidencial de don Jorge Meléndez, en la R~pública de El Salvador. Sabido 
es que en la lucha de la imposición y la opinión nacional, bajo la acción indecisa del Presi
dente don Carlos Meléndez, triunfó el pu~blo el 8 de diciembre de 1918, en las elecciones mu
nicipales. y que habiéndose tratado de hacer triunfar otras candidaturas para la de Presidente, 
el pueblo se pronunció a favor de la de don Jorge, quien, no obstante ser hermano de don 
Carlos, jamás contó con el apoyo de éste. Fué el pueblo, pues, el que resolvió el problema: 
los • pollticos", acostumlorados a los ailejos sistemas, no lo creen asl, sin embargo, o aDareD
tan no creerlo, y loh, prodigio I as~guran que todo lo ocurrido en la lucha electoral salvado
reila fué un plan preconcebido del ex-Presidente. Lo dicen, y aunque ellos mismos no lo 
crean .•.. -(N. del A.-Mayo, 1919.) 
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por más que éstos estén envueltos por la tiniebla de las malas 

artes. - . I 'd Concentrada, además, en estos peque~o~ paIses a V.I a na-
cional, casi excl.usiyamente a la esfera of!clal o a sus In~uen
cias directa o indirectamente, puede decirse, es el gobIerno, 
mej~r dicho el jefe de éste, el que determina la marcha y la 
suerte de t~do y de todos, siendo ese jefe en realidad de ver
dad el gran cacique, dueño de vidas y haciendas; y, como tal, 
árbi'tro de los asuntos públicos y privados, en los que hace 
sentir el peso de su poder, en el sentido que se le antoja. 

y esto no es sólo ahora,-ahora menos que antes-sino que 
es lo que ha sucedido durante la mayor parte de la vida inde
pendiente de Centro - América, y en especial desde que ésta se 
fraccionó, en unas partes más que en otras, con unos gobiernos 
más recrudecido que con otros; no faltando, aunque pocas, muy 
honrosas excepciones, de hombres y poderes que han sido, o 
son, verdaderos rara avis en nuestra política, fieles y estrictos 
cumplidores de la ley y la justicia. 

En este cuadro general, de rasgos y colores tan acentuados, 
no se necesitan las especificaciones ni los juicios concretos para 
acertar. Cada uno de los personajes-yen particular los histó
ricos y los ungidos con el poder-acude ante los ojos del obser
vador, reclamando su respectivo puesto y su merecida calificación, 
si es que ese observador, con espíritu sereno y clarividente, sabe 
evocar los hechos pasados e interpretar en su valor exacto los 
que ante él se desarrollan. 

La farsa ha sido, y es, harto grotesca: los arlequines, los 
polichinelas han prevalecido, y aún prevalecen, en el morboso 
medio ambiente en que vivimos. El Crispín de la comedia be
naventina continúa oficiando en su degradante y desvergonzado 
sacerdocio; y ya que el mal no tiene remedio inmediato, ya que 
los pueblos centro-americanos están aún tan lejos de su com
pleta regeneración, en cuya virtud puedan poner en práctica los 
principios honrados y moralizadores de la república democrática, 
trátese de precisar, de conocer y poner en evidencia la psicolo
gía de 'todos, gobernantes y gobernados, y con ese dato inapre
cipble e infalible, orientarse con certeza en la obscura noche de 
lo que ha sucedido, sucede y sucederá en cada uno de estos 
países, y, sobre todo, de lo que son capaces, y cuáles son los de
signios y tendencias de los politicos que desempeñan papel en 
la susodicha farsa. 
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* • * 

En las demás esferas sociales, la galería es inacabable. 
Los tipos pasan y se multiplican en una variedad sin fin: no se 
repiten, y si se repiten, son como notas fugaces, como hojas 
errantes que el aire arrastra, y que, ni se juntan, ni encuadran 
en un todo que los fije o relacione. 

Personificaciones de la inquieta alma contemporánea, paten
tizan como ella la liviandad de los tiempos, y los vagos anhelos 
que los caracterizan; faltos de intensidad en el querer, y com
pletamente amorfos desde el punto de vista moral. 

Tan pronto es el mercader que vende con su mercancía el 
alma y cuanto vendible pueda tener, como el espión asalariado, 
que a la vez que espión es rufián, ladrón y cómplice por el 
mismo precio. 

Los hipócritas, los envidiosos, los maldicientes, los medio
cres, forman legión, y con ellos nos encontramos cotidianamente 
a la vuelta de cada esquina, y sus servicios son espontáneos y 
a domicilio y, además, completamente gratuitos. 

El hombre felón, en quien el engaño y la traición constitu
yen una segunda naturaleza; que ataca a mansalva, o por la 
espalda; ese sér cobarde y ruin, se pavonea por las calles con 
el galoneado fardo de sus malos instintos. Pululan también el 
adulador, el rastrero, el calumniador, ... movidos unos por el vil 
aliciente del lucro, y dominados los otros por el gusano venenoso 
de la perfidia. 

y el degenerado impulsivo, casi inconsciente, abarca con 
sus múltiples espécimens la mayor parte de la vida, pues así 
como suele ser un intelectual, y a veces un genio, se irradia y 
diversifica entre todas las clases de la colectividad, bajo las 
vulgares formas de la idiotez o el crimen. 

Cada cual tiene su instante preciso, su placa especial; y 
así pasan en inmenso remolino, dejando apenas en el lente del 
pensamiento del psicólogo, la leve huella del recuerdo. 

Un gesto, un rasgo cualquiera los denuncia: esa mirada 
oblicua, artera; la palidez, o coloración del rostro, como resul
tado directo de la emoción interior; la falsedad e inseguridad 
de la voz, la falta de firmeza de los juicios, &, son indicios 
ciertos de aquellas malsanas psicologías, y, por ende, de las 
maltrechas estéticas personales que ellas generan. 

En la sociedad femenina ocurre otro tanto. Mejor dicho, 
el remolino es au n más multicolor y aun más poliforme, y en él 
las adorables figuras, las delicadas siluetas se deslizan con la 
voluble movilidad de la onda y la suave nitidez del terciopelo. 
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El cuadro es más brillante, más halagüeño y encantador, y en 
su fondo, como en el de los cuadros de Rubens, desenvuélvese 
un piélago de luz, y sobre él las formas voluptuosas. de venus 
tentadoras; pero asl y todo, y a despecho ~e tanta b!llI~ntez, es 
rigurosamente suge~tivo tocante a las cuahdades pSlqulcas que 
determinan sus matices. 

El porte desgarbado, el mal gu~to ~n .el vestir y el desa1i~o, 
que llaman la atención p~r ser antt~arhst!cos, y acaso. c0!ltrarlos 
a toda corrección, denuncIan un alma alelada de las ilusIOnes y 
el ensueño, huérfana de poesía e idealidad; así como esa otra 
figura irreprochable, de estética atrayente, de tez blanca y sede
Ha, voluptuosa, de mirada arrobadora y di~c~eta, inte.1igente, p~r 
fuerza tiene que ser la de una de las prodigIOsas criaturas, rei
nas del encanto y del ideal, de esas que han venido al mundo 
para ejercer el soberano imperio de las almas; espirituales como 
las heroínas de Ossián, intensas y apasionadas como la julieta 
de Shakespeare. 

La mujer que otea, que quisiera besar con la mirada, como 
dirla Bécquer, que provoca e incita al varón con los bellJs do
nes de que la dotara la naturaleza, posée un alma viva, ardien
te y revolucionaria, y es capaz de inspirar y realizar ella misma, 
poemas e idilios pasionales, tragedias espeluznantes; y la coqueta 
sosa e inbsustancial, que hace del amor un flirt, y del flirt un 
sport, y que lo mismo lo practica con éste que con aqL1él, que 
vive al día en materia de emociones, tan alegre y tan elegante, 
hace pensar en la despiadada frase del célebre dramaturgo in
glés, que decía que la fragilidad tiene nombre de mujer. Frágil, 
y más que frágil, pervertida ha de ser el alma de quien asi 
profana el más santo de los sentimientos. 

Cuando todas estas psicologías, que por lo común son poco 
intensas, se acentúan y asumen actitud, caracterizando persona
lidades más o menos notables, entonces merecen estudio y ca
pitulo aparte, para determinar con la aplicación del análisis, hasta 
dónde llegan las influencias de aquéllas, y cuáles son los ver
daderos valores que tienen, al reflejarse en la estética personal 
y colectiva. 

• •• 

Es un -intelectual-, o se imagina serlo. 
Su excent~icidad raya casi en los lindes de la locura. Cho

ca con el medIO ambiente en que vive, tanto en lo moral como 
en lo que materialmente se exterioriza, y en su ensimismamiento 
cree que podrá. m.odificarlo a ~u. imagen y semejanza. 

Hace consistir su superioridad, precisamente entre otras 
cosas, en su diferencia u oposición respecto a lo¿ demás. La 
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rnelagomanfa lo domina. En su concepto, él es el «super - hombre-, 
el vidente quintesenciado de que habló Federico Nietzsche. Vive 
en un plano superior. En el de sus petulancias y orgullos o
limpicos. 

Quiere singularizarse, no sólo por sus ideas estrambóticas, 
que le alejan de la razón y el buen sentido, sino también por 
su indumentaria archioriginal y otros rasgos exteriores, que 
le ponen fuera de la estética y de la moda del momento. El 
llama a esto "tener estilo propio lO , Y su mayor encanto sería 
usar prendas especiales, como aquel famoso chaleco rojo de 
Teófilo Oautier, o la levita larga y ceñida de Julio Barbey d' 
Aurevill¡. Porta abundante melena, a imitación de los trovado
res provenzales, de los que en nuestros días ha sido viviente 
evocación Federico Mistral; pero, a diferencia del admirado au
tor de Mireya, pulcro y atildado, no cuida de las hirsutas gue
dejas. 

Recuerda lo de la «torre de marfil- del romántico Alfredo 
de Vígny, y como el simpático conde, él pretende también vivir 
en el aislamiento. 

Mezcla del dandysmo de Jorge Brummel y de las Iipidias 
de los bohemios de Enrique MUrger, resulta un mamarracho in
forme, tanto en sus pensares como en su figura. 

Tocante a moralidad y costumbres, trae a la memoria, casi 
involuntariamente, el nombre de Charles Boudelaire, el prototipo 
de los «amorales- y pervertidos poetas «decadentes-. Trae ade
más a la memoria la conocida sátira de Bretón, que parece he
cha de encargo para delinear el carácter del «intelectual- a que 
yo aludo. 

Habla la sátira de un «tipo- estrafalario, antojadizo y pre
tencioso; que ve a la humanidad por sobre el hombre; que viste 
a [a derniére, y que cree estar en posesión de todos los cono
cimientos y las ncwedades del día; que vive en ruidosas trapi
pisondas; que se acuesta a las mil y se levanta a las dos 
mil, &, &. 

Y después de esta copiosa aglomeración de «bellas- cuali
dades, el picaresco poeta concluYI! diciendo: 

- «Y este es un hombre 1- Dicen que sí l-
En verdad, que este engendro no es un hombre: tiene la 

figura de tal, pero le faltan las cualidades esenciales constitutivas 
de la personalidad moral de aquél. Sin embargo, así vive, y 
as( pasa por el mundo, sin que deje de tener a su alrededor 
(risum feneatisl) una corte de admiradores, a quienes él, en re
cempensa, y por aquello de los elogios mutuos, les llama ['elite. 

-Psh I el vulgo, la plebe, dice al referirse al público en 
general; ignaros, cretinos llama a cuantos no le rinden el ho
menaje de sus elogios y sus aplausos. 

No sólo en literatura, en filosofía y en otros ramos de no
ciones relativamente fáciles, cree tener extraordinarias aptitudes, 
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sino que habla y opina sobre todas las ciencias, dando tajos y 
mandobles en tono doctoral: los rayos Roegten, el telégrafo sin 
hilos, las navegaciones aerea y submarina son cosas baladles 
para su intelecto,. y hasta se atreve a hablar del movimiento. 
continuo y de la cuadratura del círculo ... 

En su obsesión reprobadora llega hasta lo inverosímil. Caso. 
agudo de esto,-sin que obste para que por otros conceptos sea 
un estimable intelectual-es el de Pio Baroja, renombrado no
velista peninsular, que en su libro «Juventud, Egolatría» del aft(} 
próximo pasado, nos condena en montón y para siempre a to
dos los hispano-americanos. Sabía yo que don Pío es un mal
humorado, un hombre sombrío, y por lo que de él nos dijo el 
simpático causseur Eduardo Zamacois, de .cerrazón a carta cabal; 
pero no tanto, señor, no tanto I 

-América-dice Baroja-es por excelencia el continente es
túpido. El americano no pasa de ser un mono que imita» ...• 
-uno se nos aparece como un impulsivo atacado de furias san
guinarias, el otro con una vanidad de bailarina, el tercero con 
una soberbia ridícula. La misma falta de simpatía que sient(} 
por los hispano-americanos, experimento por sus obras litera
rias". . .. ..Comenzando por ese libro de Sarmiento, -Facun
do», que a mí me ha parecido pesado, vulgar y sin interés, 
hasta los últimos libros de Ingenieros, de Manuel Ugarte, de 
Ricardo Rojas, Contreras. I Qué oleada de vulgaridad, de sno
bismo, de chabacanería nos ha venido de Américal» ..•. 

Mire usted que saña!, como dijo el otro. ¿No sería conve
niente que los españoles reclamaran el reconocimiento facultati
vo para el irascible autor de -Juventud, Egolatrla?» La falta 
de talento, o el mal humor, no puede llegar a tantol 

¿Continente -estúpido» el que ha producido pensadores 
como Bello, Lastarria y Juan Montalvo? ¿Genios libertadores. 
como Bolívar, San Martín y Miranda? ¿Artistas y poetas como 
Olegario V. Andrade, Rubén Darlo y José Enrique Rodó? 

I Ah, don Pío; de remate; de remate I .... 
Aunque no con la agresividad que muestra Baroja-síntoma 

de un estado patológico alarmante,-pero siempre megalómano, 
el intelectual del tipo que describo pone sus propias produccio
nes sobre las de los otros.-Cuando yo publique mis obras
suele exclamar,-ya de nadie, sólo de mí, se hablará; y algunas. 
veces se publican, en efecto, pero con tan triste resultado, con 
interés tan escaso para el público, que tales obras vuelven a 
quedar inéditas, por el olvido que las entierra. 

En resumen,-y concretando el análisis-este pseudo "inte
lectual", no es sino un fatuo, un presumido que raras veces lIe
ga a hombre de provecho. De este género de individuos están 
plagados los países de todos los continentes, en donde la fiebre 
de la civilización desviada de sus legítimos cauces, produce y 
estimula el desborde de los malos instintos, y hace perder la 
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ecuanimidad de criterio, y, por lo mismo, el equilibrio en la es
tática social. 

Tales "intelectuales" pueden tener, o tienen rasgos dignos 
de admiración, y producen, en el período álgido de la fiebre, 
algo realmente bueno; pero son tan escasos esos rasgos, y tan 
en corto número sus aciertos, que en verdad no merecen que se 
les toleren sus "genialidades;" tanto menos justificables, cuanto 
que a algunos de esos mismos "intelectuales"-y acaso los de ma
yor significación-se les ha visto hacer cuarto de conversión, 
cuando al cabo de los años, por la acción morigerad ora de éstos 
y por los mejores y más extensos estudios, han comprendido 
sus faltas y errores, y adoptado para su espíritu y su labor lite
raria, nuevas y rectificadas orientaciones. 

y es que las obras de la intelectualidad, de méritos impere
cederos; las creacioues científicas, artísticas o literarias dignas de 
perdurar, grandes, correctas, inspiradas y definitivas, hijas son 
de facultades extraordinarias, peculiares de los "genios," que si 
tienen signos degenerativos, tienen también el quid divino que 
les permite concordar los vuelos de la imaginación creadora con 
los dictados de la reflexión y el raciocinio, de cuyo consorcio 
resultan las obras maestras. 

Para esto no se necesitan las excentricidades ni las poses de 
los intelectuales al uso. Los chalecos rojos, las levitas ceñidas, 
las luengas melenas y otras muchas cosas de este jaez, son sín
tomas de psicosis y megalomanfas, y los espfritus superiores, 
en vez de dejarse dominar por ellas, han de revelar, juntamente 
con el fuego de la inspiración, una perfecta ecuanimidad, al ten
der sus alas, ya en las ondas luminosas del saber, ya en los 
eternos principios del arte. 

De ahí, pues, la innegable verdad, de que cuanto se piense 
() se escriba por medios y procedimientos caprichosos, o es ma
lo, o incorrecto, y aun no siéndolo, sólo tiene la vida eflmera 
de las flores de la estación, sin colores y sin perfumes . 

• • • 

El sportman,-he aquf otro tipo cuya psicología, cuya estética 
anda a la diabla, o como si dijéramos fuera de los límites de 
la conveniencia y la cordura. 

El deportismo en general es una gran cosa, y bien sabido 
es que los países del norte de Europa (Dinamarca, Noruega y 
Suecia) demuestran con el fruto de excelentes virtudes morales y 
físicas, cuán benéficos son para el bienestar material y la ener
gía y equilibrio del espíritu los ejercicios corporales. El mens 
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sana in corpere sano de los antiguos parece ser el precepto su
premo de la educación de esos países, y como entre aquéllos 
ese y no otro .es el objetivo primordial de sus liceos y ginnasios~ 

El deportismo se ha propagado por todo el mundo culto' y 
algunos países hay, como Estados Unidos, que tienen merced a 
él, en esta época de rudo positivismo, solemnidades análogas a 
los clásicos juegos olímpicos de los idealistas atenienses, en los 
heróicos tiempos de Grecia. El lawn - tennis, el foot y el base
ball, el polo, el kriket, el golf, &, tienen numerosísimos adep
tos, no sólo entre la gente joven, sino también entre los hom
bres maduros, y no es raro observar que haya estadistas que 
alternan los más alegres y atractivos juegos con las cuestiones 
nacionales más arduas y delicadas. 

No es, pues, a este deportismo racional al que voy a refe
rirme: así ejercitado es la parte más higiénica y útil de la edu
cación del hombre; es, si se quiere, el barniz estético de su 
culta personalidad. 

Pero, como es cierto que los extremos se tocan, por el abu
so o el mal empleo, este hermoso adorno degenera en algo in
conveniente, si es que no llega a lo ridículo, en nuestras socie
dades incipientes. 

La juventud centro-americana que se educa en Enropa o 
Estados Unidos, o que con más o menos provecho visita aquellas 
tierras, suele tomar, como se dice, el rábano por las hojas, esto 
es, confundir lo accesorio con lo principal; y frecuente es ver 
que al cabo de varios afios y después de ingentes gastos, tornan al 
hogar caballeritos y pollas sin más bagaje educativo que su 
destreza y su exagerada afición al sport. 

Los conocimientos científicos o comerciales, la formación del 
carácter y la pureza y exquisitez de sentimientos, son problemá
ticos: lo único que se aprendió a fondo fueron los juegos de
portivos. 

De ahl el origen de tantas futilezas y superficialidades. De 
ahl que surjan los sportmen profesionales, que en nuestro medio 
ambiente de trabajo y ocupaciones prácticas son casi unos fra
casados. 

Grato es ver que un caballero, a más de su educación inte
lectual y su profesión, posea la agilidad y la destreza en cual
quiera de aquellos juegos; pero chocan y dan grima los moceto
nes frívolos que no sepan ni se ocupen más que de dichos jue
gos. Y esto de oírles hablar a toda hora del team y del match, 
como de cosa exclusiva y capital, es para afectarle a uno los 
nervios. 

En la juventud femenina el deportismo exagerado no deja 
también de causar graves males. El hábito de sobreponerlo a 
toda otra manifestación educacional, dafía y transforma la idea
lidad de nuestras mujeres, nacidas para el hogar y para el poé
tico encanto que sostiene el afectivismo de la vida. 
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Van al extranjero niñas encantadoras, de alma blanca y es
piritual, afectuosas, soñadoras, plenas de gracias y hechizos, y al 
regresar al patrio suelo su psicología ha cambiado, los ensuefios, 
las ilusiones han perecido al calor del sport favorito, se han ma
terializado, y las señoritas así educadas, acércanse al tipo de las 
.. vírgenes fuertes" que hl descrito Marcel Prévost, capaces tal 
vez de elevadas propagandas y de enfrentar grandes empresas; 
pero aléjanse del "vano fantasma de niebla y luz," del ser im
palpable e incorpóreo, que el poeta se imaginó como el ideal de 
sus realidades. 

Aun sin llegar a tanto, las mujeres deportivas, las que ha
cen de este solaz un asunto principal, las que prescinden de la 
parte estética que él tiene, expónense a ser hembras varo
niles u '·hombres femeninos, " como se ha dicho de la Nora de 
Casa de Muñecas y la Edda Gabler, dos heroínas de Enrique 
Ibsen, hermosas creaciones como ejemplos de energía y ecuani
midad de espíritu, de elevación y entereza de carácter, pero en 
las cuales casi se anulan los atractivos del alma, el eterno en
sueño, que es la aureola de luz y poesía que enaltece a la no
ble companera del hombre. 

Ahora, si en medio de sus aficiones al deportismo las seno
ritas conservan tan inestimables cualidades, la corona de sus 
méritos es infinitamente más brillante, porque unen a tan precia
das prendas morales, las de la educación física, que son ya co
mo un complemento indispensable en las sociedades civilizadas 

•• • 

Los "profesionales," o especialistas, en los diversos ramos 
que ocupan la actividad humana, tienen casi siempre deformada 
la psicología, de tal suerte que se manifiestan en ellos verdade
ras psicopatlas, superpuestas, se puede decir, o alteradoras de 
los caracteres naturales y primitivos. 

El médico, el abogado, el político, el matemático, el músico, 
el píntor, el poeta, .... todos alientan en sí especiales prejuicios, 
ideas peculiares, propias y exclusivas del género de asuntos qut: 
preocupan la respectiva mentalidad, generadoras de un criterio 
también especial. Conforme a éste se ve y se juzga; según él 
se matizan las opiniones y se acentúan los gustos, originándose, 
por 10 mismo, la estética personal de cada uno. 

Difiere el juicio de un artista del de un negociante,-pongo 
por caso-acerca del mismo, mismísimo tópico; y difiere todavia 
más el de un hombre sin talento, falto de sindéresis o conoci
mientos, del de otro de espíritu superior. 
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Estas d!ferencias ~ alteraciones s0':l más notables, aun en
tre ellos mismos, tratandose de los tipos "geniales·" porque 
como lo han afirmado muchos psicólogos, y lo ha d~jado escri~ 
to Carlos Octavio Bunge,-en un estudio que conservaba inédito 
a ¡la fecha de su muerte (*)-el "genio," el hombre de genio per
tenece a la numerosa familia neuropática, en la cual son frecuen
tes los rasgos degenerativos bajo la forma de aquellas psicopa
tías. Estas son una especie de enfermedad mental, que se rea
grava con la intensa difusión de la psicosis de la época, que 
por poco que se extreme, se convierte en verdadera neurosis y, 
a veces, también en dolencias físicas. De ahí las obsesiones y 
excentricidades; de ahí los extraños prejuicios que suelen domi
nar y aun extraviar el pensamiento de los hombres de genio. 
Infinitos, y harto conocidos, son los rasgos que la historia cuenta 
confirmativos de estas verdades, y por ellos, acaso más que por 
sus obras y méritos, son celebrados por ciertas gentes, los 
hombres de genio. 

Además, éstos, como se ha dicho, adolecen o disfrutan de 
seftalados signos de feminidad psicológica, y tienen, ya en su 
manera de ser, ya en sus obras, algo que los asemeja al sexo 
débil, o sea a la parte bella de la humana especie. Poseen su 
gracia, su delicadeza; el eterno femenino, que dijo Goethe. Para 
explicarlo, el sabio argentino citó casos concretos, cuya elocuen
cia y oportunidad me hacen reproducirlos aquí. 

«Asigna la naturaleza a la mujer una psicología típica-es
cribió Bunge. En primer lugar, por su papel de esposa, es más 
débil, más dúctil, más sumisa y más disimulada que el varón. 
En segundo, por sus funciones de madre, es más irritable, más 
tierna, más altruista, más abnegada. En tercero, por la confor
mación física de su sexualidad, es menos emprendedora, más 
pasiva, más imaginativa, más coqueta, más accesible y resiste 
mejor la castidad. Estos tres grupos de condiciones de esposa, 
madre y hembra, dan ese bellísimo conjunto de armonías que 
se llama la mujer. En cambio, el varón normal, por sus debe
res y derechos de padre y jefe, resulta más activo, más abso
luto, más egoísta, más constante y más leal. Para ejercer su 
autoridad y alimentar su casta, es emprendedor y laborioso. 
Ahora bien, el psicólogo que analice sin prevensiones el tempe
ramento de un hombre de genio, le descubrirá frecuentemente 
una serie de cualidades característicamente femeninas, que jamás 
se observan en un hombre normal. Si es politico, posee muchas 
veces, para con la opinión nacional y las cancillerías extranje
ras, una suspicacia, una maleabilidad femeninas. Si humanista, 
una generosidad, una abnegación maternal. Si místico, una cas
tidad de doncella. Aun el hombre de ciencia, cuando es genial, 

<-) Notas lobre el problema de la degeneraci6n. 
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es porque a sus condicic,nes de labor y voluntad une la de ser 
femeninamente astuto para arrancar a la naturaleza, como enga
ñándola, sus secretos. Diríase que la psiquis de un hombre de 
genio es tan completa porque es doble: entraña la de un hombre 
vigoroso, reforzada por la de una mujer. Constituye éste el 
fenómeno que llamo hermafroditismo intelectual, condición muy 
diversa de lo que algunos psicólogos llaman hermafroditismo psi
cológico, pues no se liga fatalmente con la sexualidad física, ni 
con la psíquica. Supongo al hombre de genio tan normal en 
sus inclinaciones sexuales como Cervantes o Lope de Vega; pero 
esta normalidad sexual no excluye una anormalidad intelectual, 
la que resulta de poseer en su psicología, conjuntamente con 
grandes cualidades varoniles, los rasgos más evidentemente fe
meninos. Estudiandu con detención la psicología de cualquier 
hombre de genio, se descubre fácilmente esta extraordinaria du
plicidad. 

Muchas veces la parcial feminidad psicológica del hombre 
de genio resalta singularmente en su vida, porque, obedeciendo 
a una ley de contrastes, se casa con mujeres hombrunas. Al 
casarse Mahoma con la viuda Kadijah, bastante mayor que él, 
en edad, fortuna y gobierno, procedió más que como un varón 
que trata de formar un hogar, como niña que busca una «unión 
de conveniencia-. Sócrates reveló poseer un espíritu mucho 
más sutil, más fino, más femenino que su esposa Xantipa. Aris
tóteles era femeninamente impresionable. Platón, femeninamente 
casto y generosamente maternal, y Demóstenes, suceptible como 
una hetaira. Cicerón fué mucho más sensible, más voluntarioso, 
más vanidoso e irritable que su cara esposa Terencia. Se dice 
que las mujeres sobresalen exclusivamente en el estilo epistolar, 
el que mejor se adapta a su idiosincrasia; y nadie, ni la señora 
de Sevigné, ha sabido escribir cartas como Cicerón. En todas 
las ingeniosas astucias de su política demostró Julio César un 
espíritu complicadamente femenino. San Luis, rey de Francia, 
fué como una madre admirable para su pueblo. Pedro el Gran
de era mucho más flexible e irritable que Catalina 11 .. Rousseau, 
que confiesa o se jacta de haber sido tan desnaturalizado padre 
de sus hijos, se distinguió por un fogoso cariño maternal para 
con la humanidad; es infantil suponer que esta pasión, que le 
ha inspirado tan elocuentes párrafos, no fuera heroicamente sin
cera. Kant y la mayoría de los grandes ideólogos, han sido 
asombrosamente castos. 

Nada más delicadamente femenino que el estilo con que se 
expresan Julieta, Ofelia, Desdémena; para hacerlas hablar asf, 
Shakespeare, por un p:>der de abstracción y de dualidad psico
lógica, debió identificarse con sus sentimientos. Las rencillas 
del rey Voltaire y el rey Federico el Grande en el castillo de 
Postham eran psicológicamente semejantes a las de dos sultanas 
en cualquier serallo, aunque ellos rivalizaban por la gloria. Los 

:a~ 
2!..1 



LA ESTETICA PERSONAL 289 

grandes poetas románticos son a menudo femenilmente irritables 
y pueriles. Mucho más impresionable, más versátil, más mujer 
que lady Byron, parece que fué su hijo lord Byron. Goethe 
heredó de su madre, como lo ha dicho, su naturaleza imagina
tiva (das lusi zu fabutieren), y fué orgánicamente veleidoso y 
locuaz. Schiller era de una naturaleza delicada y modesta. Hei
ne tenía un sentimentalismo de histérica, y Poe, una medrosidad 
de neurasténica. En los versos de los poetas modernos, que bus
can la «sensación nueva-, hallada por Hugo en una composi
ción admirable de Verlaine, vibran ondulaciones de mujer, cari
cias de gata. Impresionables como sensitivas son todos los gran
des músicos; por esto se gastan pronto y acaban fácilmente en 
misántropos e hipocondriacos. Chopin fué mucho más femenino. 
que Jorge Sand. El casamiento de Napoleón con Josefina de 
Beauharnais recuerda, en más de un punto, el de Mahoma con 
la viuda Kadijah. La política papal, modelada por hombres de 
genio como Inocencio 111 y Gregorio VII, es política femenina. 
Femeninos parecen también la castidad y el maternal altruismo
de los grandes santos cristianos. Y así, entre pollticos, filóso
fos, poetas, investigadores, músicos y santos, podrían citarse 
innumerables ejemplos- .... 

Aparte de la feminidad psicológica, único rasgo que los. 
identifica, cuán múltiples y cuán diversos son los puntos de vis
ta que se manifiestan en las obras y el pensamiento de los -ge
nios-I IQué complejidad I Qué policromia la que se refleja en 
las creaciones de tantas privilegiadas inteligencias I 

El valor de cada una de ellas, se entiende; su intima psi
cología, sus gustos, su estética, en una palabra, hay que des
entraftarla del fondo de esas obras, o de la significación ideoló
gica de los personajes que la simbolizan. 

Por algo se ha dicho que el -genio- es un enigma. 
y algunos hay, como Esquilo y Shakespeare, que nunca se 

estudiarán lo bastante para comprenderlos. • • . 

San Salvador, agosto, 1918. 

19.-Nano. Eiftadlo •• 
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EL PREJUICIO HISTORICO 
(A prop6stto d, la U"t6" C,,,tr~A,,,,rtauul) 

M
UCHAS son las fuerzas de resistencia que a su paso en

cuentra el ideal unionista. Muchas; pero ninguna se basa 
en las razones que para la existencia y el desarrollo de 
los pueblos establece la sociologia, que son por ahora la 

suprema norma que se debe seguir, si se quiere que 101 paiHS 
marchen por los nuevos derroteros de una polltica elevada y 
regeneradora. 

Cualesquiera que sean las objeciones, en el fondo de ellas, 
si se analizan, se encontrará un solo y único motivo: los Intttt
ses creados. Mas esos intereses creados no favorecen, ni el bie
nestar, ni la futura suerte de los paises centrc>-americanos. No 
merecen, por lo mismo, el acatamiento absoluto y la pretendida 
inamovilidad que se les atribuye. 

Salus populi suprema lex esto, declan los antiguos romanos; 
y esa sentencia que les era casi familiar, ha pasado al trav~s de 
las edades para convertirse en nuestros tiempos en un principio de 
derecho público. y en efecto, ante el interés de la Patria, nin
gún otro puede ser atendido. Esa es la ley sabia y justiciera. 

Entre los diversos argumentos de que, con aparente ruón, 
se valen los adversarios de la unión para resistirla, ninguno más 
socorrido, ni más falso que el que invoca los fracasos pasado. 
de la idea. Tal argumento es una inversión en el orden de la8 
cosas; una lamentable confusión del efecto y la causa; pues no 
porque un principio sea de dificil realización ha de juzgársele 
malo. Por el contrario; en buena lógica, esa dificultad es un in
dicio fundado de su trascendental excelencia. 

. Todo gran principio, toda obra grande, ha necesitado Inau
ditos esfuerzos para realizarse. Uno tras otro se han sucedido 
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los fracasos antes de llegar a un éxito completo; pero al fin, la 
perseverancia triunfa, y de ese triunfo derivanse innumerables 
beneficios. 

Tal es el proceso de la historia. Ella ensefta estas verda
des, y por sus ensenanzas el espiritu debe recobrar entereza, e 
insistir en sus elevados propósitos. 

La obra de la unión de los pueblos centro-americanos, des
pués de tantos aftos de separatismo, es una obra dificilfsima, un 
verdadero problema polltico y social. 

Para los escépticos, para los que no dan importancia a las 
leyes sociológicas, un imposible y, por lo tanto, los trabajos pa
ra alcanzarla, perf~ctamente inútiles. 

Ap6yanse para pensar asi en los fracasos anteriores. En la 
mala fe, o en lo errado de los procedimientos de los hombres 
que han luchado por tan noble causa. 

Mas, la unión, como vino la independencia de Centro-Amé
rica, vendrá después de esos fracasos. Y vendrá porque, como 
lo fué la independencia, la unión es lógica y necesaria en los 
tiempos que alcanzamos. 

El prejuicio histórico no bastará para frustrar los anhelos 
del patriotismo. 

¿Que antes de ahora los trabajos en su favor han sido el 
preludio de guerras injustificadas? No importa; algl'na vez, co
mo al presente, cuando esos trabajos están inspirados por la 
buena fe, tenia n que dejar de ser s(ntomas inquietantes para los 
pueblos. 

¿Que los gobiernos han manifestado en otras épocas recelos 
y temores al saber que tales trabajos tenlan el apoyo oficial? 
Tampoco importa; pues, a la fecha, existen instituciones públi
cas especialmente encargadas de hacer la propaganda de la unión 
y de fomentarla por cuantos medios pacíficos estén a su alcance. 

¿En qué pueden fundarse, pues, las suspicacias, las descon
fianzas nacidas de los trabajos en pro de la unión? En nada; y 
el criterio de los pueblos y los gobiernos parece haberse librado 
ya, por completo, del prejuicio histórico, y unos y otros ven- con 
serena complacencia esos trabajos, s(ntomas ahora de paz y de 
concordia. 

A pesar de esto, y no obstante que los procedimientos para 
tratar los asuntos de unión han cambiado casi en sentido opues
to, no faltan falsos augures que viven predicando aún, próximos 
y nuevos fracasos, sugestionados, sin duda, por el recuerdo de 
los anteriores. 

Estos augures son los pesimistas; los que todo lo ven a 
través del prisma de sus desenganos, y que teniendo seca el al
ma, no alcanzan a comprender que lo que no sucedió ayer pue
de suceder mana na. 

El ideal centro-americano está en pie desde los mismos tris
tes dias en que, hombres cegados por la ambición personal, die-
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ron el golpe de gracia a la Patria, con la ruptura del pacto fe
deral. De entonces acá, ha habido luchas y caldas; generosos 
empeftos y numerosas vlctimas por ese ideal; y a pesar de las 
caídas y de las victimas, los unionistas se aumentan en vez de 
disminuir en las cinco repúblicas. 

Eso prueba que el ideal triunfará. Será hoy o será mana
na, temprano o tarde, de esta u otra manera; el triunfo es tan 
seguro como lo es el próspero destino de esta rica porción del 
continente. 

Sin embargo, los augures no cesarán de formular sus adver
sos vaticinios: no cesarán de repetir con los viejos elementos de 
los partidos históricos que ese ideal es una utopia, un espejismo 
de los espíritus enfermos, y que la vida de los cinco paises de 
Centro-América tendrá que continuar, como desde el afto de 1838, 
desenvolviéndose en el aislamiento y valiéndose cada cual de su 
solo crédito y de sus propios recursos, sin que para ello nece
site de los demás. 

Tal es el parecer de los hombres prdcticos; tal es el prejuI
cio desalentador que, como una herrumbe enervadora, existe ad
herido a algunos espiritus, en los cuales los nuevos tiempos y 
las nuevas circunstancias ninguna influencia pueden ejercer. Tam
poco la ejercen los hechos alarmantes que contra los principios 
más sagrados de las pequeftas nacionalidades se cumplen ante 
la impavidez del resto del mundo. Estos son los que, aferrados 
a sus aftejas ideas, hacen el papel de los fariseos de la Biblia: 
tienen ojos y no ven; tienen o/dos y no oyen. 

Pero de ellos no puede depender la suerte de la Patria, por
que si dependiera, habria que renunciar, sin ningún género de 
duda, hasta a la esperanza de salvarla. La suerte de la Patria 
está vinculada en los hombres de fe, de entusiasmo y de acción 
que, con oio avizor, están viendo los peligros que para ella pue
de ofrecer el porvenir, y que con acendrado patriotismo buscan 
los medios de evitarlos, proclamando la unión de las cinco dis
gregadas secciones como uno de esos medios, el principal, pues
to que de él se derivarán los restantes. 

y en efecto; por uno de esos desarrollos evolutivos muy 
frecuentes, el ideal unionista ya no sólo simboliza, como antes 
de ahora, el anhelo por la fusión en uno, de los cinco pueblos: 
significa algo más; significa que con esa fusión, a la vez que se 
entrará con toda sinceridad y celo a la vida del derecho, reali
zando asi el bienestar de las sociedades, se acabarán para siem
pre y por completo las suspicacias, las rivalidades, los antago
nismos de los gobernantes de las pequeftas repúblicas, dejando 
que éstas pongan en práctica, sin restricciones ni cortapisas, el 
intercambio de sus productos para su ayuda reciproca en la par
te material, y el de sus ideas y sentimientos, para fortalecer los 
lazos de confraternidad, y crecer y elevarse en lo moral aun 
mucho más que en lo físico; aparte que, unidas, las cinco peque-
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nas nacionalidades, que formarlan una digna de mayor conside
ración, podrían marchar mejor y conservar incólumes y respeta
das la dignidad y la soberanla nacionales. 

La unión-la utopla, según los falsos augures-hará renacer 
la Patria Grande y próspera de nuestros libertadores: ella pon
drá término a esta situación anómala, inquieta, bochornosa e in
sostenible ad perpetuam, en que vive Centro-América; y cuando 
la utopla se haya tornado en realidad, y los hosannas de la li
bertad atruenen los aires saludando la hermosa bandera azul y 
blanco, que simboliza nuestras glorias pasadas y futuras, todavia 
entonces, no faltará quien repita, con eco persistente, que la 
unión es .... I un imposible 1 

Ese eco será el del prejuicio histórico. El esceptisismo de 
hoy por los fracasos de ayer; el frlo y desencantado esplritu que 
no alcanza a comprender las sorpresas que se entreven para el 
manana. 

Pero la Patria, como he dicho, nada tiene que ver ni con 
los prejuicios, ni con los esplritus caducos. Estos son las som
bras del ocaso; y la Patria se levantará entre los albores del 
oriente .••.•• 
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dice: Suetonio; 

" 
" 
" 
" 

" 

" 

" 

" 
" 

" 
" 

" 
" 

observancia; 
Mauculay; 
extradiccion; 
abraza; 
durantes; 
determinaban; 
Hoorker; 
conpl icaciones; 

proclamados; 
tuvo; 

Carlos Lemck; 
seperado; 

per; 

del; 
las; 
explican; 
de régimen; 
encon trari an; 
montafla; 
localmente; 

dospoja; 
convergen; 
hombre; 
ginnasios; 
Desdémene; 
Postham 

:a~ 
2!..1 

léase: Salustio. 

" 
cumplimiento. 

" 
Macaillay. 

" 
extradición. 
abrasa. 

" 
durante. 

" 
determinaba. 
Hooker, 

" 
complicaciones. 

" 
proclamadas. 
tuvieron 
Carlos Lemcke. 

" 
separado. 
por. 

" 
el. 

" 
la. 

" 
explica. 

" 
del régimen. 
encontraran. 
montanas. 
locamente. 

" 
despoja. 

" 
converge. 

" 
hombro. 
gimnasios. 

" 
Desdémona. 

" 
Potsdam. 
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